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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial ocurridas los 
días 11 y 12 de septiembre de 2015, en el Municipio de Mazatlán del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 08060/2015, recibido con fecha 14 de septiembre de 2015 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), suscrito por el Gobernador del Estado de Sinaloa, Lic. Mario López 

Valdez, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Mazatlán por la presencia de lluvia severa e inundación 

pluvial y fluvial los días 11 y 12 de septiembre de 2015; ello, con el propósito de acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1184/2015, de fecha 14 de septiembre de 2015, la CNPC solicitó 

a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Sinaloa solicitado en el oficio 08060/2015 referido 

con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-528 de fecha 15 de septiembre de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen 

técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial los días 

11 y 12 de septiembre de 2015, para el municipio de Mazatlán del Estado de Sinaloa. 

Que el día 15 de septiembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 515, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Mazatlán del Estado 

de Sinaloa, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial ocurridas los días 11 y 12 de 

septiembre de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, 

y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 

alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA E INUNDACIÓN PLUVIAL Y FLUVIAL OCURRIDAS LOS DÍAS 11 Y 12 

DE SEPTIEMBRE DE 2015, EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Mazatlán del Estado de Sinaloa, por la presencia 

de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial ocurrida los días 11 y 12 de septiembre de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sinaloa pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a quince de septiembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés El Amor en 
Cristo es la Vida Independiente, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ BRÍGIDO SIMEÓN PELCASTRE SOSA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

CRISTIANA PENTECOSTES EL AMOR EN CRISTO ES LA VIDA INDEPENDIENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones  

Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de 

registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTES EL AMOR EN CRISTO ES LA 

VIDA INDEPENDIENTE, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Francisco I. Madero número 7, de la población de Santa Cruz Tetela, municipio de 

Chiautempan, Estado de Tlaxcala, código postal 90832. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Francisco I. Madero número 7, de la población de Santa Cruz Tetela, municipio de 

Chiautempan, Estado de Tlaxcala, código postal 90832. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema 

ineludible para todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Brígido Simeón Pelcastre Sosa. 

VI.- Relación de asociados: Jorge Marcelino Morales Zamora, Obed Zainos Morales y Miguel  

Badillo Palacios. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Estatal”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jorge Marcelino Morales Zamora, 

Presidente; Obed Zainos Morales, Secretario; y Miguel Badillo Palacios, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Jorge Marcelino Morales Zamora y Obed Zainos Morales. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Jesucristo el Testigo Fiel, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ÁNGEL EMILIO MORALES LÓPEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA JESUCRISTO EL 

TESTIGO FIEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada JESUCRISTO EL TESTIGO FIEL, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, barrio El Edén, municipio de Chicomuselo, Estado de Chiapas,  
C.P. 30120. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse a 
su patrimonio, identificado como fracción de terreno, domicilio conocido barrio el Edén, colonia Barrio El Edén, 
municipio de Chicomuselo, Estado de Chiapas, código postal 30120. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar actos de culto público religioso”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Ángel Emilio Morales López, Asael Santizo Marroquín, Godolfino Ortíz Macario  
y Benigno Dean Escobar. 

VI.- Relación de asociados: Benigno Dean Escobar, Gerardo González Gordillo, Godolfino Ortíz Macario, 
Fernando Figueroa García, Antonio Figueroa Aguilar, Leopoldo Briones Altuzar, Caifas Julio Velázquez 
Santizo, Felino Matías Calderón, Nelson Mazariegos Recinos, Ángel Emilio Morales López, Asael Santizo 
Marroquín, Ricardo López Moreno, Asariel González Santizo y Abelardo Espinoza Gordillo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Ángel Emilio Morales López, Presidente; 
Asael Santizo Marroquín, Secretario; Godolfino Ortíz Macario, Tesorero; y Benigno Dean Escobar, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Ángel Emilio Morales López, Asael Santizo Marroquín, Benigno Dean Escobar, 
Gerardo González Gordillo, Godolfino Ortíz Macario, Fernando Figueroa García, Antonio Figueroa Aguilar, 
Leopoldo Briones Altuzar, Caifas Julio Velázquez Santizo, Felino Matías Calderón, Nelson Mazariegos 
Recinos, Ricardo López Moreno, Asariel González Santizo y Abelardo Espinoza Gordillo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de septiembre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Bautista Factor Fe para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA 

FACTOR FE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA FACTOR FE para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Niños Héroes 2242, colonia Arcos Vallarta, municipio de Guadalajara, Estado de 

Jalisco, código postal 44140. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato  

de arrendamiento, denominado Iglesia Cristiana Bautista Factor Fe, ubicado en avenida Niños Héroes 2242, 

colonia Arcos Vallarta, municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco, código postal 44140. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Gabriel Redondo Saucedo, Carlos Gutiérrez Flores, Martha Betzaida Altamirano 

Martínez y Hugo Vargas Rivas. 

V.- Relación de asociados: Mario Alberto Partida del Toro, Héctor Chávez Álvarez, Rebeca Rodea Rivera, 

Claudia Elizabeth Velázquez Díaz, Martha Verónica Palacios Torres, Hilda Griselda Ruiz Loera, Nohemí 

Castellanos Peinado, Cynthia Ruiz Gutiérrez, Patricia Judith Esparza Barragán, Teresa Álvarez Colín, José 

Manuel Zaragoza Gómez y Flor María Osollo Torres. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Gabriel Redondo Saucedo, Presidente; 

Carlos Gutiérrez Flores, Vicepresidente; Martha Betzaida Altamirano Martínez. Secretaria; y Hugo Vargas 

Rivas, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Israel Guillermo Ochoa Ruiz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Presbiteriana Eben Ezer  
de Tahdziu para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA PRESBITERIANA EBEN 

EZER DE TAHDZIU. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA PRESBITERIANA EBEN EZER DE TAHDZIU para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 12, sin número, entre 9 y 11, municipio de Tahdziu, Estado de Yucatán, código  

postal 97945. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse a 

su patrimonio, denominado Eben Ezer, ubicado en calle 12, sin número, entre 9 y 11, municipio de Tahdziu, 

Estado de Yucatán, código postal 97945. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La evangelización, La enseñanza de la Biblia, La adoración, y el crecimiento en la  

vida cristiana”. 

IV.- Representantes: Carlos Hau Ucan, Abraham Hau Ucan, Benito Ake Canul y Manuel Puc Cen. 

V.- Relación de asociados: Carlos Hau Ucan, Abraham Hau Ucan, Benito Ake Canul, Manuel Puc Cen, 

Margarito Chable Ek, Antonio Cen y Díaz, Petrona Cen Canul, Reynaldo Ku Chan y Diego Ku Chan. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Carlos Hau Ucan, Presidente; Abraham Hau 

Ucan, Vicepresidente; Benito Ake Canul, Secretario; y Manuel Puc Cen, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Apolinario Gómez López. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Presbiteriana Jesús el Buen 
Pastor para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA PRESBITERIANA 

JESUS EL BUEN PASTOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA PRESBITERIANA JESUS EL BUEN PASTOR para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 27 número 232-C, x 32 y 34, municipio de Ticul, Estado de Yucatán, código  

postal 97860. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado Iglesia Presbiteriana Jesus El Buen Pastor, ubicado en calle 27 

número 232 y 232-C, x 32 y 34, municipio de Ticul, Estado de Yucatán, código postal 97860, registrado en el 

expediente de Presbiterio Emaus, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/126:14/94, como "Jesús  

El Buen Pastor", calle 27 x 32 y 34. Ticul, Yuc. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La evangelización, La enseñanza de la Biblia, La adoración, y el crecimiento en la  

vida cristiana”. 

IV.- Representantes: Francisco Moreno Chan, José Luis Yerves Gil, Augusto Renan Puch Dzul y Pedro 

Eliu Pech Chuc. 

V.- Relación de asociados: Francisco Moreno Chan, José Luis Yerves Gil, Augusto Renan Puch Dzul, 

Pedro Eliu Pech Chuc, Luis Fernando Moo Yerves, Ariel David Góngora Cruz, Guadalupe Koh y Poot, Pedro 

Pech y Fuentes, Isaías Be y Dzul, Geremías Be y Dzul y Jorge Alonso Moo Yerves. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Francisco Moreno Chan, Presidente; José 

Luis Yerves Gil, Vicepresidente; Augusto Renan Puch Dzul, Secretario; y Pedro Eliu Pech Chuc, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Miguel Demeza Deara. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Valle de la Trinidad en 
Ensenada, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ABEL VAZQUEZ ESCOBEDO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA VALLE DE 

LA TRINIDAD EN ENSENADA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA VALLE DE LA TRINIDAD EN ENSENADA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: identificado como lote 7, manzana 26, segunda Sección, Ejido Valle de la Trinidad, municipio 

de Ensenada, Estado de Baja California, código postal 22917. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de  

comodato, denominado Iglesia Bautista Valle de la Trinidad en Ensenada,  identificado como lote 7, manzana 

26, segunda Sección, Ejido Valle de la Trinidad, municipio de Ensenada, Estado de Baja California,  

código postal 22917. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción  

Bíblica. Proclamar ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para 

que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Abel Vazquez Escobedo. 

VI.- Relación de asociados: Abel Vazquez Escobedo, María Elizabeth Zamarripa García, Juan Bernardo 

Covarrubias Manriquez, Enrique de la Cruz Hilario y Zulma Susana Arroyo Guillén. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Abel Vazquez Escobedo, Presidente; María 

Elizabeth Zamarripa García, Secretaria; Juan Bernardo Covarrubias Manriquez, Tesorero; Enrique de la Cruz 

Hilario, Vocal; y Zulma Susana Arroyo Guillen, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Abel Vazquez Escobedo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de agosto de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 



Jueves 24 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Presbiteriana Paz de Dios para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA PRESBITERIANA PAZ 

DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA PRESBITERIANA PAZ DE DIOS para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 12, número 18309, colonia San Antonio Kaua, localidad y municipio de Mérida,  

Estado de Yucatán, código postal 97320. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse  

a su patrimonio, ubicado en calle 12, número 18309, colonia San Antonio Kaua, localidad y municipio de 

Mérida, Estado de Yucatán, código postal 97320. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “evangelizar, enseñar, adorar, crecer en la vida cristiana, promover la unidad, promover 

los derechos humanos, respetar la legalidad, promover el cuidado de la creación, ejercer nuestra ciudadanía, 

promover la superación ministerial, ejercer el orden y la disciplina en la familia de Dios y fortalecer 

a la familia”. 

IV.- Representante: Abner Emiliano Chan Barbosa. 

V.- Relación de asociados: Abner Emiliano Chan Barbosa, Manuel Antonio Quintal Méndez, Jaime de 

Jesús Pérez Cobos y Luis Alejandro Nah Uicab. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Abner Emiliano Chan Barbosa, Presidente; 

Manuel Antonio Quintal Méndez, Secretario; y Jaime de Jesús Pérez Cobos, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Danny Ramírez Celis. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de agosto de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Anglicana Latina Central de México, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ MARGARITO ALBERTO JIMÉNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

ANGLICANA LATINA CENTRAL DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA ANGLICANA LATINA CENTRAL DE MEXICO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Camelinas número 426, colonia El Refugio, municipio de Celaya, Estado de 

Guanajuato, CP. 38020. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en avenida Camelinas No. 426, Col. El Refugio, municipio de Celaya, Estado de Guanajuato,  

CP. 38020. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Promover la unidad cristiana a través del amor a dios y al prójimo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Margarito Alberto Jiménez. 

VI.- Relación de asociados: José Margarito Alberto Jiménez, María Ofelia Hernández, Raúl Jaramillo 

Medrano, José Ramírez Mendoza, María Eugenia Vázquez Sandoval, Jessica Alberto Hernández, Verónica 

Gutiérrez Manjarréz, Juan Martín Alberto Hernández y María de los Ángeles Alberto Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Margarito Alberto Jiménez, 

Presidente; José Ramírez Mendoza, Secretario; y María Ofelia Hernández, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: José Margarito Alberto Jiménez y Raúl Jaramillo Medrano. 

X.- Credo religioso: Cristiano Protestante Anglicano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 



Jueves 24 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Misión Cristiana Internacional León de la 
Tribu de Judá, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MIRNA ISABEL LÓPEZ JIMÉNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MISION CRISTIANA 

INTERNACIONAL LEON DE LA TRIBU DE JUDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MISION CRISTIANA INTERNACIONAL LEON DE LA TRIBU DE JUDA, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Paseo Malecón Carlos A. Madrazo número 703- Altos, colonia y municipio de Centro, 

Villahermosa, Estado de Tabasco, código postal 86000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en Paseo Malecón Carlos A. Madrazo número 703- Altos, colonia y municipio de Centro, 

Villahermosa, Estado de Tabasco, código postal 86000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor 

Jesucristo y sus apóstoles, contenidos en las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Mirna Isabel López Jiménez y Alejandro Vásquez Gómez. 

VI.- Relación de asociados: Mirna Isabel López Jiménez, Alejandro Vásquez Gómez, Francisca Gómez 

Ortiz, Ana María Ortiz Álvarez, Claudia de los Ángeles Cuj Jiménez, Ana Saraí Pérez Gómez y Josefa 

Jiménez García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Mirna Isabel López Jiménez, 

Presidente; Alejandro Vásquez Gómez, Vicepresidente; Francisca Gómez Ortiz, Secretaria; y Claudia Rivas 

Jiménez, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Mirna Isabel López Jiménez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
MODIFICACIONES a las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE 

INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS 

PARA EL RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 

los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE 

INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS 

PARA EL RETIRO. 

ÚNICA.- Se MODIFICA la disposición DÉCIMA TERCERA de las “DISPOSICIONES de carácter general 

que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas 

de fondos para el retiro”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2014 y 

actualizadas mediante el “ACUERDO por el que se da a conocer la actualización de los anexos "A", "B", "C", 

"D", "E", "F", "G", "H", "I", "J" y "K" de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 

publicadas el 29 de mayo de 2014”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 

2014. Lo anterior, para quedar en los siguientes términos: 

“DÉCIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán invertir conjuntamente los recursos de 

la Subcuenta de RCV IMSS, de la Subcuenta de RCV ISSSTE y, en su caso, de la 

Subcuenta de Ahorro Solidario, de la Subcuenta del Seguro de Retiro y de la Subcuenta de 

Ahorro para el Retiro, en la Sociedad de Inversión Básica que corresponda de acuerdo con 

lo siguiente: 

I. La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, deberá invertir los recursos de: 

a) Los Trabajadores que tengan 60 años de edad o más, que considerando la 

información de su periodo de cotización, no tengan derecho al esquema de 

pensiones establecido en la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de marzo de 1973 o al régimen de pensiones previsto en 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado publicada en el referido Diario el 27 de diciembre de 1983 con sus 

reformas y adiciones; 
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b) Los Trabajadores que tengan 60 años de edad o más que no se encuentren en 

una administradora prestadora de servicio en términos de la Ley y que 

considerando la información de su periodo de cotización: 

i. No tengan derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o vejez 

conforme a la Ley del Seguro Social o la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o 

ii. No se encuentren dentro del período de conservación de derechos previsto 

en la Ley del Seguro Social; 

c) Los Trabajadores con bonos de pensión redimidos que tengan 63 años 

o más y que tengan derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o 

vejez conforme a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado; 

d) A solicitud de los Trabajadores: 

i. La Subcuenta del Seguro de Retiro de los Trabajadores que tengan 60 años 

de edad o más con derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o 

vejez conforme a la Ley del Seguro Social promulgada en 1973, y 

ii. La Subcuenta de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores que tengan 

60 años de edad o más con derecho a una pensión de cesantía en edad 

avanzada o vejez conforme a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado promulgada en 1983. 

 Lo anterior, de conformidad con los lineamientos que la Comisión establezca, 

atendiendo a los estudios que se efectúen para proteger los recursos de los 

Trabajadores. 

II. a la V. …” 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan a las presentes. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2015.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. tercer 

párrafo, 11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. fracción III, 

4o. tercer y cuarto párrafos y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Carlos 

Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución 2015 que suscriben la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TECNICO DE EJECUCION 2015 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TECNICO DE EJECUCION 2015 A SUSCRIBIRSE POR EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS 

CC. LIC. VICTOR HUGO CELAYA CELAYA, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y 

POR EL DELEGADO DE LA SAGARPA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“DELEGACION” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL ING. GUILLERMO ALDRETE HAAS; Y POR 

LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. MANUEL VALLADOLID SEAMANDURAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 

FOMENTO AGROPECUARIO, EL C. MATIAS GUILLERMO ARJONA RYDALCH, SECRETARIO DE PESCA Y 

ACUACULTURA Y EL C. ANTONIO VALLADOLID RODRIGUEZ, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Baja California. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, 
suscrito en fecha 25 de febrero de 2015, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo subsecuente el 
“ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, el cual tiene como objeto, de conformidad con los artículos 35 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, y 449 y 550 
de las Reglas de Operación para el Ejercicio Fiscal 2015, establecer los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa a que se sujetarán las 
estrategias y acciones del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

III. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Decimoprimera del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, 
respecto de modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman 
parte de dicho instrumento jurídico, que bastará la suscripción del Convenio Modificatorio con  
la comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del componente sobre el que verse la 
modificación, el Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Baja California; y por parte del 
GOBIERNO DEL ESTADO”, el C. Manuel Valladolid Seamanduras en su carácter de Secretario de 
Fomento Agropecuario, el C. Matías Guillermo Arjona Rydalch, Secretario de Pesca y Acuacultura y 
el C. Antonio Valladolid Rodríguez, Secretario de Planeación y Finanzas, instrumento que será 
pactado en común acuerdo entre las “PARTES” 

IV. La COORDINACION GENERAL DE DELEGACIONES es la Unidad Responsable del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, la cual se encuentra representada en este acto por el 
LIC. VICTOR HUGO CELAYA CELAYA, en su carácter de COORDINADOR GENERAL  
DE DELEGACIONES. 

V. En el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos” correspondiente al Programa 
de Concurrencia con las Entidades Federativas del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, las partes 
acordaron específicamente en la columna de No. de Proyectos del apartado de Totales y de los 
apartados relacionados con los Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas que: 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Proyectos 
productivos o 

estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca  

y acuícolas. 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio 

Concepto de Apoyo/3 Unidad de Medida Cantidad 
No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De La SAGARPA 

Del Gobierno 
del Estado 

De Los 
Productores 

Gran Total 

           

Totales 1025 1,726 79,500,000 19,875,000 84,534,417 183,909,417

 
Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas (Subtotal) … … … … … …

 
Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios (Subtotal) … … … … … …

 

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas (Subtotal)  349 349 19,060,000 4,765,000 14,937,500 38,762,500

Proyecto Productivo 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones 
Pesquera 

Proyecto  11  46  46  2,200,000  550,000  687,500  3,437,500 

Maquinaria y Equipo 
Pesquero 

Proyecto  13  56  56  2,480,000  620,000  775,000  3,875,000 

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) 

Proyecto  12  52  52  2,400,000  600,000  750,000  3,750,000 

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones 
Acuícola 

Proyecto  4  23  23  800,000  200,000  250,000  1,250,000 

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto  4  16  16  800,000  200,000  250,000  1,250,000 

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) 

Proyecto  4  32  32  800,000  200,000  250,000  1,250,000 

Proyecto Estratégico 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones 
Pesquera 

Proyecto  2  16  16  1,200,000  300,000  1,500,000  3,000,000 

Maquinaria y Equipo 
Pesquero 

Proyecto  3  22  22  1,400,000  350,000  1,750,000  3,500,000 

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) 

Proyecto  2  8  8  2,200,000  550,000  2,750,000  5,500,000 

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones 
Acuícola 

Proyecto  2  14  14  1,800,000  450,000  2,250,000  4,500,000 

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto  2  12  12  1,280,000  320,000  1,600,000  3,200,000 

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) 

Proyecto  2  18  18  1,600,000  400,000  2,000,000  4,000,000 

Proyecto Ejecutivo 
Pesca 

Elaboración de Proyecto 
Ejecutivo 

Proyecto  3  19  19  52,000  13,000  65,000  130,000 

Acuícola 
Elaboración de Proyecto 
Ejecutivo 

Proyecto  2  15  15  48,000  12,000  60,000  120,000 

 
VI. Toda vez que existen errores en la columna de No. de Proyectos del apartado de Totales y de los apartados relacionados con los Proyectos Productivos o 

Estratégicos de Pesca y Acuícolas, todos del Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos” correspondiente al Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, se considera oportuno suscribir el presente documento. 

VII. Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Decimoprimera del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, las “PARTES” están de acuerdo en suscribir el 
presente instrumento, con el objeto de modificar el Apéndice III del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, específicamente en la columna de No. de 
Proyectos del apartado de Totales y de los apartados relacionados con los Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas, para dar pleno 
cumplimiento al objeto del mismo. 
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VIII. Con base en los antecedentes expuestos, las “PARTES” reconocen la capacidad jurídica e intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los 
siguientes términos: 

CLAUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”. 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente 
instrumento el “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, la columna de No. de Proyectos del apartado de Totales y de los apartados relacionados con los Proyectos 
Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas, todos del Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos” correspondiente al Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”. 

En lo que respecta a la columna de No. de Proyectos del apartado de Totales del Apéndice III del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, denominado “Cuadro de 
Metas y Montos”, correspondiente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las “PARTES” convienen en modificarla, debiendo quedar en los 
siguientes términos: 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Proyectos 

productivos o 

estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca  

y acuícolas. 

Actividad/Sistema 

Producto/Servicio 
Concepto de Apoyo/3 Unidad de Medida Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De La SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De Los 

Productores 
Gran Total 

                     

Totales 742 1,726 79,500,000 19,875,000 84,534,417 183,909,417

 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”. 

En lo que respecta a la columna de No. de Proyectos de los apartados relacionados con los Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas del 
Apéndice III del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, denominado “Cuadro de Metas y Montos”, correspondiente al Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, las “PARTES” convienen en modificarla, debiendo quedar en los siguientes términos: 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas  Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Proyectos 

productivos o 

estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca  

y acuícolas. 

Actividad/Sistema 

Producto/Servicio 
Concepto de Apoyo/3 Unidad de Medida Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De La SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De Los 

Productores 
Gran Total 
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Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas (Subtotal)  66 349 19,060,000 4,765,000 14,937,500 38,762,500

Proyecto Productivo 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones 
Pesquera 

Proyecto  11  11  46  2,200,000  550,000  687,500  3,437,500 

Maquinaria y Equipo 
Pesquero 

Proyecto  13  13  56  2,480,000  620,000  775,000  3,875,000 

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) 

Proyecto  12  12  52  2,400,000  600,000  750,000  3,750,000 

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones 
Acuícola 

Proyecto  4  4  23  800,000  200,000  250,000  1,250,000 

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto  4  4  16  800,000  200,000  250,000  1,250,000 

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) 

Proyecto  4  4  32  800,000  200,000  250,000  1,250,000 

Proyecto Estratégico 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones 
Pesquera 

Proyecto  2  2  16  1,200,000  300,000  1,500,000  3,000,000 

Maquinaria y Equipo 
Pesquero 

Proyecto  3  3  22  1,400,000  350,000  1,750,000  3,500,000 

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) 

Proyecto  2  2  8  2,200,000  550,000  2,750,000  5,500,000 

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones 
Acuícola 

Proyecto  2  2  14  1,800,000  450,000  2,250,000  4,500,000 

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto  2  2  12  1,280,000  320,000  1,600,000  3,200,000 

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) 

Proyecto  2  2  18  1,600,000  400,000  2,000,000  4,000,000 

Proyecto Ejecutivo 
Pesca 

Elaboración de Proyecto 
Ejecutivo 

Proyecto  3  3  19  52,000  13,000  65,000  130,000 

Acuícola 
Elaboración de Proyecto 
Ejecutivo 

Proyecto  2  2  15  48,000  12,000  60,000  120,000 

 
CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”. 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, al que se refiere el apartado de antecedentes de  
este documento, por lo que las estipulaciones en las pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”. 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
“PARTES”, en el “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, lo que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas 
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al 
devengo de los recursos, mismo que deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2015. 

“Este programa es de carácter ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y 
que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 17 días del mes de junio de 2015.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, 
Víctor Hugo Celaya Celaya.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Baja California, Guillermo Aldrete Haas.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Fomento Agropecuario, Manuel Valladolid Seamanduras.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y Acuacultura, Matías Guillermo Arjona 
Rydalch.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Autotransportes Miguel Meza Sánchez S.A.P.I. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Área de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 0001/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

AUTOTRANSPORTES MIGUEL MEZA SÁNCHEZ S.A.P.I. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, vigente de conformidad  

con el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de enero de dos mil trece; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, 111 de su Reglamento; 80 fracción I, numerales 6 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  

de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 4 de 

septiembre del año en curso, que se dictó en el expediente SANC/0002/2015, mediante el cual se resolvió  

el procedimiento de sanción a licitantes, proveedores y contratistas incoado a la empresa Autotransportes 

Miguel Meza Sanchez S.A.P.I. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento, que a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado de los procedimientos de contratación 

pública con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, durante el plazo de siete meses. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán los efectos de la inhabilitación  

sin necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la 

resolución antes señalada. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Ricardo Gabriel García Rojas Alarcón.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Transporte Escolar y de Personal, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-  
Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 0002/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, vigente de conformidad  

con el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de enero de dos mil trece; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, 111 de su Reglamento; 80 fracción I, numerales 6 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  

de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución de fecha 4 de 

septiembre del año en curso, que se dictó en el expediente SANC/0002/2015, mediante el cual se resolvió  

el procedimiento de sanción a licitantes, proveedores y contratistas incoado a la empresa Transporte Escolar  

y de Personal, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento, que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado de los procedimientos de contratación pública con 

dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, durante el plazo de siete meses. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán los efectos de la inhabilitación  

sin necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la 

resolución antes señalada. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Ricardo Gabriel García Rojas Alarcón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico, 2014, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, TIPO BÁSICO, 2014, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, COORDINADOR NACIONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO DECEANO OSORIO, DIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA M. A. JUANA MARÍA DE COSS 
LEÓN, SECRETARÍA DE HACIENDA, Y EL MTRO. RICARDO AGUILAR GORDILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN; A 
QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones 
necesarias para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que 
niñas y niños mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les 
otorgue las competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II. El presente Convenio de Coordinación para el desarrollo de “EL PROGRAMA” sujeto a Reglas de 
Operación a cargo de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, tiene como 
propósito impulsar el desarrollo educativo para el tipo básico en las entidades federativas 
conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de los alumnos de 
educación preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional del personal docente, 
directivo, supervisor, asesores técnico pedagógicos y técnico docentes. 

III. El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, 
las comunidades escolares y otras áreas del propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha 
“EL PROGRAMA”, a fin de garantizar una oferta suficiente y diversificada de propuestas formativas 
pertinentes y con calidad que atienda las necesidades que derivan de la evaluación interna de las 
escuelas y de sus planes de mejora para fortalecer el logro educativo de los alumnos, orientada 
al desarrollo profesional de los maestros y del personal con funciones de dirección, supervisión y de 
asesoría técnico pedagógica y técnico docente, que se encuentren en servicio activo en la educación 
básica de sostenimiento público. 

IV. El “Acuerdo número 715 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2014, 
por el que se modifica el diverso 351 que adscribe orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”; entre ellas la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública creado mediante 
Decreto de fecha 14 de noviembre de 2013. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, de “EL PROGRAMA”, el cual se encuentra sujeto 
a Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo 
la función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 6 fracciones I, V y VII, 
del decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 14 de noviembre de 2013. 
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I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio en el ejercicio 
fiscal 2014, con cargo a la clave presupuestaria: 11 314 2014 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 7 del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 122, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en 
la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Chiapas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 

II.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de los dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 
fracción I, 6, 9, 20, 27 fracciones II y XIV, 29 y 40 de Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas. 

II.3.- Acorde con lo establecido en el artículo 40 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas, la Secretaría de Educación es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
coordinación que en materia educativa celebre con el Gobierno Federal. 

II.4.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso de fecha 28 de febrero de 2014, es su 
interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar 
participando en la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” ajustándose a lo 
establecido en sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2013. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de “EL PROGRAMA”, 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el 
desarrollo profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, 
promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.7.- Que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco federalista de 
coordinación, se optimice la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

II.8.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica 
para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y el desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “EL PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados 
para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en las respectivas 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A). Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el 
aspecto financiero de “EL PROGRAMA”, que permita optimizar el cumplimiento de su objetivo 
específico, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” tenga establecidos; 
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B). Elaborar una Propuesta Local en materia de formación continua y desarrollo profesional en el marco 
de la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, misma que deberá apegarse al 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar 
vigente y del inicio y desarrollo del ciclo escolar siguiente; 

C). Unir esfuerzos para que, derivado de la experiencia adquirida en la operación de “EL PROGRAMA”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D). Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de “EL PROGRAMA” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica, con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “EL PROGRAMA”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A). Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el 
objeto de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros 
criterios o disposiciones respecto a “EL PROGRAMA”; 

B). Analizar las “Reglas de Operación”, a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C). Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para 
darle a “EL PROGRAMA” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D). Procurar que “EL PROGRAMA” comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente, previo 
al inicio del ciclo escolar 2014-2015. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria 
en el ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $10,097,001.23 
(diez millones noventa y siete mil y un pesos 23/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente en la 
implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
“EL PROGRAMA” conforme lo que establecen las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación 
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de 
“LA SEP” exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas 
de Operación” para “EL PROGRAMA”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en 
ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de 
“EL PROGRAMA”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” se obliga a aportar la cantidad de $7,300,431.71 
Siete millones trescientos mil cuatrocientos treinta y un pesos 71/100 M.N.), para la implementación, 
desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2014. 
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OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos 
del “EL PROGRAMA” es de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A). Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, órgano coordinador corresponsable en la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, mismo que deberá estar conformado 
por: Presidente Mtro. Ricardo A. Aguilar Gordillo en su carácter de Secretario de Educación Pública 
Estatal; Secretario Técnico Lic. Eduardo Campos Martínez en su carácter de Subsecretario de 
Educación Básica; Secretario Administrativo Mtra. Juana María de Coss León en su carácter 
de Secretario de Hacienda; y un representante de la Asociación Estatal de Padres de Familia o su 
equivalente. Podrán formar parte de ese Comité Técnico miembros de la estructura educativa estatal 
y miembros de(s) Organización(es) Sindical(s). Se deberá remitir a la Coordinación Estatal de 
Formación Continua de Maestros de Educación Básica en Servicio el Acta de constitución y actas 
de las sesiones ordinarias y extraordinarias a que haya lugar, donde se dará cuenta de los asuntos 
tratados y los acuerdos adoptados en materia de formación continua y desarrollo profesional 
docente, en el marco de “EL PROGRAMA” para el tipo básico. 

B). Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos 
de este convenio, exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con las “Reglas de Operación”; 

C). Elaborar los informes previstos para el seguimiento y la evaluación de “EL PROGRAMA” conforme se 
establece en sus “Reglas de Operación” y los Lineamientos o Criterios que deriven de éstas, 
así como los que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D). Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”. 

E). Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”; 

F). Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para 
“EL PROGRAMA”; 

G). Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H). Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad en la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I). Promover la difusión de “EL PROGRAMA” y otorgar las facilidades necesarias para la operación y el 
desarrollo de sus actividades, incluidas aquellas relativas al seguimiento y la evaluación del mismo; 

J). Notificar oportunamente a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente de “LA SEP”, 
el replanteamiento de la partida presupuestaria en el recurso que requiera el equipo inicial 
y la operación de “EL PROGRAMA”, así como las subsecuentes aportaciones que, en su caso, 
se efectúen; 

K). Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para 
el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo 
establecido en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, 
se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de la Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio, designada como responsable del seguimiento y la evaluación de 
“EL PROGRAMA”, indicada en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para ejercer dichas 
economías, en cualquier otro concepto relacionado con “EL PROGRAMA” no previsto en este 
convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L). Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto del titular del área responsable del seguimiento 
de “EL PROGRAMA” señalado en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnico-financieros que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se 
generen, asignados para “EL PROGRAMA”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La 
documentación original comprobatoria de gasto quedará en poder del Mtro. Ricardo A. Aguilar 
Gordillo en su carácter de Secretario de Educación Pública Estatal de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control y, en 
su caso, podrá remitirse a las áreas responsables de “LA SEP” competentes; 
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M). Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a “EL PROGRAMA” 
así como los productos que éste haya generado, que no se destinen a los fines autorizados, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N). Coordinarse con el funcionario que se designe por parte de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio de “LA SEP”, responsable del seguimiento de “EL PROGRAMA”, a 
fin de orientar a las autoridades educativas locales en los ámbitos académicos, técnico y de gestión 
de “EL PROGRAMA”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución del mismo; 

O). Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia 
de este convenio, y 

P). Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP”, a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “EL PROGRAMA”, se compromete a: 

A). Brindar asesoría y asistencia técnica respecto de los componentes académicos, técnicos y de 
gestión para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” y sus “Reglas 
de Operación”; 

B). Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación continua, 
desarrollo y superación profesional, respecto al objeto de la ejecución de “EL PROGRAMA”; 

C). Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D). Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
“EL PROGRAMA”; 

E). Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento 
de “EL PROGRAMA” en el Sistema Educativo de la entidad federativa. 

F). Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G). Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “EL PROGRAMA”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa al titular de la Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio, quien en su respectivo ámbito de competencia será responsable del seguimiento, 
evaluación y cumplimiento de “EL PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para la correcta implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, a través de los servidores 
públicos que al efecto designe el titular del Mtro. Ricardo A. Aguilar Gordillo en su carácter de Secretario de 
Educación Pública Estatal, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro 
de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, los cuales deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas por “EL PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderán a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la 
educación pública a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
“EL PROGRAMA” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de 
Operación” de “EL PROGRAMA”. 
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DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven 
a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA”, por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de “EL PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” federal 
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará, mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrolle “EL PROGRAMA” durante la fase de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito 
el mismo y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA”, sus “Reglas de Operación” y demás Lineamientos o Criterios específicos, 
manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento jurídico se hará de común acuerdo 
y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de junio 
de 2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación, Ricardo A. Aguilar Gordillo.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE, TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2014. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, 

tipo básico 

$10,097,001.23 
(Diez Millones Noventa y Siete Mil y Un 

Pesos 23/100 M.N.) 

De acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 30 de junio de 2014.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- 
El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Educación, Ricardo A. Aguilar Gordillo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico, 2014, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE, TIPO BÁSICO, 2014, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, COORDINADOR NACIONAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO DECEANO OSORIO, DIRECTOR GENERAL 

DE FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, EL SECRETARIO DE HACIENDA, ING. JAIME 

RAMÓN HERRERA CORRAL, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA 

FLORES; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio de Coordinación para el desarrollo de “EL PROGRAMA” sujeto a Reglas de 
Operación a cargo de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, tiene como propósito 
impulsar el desarrollo educativo para el tipo básico en las entidades federativas conjuntamente con sus 
gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de los alumnos de educación preescolar, primaria y 
secundaria, además del desarrollo profesional del personal docente, directivo, supervisor, asesores técnico 
pedagógicos y técnico docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, las comunidades 
escolares y otras áreas del propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha “EL PROGRAMA”, a fin de 
garantizar una oferta suficiente y diversificada de propuestas formativas pertinentes y con calidad que atienda 
las necesidades que derivan de la evaluación interna de las escuelas y de sus planes de mejora para 
fortalecer el logro educativo de los alumnos, orientada al desarrollo profesional de los maestros y del personal 
con funciones de dirección, supervisión y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente, que se 
encuentren en servicio activo en la educación básica de sostenimiento público. 
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IV.- El “Acuerdo número 715 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2014, 
por el que se modifica el diverso 351 que adscribe orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”; entre ellas la Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública creado mediante Decreto de fecha 14 de noviembre 
de 2013. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, de “EL PROGRAMA”, el cual se encuentra sujeto a Reglas de 
Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el  
29 de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 6 fracciones I, V y VII, del decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio en el ejercicio fiscal 2014, 
con cargo a la clave presupuestaria: 11 314 2014 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 8 del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 122, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Chihuahua, es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre 
y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo y 
Popular en los términos de lo establecido por los Artículos 40 y 43 de la Constitución Federal y 1, 2, 3, 30 y 31 
de la Constitución Local. 

II.2.- Que en los términos del Artículo 31 fracción II, de la Constitución Política para el Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, el Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, que le compete como parte 
de sus atribuciones el suscribir Convenios de Coordinación con el Gobierno Federal, con los Gobiernos de los 
Estados, con los Municipios y otras entidades, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 1o. fracción III, 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
y 93 fracción XLI de la Constitución Local. 

II.3.- Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en las fracciones I, II y 
VI del Artículo 24 que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo contará con las siguientes dependencias: Secretaría General de Gobierno, de Educación, Cultura y 
Deporte y de Hacienda. 

II.4.- Que los Artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los acuerdos, órdenes y demás 
disposiciones del Gobernador, para su validez y observancia serán firmadas por el Secretario General de 
Gobierno y por el Secretario o Coordinador a que el asunto corresponda. 

II.5.- Que el C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, está facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
Artículos 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 20 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando el carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante 
Decreto No. 1136/2010 XI P.E., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 11 de agosto del 2010, instrumento que declaró válidas las elecciones para Gobernador 
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Constitucional del Estado de Chihuahua, celebradas en fecha 4 de julio de 2010 y de las que resultó electo 
para el periodo comprendido del 4 de octubre de 2010 al 3 de octubre del año 2016, así como el acta de la 
sesión solemne del H. Congreso del Estado de fecha 4 de octubre de 2010, en la que rindió protesta como 
Gobernador Constitucional del Estado para el periodo antes referido. 

II.6.- Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, a la Secretaría General de Gobierno le corresponde entre otros asuntos los que le 
encomienda la Constitución Política del Estado, conducir y coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con la 
Federación, con los otros Poderes del Estado, con los ayuntamientos de la Entidad y los Agentes Consulares. 

II.7.- Que el Artículo 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, faculta entre otros asuntos a la Secretaría de Hacienda para intervenir en cualquier acto, convenio 
o contrato en que se obligue económicamente al Estado. 

II.8.- Que acorde con lo establecido en el Artículo 153 de la Constitución Política del Estado, en relación 
con el Artículo 29 fracciones XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte, es la dependencia facultada para participar en cualquier acto, convenio o 
contrato que obligue al Gobierno del Estado en materia educativa. 

II.9.- Que Raymundo Romero Maldonado, Ing. Jaime Ramón Herrera Corral e Ing. Pablo Espinoza Flores, 
acreditan su personalidad con los nombramientos de fechas 6 de enero de 2012, 9 de octubre de 2012 y 9 de 
mayo de 2013 respectivamente, otorgados a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, 
Lic. César Horacio Duarte Jáquez, así como sus actas de protesta correspondientes. 

II.10.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso de fecha 3 de abril de 2014, es su interés 
formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en la 
implementación, el desarrollo y operación de “El PROGRAMA” ajustándose a lo establecido en sus “Reglas de 
Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de diciembre de 2013. 

II.11.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el 
ejercicio fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.12.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de “EL PROGRAMA”, 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.13.- Que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco federalista de 
coordinación, se optimice la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

II.14.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de “EL PROGRAMA”. 

II.15.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Av. 
Venustiano Carranza No. 803, Edificio “Héroes de la Revolución” Colonia Obrera, C.P. 31350, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y el desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “EL PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados 
para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en las respectivas 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Elaborar una Propuesta Local en materia de formación continua y desarrollo profesional en el marco 
de la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, misma que deberá apegarse al desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del inicio y 
desarrollo del ciclo escolar siguiente; 
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B).- Unir esfuerzos para que, derivado de la experiencia adquirida en la operación de “EL PROGRAMA”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de “EL PROGRAMA” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica, con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “EL PROGRAMA”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia 
de elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a “EL PROGRAMA”; 

B).- Analizar las “Reglas de Operación”, a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “EL PROGRAMA” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “EL PROGRAMA” comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente, previo 
al inicio del ciclo escolar 2014-2015. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria 
en el ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $5,239,316.82 
(cinco millones doscientos treinta y nueve mil trescientos dieciséis pesos 82/100 M.N.), para que la destine y 
ejerza exclusivamente en la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
“EL PROGRAMA” conforme lo que establecen las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación 
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de 
“LA SEP” exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas 
de Operación” para “EL PROGRAMA”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en 
ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de 
“EL PROGRAMA”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de 
“EL PROGRAMA” es de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, órgano coordinador corresponsable en la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, mismo que deberá estar conformado por: 
Presidente, Ing. Pablo Espinoza Flores, Secretario de Educación, Cultura y Deporte; Secretario Técnico, 
Mtro. Horacio Echavarría González, Subsecretario de Educación; Secretario Administrativo, Ing. Jaime Ramón 
Herrera Corral, Secretario de Hacienda; y un representante de la Asociación Estatal de Padres de Familia o su 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de septiembre de 2015 

 

equivalente. Podrán formar parte de ese Comité Técnico miembros de la estructura educativa estatal y 
miembros de Organizaciones Sindicales. Se deberá remitir a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente a través de la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio el Acta de 
constitución y actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias a que haya lugar, donde se dará cuenta 
de los asuntos tratados y los acuerdos adoptados en materia de formación continua y desarrollo profesional 
docente, en el marco de “EL PROGRAMA” para el tipo básico. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” 
de conformidad con las “Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y la evaluación de “EL PROGRAMA” conforme se 
establece en sus “Reglas de Operación” y los Lineamientos o Criterios que deriven de éstas, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”. 

E).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para “EL PROGRAMA”; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de “EL PROGRAMA” y otorgar las facilidades necesarias para la operación y el 
desarrollo de sus actividades, incluidas aquellas relativas al seguimiento y la evaluación del mismo; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para 
el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de conformidad con las “Reglas de Operación”. 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto del titular del área responsable del seguimiento 
de “EL PROGRAMA” de este convenio, los informes técnico-financieros que emita sobre el ejercicio de los 
recursos financieros y productos que se generen, asignados para “EL PROGRAMA”, con el fin de verificar su 
correcta aplicación. La documentación original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte “DEL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo 
ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control y, en su caso, podrá remitirse a las 
áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a “EL PROGRAMA” así 
como los productos que éste haya generado, que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con el funcionario que se designe por parte de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio de “LA SEP”, responsable del seguimiento de “EL PROGRAMA”, a fin 
de orientar a las autoridades educativas locales en los ámbitos académicos, técnico y de gestión de 
“EL PROGRAMA”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y 
ejecución del mismo; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP”, a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “EL PROGRAMA”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría y asistencia técnica respecto de los componentes académicos, técnicos y de gestión 
para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” y sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación continua, desarrollo 
y superación profesional, respecto al objeto de la ejecución de “EL PROGRAMA”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 
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D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
“EL PROGRAMA”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento 
de “EL PROGRAMA” en el Sistema Educativo de la entidad federativa. 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de “EL PROGRAMA”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa al titular de la Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio, quien en su respectivo ámbito de competencia será responsable del seguimiento, 
evaluación y cumplimiento de “EL PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para la correcta implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, a través de los servidores 
públicos que al efecto designe el titular de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, cuyos nombres y 
cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha 
de firma de este convenio, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por 
“EL PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la titularidad de 
los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderán a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación pública 
a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula 
SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
“EL PROGRAMA” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas 
de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado 
por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se 
lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos 
desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto 
a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA”, por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de “EL PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” federal 
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará, mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrolle “EL PROGRAMA” durante la fase de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito el 
mismo y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA”, sus “Reglas de Operación” y demás Lineamientos o Criterios específicos, 
manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento jurídico se hará de común acuerdo 
y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de junio de 
2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Chihuahua, César Horacio Duarte 
Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero Maldonado.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Cultura y 
Deporte, Pablo Espinoza Flores.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE, TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, CON FECHA 30 
DE JUNIO DE 2014. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, 

tipo básico 

$5,239,316.82 
(Cinco Millones Doscientos Treinta y 

Nueve Mil Trescientos Dieciséis Pesos 
82/100 M.N.) 

De acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 30 de junio de 2014.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- 
El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.-  
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Chihuahua, César Horacio Duarte 
Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero Maldonado.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Cultura y 
Deporte, Pablo Espinoza Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico, 2014, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, TIPO BÁSICO, 2014, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, COORDINADOR NACIONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO DECEANO OSORIO, DIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MARIO ANGUIANO MORENO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO LIC. ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
C.P. CLEMENTE MENDOZA MARTÍNEZ, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DIRECTOR GENERAL DE 
COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, MTRO. JOSÉ GUILLERMO RANGEL 
LOZANO, Y EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, DR. ARMANDO FIGUEROA DELGADO; DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio de Coordinación para el desarrollo de “EL PROGRAMA” sujeto a Reglas de 
Operación a cargo de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, tiene como propósito 
impulsar el desarrollo educativo para el tipo básico en las entidades federativas conjuntamente con sus 
gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de los alumnos de educación preescolar, primaria y 
secundaria, además del desarrollo profesional del personal docente, directivo, supervisor, asesores técnico 
pedagógicos y técnico docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, las comunidades 
escolares y otras áreas del propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha “EL PROGRAMA”, a fin de 
garantizar una oferta suficiente y diversificada de propuestas formativas pertinentes y con calidad que atienda 
las necesidades que derivan de la evaluación interna de las escuelas y de sus planes de mejora para 
fortalecer el logro educativo de los alumnos, orientada al desarrollo profesional de los maestros y del personal 
con funciones de dirección, supervisión y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente, que se 
encuentren en servicio activo en la educación básica de sostenimiento público. 

IV.- El “Acuerdo número 715 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2014, 
por el que se modifica el diverso 351 que adscribe orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”; entre ellas la Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública creado mediante Decreto de fecha 14 de noviembre 
de 2013. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos de “EL PROGRAMA”, el cual se encuentra sujeto a Reglas de 
Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 6 fracciones I, V y VII, del decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013. 
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I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio en el ejercicio fiscal 2014, 
con cargo a la clave presupuestaria: 1 1 314 2014 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 6 del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 122, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de 
México, D.F. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Colima, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2.- Que el Lic. Mario Anguiano Moreno, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Colima, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio de conformidad con lo 
establecido por el artículo 58 fracción XIX y XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima, y el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.3.- Que el Lic. Rogelio Humberto Rueda Sánchez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
suscribe el presente instrumento, de conformidad con el artículo 20 fracciones XX y XXI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.4.- Que el C.P. Clemente Mendoza Martínez, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 inciso A) fracción XIX e inciso 
B) fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.5.- Que el Mtro. José Guillermo Rangel Lozano en su carácter de Secretario de Educación y Director 
General de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado, suscribe el presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Colima, y 8o. fracción IV de la Ley que crea el Organismo Público descentralizado denominado 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima. 

II.6.- Que el Dr. Armando Figueroa Delgado en su carácter de Director de Educación Básica, suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 14 fracción I del Reglamento Interior 
de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, aprobado mediante sesión del Consejo 
Directivo de fecha 27 de julio de 2012. 

II.7.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso de fecha 19 de marzo de 2014, es su 
interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en 
la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” ajustándose a lo establecido en sus “Reglas 
de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de diciembre de 2013. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de “EL PROGRAMA”, 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.10.- Que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco federalista de 
coordinación, se optimice la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

II.11.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de “EL PROGRAMA”. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras, Código Postal 28040, en la Ciudad de Colima, Estado 
de Colima. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y el desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “EL PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “EL PROGRAMA”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en las respectivas “Reglas 
de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Elaborar una Propuesta Local en materia de formación continua y desarrollo profesional en el marco 
de la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, misma que deberá apegarse al desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del inicio y 
desarrollo del ciclo escolar siguiente; 

B).- Unir esfuerzos para que, derivado de la experiencia adquirida en la operación de “EL PROGRAMA”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

C).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de “EL PROGRAMA” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica, con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “EL PROGRAMA”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios  
o disposiciones respecto a “EL PROGRAMA”; 

B).- Analizar las “Reglas de Operación”, a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “EL PROGRAMA” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “EL PROGRAMA” comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente, previo 
al inicio del ciclo escolar 2014-2015. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria en 
el ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $1,193,940.03 (Un Millón 
Ciento Noventa y Tres Mil Novecientos Cuarenta Pesos 03/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
“EL PROGRAMA” conforme lo que establecen las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación 
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 
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SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de 
“LA SEP” exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas 
de Operación” para “EL PROGRAMA”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en 
ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de 
“EL PROGRAMA”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos 
de “EL PROGRAMA” es de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, órgano coordinador corresponsable en la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, mismo que deberá estar conformado por: Un 
Presidente que será el Secretario de Educación y Director General de la Coordinación de los Servicios 
Educativos del Estado de Colima; un Secretario Técnico que será el Director de Educación Básica; un 
Secretario Administrativo que será el Secretario de Finanzas y Administración; y un representante de la 
Asociación Estatal de Padres de Familia o su equivalente. Podrán formar parte de ese Comité Técnico 
miembros de la estructura educativa estatal y miembros de Organización(es) Sindical(es). Se deberá remitir a 
la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, a través de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio, el Acta de constitución y actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias 
a que haya lugar, donde se dará cuenta de los asuntos tratados y los acuerdos adoptados en materia de 
formación continua y desarrollo profesional docente, en el marco de “EL PROGRAMA” para el tipo básico. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” 
de conformidad con las “Reglas de Operación”; 

C). Elaborar los informes previstos para el seguimiento y la evaluación de “EL PROGRAMA” conforme se 
establece en sus “Reglas de Operación” y los Lineamientos o Criterios que deriven de éstas, así como los que 
al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”. 

E).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para “EL PROGRAMA”; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de “EL PROGRAMA” y otorgar las facilidades necesarias para la operación y el 
desarrollo de sus actividades, incluidas aquellas relativas al seguimiento y la evaluación del mismo; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de conformidad con las “Reglas de Operación”; 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto del titular del área responsable del seguimiento 
de “EL PROGRAMA” señalado en la cláusula NOVENA de este convenio, los informes técnico-financieros 
que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se generen, asignados para 
“EL PROGRAMA”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria de 
gasto quedará en poder de la Dirección de Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios 
Educativos del Estado de Colima, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de 
control y, en su caso, podrá remitirse a las áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a “EL PROGRAMA” 
así como los productos que éste haya generado, que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad 
con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas  
y presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con el funcionario que se designe por parte de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio de “LA SEP”, responsable del seguimiento de “EL PROGRAMA”, a fin 
de orientar a las autoridades educativas locales en los ámbitos académicos, técnico y de gestión de 
“EL PROGRAMA”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración  
y ejecución del mismo; 
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M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP”, a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “EL PROGRAMA”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría y asistencia técnica respecto de los componentes académicos, técnicos y de gestión 
para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” y sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación continua, desarrollo 
y superación profesional, respecto al objeto de la ejecución de “EL PROGRAMA”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
“EL PROGRAMA”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento 
de “EL PROGRAMA” en el Sistema Educativo de la entidad federativa. 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de “EL PROGRAMA”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa al titular de la Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio, quien en su respectivo ámbito de competencia será responsable del seguimiento, 
evaluación y cumplimiento de “EL PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para la correcta implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, a través de los servidores 
públicos que al efecto designe el Director General de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado 
de Colima, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) 
días siguientes a la fecha de firma de este convenio, los cuales deberán cumplir con las características 
técnicas exigidas por “EL PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos 
federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la titularidad de 
los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderán a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación pública 
a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula 
SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
“EL PROGRAMA” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de 
Operación” de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado 
por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se 
lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos 
desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto 
a la otra parte. 
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Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA”, por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de “EL PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” federal 
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará, mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrolle “EL PROGRAMA” durante la fase de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito el 
mismo y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA”, sus “Reglas de Operación” y demás Lineamientos o Criterios específicos, 
manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento jurídico se hará de común acuerdo 
y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de junio 
de 2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Rogelio Humberto Rueda Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Administración, Clemente Mendoza Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Director General de 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado, José Guillermo Rangel Lozano.- Rúbrica.- El Director 
de Educación Básica, Armando Figueroa Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE, TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, CON FECHA 30 DE JUNIO 
DE 2014. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, 

Tipo Básico 

$1,193,940.03 
(Un Millón Ciento Noventa y Tres Mil 

Novecientos Cuarenta Pesos 03/100 M.N.) 

Enero a Diciembre de 2014

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 30 de junio de 2014.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- 
El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Rogelio Humberto Rueda Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Clemente Mendoza Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Director General de 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado, José Guillermo Rangel Lozano.- Rúbrica.- El Director 
de Educación Básica, Armando Figueroa Delgado.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico, 2014, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, TIPO BÁSICO, 2014, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, COORDINADOR NACIONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO DECEANO OSORIO, DIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO EL PROFR. JAIME FERNÁNDEZ SARACHO, POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN, LA C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA Y EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN ING. HÉCTOR 
EDUARDO VELA VALENZUELA; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio de Coordinación para el desarrollo de “EL PROGRAMA” sujeto a Reglas de 
Operación a cargo de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, tiene como propósito 
impulsar el desarrollo educativo para el tipo básico en las entidades federativas conjuntamente con sus 
gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de los alumnos de educación preescolar, primaria y 
secundaria, además del desarrollo profesional del personal docente, directivo, supervisor, asesores técnico 
pedagógicos y técnico docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, las comunidades 
escolares y otras áreas del propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha “EL PROGRAMA”, a fin de 
garantizar una oferta suficiente y diversificada de propuestas formativas pertinentes y con calidad que atienda 
las necesidades que derivan de la evaluación interna de las escuelas y de sus planes de mejora para 
fortalecer el logro educativo de los alumnos, orientada al desarrollo profesional de los maestros y del personal 
con funciones de dirección, supervisión y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente, que se 
encuentren en servicio activo en la educación básica de sostenimiento público. 
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IV.- El “Acuerdo número 715 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2014, 
por el que se modifica el diverso 351 que adscribe orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”; entre ellas la Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública creado mediante Decreto de fecha 14 de noviembre 
de 2013. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, de “EL PROGRAMA”, el cual se encuentra sujeto a Reglas de 
Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 6 fracciones I, V y VII, del decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio en el ejercicio fiscal 2014, 
con cargo a la clave presupuestaria: 11 314 2014 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 10 del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 122, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Durango, es una entidad federativa, libre y soberana con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción 
primera, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- Que el C.P. Jorge Herrera Caldera, es el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Durango, Bando 
solemne por el cual se declara válida y legítima la elección del Gobernador, celebrado el 04 de julio de 2010 y 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, número 6, Tomo CCXXIII 
el 11 de septiembre de 2010, quien tiene las facultades amplias y suficientes para celebrar el presente 
Convenio de conformidad con lo establecido por el artículo 98 fracciones XII y XXXVIII de la Constitución 
Política del Estado de Durango, 1 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3.- Que el Secretario General de Gobierno, Profr. Jaime Fernández Saracho, quien acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 7 de febrero 
de 2012 y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los 
artículos 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción I y 29 fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, quien tiene facultades amplias y suficientes para celebrar el 
presente convenio. 

II.4.- Que la Secretaria de Finanzas y de Administración, C.P. María Cristina Díaz Herrera, quien acredita 
su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 10 de 
agosto de 2012, por lo tanto, cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente acuerdo de voluntades, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
y el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.5.- Que el Secretario de Educación del Estado de Durango, el C. Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela, 
quien acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor, por el titular del poder ejecutivo con 
fecha 4 de enero de 2014, y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido 
a los artículos 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, quien tienen facultades amplias para intervenir en el presente 
convenio. 
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II.6.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso de fecha 28 de febrero de 2014, es su 
interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en 
la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” ajustándose a lo establecido en sus “Reglas 
de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de diciembre de 2013. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de “EL PROGRAMA”, 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.9.- Que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco federalista de 
coordinación, se optimice la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

II.10.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de “EL PROGRAMA”. 

II.11.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en calle 
Independencia No. 135 Sur, zona centro, Código Postal 34000, en la Ciudad de Durango, Estado de Durango. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y el desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “EL PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “EL PROGRAMA”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en las respectivas “Reglas 
de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Elaborar una Propuesta Local en materia de formación continua y desarrollo profesional en el marco 
de la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, misma que deberá apegarse al desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del inicio  
y desarrollo del ciclo escolar siguiente; 

B).- Unir esfuerzos para que, derivado de la experiencia adquirida en la operación de “EL PROGRAMA”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

C).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de “EL PROGRAMA” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica, con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “EL PROGRAMA”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia 
de elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a “EL PROGRAMA”; 

B).- Analizar las “Reglas de Operación”, a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 
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C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “EL PROGRAMA” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “EL PROGRAMA” comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente, previo 
al inicio del ciclo escolar 2014-2015. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria en 
el ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $3’838,434.79 (Tres Millones 
Ochocientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro Pesos 79/100 M.N.), para que la destine  
y ejerza exclusivamente en la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
“EL PROGRAMA” conforme lo que establecen las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación 
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de 
“LA SEP” exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas 
de Operación” para “EL PROGRAMA”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en 
ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de 
“EL PROGRAMA”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos 
de “EL PROGRAMA” es de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, órgano coordinador corresponsable en la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, mismo que deberá estar conformado por: 
Presidente C. Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela; Secretario Técnico Q.F.B. José Elpidio Rivas Jurado; 
Secretaria Administrativa C.P. María Cristina Díaz Herrera; y un representante de la Asociación Estatal de 
Padres de Familia o su equivalente. Podrán formar parte de ese Comité Técnico miembros de la estructura 
educativa estatal y miembros de Organización(es) Sindical(es). Se deberá remitir a la Coordinación Nacional 
de Servicio Profesional Docente a través de la Dirección General de Formación Continua de Maestros en 
Servicio el Acta de constitución y actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias a que haya lugar, donde 
se dará cuenta de los asuntos tratados y los acuerdos adoptados en materia de formación continua y 
desarrollo profesional docente, en el marco de “EL PROGRAMA” para el tipo básico. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos 
de este convenio, exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con las “Reglas de Operación”; 

C). Elaborar los informes previstos para el seguimiento y la evaluación de “EL PROGRAMA” conforme se 
establece en sus “Reglas de Operación” y los Lineamientos o Criterios que deriven de éstas, así como los que 
al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”. 

E).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para “EL PROGRAMA”; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 
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H).- Promover la difusión de “EL PROGRAMA” y otorgar las facilidades necesarias para la operación y el 
desarrollo de sus actividades, incluidas aquellas relativas al seguimiento y la evaluación del mismo; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de conformidad con las “Reglas de Operación”; 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto del titular del área responsable del seguimiento 
de “EL PROGRAMA”, los informes técnico-financieros que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros 
y productos que se generen, asignados para “EL PROGRAMA”, con el fin de verificar su correcta aplicación. 
La documentación original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Secretaria de Finanzas y 
Administración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su 
órgano interno de control y, en su caso, podrá remitirse a las áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a “EL PROGRAMA” así 
como los productos que éste haya generado, que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con el funcionario que se designe por parte de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio de “LA SEP”, responsable del seguimiento de “EL PROGRAMA”, a fin 
de orientar a las autoridades educativas locales en los ámbitos académicos, técnico y de gestión de 
“EL PROGRAMA”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y 
ejecución del mismo; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP”, a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “EL PROGRAMA”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría y asistencia técnica respecto de los componentes académicos, técnicos y de gestión 
para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” y sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación continua, desarrollo 
y superación profesional, respecto al objeto de la ejecución de “EL PROGRAMA”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
“EL PROGRAMA”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento 
de “EL PROGRAMA” en el Sistema Educativo de la entidad federativa. 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de “EL PROGRAMA”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa al titular de la Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio, quien en su respectivo ámbito de competencia será responsable del seguimiento, 
evaluación y cumplimiento de “EL PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para la correcta implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, a través de los servidores 
públicos que al efecto designe el titular de la Secretaría de Educación del Estado de Durango, cuyos nombres 
y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha 
de firma de este convenio, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por 
“EL PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la titularidad de 
los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderán a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación pública 
a su cargo. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula 
SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
“EL PROGRAMA” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas 
de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado 
por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se 
lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos 
desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto 
a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA”, por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de “EL PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” federal 
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará, mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrolle “EL PROGRAMA” durante la fase de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito el 
mismo y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA”, sus “Reglas de Operación” y demás Lineamientos o Criterios específicos, 
manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento jurídico se hará de común acuerdo 
y por escrito. 



Jueves 24 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de junio 
de 2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Jorge Herrera 
Caldera.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jaime Fernández Saracho.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Héctor 
Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE, TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON FECHA 30 DE JUNIO 
DE 2014. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, 

tipo básico 

$3’838,434.79 
(Tres Millones Ochocientos Treinta y Ocho 
Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro Pesos 

79/100 M.N.) 

De acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 30 de junio de 2014.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- 
El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Jorge Herrera Caldera.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jaime Fernández Saracho.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de 
Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Héctor Eduardo Vela 
Valenzuela.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico, 2014, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, TIPO BÁSICO, 2014, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, COORDINADOR NACIONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO DECEANO OSORIO, DIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MIGUEL 
MÁRQUEZ MÁRQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, EL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, EL ING. EUSEBIO VEGA PÉREZ, Y EL SUBSECRETARIO PARA EL DESARROLLO 
EDUCATIVO EL ING. DANIEL HERNÁNDEZ RUÍZ; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de septiembre de 2015 

 

II.- El presente Convenio de Coordinación para el desarrollo de “EL PROGRAMA” sujeto a Reglas de 
Operación a cargo de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, tiene como propósito 
impulsar el desarrollo educativo para el tipo básico en las entidades federativas conjuntamente con sus 
gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de los alumnos de educación preescolar, primaria y 
secundaria, además del desarrollo profesional del personal docente, directivo, supervisor, asesores técnico 
pedagógicos y técnico docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, las comunidades 
escolares y otras áreas del propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha “EL PROGRAMA”, a fin de 
garantizar una oferta suficiente y diversificada de propuestas formativas pertinentes y con calidad que atienda 
las necesidades que derivan de la evaluación interna de las escuelas y sus planes de mejora para fortalecer el 
logro educativo de los alumnos, orientada al desarrollo profesional de los maestros y del personal con 
funciones de dirección, supervisión y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente, que se encuentren en 
servicio activo en la educación básica de sostenimiento público. 

IV.- El “Acuerdo número 715 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2014, 
por el que se modifica el diverso 351 que adscribe orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”; entre ellas la Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública creado mediante Decreto de fecha 14 de noviembre 
de 2013. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, de “EL PROGRAMA”, el cual se encuentra sujeto a Reglas de 
Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 6 fracciones I, V y VII, del decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio en el ejercicio fiscal 2014, 
con cargo a la clave presupuestaria: 11 314 2014 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 11 del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 122, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Guanajuato, es una entidad Jurídica Política que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los Artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato. 

II.2.- Que el Lic. Miguel Márquez Márquez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio de conformidad con 
lo establecido por los artículos 38 y 77 fracciones I, XVIII, XXII inciso a), y XXVI y 80 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, y los artículos 2o., 3o. y 8o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato. 
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II.3.- Que el Lic. Antonio Salvador García López, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe 
el presente instrumento, de conformidad con los artículos 2o., 3o., 12, 13 fracción I, 18 y 23 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 3o fracción I y 5o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

II.4.- Que el C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., 3o., 12, 13 
fracción II, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y 1o., 2o. fracción I, 
4o. y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

II.5.- Que el Ing. Eusebio Vega Pérez en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., 3o., 12, 13 fracción III, 18 y 25 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 2o., 7o. y 8o. fracción XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación de Guanajuato. 

II.6.- Que el Ing. Daniel Hernández Ruiz, en su carácter de Subsecretario para el Desarrollo Educativo, 
personalidad que acredita mediante nombramiento que le fue emitido por el Gobernador Constitucional de 
Guanajuato en fecha 1 de febrero de 2013, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Guanajuato. 

II.7.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso de fecha 26 de febrero de 2014, es su 
interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en 
la implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” ajustándose a lo establecido en sus “Reglas 
de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de diciembre de 2013. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de “EL PROGRAMA”, 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa, así como la formación continua y desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.10.- Que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco federalista de 
coordinación, se optimice la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

II.11.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de “EL PROGRAMA”. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Paseo de la 
Presa número 103, Código Postal 36000, en la Ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” 
y “EL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de 
“EL PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados 
y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de 
sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo 
de “EL PROGRAMA”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en las respectivas “Reglas de Operación”, 
comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Elaborar una Propuesta Local en materia de formación continua y desarrollo profesional en el marco 
de la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, misma que deberá apegarse al desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del inicio y 
desarrollo del ciclo escolar siguiente; 
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B).- Unir esfuerzos para que, derivado de la experiencia adquirida en la operación de “EL PROGRAMA”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

C).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL ESTADO”, a la persona o 
personas que fungirán como responsables de la operación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de “EL PROGRAMA” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica, con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “EL PROGRAMA”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a “EL PROGRAMA”; 

B).- Analizar las “Reglas de Operación”, a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “EL PROGRAMA” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “EL PROGRAMA” comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente, previo 
al inicio del ciclo escolar 2014-2015. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria en 
el ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL ESTADO” la cantidad de $8,291,295.66 (Ocho Millones Doscientos 
Noventa y Un Mil Doscientos Noventa y Cinco Pesos 66/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL ESTADO”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con los criterios y requisitos de distribución 
que establecen las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para “EL PROGRAMA” conforme lo 
que establecen las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de 
una adenda al presente convenio, en la cual “EL ESTADO”, se obligue a destinar y ejercer dichos recursos 
exclusivamente para la implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación”. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL ESTADO”, éste se 
compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable en 
cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEP” exclusivamente 
para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” para 
“EL PROGRAMA”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos 
recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de “EL PROGRAMA”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL ESTADO”: Toda vez que los recursos que se 
transferirán por “LA SEP” a “EL ESTADO”, acorde con los términos del “EL PROGRAMA” es de origen federal, 
su administración será responsabilidad de “EL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, 
obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, órgano coordinador corresponsable en la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, mismo que deberá estar conformado por: 
Presidente (Secretario de Educación de Guanajuato); Secretario Técnico (Subsecretario para el Desarrollo 
Educativo); Secretario Administrativo (Secretario de Finanzas, Inversión y Administración); y un representante 
de la Asociación Estatal de Padres de Familia o su equivalente. Podrán formar parte de ese Comité Técnico 
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miembros de la estructura educativa estatal y miembros de Organización(es) Sindical (es). Se deberá remitir a 
la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente a través de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio el Acta de constitución y actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias a 
que haya lugar, donde se dará cuenta de los asuntos tratados y los acuerdos adoptados 
en materia de formación continua y desarrollo profesional docente, en el marco de “EL PROGRAMA” para el 
tipo básico. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los principios que aporte en los términos 
de este convenio, exclusivamente para la implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con las “Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y la evaluación de “EL PROGRAMA” conforme se 
establece en sus “Reglas de Operación” y los Lineamientos o Criterios que deriven de éstas, así como los que 
al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”. 

E).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para “EL PROGRAMA”; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de “EL PROGRAMA” y otorgar las facilidades necesarias para la operación y el 
desarrollo de sus actividades, incluidas aquellas relativas al seguimiento y la evaluación del mismo; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de conformidad con las “Reglas de Operación”. 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto del titular del área responsable del seguimiento 
de “EL PROGRAMA”, los informes técnico-financieros que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros 
y productos que se generen, asignados para “EL PROGRAMA”, con el fin de verificar su correcta aplicación. 
La documentación original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de 
Guanajuato de “EL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno 
de control y, en su caso, podrá remitirse a las áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a “EL PROGRAMA” así 
como los productos que éste haya generado, que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con el funcionario que se designe por parte de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio de “LA SEP”, responsable del seguimiento de “EL PROGRAMA”, a fin 
de orientar a las autoridades educativas locales en los ámbitos académicos, técnico y de gestión de 
“EL PROGRAMA”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y 
ejecución del mismo; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP”, a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “EL PROGRAMA”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría y asistencia técnica respecto de los componentes académicos, técnicos y de gestión 
para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” y sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación continua, desarrollo 
y superación profesional, respecto al objeto de la ejecución de “EL PROGRAMA”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL ESTADO”, de 
conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 
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D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL ESTADO” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de “EL PROGRAMA”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“EL PROGRAMA” en el Sistema Educativo de la entidad federativa. 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de “EL PROGRAMA”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa al titular de la Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio, quien en su respectivo ámbito de competencia será responsable del seguimiento, 
evaluación y cumplimiento de “EL PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para la correcta 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación de Guanajuato, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “EL PROGRAMA”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la titularidad de 
los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderán a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación pública 
a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de 
la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula SÉPTIMA en su 
instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”; y d).- Cuando “EL ESTADO” opere unilateralmente “EL PROGRAMA” o incumpla con sus 
obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado 
por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se 
lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos 
desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto 
a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA”, por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de “EL PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad 
y promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la 
siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social, podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” federal 
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL ESTADO” procurará, mantener 
estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se desarrolle “EL PROGRAMA” 
durante la fase de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito el mismo y en su caso, reasignará 
al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA”, sus “Reglas de Operación” y demás Lineamientos o Criterios específicos, 
manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento jurídico se hará de común acuerdo 
y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 25 de junio 
de 2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, 
Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, Daniel Hernández Ruiz.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE, TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON FECHA 25 DE JUNIO DE 2014. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, 

tipo básico 

$8,291,295.66 
(Ocho Millones Doscientos Noventa y Un 
Mil Doscientos Noventa y Cinco Pesos 

66/100 M.N.) 

Enero-Diciembre 2014 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 25 de junio de 2014.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- 
El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Gobernador, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio 
Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio 
Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el 
Desarrollo Educativo, Daniel Hernández Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico, 2014, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, TIPO BÁSICO, 2014, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, COORDINADOR NACIONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO DECEANO OSORIO, DIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, DR. JESÚS MARTÍNEZ GARNELO, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 
C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA, POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN GUERRERO, PROFA. SILVIA 
ROMERO SUÁREZ, Y EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, M.C. MAX ARTURO LÓPEZ HERNÁNDEZ; DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio de Coordinación para el desarrollo de “EL PROGRAMA” sujeto a Reglas de 
Operación a cargo de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, tiene como propósito 
impulsar el desarrollo educativo para el tipo básico en las entidades federativas conjuntamente con sus 
gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de los alumnos de educación preescolar, primaria y 
secundaria, además del desarrollo profesional del personal docente, directivo, supervisor, asesores técnico 
pedagógicos y técnico docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, las comunidades 
escolares y otras áreas del propio Gobierno Federal, han puesto en marcha “EL PROGRAMA”, a fin de 
garantizar una oferta suficiente y diversificada de propuestas formativas pertinentes y con calidad que atienda 
las necesidades que derivan de la evaluación interna de las escuelas y de sus planes de mejora para 
fortalecer el logro educativo de los alumnos, orientada al desarrollo profesional de los maestros y del personal 
con funciones de dirección, supervisión y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente, que se 
encuentren en servicio activo en la educación básica de sostenimiento público. 

IV.- El “Acuerdo número 715 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2014, 
por el que se modifica el diverso 351 que adscribe orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”; entre ellas la Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública creado mediante Decreto de fecha 14 de noviembre 
de 2013. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, de “EL PROGRAMA”, el cual se encuentra sujeto a Reglas de 
Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 6 fracciones I, V y VII, del decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013. 



Jueves 24 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio en el ejercicio fiscal 2014, 
con cargo a la clave presupuestaria: 11 314 2014 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 12 del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 122, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Guerrero, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2.- Que sus representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, 
en términos de lo señalado por los artículos 87 y 91 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero; 1o., 2o., 3o, 4o., 11, 18 fracciones, I, III y VII, 20 fracción III, 22 y 26 fracciones III, XI, 
XII y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 433. 

II.3.- Que el Dr. Jesús Martínez Garnelo, Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades suficiente 
para suscribir el presente Convenio, en términos de lo señalado por el artículo 9o. fracción XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4.- Que el C.P. Jorge Silverio Salgado Leyva, Secretario de Finanzas y Administración cuenta con 
facultades suficientes, para suscribir el presente Convenio, en términos de lo señalado por el artículo 8o. 
fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5.- Que la Profra. Silvia Romero Suárez, Secretaria de Educación Guerrero, en términos de lo señalado 
por el artículo 8o. fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Guerrero, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio. 

II.6.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso de fecha 13 de mayo de 2014, es su 
interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en 
la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” ajustándose a lo establecido en sus “Reglas 
de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de diciembre de 2013. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de “El PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa, así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.9.- Que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco federalista de 
coordinación, se optimice la implementación, el desarrollo y operación de “El PROGRAMA”. 

II.10.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de “EL PROGRAMA”. 

II.11.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en Boulevard Lic. René 
Juárez Cisneros No. 62, Palacio de Gobierno, Edificio Centro, Segundo Piso, Colonia Ciudad de los Servicios, 
C.P. 39074, en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y el desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “EL PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “EL PROGRAMA”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en las respectivas “Reglas 
de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 
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A).- Elaborar una Propuesta Local en materia de formación continua y desarrollo profesional en el marco 
de la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, misma que deberá apegarse al desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del inicio y 
desarrollo del ciclo escolar siguiente; 

B).- Unir esfuerzos para que, derivado de la experiencia adquirida en la operación de “EL PROGRAMA”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

C).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de “EL PROGRAMA” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica, con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “EL PROGRAMA”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a “EL PROGRAMA”; 

B).- Analizar las “Reglas de Operación”, a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “EL PROGRAMA” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “EL PROGRAMA” comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente, previo 
al inicio del ciclo escolar 2014-2015. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria 
en el ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $8,183,804.82 
(Ocho Millones Ciento Ochenta y Tres Mil Ochocientos Cuatro 82/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
“EL PROGRAMA” conforme lo que establecen las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación 
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de 
“LA SEP” exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas 
de Operación” para “EL PROGRAMA”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en 
ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de 
“EL PROGRAMA”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos del 
“EL PROGRAMA” es de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, órgano coordinador corresponsable en la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, mismo que deberá estar conformado por: 
Presidente, Secretario de Educación Guerrero; Secretario Técnico, Subsecretario de Educación Básica; 
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Secretario Administrativo: Secretario de Administración y Finanzas; y un representante de la Asociación 
Estatal de Padres de Familia, Ing. Saúl Castro Hernández, podrán formar parte de este Comité Técnico 
miembros de la estructura Educativa Estatal y miembros de Organización(es) Sindical(es). Se deberá remitir a 
la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente a través de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio, el Acta de constitución y actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias 
a que haya lugar, donde se dará cuenta de los asuntos tratados y los acuerdos adoptados en materia de 
formación continua y desarrollo profesional docente, en el marco de “EL PROGRAMA” para el tipo básico. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” 
de conformidad con las “Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y la evaluación de “EL PROGRAMA” conforme se 
establece en sus “Reglas de Operación” y los Lineamientos o Criterios que deriven de éstas, así como los que 
al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”. 

E).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para “EL PROGRAMA”; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de “EL PROGRAMA” y otorgar las facilidades necesarias para la operación y el 
desarrollo de sus actividades, incluidas aquellas relativas al seguimiento y la evaluación del mismo; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de conformidad con las “Reglas de Operación”. 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto del titular del área responsable del seguimiento 
de “EL PROGRAMA”, señalado en la cláusula NOVENA de este convenio, los informes técnico-financieros 
que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que se generen, asignados para 
“EL PROGRAMA”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria de 
gasto quedará en poder de la Secretaria de Educación Guerrero de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo 
ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control y, en su caso, podrá remitirse a las 
áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a “EL PROGRAMA” así 
como los productos que éste haya generado, que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con el funcionario que se designe por parte de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio de “LA SEP”, responsable del seguimiento de “EL PROGRAMA”, a fin 
de orientar a las autoridades educativas locales en los ámbitos académicos, técnico y de gestión de 
“EL PROGRAMA”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y 
ejecución del mismo; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP”, a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “EL PROGRAMA”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría y asistencia técnica respecto de los componentes académicos, técnicos y de gestión 
para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” y sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación continua, desarrollo 
y superación profesional, respecto al objeto de la ejecución de “EL PROGRAMA”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 
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D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
“EL PROGRAMA”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento 
de “EL PROGRAMA” en el Sistema Educativo de la entidad federativa. 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “EL PROGRAMA”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa al titular de la Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio, quien en su respectivo ámbito de competencia será responsable del seguimiento, 
evaluación y cumplimiento de “EL PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para la correcta implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, a través de los servidores 
públicos que al efecto designe el titular de la Secretaría de Educación Guerrero, cuyos nombres y cargos hará 
por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “EL PROGRAMA”, 
buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la titularidad de 
los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderán a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación pública a su 
cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
“EL PROGRAMA” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de 
Operación” de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado 
por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se 
lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos 
desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto 
a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA”, por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de “EL PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realice en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” federal de 
desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará, mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrolle “EL PROGRAMA” durante la fase de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito el 
mismo y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA”, sus “Reglas de Operación” y demás Lineamientos o Criterios específicos, 
manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento jurídico se hará de común acuerdo 
y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de junio 
de 2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano 
Osorio.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Ángel Heladio Aguirre Rivero.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jesús Martínez Garnelo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación de Guerrero, Silvia 
Romero Suárez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Max Arturo López Hernández.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE, TIPO BÁSICO 2014, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO”, DE FECHA 30 DE 

JUNIO DE 2014. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, 

Tipo Básico 2014 

$8,183,804.82 

(ocho millones ciento ochenta y tres 
mil ochocientos cuatro 82/100 M.N.) 

De acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legal, lo firman 
de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 30 de junio de 2014.- Por la SEP: el 
Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- El Director General 
de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional, Ángel Heladio Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Jesús Martínez Garnelo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio 
Salgado Leyva.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación de Guerrero, Silvia Romero Suárez.- Rúbrica.- El 
Subsecretario de Educación Básica, Max Arturo López Hernández.- Rúbrica 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico, 2014, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, TIPO BÁSICO, 2014, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA FEDERACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA 
SEP”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, COORDINADOR NACIONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO DECEANO OSORIO, DIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LIC. JOSÉ FRANCISCO 
OLVERA RUIZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL L.A. FERNANDO Q. MOCTEZUMA PEREDA; EL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE; EL SECRETARIO 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO, EL PROF. JOEL GUERRERO JUÁREZ, Y LA SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, PROFRA. MARÍA LUISA PÉREZ PERUSQUÍA; A TODOS ELLOS ACTUANDO EN FORMA 
CONJUNTA DENOMINADOS EN LO SUCESIVO COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio de Coordinación para el desarrollo de “EL PROGRAMA” sujeto a Reglas de 
Operación a cargo de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, tiene como propósito 
impulsar el desarrollo educativo para el tipo básico en las entidades federativas conjuntamente con sus 
gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de los alumnos de educación preescolar, primaria y 
secundaria, además del desarrollo profesional del personal docente, directivo, supervisor, asesores técnico 
pedagógicos y técnico docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, las comunidades 
escolares y otras áreas del propio Gobierno Federal, han puesto en marcha “EL PROGRAMA”, a fin de 
garantizar una oferta suficiente y diversificada de propuestas formativas pertinentes y con calidad que atienda 
las necesidades que derivan de la evaluación interna de las escuelas y de sus planes de mejora para 
fortalecer el logro educativo de los alumnos, orientada al desarrollo profesional de los maestros y del personal 
con funciones de dirección, supervisión y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente, que se 
encuentren en servicio activo en la educación básica de sostenimiento público. 

IV.- El “Acuerdo número 715 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2014, 
por el que se modifica el diverso 351 que adscribe orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”; entre ellas la Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública creado mediante Decreto de fecha 14 de noviembre 
de 2013. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, de “EL PROGRAMA”, el cual se encuentra sujeto a Reglas de 
Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 6 fracciones I, V y VII, del decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013. 
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I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio en el ejercicio fiscal 2014, 
con cargo a la clave presupuestaria: 11 314 2014 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 13 del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 122, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Hidalgo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

II.2.- Que el Lic. José Francisco Olvera Ruíz, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio de conformidad con lo 
establecido por los artículos 61, 71 fracciones XIX y XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, y los artículos 1, 2, 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.3.- Que el L.A. Fernando Q. Moctezuma Pereda, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 73 y 81 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo y artículos 1, 3, 13 fracción 1, 19, 21 y 24 de la Ley Orgánica antes citada. 

II.4.- Que el Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Administración, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 13 
fracción II, 19, 21, 25 fracción I de la citada Ley Orgánica. 

II.5.- Que el Profr. Joel Guerrero Juárez, en su carácter de Secretario de Educación Pública de Hidalgo, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 13 fracción XI y 34 
fracción VIII de la referida Ley de Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.6.- Que la Profra. María Luisa Pérez Perusquía, en su carácter de Subsecretaria de Educación Básica, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 7 fracción II, 19, 20 
fracción IX y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo. 

II.7.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso de fecha 6 de junio de 2014, es su interés 
formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en la 
implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” ajustándose a lo establecido en sus “Reglas 
de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de diciembre de 2013. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de “EL PROGRAMA”, 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa, así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.10.- Que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco federalista de 
coordinación, se optimice la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

II.11.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de “EL PROGRAMA”. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el cuarto piso 
del Palacio de Gobierno, sito en Plaza Juárez s/n, Colonia Centro, Código Postal 42000 en la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y el desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” 
y “EL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de 
“EL PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados 
y documentarlas. 
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SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de 
sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo 
de “EL PROGRAMA”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en las respectivas “Reglas de Operación”, 
comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Elaborar una Propuesta Local en materia de formación continua y desarrollo profesional en el marco 
de la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, misma que deberá apegarse al desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del inicio y 
desarrollo del ciclo escolar siguiente; 

B).- Unir esfuerzos para que, derivado de la experiencia adquirida en la operación de “EL PROGRAMA”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

C).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL ESTADO”, a la persona o 
personas que fungirán como responsables de la operación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de “EL PROGRAMA” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica, con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “EL PROGRAMA”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia 
de elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a “EL PROGRAMA”; 

B).- Analizar las “Reglas de Operación”, a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “EL PROGRAMA” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “EL PROGRAMA” comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente, previo 
al inicio del ciclo escolar 2014-2015. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria en 
el ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL ESTADO” la cantidad de $5,040,549.51 (Cinco Millones Cuarenta Mil 
Quinientos Cuarenta y Nueve Pesos 51/100 M.N.) para que la destine y ejerza exclusivamente en la 
implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL ESTADO”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con los criterios y requisitos de distribución 
que establecen las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para “EL PROGRAMA” conforme lo 
que establecen las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de 
una adenda al presente convenio, en la cual “EL ESTADO”, se obligue a destinar y ejercer dichos recursos 
exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación”. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL ESTADO”, éste se 
compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable en 
cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEP” exclusivamente 
para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” para 
“EL PROGRAMA”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos 
recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de “EL PROGRAMA”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL ESTADO”: Toda vez que los recursos que se 
transferirán por “LA SEP” a “EL ESTADO”, acorde con los términos de “EL PROGRAMA” es de origen federal, 
su administración será responsabilidad de “EL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, 
obligándose éste a: 
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A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, órgano coordinador corresponsable en la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, mismo que deberá estar conformado por: 
Presidente, Profr. Joel Guerrero Juárez, Secretario de Educación Pública de Hidalgo; Secretario Técnico, 
Profra. María Luisa Pérez Perusquía, Subsecretaría de Educación Básica; Secretario Administrativo, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado; 
Dr. José Manuel López Flores, Presidente de la Asociación Estatal de Padres de Familia. Podrán formar parte 
de ese Comité Técnico miembros de la estructura educativa estatal y miembros de la Organización Sindical. 
Se deberá remitir a la Coordinadora Nacional del Servicio Profesional Docente, a través de la Dirección 
General de Formación Continua de Maestros en Servicio de la SEP, el Acta de constitución y actas de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias a que haya lugar, donde se dará cuenta de los asuntos tratados 
y los acuerdos adoptados en materia de formación continua y desarrollo profesional docente, en el marco de 
“EL PROGRAMA” para el tipo básico. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos 
de este convenio, exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con las “Reglas de Operación”; 

C). Elaborar los informes previstos para el seguimiento y la evaluación de “EL PROGRAMA” conforme se 
establece en sus “Reglas de Operación” y los Lineamientos o Criterios que deriven de éstas, así como los que 
al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”. 

E).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para “EL PROGRAMA”; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de “EL PROGRAMA” y otorgar las facilidades necesarias para la operación y el 
desarrollo de sus actividades, incluidas aquellas relativas al seguimiento y la evaluación del mismo; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para 
el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de conformidad con las “Reglas de Operación”. 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto del titular del área responsable del seguimiento 
de “EL PROGRAMA”, los informes técnico-financieros que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros 
y productos que se generen, asignados para “EL PROGRAMA”, con el fin de verificar su correcta aplicación. 
La documentación original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas de la propia Secretaría de Educación Pública de “EL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha 
documentación a su órgano interno de control y, en su caso, podrá remitirse a las áreas responsables de 
“LA SEP” competentes; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a “EL PROGRAMA” así 
como los productos que éste haya generado, que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad 
con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con el funcionario que se designe por parte de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio de “LA SEP”, responsable del seguimiento de “EL PROGRAMA”, a fin 
de orientar a las autoridades educativas locales en los ámbitos académicos, técnico y de gestión de 
“EL PROGRAMA”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y 
ejecución del mismo; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP”, a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “EL PROGRAMA”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría y asistencia técnica respecto de los componentes académicos, técnicos y de gestión 
para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” y sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación continua, desarrollo 
y superación profesional, respecto al objeto de la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
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C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL ESTADO”, de 
conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL ESTADO” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de “EL PROGRAMA”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“EL PROGRAMA” en el Sistema Educativo de la entidad federativa. 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de “EL PROGRAMA”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa al titular de la Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio, quien en su respectivo ámbito de competencia será responsable del seguimiento, 
evaluación y cumplimiento de “EL PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para la correcta 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, cuyos nombres y cargos hará por escrito 
del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “EL PROGRAMA”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la titularidad de 
los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderán a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación pública 
a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de 
la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula SÉPTIMA en su 
instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”; y d).- Cuando “EL ESTADO” opere unilateralmente “EL PROGRAMA” o incumpla con sus 
obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA”, 
por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con 
el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia y 
rendición de cuentas de “EL PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la 
publicidad y promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, 
la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” federal 
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL ESTADO” procurará, mantener 
estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se desarrolle “EL PROGRAMA” 
durante la fase de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito el mismo y en su caso, reasignará 
al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES”, acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA”, sus “Reglas de Operación” y demás Lineamientos o Criterios específicos, 
manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento jurídico se hará de común acuerdo 
y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
“LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad 
de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de junio 
de 2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Fernando Q. Moctezuma Pereda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública de 
Hidalgo, Joel Guerrero Juárez.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Educación Básica, María Luisa Pérez 
Perusquía.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE, TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, CON FECHA 30 
DE JUNIO DE 2014. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, 

tipo básico 

$5,040,549.51 
(cinco millones cuarenta mil quinientos 

cuarenta y nueve 
pesos 51/100 M.N.) 

De acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria 

 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de junio 
de 2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Hidalgo, José  Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación Pública de Hidalgo, Joel Guerrero Juárez.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Educación Básica, 
María Luisa Pérez Perusquía.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico, 2014, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, TIPO BÁSICO, 2014, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, COORDINADOR NACIONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO DECEANO OSORIO, DIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, L.E.P. FRANCISCO DE JESÚS 
AYÓN LÓPEZ, Y POR EL COORDINADOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, MTRO. VÍCTOR MANUEL SANDOVAL ARANDA; 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio de Coordinación para el desarrollo de “EL PROGRAMA” sujeto a Reglas de 
Operación a cargo de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, tiene como propósito 
impulsar el desarrollo educativo para el tipo básico en las entidades federativas conjuntamente con sus 
gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de los alumnos de educación preescolar, primaria y 
secundaria, además del desarrollo profesional del personal docente, directivo, supervisor, asesores técnico 
pedagógicos y técnico docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, las comunidades 
escolares y otras áreas del propio Gobierno Federal, han puesto en marcha “EL PROGRAMA”, a fin de 
garantizar una oferta suficiente y diversificada de propuestas formativas pertinentes y con calidad que atienda 
las necesidades que derivan de la evaluación interna de las escuelas y de sus planes de mejora para 
fortalecer el logro educativo de los alumnos, orientada al desarrollo profesional de los maestros y del personal 
con funciones de dirección, supervisión y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente, que se 
encuentren en servicio activo en la educación básica de sostenimiento público. 

IV.- El “Acuerdo número 715 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2014, 
por el que se modifica el diverso 351 que adscribe orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”; entre ellas la Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública creado mediante Decreto de fecha 14 de noviembre 
de 2013. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, de “EL PROGRAMA”, el cual se encuentra sujeto a Reglas de 
Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 6 fracciones I, V y VII, del decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013. 
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I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio en el ejercicio fiscal 2014, 
con cargo a la clave presupuestaria: 11 314 2014 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 14 del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 122, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Jalisco, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

II.2.- Que el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Días, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio de conformidad 
con lo establecido por el artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y los artículos 1, 2 y 4 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3.- Que el Mtro. Roberto López Lara, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 
artículos 3, 5, 6, 7, 8, 11, y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.4.- Que el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí en su carácter de Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 5, 6, 7, 8, 11 y 14 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.5.- Que el L.E.P. Francisco de Jesús Ayón López en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 5, 6, 7, 8, 11, y 15 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.6.- Que el Mtro. Víctor Manuel Sandoval Aranda en su carácter de Coordinador de Educación Básica, 
suscribe el presente convenio de conformidad con los dispuesto en los artículos 6, 7, 10 y 18 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

II.7.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso de fecha 31 de marzo de 2014, es su 
interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en 
la implementación, el desarrollo y operación de “El PROGRAMA” ajustándose a lo establecido en sus “Reglas 
de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de diciembre de 2013. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de “El PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa, así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.10.- Que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco federalista de 
coordinación, se optimice la implementación, el desarrollo y operación de “El PROGRAMA”. 

II.11.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de “EL PROGRAMA”. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la avenida 
prolongación Alcalde número 1351, edificio “B”, Colonia Miraflores, Código Postal 44280, en la Ciudad de 
Guadalajara Jalisco. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y el desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “EL PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 
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SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “EL PROGRAMA”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en las respectivas “Reglas 
de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Elaborar una Propuesta Local en materia de formación continua y desarrollo profesional en el marco 
de la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, misma que deberá apegarse al desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del inicio y 
desarrollo del ciclo escolar siguiente; 

B).- Unir esfuerzos para que, derivado de la experiencia adquirida en la operación de “EL PROGRAMA”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

C).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de “EL PROGRAMA” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica, con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “EL PROGRAMA”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a “EL PROGRAMA”; 

B).- Analizar las “Reglas de Operación”, a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “EL PROGRAMA” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera; y 

D).- Procurar que “EL PROGRAMA” comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente, previo 
al inicio del ciclo escolar 2014-2015. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria en 
el ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $11,314.819.53 (once 
millones trescientos catorce mil ochocientos diecinueve pesos 53/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
“EL PROGRAMA” conforme lo que establecen las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación 
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de 
“LA SEP” exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas 
de Operación” para “EL PROGRAMA”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en 
ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de 
“EL PROGRAMA”. 

SÉPTIMA Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos del 
“EL PROGRAMA” es de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 
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A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, órgano coordinador corresponsable en la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, mismo que deberá estar conformado por: 
El Secretario de Educación del Estado de Jalisco; Secretario Técnico, el Coordinador de Educación Básica; 
Secretario Administrativo, el Secretario de Planeación Administración y Finanzas; y un representante de la 
Asociación Estatal de Padres de Familia o su equivalente. Podrán formar parte de ese Comité Técnico 
miembros de la estructura educativa estatal y miembros de Organización(es) Sindical(es). Se deberá remitir a 
quien así se determine de común acuerdo el acta de constitución y actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias a que haya lugar, donde se dará cuenta de los asuntos tratados y los acuerdos adoptados 
en materia de formación continua y desarrollo profesional docente, en el marco de “EL PROGRAMA” para el 
tipo básico. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos 
de este convenio, exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con las “Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y la evaluación de “EL PROGRAMA” conforme se 
establece en sus “Reglas de Operación” y los Lineamientos o Criterios que deriven de éstas, así como los que 
al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”. 

E).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para “EL PROGRAMA”; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad en la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “EL PROGRAMA” y otorgar las facilidades necesarias para la operación y el 
desarrollo de sus actividades, incluidas aquéllas relativas al seguimiento y la evaluación del mismo; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de conformidad con las “Reglas de Operación”. 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto del titular del área responsable del seguimiento 
de “EL PROGRAMA”, los informes técnico-financieros que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros 
y productos que se generen, asignados para “EL PROGRAMA”, con el fin de verificar su correcta aplicación. 
La documentación original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno 
de control y, en su caso, podrá remitirse a las áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a “EL PROGRAMA” así 
como los productos que éste haya generado, que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con el funcionario que se designe por parte de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio de “LA SEP”, responsable del seguimiento de “EL PROGRAMA”, a fin 
de orientar a las autoridades educativas locales en los ámbitos académicos, técnico y de gestión de 
“EL PROGRAMA”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y 
ejecución del mismo; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

Ñ).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP”, a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “EL PROGRAMA”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría y asistencia técnica respecto de los componentes académicos, técnicos y de gestión 
para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” y sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación continua, desarrollo 
y superación profesional, respecto al objeto de la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
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C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
“EL PROGRAMA”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“EL PROGRAMA” en el Sistema Educativo de la entidad federativa. 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de “EL PROGRAMA”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa al titular de la Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio, quien en su respectivo ámbito de competencia será responsable del seguimiento, 
evaluación y cumplimiento de “EL PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para la correcta implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, a través de los servidores 
públicos que al efecto designe el titular de la Secretaría de Educación del Estado, cuyos nombres y cargos 
hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de 
este convenio, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “EL PROGRAMA”, 
buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la titularidad de 
los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderán a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación pública 
a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula 
SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
“EL PROGRAMA” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de 
Operación” de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado 
por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se 
lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos 
desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto 
a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA”, por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de “EL PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realice en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” federal de 
desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará, mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrolle “EL PROGRAMA” durante la fase de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito el 
mismo y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA”, sus “Reglas de Operación” y demás Lineamientos o Criterios específicos, 
manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento jurídico se hará de común acuerdo 
y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de junio de 
2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano 
Osorio.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- 
El Secretario General del Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración 
y Finanzas, Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Francisco de Jesús Ayón 
López.- Rúbrica.- El Coordinador de Educación Básica, Víctor Manuel Sandoval Aranda.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE, TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, CON FECHA 30 DE JUNIO 

DE 2014. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, 

tipo básico 

$11,314.819.53 

(once millones trescientos catorce mil 
ochocientos diecinueve pesos 

53/100 M.N.) 

De acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legales, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 30 de junio de 2014.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- 
El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario 
General del Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Francisco de Jesús Ayón 
López.- Rúbrica.- El Coordinador de Educación Básica, Víctor Manuel Sandoval Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico, 2014, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, TIPO BÁSICO, 2014, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, COORDINADOR NACIONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO DECEANO OSORIO, DIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DOCTOR EN DERECHO ERUBIEL ÁVILA VILLEGAS, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. EN DERECHO JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA, EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO.EN DERECHO ERASMO MARTÍNEZ ROJAS, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
MTRO. RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL, EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL, 
L.C.P Y A. P. JORGE ALEJANDRO NEYRA GONZÁLEZ; Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, INGENIERO BIOQUÍMICO SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio de Coordinación para el desarrollo de “EL PROGRAMA” sujeto a Reglas de 
Operación a cargo de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, tiene como propósito 
impulsar el desarrollo educativo para el tipo básico en las entidades federativas conjuntamente con sus 
gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de los alumnos de educación preescolar, primaria y 
secundaria, además del desarrollo profesional del personal docente, directivo, supervisor, asesores técnico 
pedagógicos y técnico docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, las comunidades 
escolares y otras áreas del propio Gobierno Federal, han puesto en marcha “EL PROGRAMA”, a fin de 
garantizar una oferta suficiente y diversificada de propuestas formativas pertinentes y con calidad que atienda 
las necesidades que derivan de la evaluación interna de las escuelas y de sus planes de mejora para 
fortalecer el logro educativo de los alumnos, orientada al desarrollo profesional de los maestros y del personal 
con funciones de dirección, supervisión y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente, que se 
encuentren en servicio activo en la educación básica de sostenimiento público. 

IV.- El “Acuerdo número 715 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2014, 
por el que se modifica el diverso 351 que adscribe orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”; entre ellas la Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública creado mediante Decreto de fecha 14 de noviembre 
de 2013. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, de “EL PROGRAMA”, el cual se encuentra sujeto a Reglas de 
Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 6 fracciones I, V y VII, del decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013. 
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I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio en el ejercicio fiscal 2014, 
con cargo a la clave presupuestaria: 11 314 2014 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 15 del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 122, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de México, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los Artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Estado 
de México. 

II.2.- Que el Doctor en Derecho, Eruviel Ávila Villegas, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de México, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio de 
conformidad con lo establecido por los artículos 65 y 77 fracción XXIII y XLVII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y 2 y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México. 

II.3.- Que el Maestro en Derecho, José Sergio Manzur Quiroga, en su carácter de Secretario General de 
Gobierno, suscribe el presente instrumento, de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y artículos 7, 19 fracción I, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México. 

II.4.- Que el Maestro en Derecho, Erasmo Martínez Rojas, en su carácter de Secretario de Finanzas, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 fracción III y 24 fracción XX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.5.- Que el Maestro en Sociología, Raymundo Edgar Martínez Carbajal, en su carácter de Secretario de 
Educación, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 fracción VI, 29 
y 30 fracciones VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.6.- Que el Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública, Jorge Alejandro Neyra González, 
en su carácter de Subsecretario de Educación Básica y Normal, suscribe el presente convenio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura 
y Bienestar Social. 

II.7.- .Que el Ingeniero Bioquímico, Simón Iván Villar Martínez, en su carácter de Director General de 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México, suscribe el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 fracción XIII de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

II.8.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso de fecha 27 de febrero de 2014, es su 
interés formalizar y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en 
la implementación, el desarrollo y operación de “El PROGRAMA” ajustándose a lo establecido en sus “Reglas 
de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de diciembre de 2013. 

II.9.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.10.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de “El PROGRAMA”, 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa, así como la formación continua y el desarrollo 
profesional del personal educativo, como eje transversal de los procesos de ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente en la entidad. 

II.11.- Que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco federalista de 
coordinación, se optimice la implementación, el desarrollo y operación de “El PROGRAMA”. 

II.12.- Que ha constituido en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de “EL PROGRAMA”. 

II.13.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle 
Sebastián Lerdo de Tejada Poniente Número 300, Segundo Piso, Colonia Centro, Código Postal 50000, en la 
Ciudad de Toluca, Estado de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y el desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “EL PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “EL PROGRAMA”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en las respectivas “Reglas 
de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Elaborar una Propuesta Local en materia de formación continua y desarrollo profesional en el marco 
de la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, misma que deberá apegarse al desarrollo de 
“EL PROGRAMA”, el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del inicio y 
desarrollo del ciclo escolar siguiente; 

B).- Unir esfuerzos para que, derivado de la experiencia adquirida en la operación de “EL PROGRAMA”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

C).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de “EL PROGRAMA” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a su naturaleza específica, con base en la experiencia 
adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio fiscal, las partes se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el 
futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “EL PROGRAMA”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia 
de elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a “EL PROGRAMA”; 

B).- Analizar las “Reglas de Operación”, a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “EL PROGRAMA” la viabilidad necesaria en materia administrativa o financiera, y 

D).- Procurar que “EL PROGRAMA” comience a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente, previo 
al inicio del ciclo escolar 2014-2015. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria 
en el ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $21,214,985.71 
(veintiún millones doscientos catorce mil novecientos ochenta y cinco pesos 71/100 M.N.), para que la destine 
y ejerza exclusivamente en la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
“EL PROGRAMA” conforme lo que establecen las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación 
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de 
“LA SEP” exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas 
de Operación” para “EL PROGRAMA”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en 
ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de 
“EL PROGRAMA”. 
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SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos del 
“EL PROGRAMA” es de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, órgano coordinador corresponsable en la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, mismo que deberá estar conformado por: 
Presidente (Secretario de Educación Pública Estatal o equivalente); Secretario Técnico (Subsecretario de 
Educación Básica Estatal o equivalente); Secretario Administrativo (Secretario de Finanzas Estatal); y un 
representante de la Asociación Estatal de Padres de Familia o su equivalente. Podrán formar parte de ese 
Comité Técnico miembros de la estructura educativa estatal y miembros de Organización(es) Sindical(es). 
Se deberá remitir a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente a través de la Dirección 
General de Formación Continua de Maestros en Servicio el Acta de constitución y actas de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias a que haya lugar, donde se dará cuenta de los asuntos tratados y los acuerdos 
adoptados en materia de formación continua y desarrollo profesional docente, en el marco de 
“EL PROGRAMA” para el tipo básico. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos 
de este convenio, exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con las “Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para el seguimiento y la evaluación de “EL PROGRAMA” conforme se 
establece en sus “Reglas de Operación” y los Lineamientos o Criterios que deriven de éstas, así como los que 
al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”. 

E).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2014, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para “EL PROGRAMA”; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de “EL PROGRAMA” y otorgar las facilidades necesarias para la operación y el 
desarrollo de sus actividades, incluidas aquellas relativas al seguimiento y la evaluación del mismo; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” de conformidad con las “Reglas de Operación”. 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto del titular del área responsable del seguimiento 
de “EL PROGRAMA”, los informes técnico-financieros que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y 
productos que se generen, asignados para “EL PROGRAMA”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La 
documentación original comprobatoria de gasto quedará en poder de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su 
órgano interno de control y, en su caso, podrá remitirse a las áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a “EL PROGRAMA” así 
como los productos que éste haya generado, que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con el funcionario que se designe por parte de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio de “LA SEP”, responsable del seguimiento de “EL PROGRAMA”, a fin 
de orientar a las autoridades educativas locales en los ámbitos académicos, técnico y de gestión de 
“EL PROGRAMA”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y 
ejecución del mismo; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP”, a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “EL PROGRAMA”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría y asistencia técnica respecto de los componentes académicos, técnicos y de gestión 
para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” y sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación continua, desarrollo 
y superación profesional, respecto al objeto de la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
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C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
“EL PROGRAMA”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento 
de “EL PROGRAMA” en el Sistema Educativo de la entidad federativa. 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de “EL PROGRAMA”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa al titular de la Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio, quien en su respectivo ámbito de competencia será responsable del seguimiento, 
evaluación y cumplimiento de “EL PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para la correcta implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, a través de los servidores 
públicos que al efecto designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por 
escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “EL PROGRAMA”, 
buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la titularidad de 
los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderán a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación pública 
a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso i) de la cláusula 
SÉPTIMA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente “EL 
PROGRAMA” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación” 
de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado 
por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se 
lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos 
desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto 
a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA”, por lo que 
en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas de “EL PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realice en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” federal 
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará, mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrolle “EL PROGRAMA” durante la fase de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito el 
mismo y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero, 
en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA”, sus “Reglas de Operación” y demás Lineamientos o Criterios específicos, 
manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento jurídico se hará de común acuerdo 
y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 30 de junio de 
2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano 
Osorio.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, José Sergio Manzur Quiroga.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez 
Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Raymundo Edgar Martínez Carbajal.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Educación Básica y Normal, Jorge Alejandro Neyra González.- Rúbrica.- El Director General de Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, Simón Iván Villar Martínez.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE, TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, CON FECHA 30 DE JUNIO 
DE 2014. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, 

tipo básico 

$21,214,985.71 

(veintiún millones doscientos catorce 
mil novecientos ochenta y cinco pesos 

71/100 M.N.) 

De acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legal, lo firman 
de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 30 de junio de 2014.- Por la SEP: 
el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- El Director 
General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
José Sergio Manzur Quiroga.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación, Raymundo Edgar Martínez Carbajal.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación 
Básica y Normal, Jorge Alejandro Neyra González.- Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, Simón Iván Villar Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, 
tipo básico, 2014, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, TIPO BÁSICO, 2014, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”; QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAMIRO ÁLVAREZ RETANA, COORDINADOR NACIONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, ASISTIDO POR EL LIC. FRANCISCO DECEANO OSORIO, DIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN CONTINUA DE MAESTROS EN SERVICIO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL MTRO. JAIME 
DARÍO OSEGUERA MÉNDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DR. JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ PUEBLITA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, DR. ARMANDO SEPÚLVEDA LÓPEZ, SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, LIC. ALEXANDRO LÓPEZ CÁRDENAS, COORDINADOR DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO, EL 
C.P. CARLOS GONZÁLEZ VELAZQUEZ, COORDINADOR DE CONTRALORÍA Y EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, MTRO. RAFAEL MENDOZA CASTILLO; EN ACCIONES CONJUNTAS “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio de Coordinación para el desarrollo de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE” sujeto a Reglas de Operación a cargo de la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente, tiene como propósito impulsar el desarrollo educativo para el tipo básico en las 
entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de los 
alumnos de educación preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional del personal 
docente, directivo, supervisor, asesores técnico pedagógicos y técnico docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, las comunidades 
escolares y otras áreas del propio Gobierno Federal, han puesto en marcha “EL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, a fin de garantizar una oferta suficiente y diversificada de 
propuestas formativas pertinentes y con calidad que atienda las necesidades que derivan de la evaluación 
interna de las escuelas y de sus planes de mejora para fortalecer el logro educativo de los alumnos, orientada 
al desarrollo profesional de los maestros y del personal con funciones de dirección, supervisión y de asesoría 
técnico pedagógica y técnico docente, que se encuentren en servicio activo en la educación básica de 
sostenimiento público. 

IV.- El “Acuerdo número 715 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2014, 
por el que se modifica el diverso 351 que adscribe orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”; entre ellas la Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública creado mediante Decreto de fecha 14 de noviembre 
de 2013. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014, y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE”, el cual se encuentra sujeto a Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2013. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Lic. Ramiro Álvarez Retana, Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 6 fracciones I, V y VII, del decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
14 de noviembre de 2013. 
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I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio en el ejercicio fiscal 2014, 
con cargo a la clave presupuestaria: 11 314 2014 2 5 01 00 016 S247 4 3 8 01 1 1 16 del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 122, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Michoacán de Ocampo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

II.2.- El Dr. Salvador Jara Guerrero, en su carácter de Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se encuentra facultado y comparece a la celebración de la presente adenda, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 47, 60 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, y los artículos 3o. y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

II.3.- Los titulares de las Secretarías de Gobierno, de Finanzas y Administración y Educación, están 
facultados para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 62, 64 y 
66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, artículos 4o., 9o., 11, 
13, 15, 16, 21, 22, 23, 24 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y 6o. fracciones I, II y IX, 11 fracciones XVIII y XIX, 18, 37 y 115 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán. 

II.4.- Los titulares de las Coordinaciones de Planeación para el Desarrollo y de Contraloría, cuentan con 
las atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 
66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, artículos 4o., 9o., 11, 
12, 13, 15, 40 fracciones I y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y 6o. fracciones XVII y XVIII, 11 fracciones XVIII y XIX, 191 y 198 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán. 

II.5.- El Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 12 y 116 fracción III del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado 
de Michoacán. 

II.6.- Que señala como su domicilio legal el ubicado en la Avenida Francisco I. Madero poniente 
número 63, colonia centro, Código Postal 58000 de la Ciudad de Morelia, Michoacán. 

II.7.- Que en atención a la suscripción de la Carta-Compromiso suscrita por el Licenciado Jesús Sierra 
Arias, ex Secretario de Educación en el Estado, de fecha 28 de marzo de 2014, es su interés formalizar y dar 
cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar participando en la implementación, el 
desarrollo y operación de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” ajustándose 
a lo establecido en sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2013. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento durante el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio; con clave para la ejecución 
presupuestal: 14-12-23-01-2-5-1-020000-31-B9-000- partida-5.-16-03-053-001-3V-09-09.-000000-00E9. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en el desarrollo de “EL PROGRAMA 
PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, ya que promueve el mejoramiento de la calidad 
educativa, así como la formación continua y el desarrollo profesional del personal educativo, como eje 
transversal de los procesos de ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio profesional 
docente en la entidad. 

II.10.- Que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco federalista de 
coordinación, se optimice la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”. 

II.11.- Que se realizó la apertura de cuenta en la institución bancaria BBVA Bancomer, número de cuenta 
0196994849, clave interbancaria número 012470001969948493, legalmente autorizada para la inversión y 
administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de “EL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y el desarrollo de 
“El PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, de conformidad con lo establecido en 
las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” en la entidad, de 
conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar las acciones correspondientes que 
permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo de “EL 
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, ajustándose a lo establecido en este 
convenio y en las respectivas “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, que permita optimizar 
el cumplimiento de su objetivo específico, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar una Propuesta Local en materia de formación continua y desarrollo profesional en el marco 
de la Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica, misma que deberá apegarse al desarrollo de 
“EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, el cual deberá contemplar las 
acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del inicio y desarrollo del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que, derivado de la experiencia adquirida en la operación de “EL PROGRAMA 
PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de 
Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “EL PROGRAMA 
PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de “EL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a su 
naturaleza específica, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación en el presente ejercicio 
fiscal, “LAS PARTES” se comprometen a colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas 
de Operación” se uniformen, con el fin de que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus 
especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo 
aquellos ajustes necesarios para la optimización de la aplicación de “EL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia 
de elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, entre otros criterios o 
disposiciones respecto a “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”; 

B).- Analizar las “Reglas de Operación”, a fin de determinar aquellas normas particulares que habrán de 
ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” la viabilidad necesaria en materia 
administrativa o financiera; y 

D).- Procurar que “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” comience a 
operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente, previo al inicio del ciclo escolar 2014-2015. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria 
en el ejercicio fiscal 2014, aportará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” la cantidad de $8,676,432.09 
(OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
09/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente en la implementación, el desarrollo y operación de 
“El PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo con los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de “El PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”. 
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En caso de que “LA SEP” aporte a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
“EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” conforme lo que establecen las 
“Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda al 
presente convenio, en la cual “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obligue a destinar y ejercer dichos recursos 
exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de 
“LA SEP” exclusivamente para el cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas 
de Operación” para “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, observando en 
todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a 
otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación” se obliga a aportar la cantidad de $4,443,503.99 (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRES PESOS 99/100 M.N.), para la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE” en el ejercicio fiscal 2014. 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, acorde con los términos del 
“EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” es de origen federal, su 
administración será responsabilidad de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de 
Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, órgano coordinador corresponsable en la 
implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE”, mismo que deberá estar conformado por: Presidente el Dr. ARMANDO SEPÚLVEDA LÓPEZ, 
Secretario de Educación en el Estado; Secretario Técnico el MTRO. RAFAEL MENDOZA CASTILLO, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA; Secretario Administrativo DR. JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ 
PUEBLITA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO; Director de la Unidad Estatal 
de Desarrollo Profesional del Magisterio (UNEDEPROM) DR. JOSÉ RAMÍREZ GUZMAN, cargos que durante 
su ejercicio serán honoríficos; y un representante de la Asociación Estatal de Padres de Familia o su 
equivalente. Podrán formar parte de ese Comité Técnico miembros de la estructura educativa estatal y 
miembros de Organización(es) Sindical(es). Se deberá remitir a la Subsecretaría de Educación Básica, de la 
Secretaría de Educación en Michoacán ubicada en: Avenida Siervo de la Nación número 1175. Colonia 
Sentimientos de la Nación, código postal 58192, Morelia, Michoacán, el Acta de constitución y actas de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias a que haya lugar, donde se dará cuenta de los asuntos tratados y los 
acuerdos adoptados en materia de formación continua y desarrollo profesional docente, en el marco de 
“EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” para el tipo básico. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA PARA 
EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” de conformidad con las “Reglas de Operación”; 

C). Elaborar los informes previstos para el seguimiento y la evaluación de “EL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” conforme se establece en sus “Reglas de Operación” y los 
Lineamientos o Criterios que deriven de éstas, así como los que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo necesario para la operación de 
“EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” previa autorización que para el 
efecto se requiera. 

E).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE”; 

F).- Que se realizó la apertura de cuenta en la institución bancaria BBVA Bancomer, número de cuenta 
0196994849, clave interbancaria número 012470001969948493, legalmente autorizada para la inversión y 
administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para la operación de “EL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 
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H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad en la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” y 
otorgar las facilidades necesarias para la operación y el desarrollo de sus actividades, incluidas aquellas 
relativas al seguimiento y la evaluación del mismo; 

J).- Notificar oportunamente a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente de “LA SEP”, el 
replanteamiento de la partida presupuestaria en el recurso que requiera el equipo inicial y la operación de 
“EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, así como las subsecuentes 
aportaciones que, en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” de 
conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo 
anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de la Dirección 
General de Formación Continua de Maestros en Servicio, designada como responsable del seguimiento y la 
evaluación de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, indicada en 
la cláusula DÉCIMA de este convenio, para ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado 
con “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” no previsto en este convenio, 
siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al final del 
ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto del titular del área responsable del seguimiento 
de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” lo señalado en la cláusula 
DÉCIMA de este convenio, los informes técnico-financieros que emita sobre el ejercicio de los recursos 
financieros y productos que se generen, asignados para “EL PROGRAMA”, con el fin de verificar su correcta 
aplicación. La documentación original comprobatoria de gasto quedará en poder del Doctor Armando 
Sepúlveda López, Secretario de Educación en el Estado, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación 
a su órgano interno de control y, en su caso, podrá remitirse a las áreas responsables de “LA SEP” competentes; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a “El PROGRAMA 
PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” así como los productos que éste haya generado, que 
no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con el funcionario que se designe por parte de la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio de “LA SEP”, responsable del seguimiento de “EL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, a fin de orientar a las autoridades educativas locales en los 
ámbitos académicos, técnico y de gestión de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución 
del mismo; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: A fin de apoyar el desarrollo y operación de 
“EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, “LA SEP”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría y asistencia técnica respecto de los componentes académicos, técnicos y de gestión 
para la implementación, el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE” y sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación continua, desarrollo 
y superación profesional, respecto al objeto de la ejecución de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
“EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento 
de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” en el Sistema Educativo de la 
entidad federativa. 
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F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE”: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, “LA SEP” designa al titular 
de la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio, quien en su respectivo ámbito de 
competencia será responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento de “EL PROGRAMA PARA 
EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para la correcta implementación, desarrollo y operación de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE”, a través de los servidores públicos que al efecto designe el Titular de la 
Secretaría De Educación en el Estado, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA 
SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, los cuales deberán cumplir 
con las características técnicas exigidas por “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderán a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la 
educación pública a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA en su instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
“EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” o incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE”. 

DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA PARA 
EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, 
subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia y 
rendición de cuentas de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, en la 
papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los mismos, deberá incluirse de 
forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, a fin de verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos, así como 
contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, 
legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a 
transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, como es el caso de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
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PROFESIONAL DOCENTE” federal de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía 
Operativa para la Contraloría Social de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad 
de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 
procurará, mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrolle “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE” durante la fase de su 
aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito el mismo y en su caso, reasignará al personal que 
garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero, en tal supuesto, las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE”, sus “Reglas de 
Operación” y demás Lineamientos o Criterios específicos, manifestando que cualquier adición o modificación 
al presente instrumento jurídico se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
“LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad 
de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 16 de octubre de 
2014.- Por la SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- 
Rúbrica.- El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Michoacán, Salvador Jara Guerrero.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jaime Darío Oseguera Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, José Carlos Rodríguez Pueblita.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Armando 
Sepúlveda López.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Alexandro López Cárdenas.- 
Rúbrica.- El Coordinador de la Contraloría, Carlos González Velázquez.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Educación Básica, Rafael Mendoza Castillo.- Rúbrica.  

ANEXO ÚNICO, TABLA DEL RECURSO PÚBLICO FEDERAL QUE SE APORTA, Y QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE, TIPO BÁSICO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, CON 
FECHA 15 DE JULIO DE 2014. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Importe Base Calendario de Ministración 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, 

tipo básico 

$8,676,432.09 

(ocho millones seiscientos setenta y 
seis mil cuatrocientos treinta y dos 

pesos 09/100 M.N.) 

De acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas del contenido y alcance legal, lo firman 
de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 16 de octubre de 2014.- Por la 
SEP: el Coordinador Nacional del Servicio Profesional Docente, Ramiro Álvarez Retana.- Rúbrica.- 
El Director General de Formación Continua de Maestros en Servicio, Francisco Deceano Osorio.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Michoacán, Salvador Jara 
Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jaime Darío Oseguera Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, José Carlos Rodríguez Pueblita.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 
Armando Sepúlveda López.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Alexandro López 
Cárdenas.- Rúbrica.- El Coordinador de la Contraloría, Carlos González Velázquez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Educación Básica, Rafael Mendoza Castillo.- Rúbrica. 
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CALENDARIO del procedimiento de evaluación para autorizar el uso de obras destinadas a servir como libros de 
texto en las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional para el ciclo escolar 2016-2017. 

 

La Dirección General de Materiales e Informática Educativa, con fundamento en los artículos 12, fracción 
IV y 41 de la Ley General de Educación; 30, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública; en el Acuerdo número 592 por el que se establece la Articulación de la Educación Básica, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2011; en el Acuerdo número 689 por el que se 
establecen los lineamientos a que se sujetará el procedimiento de evaluación para autorizar el uso de obras 
destinadas a servir como libros de texto en las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional que se 
sometan a consideración de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el referido órgano informativo el 
17 de julio de 2013, da a conocer el siguiente: 

CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA AUTORIZAR EL USO DE OBRAS 
DESTINADAS A SERVIR COMO LIBROS DE TEXTO EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA 

EDUCATIVO NACIONAL PARA EL CICLO ESCOLAR 2016-2017 

Las personas físicas o morales que sometan obras a consideración de la Secretaría de Educación Pública 
con la finalidad de que sean evaluadas y, en caso de obtener dictamen favorable, autorizadas para su uso en 
las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional para el ciclo escolar 2016-2017, deberán sujetarse a 
lo dispuesto en el Acuerdo número 689 por el que se establecen los lineamientos a que se sujetará el 
procedimiento de evaluación para autorizar el uso de obras destinadas a servir como libros de texto en las 
escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional que se sometan a consideración de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2013, en lo sucesivo 
“Acuerdo número 689”, así como a lo siguiente: 

1. Pre registro electrónico de las obras que se ingresarán a evaluación 

Las personas físicas o morales realizarán el pre registro en línea por cada obra, en el micrositio Sistema 
Informático de Evaluación -SIEV- localizado en la página de la Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa http://www.siev.dgmie.sep.gob.mx/  los días 28, 29 y 30 de septiembre, 1 y 2 de octubre de 2015. 

El nombre de usuario y la contraseña de ingreso al SIEV se generarán al momento de registrarse como 
participante, para lo cual deberá consultar el Manual para usuarios del SIEV, que se encuentra al abrir el 
micrositio del mismo Sistema. 

2. Recepción de las obras 

Las obras que se sometan al procedimiento de evaluación para autorizar su uso como libros de texto de 
educación secundaria en el Sistema Educativo Nacional deberán satisfacer lo establecido en el artículo 5o. del 
“Acuerdo número 689”. Asimismo, las personas físicas o morales que presenten obras a dicho procedimiento 
deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 6o. del referido Acuerdo. 

La recepción de las obras serán los días 5, 6, 7, 8 y 9 de octubre de 2015, en un horario de 9:00 a 13:00 y 
de 15:00 a 17:00 horas en la Dirección de Evaluación, Difusión y Distribución de la Dirección General de 
Materiales e Informática Educativa, sita en Avenida Paseo de la Reforma, número 122, piso 7, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

Se ingresarán las obras para las asignaturas académicas del plan de estudio vigente del primer grado de 
educación secundaria, que a continuación se indican de acuerdo con el siguiente calendario: 

ASIGNATURAS FECHAS DE RECEPCIÓN 

Español I 5 de octubre de 2015 

Matemáticas I 6 de octubre de 2015 

Ciencias I (con énfasis en Biología) 7 de octubre de 2015 

Geografía de México y del Mundo 8 de octubre de 2015 

Asignatura Estatal campo temático 1. La historia, la geografía y/o el 
patrimonio cultural y natural de la entidad. Subcampos: 1.1 Historia 
de la entidad, 1.2 Geografía de la entidad y 1.3 Patrimonio cultural y 
natural de la entidad. 

Asignatura Estatal campo temático 3. Estrategias para que los 
alumnos enfrenten y superen problemas y situaciones de riesgo. 
Subcampos: 3.1 Formación ciudadana democrática en el marco de 
una cultura de la legalidad, 3.2 El autocuidado y el derecho a la 
información como herramientas para generar ambientes protectores 
y 3.3 Educación sexual. 

9 de octubre de 2015 
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Las personas físicas o morales que ostenten los derechos patrimoniales de autor de las obras completarán 
el procedimiento de registro a través del representante designado expresamente para ese fin, quien acudirá a 
la hora que se le asigne por medio del SIEV y que se especifica en la ficha de pre registro que genera en 
automático el mismo sistema, la cual deberá presentar con la siguiente documentación: 

a) Personas morales: 

 Original para cotejo y devolución y copia simple de su Acta Constitutiva y Poder Notarial que 
acredita al representante legal. En caso de que el representante legal no acuda, podrá designar 
a otra persona, a través de un oficio debidamente firmado por éste, autorizándolo para que 
participe en el proceso de evaluación. 

b) Personas físicas, representantes legales o personas autorizadas por estos últimos, se presentarán 
con las siguientes formas de identificación vigentes: 

 Original para cotejo y devolución y copia simple de una identificación oficial (credencial de 
elector, cartilla del Servicio Militar Nacional, pasaporte o cédula profesional). 

 Original para cotejo y devolución y copia simple de la constancia de Registro Único de 
Personas Acreditadas para realizar trámites ante la Administración Pública Federal, en caso de 
contar con ella. 

c) Las personas físicas o morales que ostenten derechos patrimoniales de autor de las obras deberán 
acreditar dicha titularidad por lo que presentarán, por sí o por conducto de sus representantes 
designados, original para cotejo y devolución y copia simple del documento correspondiente vigente 
(contrato de edición, licencia exclusiva, o cualquier otro que acredite la titularidad). 

De no contar con los documentos que se solicitan y no cumplir con los requisitos señalados en los 
artículos 5o. y 6o. del “Acuerdo número 689”, las obras se darán de baja en el SIEV y no podrán ingresar ni 
continuar en el procedimiento de evaluación. 

3. Notificación del resultado de la evaluación (publicación en línea y entrega de dictámenes) 

En el periodo del 11, 12 y 15 de enero de 2016 se dará a conocer el resultado de la evaluación de las 
obras a través de la página electrónica http://www.siev.dgmie.sep.gob.mx/, la cual se podrá consultar por cada 
obra, con la contraseña generada para el pre registro. 

Las personas físicas y morales que ingresen obras al procedimiento de evaluación, por cada título 
recibirán un dictamen emitido por la Dirección General de Materiales e Informática Educativa con uno de los 
cuatro ejemplares impresos que entregó en la etapa indicada en el numeral 2, del presente Calendario, en el 
marco de lo señalado en el artículo 6o., fracción III del “Acuerdo número 689”. En ningún caso se entregarán 
ejemplares con observaciones marcadas en cada página. 

Las personas físicas y morales con obras cuyo dictamen haya sido favorable en el procedimiento de 
evaluación deberán entregar, conforme a lo señalado en el numeral 4 del presente Calendario, la obra 
modificada con base en las observaciones indicadas en el dictamen correspondiente para estar en posibilidad 
de obtener su oficio de autorización. 

Las personas físicas y morales con obras con un dictamen no favorable en el procedimiento de evaluación 
podrán interponer el recurso de revisión en los términos señalados en el artículo 10o. del “Acuerdo 
número 689”. 

4. Recepción de obras con modificaciones incorporadas 

Las personas físicas y morales con obras cuyo dictamen haya sido favorable en el procedimiento de 
evaluación deberán presentar dos ejemplares con las modificaciones incorporadas, como resultado de las 
observaciones señaladas en el dictamen correspondiente, así como con portada (primera, segunda, tercera y 
cuarta de forros) y la página legal integradas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6o., último párrafo 
del “Acuerdo número 689”; los días 2, 3, 4, 5 y 8 de febrero de 2016, en un horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 
a 17:00 horas en la Dirección de Evaluación, Difusión y Distribución de la Dirección General de Materiales e 
Informática Educativa, sita en Avenida Paseo de la Reforma número 122, piso 7, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en México, Distrito Federal. 
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5. Notificación respecto de las obras con modificaciones incorporadas 

Las personas físicas y morales, recibirán una notificación de entera satisfacción de la Dirección General de 
Materiales e Informática Educativa, respecto de las modificaciones incorporadas, con base en las 
observaciones indicadas por ésta en el dictamen correspondiente, los días 29 de febrero, 1, 2, 3 y 4 de marzo 
de 2016, en un horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas en la Dirección de Evaluación, Difusión y 
Distribución de la Dirección General de Materiales e Informática Educativa, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 122, piso 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en México, 
Distrito Federal. Esta notificación es requisito para la emisión del oficio de autorización respectivo. 

6. Entrega de oficios de autorización 

Los oficios de autorización correspondientes se entregarán en el periodo comprendido del 14 al 18 de 
marzo de 2016 en un horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas en la Dirección de Evaluación, Difusión 
y Distribución de la Dirección General de Materiales e Informática Educativa, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 122, piso 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

Las personas físicas y morales se comprometen a autorizar, en el marco de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, a la Secretaría de Educación Pública a publicar los archivos en PDF en resolución óptima de pantalla 
de las obras en la página correspondiente con fines de selección por parte de profesores. 

7. Publicación de la lista oficial de los libros de texto autorizados 

La Dirección General de Materiales e Informática Educativa dará a conocer la lista de libros de texto 
autorizados por la Secretaría de Educación Pública para su uso en las escuelas secundarias del Sistema 
Educativo Nacional para el ciclo escolar 2016-2017, a través del Diario Oficial de la Federación y de la página 
de internet de la Secretaría de Educación Pública, www.sep.gob.mx, y la remitirá a las autoridades educativas 
locales para su difusión en sus respectivos medios oficiales y páginas electrónicas de sus dependencias o 
entidades, antes de que concluya el ciclo escolar 2015-2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7o., fracción IV del “Acuerdo número 689”. 

CUADRO RESUMEN 

CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA AUTORIZAR EL USO DE OBRAS DESTINADAS A 

SERVIR COMO LIBROS DE TEXTO EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL PARA 

EL CICLO ESCOLAR 2016-2017. 

ACTIVIDADES PERIODO 

1. Pre registro electrónico de las obras que se 
ingresarán a evaluación. 

28, 29 y 30 de septiembre, 1 y 2 de octubre de 2015 

2. Recepción de las obras. 5, 6, 7, 8 y 9 de octubre de 2015 

3. Notificación del resultado de la evaluación 
(publicación en línea y entrega de dictámenes). 

11, 12 y 15 de enero de 2016 

4. Recepción de obras con modificaciones 
incorporadas. 

2, 3, 4, 5 y 8 de febrero de 2016 

5. Notificación respecto de las obras con 
modificaciones incorporadas. 

29 de febrero, 1, 2, 3 y 4 de marzo de 2016 

6. Entrega de oficios de autorización. 14 al 18 de marzo de 2016 

7. Publicación de la lista oficial de los libros de texto 
autorizados. 

Antes de que concluya el ciclo escolar 2015-2016 

 

México, Distrito Federal, a 18 de septiembre de 2015.- Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa: firma en ausencia del Director General de Materiales e Informática Educativa, la Lic. María 
Antonia Chávez Arellano, Directora de Evaluación, Difusión y Distribución, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de México. 

 

Acuerdo Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y al 

Estado de México, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE MÉXICO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, C.P. FERNANDO CARLOS PORTILLA GALÁN; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS,  

MTRO. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS; CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA “LA SEDATU” Y “EL ESTADO”, SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de las Reglas  
de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, “LA SEDATU”, a través de  
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes, número 1070, Piso 4, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Estatal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1, 2, 3, y 19 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de México. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, tiene entre otras, la de establecer la coordinación de los programas de 
desarrollo socioeconómico del Gobierno del Estado, con los de la administración pública federal y la 
de los municipios; Asesorar al Gobernador del Estado en la elaboración de los convenios que celebre 
el Gobierno del Estado en materia de planeación, programación, supervisión y evaluación del 
desarrollo de la entidad, así como la de vigilar que el desarrollo económico y social de la entidad sea 
armónico, para que beneficie en forma equitativa a las diferentes regiones del Estado, evaluando 
periódicamente los resultados obtenidos, en términos simples y comprensibles de la entidad, 
promoviendo la participación en los mismos de los sectores social y privado. 

III. Que el C. Secretario de Finanzas cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 15, 19 fracción III, 23 y 24 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México y 7 fracciones V y XL del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas del Estado de México. 

IV. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida Lerdo 
Poniente número 300, Primer Piso, Colonia Centro, Código Postal 50000, en la ciudad de Toluca, 
Estado de México. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 77 fracciones XXIII y XXXVIII, 78, 113, 138, y 139 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 3, 5, 6, 15, 17, 19 fracciones III y VII, 22, 23, y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 15 fracción II, 19 fracción VII, 39, 40, 41, 42, y 44 de la Ley  
de Planeación en el Estado de México y Municipios; 77 fracción I inciso d) y 78 del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 31 fracción XXXV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 1.1 fracción IV y 1.5 fracción VI del Código Administrativo del Estado de México, 
“LA SEDATU”, y “EL ESTADO”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, el 
monto estatal asignado según el Oficio de Distribución de Subsidios Federales de fecha 20 de febrero de 
2014, publicado en el portal Web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, sus responsabilidades, los municipios 
elegibles del Anexo I de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del 
Programa Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los 
hogares asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana y el 
desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo 

sucesivo “Las Reglas de Operación”, El Manual de Operación del Programa Hábitat vigente, en lo sucesivo 

“El Manual”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se 

señalen en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser suscrito por 

el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de cada municipio que se trate, o bien fuera de 

las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 

16 de las “Reglas de Operación”. 

Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se 

señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los criterios de 

elegibilidad y de selección establecidos en los numerales 4.1, 4.2, y 4.6.1, Artículos 6, 7 y 11, 

respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyan 

por municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Específico, y de conformidad con lo 

señalado en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 

asigna a “EL ESTADO” un monto de $302,929,218.00 (Trescientos dos millones novecientos veintinueve mil 

doscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de 

$201,934,122.00 (Doscientos un millones novecientos treinta y cuatro mil ciento veintidós pesos 00/100 M.N.) 

y a la Vertiente de Intervenciones Preventivas la cantidad de $100,995,096.00 (Cien millones novecientos 

noventa y cinco mil noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido por el 

artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, los Municipios serán los 

ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan presentado el Plan de Acción Integral 

que cumpla con los criterios establecidos por la normativa del Programa. 

En caso de que “EL ESTADO” participe con aportación local o ejecución de obras y acciones para el 

Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios participantes a través 

de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico quedará establecido que 

“EL ESTADO” asumirá todas las responsabilidades conferidas a los municipios ejecutores por “Las Reglas de 

Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento suscrito por las 

partes se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 

“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 

recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 
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CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO” 
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. Los municipios y en su caso “EL ESTADO”, adoptarán el esquema de aportación señalado en el 
artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 
máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de 
Coordinación Específico que corresponda. 

Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por el Programa 
Hábitat, de conformidad con lo señalado en “Las Reglas de Operación”, el “El Manual” y el Anexo Técnico de 
cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a los ejecutores. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna por conducto de  
“LA DELEGACIÓN” en los Municipios. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de 
obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y financieros de los 
proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y el “El Manual”. 

DÉCIMA. “EL ESTADO” se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en el “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Contar conforme lo señalan los artículos 11, fracción IV y 7, fracción V, de “Las Reglas de Operación” 
y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción 
Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales deben al  
menos contener: 

 Por lo que hace al Plan Maestro: 

 Antecedentes, los cuales se refieren a la delimitación de la zona de estudio. 

 Diagnóstico, el cual se refiere al contexto del Polígono Hábitat o zona de Intervención 
Preventiva, caracterización del área de actuación y Taller de participación ciudadana. 

 Marco Estratégico, el cual se refiere a la delimitación de las problemáticas susceptibles a 
atender de acuerdo a los objetivos del Programa. 

 Estrategias, haciendo referencia a las estrategias urbanas, sociales, identificación de áreas 
prioritarias dentro del área de actuación del Programa, etapas de desarrollo y consulta. 

 Anexos, éstos serán los planos de contexto del área de actuación del Programa Hábitat y las 
fases de intervención. 

 Este instrumento deberá ser actualizado según se vayan modificando los datos estadísticos y las 
condiciones del entorno que conforman la base de análisis del presente documento. 

 Por lo que hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis 
de los Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identificar 
problemáticas considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de 
diagnósticos comunitarios y participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación del 
Programa. A partir de ello, el Ejecutor precisará las líneas de acción necesarias para atender las 
problemáticas identificadas, definiendo, priorizando y georreferenciando las obras y acciones a 
realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además de determinar los costos 
paramétricos de los proyectos. 

 Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las 
necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral, 
mediante la congruencia entre las problemáticas detectadas y las obras y acciones establecidas por 
el Ejecutor. 

 El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de Acción Integral, como uno de los insumos 
que posibilitarán la firma del instrumento de coordinación. 

 En el Anexo J de “El Manual” se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor para la 
integración del Plan de Acción Integral. 

 El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de 
Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes 
de asociaciones civiles y/o instituciones especializadas. El documento final deberá ser validado con 
las firmas de los integrantes del equipo precitado. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, Artículo 31 de “Las Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 37 de 
“Las Reglas de Operación”. 
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g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un 
plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega 
recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, 
asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles 
en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, Artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por los ejecutores, después de la fecha límite que señale el oficio de distribución, 
para presentar propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de “EL 
ESTADO” o de otras entidades federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 11.2.4, 
Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a los Presidentes 
Municipales y a “EL ESTADO” en su caso. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información 
sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que 
“LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la instancia ejecutora dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) días naturales; la instancia ejecutora deberá presentar la información y 
documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción 
del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades 
necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con 
subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo señalado 
en los numerales 11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances 
Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio 
de “Las Reglas de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN”. 

DÉCIMA SEXTA. Los ejecutores del Programa, se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
“Las Reglas de Operación” y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando los ejecutores incurran en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo Marco de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas  
de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto 
en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimientos al Acuerdo de 
Coordinación principal y el específico, así como sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o “EL ESTADO” en 
su caso. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras apoyadas 
con recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdos de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas 
por los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: 
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que 
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que las adendas también sean suscritas por su representante. 
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VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA UPAIS” para su 

debida valoración y validación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva, copia de esta Acta será entregada a los 

municipios y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre la ejecución 

de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 

subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, y al C.P. Fernando Carlos Portilla Galán, Delegado de “LA SEDATU” en México. 

Por parte de “EL ESTADO” al Mtro. Erasto Martínez Rojas, Secretario de Finanzas del Gobierno del 

Estado de México. 

VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 

cumplimiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 

su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce; el cual deberá publicarse, conforme lo 

establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 

difusión del gobierno de “EL ESTADO”, con el propósito de que la población conozca las acciones 

coordinadas entre la Federación y el Estado de México. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Toluca, a los 28 días del mes de febrero de 

dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- 

Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado 
de México, por la cantidad de $302,929,218.00 (Trescientos dos millones novecientos veintinueve mil 
doscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), preferentemente entre los municipios que a continuación  
se señalan: 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

CIUDAD O ZONA METROPOLITANA MUNICIPIO 

MÉXICO 

ZM DEL VALLE DE MÉXICO 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

CHALCO 

CHIMALHUACÁN 

ECATEPEC DE MORELOS 

IXTAPALUCA 

JUCHITEPEC 

NEZAHUALCÓYOTL 

NICOLÁS ROMERO 

LA PAZ 

TECÁMAC 

TEOTIHUACÁN 

TEQUIXQUIAC 

TEXCOCO 

TEZOYUCA 

TLALNEPANTLA DE BAZ 

TULTEPEC 

TULTITLÁN 

ZUMPANGO 

CUAUTITLÁN IZCALLI 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

ZM DE TOLUCA 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 

TOLUCA 

ZINACANTEPEC 

IXTAPAN DE LA SAL IXTAPAN DE LA SAL 

TEJUPILCO DE HIDALGO TEJUPILCO 

 

Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los 
del Anexo I de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Específico para 
la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Toluca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario 
de Desarrollo Urbano y Vivienda; Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el 
Estado de México, Fernando Carlos Portilla Galán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, 
Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Salvador Alvarado, Sinaloa. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del  
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al  

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Salvador Alvarado perteneciente al Estado de  
Sinaloa, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE SINALOA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, ING. ROSENDO ENRIQUE CAMACHO LUQUE; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
SALVADOR ALVARADO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, 
LIC. LILIANA ANGÉLICA CÁRDENAS VALENZUELA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
SALVADOR ALVARADO, EL LIC. MARCO ANTONIO LÓPEZ GONZALEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V  
y 11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro  
y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al 
menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y 
validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, con capacidad legal para suscribir el presente 
acuerdo de conformidad a lo prevenido por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 110 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

III. Que entre de sus facultades contenidas en el artículo 29 de la ley de gobierno municipal está la de 
fijar la política y sistemas técnicos a que debe sujetarse la planeación urbanística. 

IV. Cuenta con facultades para celebrar el presente convenio las cuales están debidamente sustentadas 
en los artículos 15 y 37 de la Ley de Gobierno Municipal. Que para los efectos del presente 
instrumento señala como domicilio el ubicado en Blvd. Antonio Rosales s/n, Colonia Centro, 
C.P. 81400, Guamúchil Salvador Alvarado, Sinaloa, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) el MSA970825-J65. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014;  
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 3o., 18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 13, 15, 16, 37, 38, 39, y 52 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 1o. 
fracción III, 2o., 3o., 4o., 10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa; 12, 14, 43, de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II, y IV, 17, 18, 33, 48 y 51 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7A, 8, 9 fracciones I, VI, XX,  
10 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 1o., 8o.,  
10 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 2o., 8o. y 10 
fracción XXIII del Reglamento interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5A, 7, 8 
fracciones I, V y XXIX, 9 fracciones IV, XIX y XX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan 
en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será  
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de  
cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA  
Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, 
se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Rosendo Enrique Camacho Luque, Delegado de “LA SEDATU” en Sinaloa. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” a la Lic. Liliana Angélica Cárdenas Valenzuela, Presidenta Municipal de 
Salvador Alvarado. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sinaloa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 28 días del mes de febrero 
de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro 
Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho 
Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Salvador Alvarado, Liliana Angélica Cárdenas 
Valenzuela.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Marco Antonio López 
González.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

Guamúchil Salvador Alvarado 25015101, 25015102 y 25015103 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Estado de Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
la Presidenta Municipal de Salvador Alvarado, Liliana Angélica Cárdenas Valenzuela.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Marco Antonio López González.- Rúbrica. 

 

Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Salvador Alvarado perteneciente al Estado de Sinaloa, subsidios federales por la cantidad de 
$4,717,320.00 (Cuatro millones setecientos diecisiete mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Salvador Alvarado $4,717,320.00 $0.00 $4,717,320.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Estado de Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
la Presidenta Municipal de Salvador Alvarado, Liliana Angélica Cárdenas Valenzuela.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Marco Antonio López González.- Rúbrica. 

 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $3,144,881.00 (Tres millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta y un pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Salvador 
Alvarado 

$0.00 $0.00 $3,144,881.00 $0.00 $3,144,881.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU:  
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Estado de Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
la Presidenta Municipal de Salvador Alvarado, Liliana Angélica Cárdenas Valenzuela.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Marco Antonio López González.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Barreño Fracción 3, con una superficie 
aproximada de 13-16-46.402 hectáreas, Municipio de Satevó, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “BARREÑO FRACCIÓN 3”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SATEVÓ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de 
la Propiedad Rural; dependiente de la entonces Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la 
extinta Secretaría de la Reforma Agraria; hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 162774, de fecha 22 de octubre de 2012, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número F/406, de fecha 5 de agosto de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Barreño Fracción 3”, con una superficie aproximada 
de 13-16-46.402 hectáreas, ubicado en el Municipio de Satevó, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE:  EJIDO SATEVÓ 

AL SUR: RÍO SAN PEDRO 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL BARREÑO FRACCIÓN 4 

AL OESTE:  TERRENO NACIONAL BARREÑO FRACCIÓN 2 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 5 de agosto de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Barreño Fracción 5, con una superficie 
aproximada de 14-99-30.433 hectáreas, Municipio de Satevó, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “BARREÑO FRACCIÓN 5”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SATEVÓ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de 
la Propiedad Rural; dependiente de la entonces Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la 
extinta Secretaría de la Reforma Agraria; hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 162770, de fecha 22 de octubre de 2012, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número F/407, de fecha 5 de agosto de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Barreño Fracción 5”, con una superficie aproximada 
de 14-99-30.433 hectáreas, ubicado en el Municipio de Satevó, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  EJIDO SATEVÓ 

AL SUR:  RÍO SAN PEDRO 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL BARREÑO FRACCIÓN 6 

AL OESTE:  TERRENO NACIONAL BARREÑO FRACCIÓN 4 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 5 de agosto de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Barreño Fracción 7, con una superficie 
aproximada de 33-52-66.983 hectáreas, Municipio de Satevó, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “BARREÑO FRACCIÓN 7”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SATEVÓ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de 
la Propiedad Rural; dependiente de la entonces Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la 
extinta Secretaría de la Reforma Agraria; hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 162145, de fecha 10 de octubre de 2012, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número F/409, de fecha 5 de agosto de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Barreño Fracción 7”, con una superficie aproximada 
de 33-52-66.983 hectáreas, ubicado en el Municipio de Satevó, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE:  EJIDO SATEVÓ 

AL SUR:  RÍO SAN PEDRO 

AL ESTE:  N.C.P.E. JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN 

AL OESTE:  TERRENO NACIONAL BARREÑO FRACCIÓN 6 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 5 de agosto de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 
Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/73/2015 por el que se da a conocer el cambio de adscripción del Magistrado Alejandro Raúl 
Hinojosa Islas, de la Segunda Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana, a la Primera Ponencia de la 
Sala Regional del Norte-Centro IV y Séptima Sala Auxiliar (Zacatecas, Zacatecas). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/73/2015 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO ALEJANDRO RAÚL HINOJOSA ISLAS, DE LA SEGUNDA 

PONENCIA DE LA NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA, A LA PRIMERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL 

DEL NORTE-CENTRO IV Y SÉPTIMA SALA AUXILIAR (ZACATECAS, ZACATECAS). 

Acuerdo General G/JGA/73/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción del Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas, 
de la Segunda Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana, a la Primera Ponencia de la Sala 
Regional del Norte-Centro IV y Séptima Sala Auxiliar (Zacatecas, Zacatecas). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno 
y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 
dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 
administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 
las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 
acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 
de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de Gobierno y 
Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar de 
adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/8/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha trece de febrero de dos mil quince, se adscribió al Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas a la 
Segunda Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/68/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veinte de agosto de dos mil quince, se reconoció al Licenciado José Refugio Medina Larios como 
Magistrado por Ministerio de Ley en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro IV y Séptima 
Sala Auxiliar, a partir del veintisiete de julio de dos mil quince y hasta en tanto el órgano colegiado emita 
acuerdo en contrario; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/72/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veinticinco de agosto de dos mil quince, se comisionó temporalmente al Magistrado Alejandro Raúl 
Hinojosa Islas en la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, a partir del día primero de 
septiembre de dos mil quince y hasta el día treinta del mismo mes y año; 

8. Que el Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas cuenta con la trayectoria laboral necesaria en el 
Tribunal y en cargos relacionados con la elaboración de proyectos de sentencias de todo tipo, emisión de 
acuerdos y demás actuaciones procesales, en las que cotidianamente formula sus propios criterios en materia 
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fiscal y administrativa, lo que prueba su capacidad para ocupar la adscripción determinada. Durante su 
trayectoria, el Magistrado ha desarrollado aptitudes de organización jurisdiccional y administrativa, ha obtenido 
las destrezas relativas a la materia fiscal y administrativa, así como habilidades para interrelacionarse con 
personas y trabajar en equipo, aptitudes que son compatibles con la adscripción; 

9. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos y experiencia mostrados por el Magistrado 
Alejandro Raúl Hinojosa Islas, por su trayectoria en el ejercicio de impartición de justicia y dada su experiencia 
en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como profesional del derecho y juzgador, esta 
Junta de Gobierno y Administración, dadas las necesidades de la Sala Regional del Norte-Centro IV y 
Séptima Sala Auxiliar y para el buen funcionamiento del Tribunal, lo considera idóneo para asumir la Primera 
Ponencia de la Sala en mención. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la 
Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se cambia de adscripción al Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas, de la Segunda Ponencia 
de la Novena Sala Regional Metropolitana, a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro IV y 
Séptima Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Segundo. La adscripción contenida en el acuerdo Primero del presente documento surtirá efectos a partir 
del primero de octubre de dos mil quince y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración emita algún 
acuerdo en contrario. 

Tercero. La Junta de Gobierno y Administración reconoce que el Secretario de Acuerdos de Sala Regional 
“A” adscrito a la Segunda Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana, funge como Magistrado por 
Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción, a partir del primero de octubre de dos mil quince y hasta 
en tanto la Junta de Gobierno y Administración emita algún acuerdo en contrario. 

Cuarto. El Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas deberá entregar la Segunda Ponencia de la Novena 
Sala Regional Metropolitana, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Quinto. El Licenciado José Refugio Medina Larios, Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito 
a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro IV y Séptima Sala Auxiliar, deberá entregar dicha 
Ponencia, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Sexto. El Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas y el Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” 
adscrito a la Segunda Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana, deberán hacer del conocimiento 
de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada uno de los asuntos de su 
competencia y deberán de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares 
visibles al público en general dentro de las Salas de su adscripción. 

Séptimo. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas, al Licenciado José 
Refugio Medina Larios y al Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Segunda Ponencia de la 
Novena Sala Regional Metropolitana. 

Octavo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Noveno. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha diecisiete de septiembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, David José del Carmen Jiménez González, Alfredo Salgado 
Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Aideé Peña 
Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los 
artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 419541) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Durango, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS 
Y DE ADMINISTRACIÓN, EL DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD, ASISTIDO POR EL DR. MARCO ANTONIO AGUILAR 
MARTÍNEZ, COMISIONADO ESTATAL DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el titular de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Durango, la titular de la Secretaría de Finanzas y de Administración, con la asistencia 
del Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios; y por 
“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido 
por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI 
y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 para 
las Entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 
Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaria de Finanzas y de Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con el artículo 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 34, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 
26 de febrero de 2013, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, C.P. Jorge Herrera 
Caldera, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte 
integrante de su contexto. 

3. Que el Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en 
la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el artículo 7, del Decreto por el que se 
crea la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2014, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado, C.P. Jorge Herrera Caldera, mismo que en copia fotostática simple se 
adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Durango, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitario de los productos, 
actividades, establecimientos y servicios, dirigir el Sistema Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y financieros 
asignados a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del estado de Durango, de 
acuerdo con las políticas y lineamientos que emita la Secretaría de Finanzas y de Administración, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4, del Decreto por el que se crea la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno de Durango, sito en calle 5 de Febrero No. 800, Zona 
Centro, C.P. 34000, de la Ciudad de Durango, Durango. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 



Jueves 24 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud;1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 98 fracción X, fracción XXXI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 4, 5, 15 y 17 BIS, de la Ley de Salud del 
Estado de Durango; 30 y 34, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y; demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19, de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2015, en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los 
plazos y términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 
presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 
así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a 
los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$5,667,108.00 

(CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL CIENTO OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de 
la Red Nacional 
de Laboratorios"(Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$1,086,284.00 

(UN MILLÓN OCHENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$6,753,392.00 (SEIS 
MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.)
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Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean 
radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y de Administración, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la unidad ejecutora definida en la Cláusula Quinta, fracción II de “EL ACUERDO 
MARCO”, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran 
en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y 
ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del 
presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la 
realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien, con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados a “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a 
través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 
Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 
y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Quinta, 
fracción II de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá contener el sello que indique el nombre del programa, origen de los recursos y el 
ejercicio al que corresponda, además deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de septiembre de 2015 

disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas y de Administración, a la unidad ejecutora, en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de forma inmediata las 
acciones específicas para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los 
recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales 
federales transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de “LA ENTIDAD” íntegramente a la unidad ejecutora; para tal efecto, dicho plazo 
comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales a la unidad 
ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades 
específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación de los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o bien, para verificar 
los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento; la entrega del reporte fotográfico y 
escrito; así como la “relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten 
y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 
la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, cuando 
“LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y 
X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 12 fojas, lo firman por quintuplicado a los veintiún días del mes de enero de dos mil quince.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: la 
Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Marco Antonio Aguilar Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 

ENTIDAD: DURANGO    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-09/15   

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS 
TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,451,087.00 $327,514.00 $1,778,601.00 

Rastros $228,119.00  $228,119.00 

Zoonosis/Brucelosis $228,119.00 $77,849.00 $305,968.00 

Productos de la Pesca    

Uso Ilegal de Clenbuterol    

Plaguicidas en Alimentos    

Mesa Saludable - PROMESA    

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos    

Marea Roja    

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $200,000.00 $132,504.00 $332,504.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $401,770.00 $275,916.00 $677,686.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $275,885.00 $232,501.00 $508,386.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso 
Recreativo con Contacto Primario 

$50,000.00 $40,000.00 $90,000.00 

Cuerpos de Agua Dulce    

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

   

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel 
de Marginación 

   

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac    

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso 
recreativo (albercas) 

   

Prevención del Cólera    

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $162,942.00  $162,942.00 

Análisis de Medicamentos    

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $423,650.00  $423,650.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

   

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias 

   

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales     

Manejo Integral de Plagas    

Sistematización del procedimiento de verificación 
sanitaria 

   

EMERGENCIAS Emergencias $195,536.00  $195,536.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $50,000.00  $50,000.00 

Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la 
incidencia de enfermedades crónicas, obstructivo 
pulmonares y cardiovasculares agudas, aunado 
a la asociación oncogénica derivada de la 
influencia del medio ambiente 

   

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica    

Plomo en Loza Vidriada    

Uso de Plaguicidas $1,000,000.00  $1,000,000.00 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna    

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión    

Infecciones Nosocomiales    

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas 
   

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo    

Estructuras municipales de protección contra 
riesgos sanitarios 

   

PROGRAMA 6 PASOS DE 
LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias 
Mexicanas 

$1,000,000.00  $1,000,000.00 

TOTAL $5,667,108.00 $1,086,284.00 $6,753,392.00 

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y 
Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- 
El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María 
Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- El 
Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Marco Antonio Aguilar Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 

ENTIDAD: DURANGO              

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios           

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-09/15             

               
- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS             

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,451,087.00            $1,451,087.00
Rastros $228,119.00            $228,119.00
Zoonosis/Brucelosis $228,119.00            $228,119.00
Productos de la Pesca             
Uso Ilegal de Clenbuterol             
Plaguicidas en Alimentos             
Mesa Saludable - PROMESA             

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos             

Marea Roja              

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $200,000.00            $200,000.00
Agua de Calidad Bacteriológica $401,770.00            $401,770.00
Agua de Calidad Fisicoquímica $275,885.00            $275,885.00
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo 
con Contacto Primario 

$50,000.00            $50,000.00 

Cuerpos de Agua Dulce             
Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

             

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

             

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac             
Calidad sanitaria de agua de contacto de uso 
recreativo (albercas) 

             

Prevención del Cólera             

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $162,942.00            $162,942.00
Análisis de Medicamentos             

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $423,650.00            $423,650.00

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

             

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias 

             

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales              
Manejo Integral de Plagas             
Sistematización del procedimiento de verificación 
sanitaria 

             

EMERGENCIAS Emergencias $195,536.00            $195,536.00

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $50,000.00            $50,000.00
Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la 
incidencia de enfermedades crónicas, obstructivo 
pulmonares y cardiovasculares agudas, aunado a la 
asociación oncogénica derivada de la influencia del 
medio ambiente 

             

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica             
Plomo en Loza Vidriada             
Uso de Plaguicidas $1,000,000.00            $1,000,000.00

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna             
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión             
Infecciones Nosocomiales             

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas              

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo             
Estructuras municipales de protección contra riesgos 
sanitarios 

             

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

$1,000,000.00            $1,000,000.00 

TOTAL $5,667,108.00            $5,667,108.00
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS              

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $327,514.00            $327,514.00 

Rastros              

Zoonosis/Brucelosis $77,849.00            $77,849.00 

Productos de la Pesca              

Uso Ilegal de Clenbuterol              

Plaguicidas en Alimentos              

Mesa Saludable - PROMESA              

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos              

Marea Roja              

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $132,504.00            $132,504.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $275,916.00            $275,916.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $232,501.00            $232,501.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo 
con Contacto Primario 

$40,000.00            $40,000.00 

Cuerpos de Agua Dulce              

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

             

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

             

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac              

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso 
recreativo (albercas) 

             

Prevención del Cólera              

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia              

Análisis de Medicamentos              

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco              

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

             

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias 

             

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales               

Manejo Integral de Plagas                           

Sistematización del procedimiento de verificación 
sanitaria 

                          

EMERGENCIAS Emergencias                           

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático                           

Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la 
incidencia de enfermedades crónicas, obstructivo 
pulmonares y cardiovasculares agudas, aunado a la 
asociación oncogénica derivada de la influencia del 
medio ambiente 

                          

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica                           

Plomo en Loza Vidriada                           

Uso de Plaguicidas                           

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna                           

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión                           

Infecciones Nosocomiales                           

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS Sanidad en Productos Agrícolas                           

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo                           

Estructuras municipales de protección contra riesgos 
sanitarios 

                          

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

                          

TOTAL $1,086,284.00                       $1,086,284.00 
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bre de 2015 

- TOTAL 
TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,778,601.00            $1,778,601.00
Rastros $228,119.00            $228,119.00
Zoonosis/Brucelosis $305,968.00            $305,968.00
Productos de la Pesca              
Uso Ilegal de Clenbuterol              
Plaguicidas en Alimentos              
Mesa Saludable - PROMESA              

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos              

Marea Roja              

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $332,504.00            $332,504.00
Agua de Calidad Bacteriológica $677,686.00            $677,686.00
Agua de Calidad Fisicoquímica $508,386.00            $508,386.00
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo 
con Contacto Primario 

$90,000.00            $90,000.00 

Cuerpos de Agua Dulce              
Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

             

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

             

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac              
Calidad sanitaria de agua de contacto de uso 
recreativo (albercas) 

             

Prevención del Cólera              

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $162,942.00            $162,942.00
Análisis de Medicamentos              

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $423,650.00            $423,650.00

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

             

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias 

             

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales               
Manejo Integral de Plagas              
Sistematización del procedimiento de verificación 
sanitaria 

             

EMERGENCIAS Emergencias $195,536.00            $195,536.00

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $50,000.00            $50,000.00
Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la 
incidencia de enfermedades crónicas, obstructivo 
pulmonares y cardiovasculares agudas, aunado a la 
asociación oncogénica derivada de la influencia del 
medio ambiente 

             

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica                           
Plomo en Loza Vidriada                           
Uso de Plaguicidas $1,000,000.00            $1,000,000.00

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna             
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión             
Infecciones Nosocomiales             

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas              

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo             
Estructuras municipales de protección contra riesgos 
sanitarios 

             

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

$1,000,000.00            $1,000,000.00 

TOTAL $6,753,392.00            $6,753,392.00 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Durango. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre 
Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Marco Antonio Aguilar Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 

ENTIDAD: DURANGO               

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-09/15             

                 

 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad 
Microbiológica de 

Alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos 
microbiológicos 
potencialmente 
presentes en los 

alimentos. 

1. Actualización del padrón de 
establecimientos donde se expenden los 
alimentos priorizados por la entidad 
federativa. 

1            1 

2. Informe de los analitos que se analizarán 
para cada uno de los alimentos priorizados 
por la entidad federativa, con base en los 
resultados obtenidos durante el periodo
2013-2014. 

   1         1 

3. Con base en la priorización de los 
alimentos realizada por la entidad federativa, 
seleccionar los establecimientos a incluir para 
el muestreo 2015. 

   1         1 

4. Número de determinaciones en los 
alimentos priorizados por la entidad 
federativa, para su análisis microbiológico. 

   213 213 213 213 213 213 213   1491 

5. Reporte de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS. 

    1 1 1 1 1 1 1  7 

6. Elaboración de los informes de resultados 
de la implementación del programa de 
manejo de riesgos. 

    1   1   1  3 

7. Revisar y reportar trimestralmente el 
seguimiento de las acciones establecidos, de 
conformidad con los resultados del muestreo.

    1   1   1  3 

8. Realizar reuniones de trabajo con 
establecimientos identificados como de riesgo 
por la entidad federativa, a fin de establecer 
las estrategias para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos prioritarios. 

    1 1 1 1 1 1 1  7 
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bre de 2015 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

  

9. Capacitar al personal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de las Jurisdicciones 
Sanitarias y/o Coordinaciones de Protección 
contra Riesgos Sanitarios en el Programa de 
Consejos de Salud con Prevención, el cual 
deberá ser replicado a la población, con el 
propósito de prevenir, o disminuir, las 
enfermedades del rezago, relacionadas con 
el saneamiento básico, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS, así como replicar los seis pasos 
en salud pública. 

    30%    65%   100% 100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para coadyuvar en la 
prevención de brotes relacionados con la 
contaminación microbiológica de alimentos y 
ETAs, dirigida al personal que maneja 
alimentos en los establecimientos 
identificados como de riesgo por la entidad 
federativa, y a la población en general, 
basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

    30%    65%   100% 100% 

Rastros 

Coadyuvar al 
mejoramiento de 
las condiciones 

sanitarias de 
rastros y 

mataderos 
municipales para 

minimizar el riesgo 
sanitario derivado 
de las actividades 

en estos 
establecimientos, 
en municipios en 
más de 50,000 
habitantes. (Al 

menos el 70% de 
la población). 

11. Presentar la propuesta de mejora para 
cada uno de los Rastro y Mataderos 
municipales identificados por la entidad 
federativa que requerían acciones de mejora, 
con base en los resultados de las Cédulas de 
Evaluación de Riesgos aplicadas en los 
Rastros y Mataderos aplicadas durante el 
periodo 2013-2014. 

    1        1 

12. Elaborar los informes de las evaluaciones 
de riesgo sanitario realizadas en rastros y 
mataderos municipales en el formato 
establecido. 

     1    1   2 

13. Determinación de clenbuterol en orina y 
sangre durante operativos en rastros. 

             

14. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida. 

             

15. Actualizar el diagnóstico situacional 
referente a las fuentes de contaminación 
ambiental presentes en rastros y mataderos 
municipales. 

      1      1 

16. Realizar eventos de capacitación dirigidos 
a médicos veterinarios, operarios, 
verificadores y/o dictaminadores donde se 
incluya tanto el tema de normatividad 
sanitaria, como de evaluación y manejo de 
riesgos aplicable a rastros y mataderos 
municipales. 

    1  1  1  1  4 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

  

17. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación y una estrategia de 
difusión sobre los riesgos del consumo de 
carne y sus derivados que puedan estar 
contaminados, dirigidos a la industria, 
organismos públicos y privados, así como al 
personal que trabaja en rastros, con el fin de 
mejorar la condición sanitaria de los 
productos. Deberá estar basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

    30%    65%   100% 100% 

18. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación al personal 
involucrado en el proceso de obtención de la 
carne, acerca de las medidas para prevenir 
los riesgos sanitarios relacionados con el 
consumo de carne y sus derivados obtenidos 
en rastros y mataderos. Deberá estar basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

    30%    65%   100% 100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión dirigida al personal 
involucrado en el proceso de obtención de la 
carne, como público primario, y a la población 
en general, como público secundario, acerca 
de las medidas para prevenir los riesgos 
sanitarios, relacionados con el consumo de 
carne y sus derivados obtenidos en rastros y 
mataderos. Deberá estar basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

    30%    65%   100% 100% 

Zoonosis / 
Brucelosis 

Proteger a la 
población del 

riesgo de 
brucelosis por el 

consumo de 
alimentos 

potencialmente 
contaminados con 

Brucella. 

20. Actualizar el padrón de 
empresas/productores que elaboren quesos 
artesanales que considere datos sobre sus 
volúmenes de producción. 

1            1 

21. Actualizar un padrón de productores, 
introductores y/o acopiadores de leche que 
venden a los productores de quesos 
artesanales. 

1            1 

22. Implementar el programa de muestreo 
establecido con base en los resultados 
obtenidos durante el 2013-2014. 

   1         1 

23. Toma y envío de determinaciones de 
alimentos priorizados por la entidad 
federativa para análisis de Brucella. 

   4 4 4 4 4 3 3 3  29 

24. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos.  

    1 1 1 1 1 1 1 1 8 

25. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad con los 
resultados del muestreo.  

    1     1   1 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

  

26. Elaboración de los informes de resultados 
de la implementación del programa de 
manejo de riesgos.  

      1     1 1 

27. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido a 
productores de quesos artesanales, como 
público primario, y distribuidores de leche 
para quesos artesanales, como público 
secundario, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y 
métodos utilizados en la elaboración de este 
tipo de quesos y, con ello, disminuir los 
riesgos por la posible contaminación con 
Brucella de los productos. Deberá estar 
basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

    30%    65%   100% 100% 

28. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión dirigida a productores 
de quesos artesanales, como público 
primario, y distribuidores de leche para 
quesos artesanales, como público 
secundario, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y 
métodos utilizados en la elaboración de este 
tipo de quesos y, con ello, disminuir los 
riesgos por la posible contaminación con 
Brucella de los productos. Deberá estar 
basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

    30%    65%   100% 100% 

Productos de la 
Pesca 

Proteger a la 
población de 

riesgos sanitarios 
por el consumo de 

productos de la 
pesca 

contaminados. 

29. Actualizar el censo/padrón estatal de los 
principales puntos de venta de productos de 
la pesca, frescos, refrigerados o congelados, 
de acuerdo a los resultados obtenidos 
durante el periodo del 2013-2014. 

             

30. Actualizar el informe estatal de los 
productos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción y las temporadas 
de mayor consumo de cada uno. 

             

31. Realizar muestreo con base en el 
programa de muestreo establecido. 

             

32. Número de determinaciones en los 
alimentos priorizados por la entidad 
federativa para análisis del binomio producto-
microorganismo para Vibrio Cholerae, 
Vibrio Parahaemolyticus, Salmonella, 
Staphylococcus Aureus, E. Coli y
Enterococos. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

  

33. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida. 

             

34. Dar seguimiento al programa de manejo 
de riesgos de conformidad con los resultados 
del muestreo. 

             

35. Elaboración de los informes de resultados 
de la implementación del programa de 
manejo de riesgos. 

             

36. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión dirigida a productores, 
organizaciones sociales (cooperativas) y 
distribuidores de productos de la pesca, con 
el propósito de mejorar las condiciones 
sanitarias de estos productos, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

             

37. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la población 
general, respecto al riesgo de consumir 
productos de la pesca que puedan estar 
contaminados, así como la forma de 
prevenirlos, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

             

Uso Ilegal de 
Clenbuterol 

Proteger a la 
población del 
consumo de 

clenbuterol en 
productos de 

bovino sin 
procesar. 

38. Actualizar el censo de puntos de venta 
que contenga volúmenes de carne y vísceras 
de bovino.  

             

39. Seleccionar las 
localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo 
establecido por la COFEPRIS. Realizando 
muestreo en una relación 60 de carne/40 de 
vísceras con el fin de dar seguimiento al 
programa de muestreo implementado durante 
los periodos previos. 

             

40. Número de determinaciones de carne y 
vísceras para análisis de clenbuterol. 

             

41. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida. 

             

42. Dar seguimiento al programa de manejo 
de riesgos con base en los resultados del 
muestreo. 

             

43. Elaboración de los informes de resultados 
de la implementación del programa de 
manejo de riesgos. 
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bre de 2015 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

  

44. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión, en 

materia sanitaria, con el fin de dar a conocer 

los riesgos de intoxicación por clenbuterol a 

la población en general, derivados del 

consumo de vísceras y carne, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

             

45. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de capacitación dirigido a la 

industria, organismos públicos y privados, así 

como a la población en general con el 

propósito de dar a conocer los riesgos 

derivados del consumo de vísceras y carne 

posiblemente contaminadas por clenbuterol, 

basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

             

Plaguicidas en 

Alimentos 

Proteger a la 

población de los 

riesgos potenciales 

por residuos de 

plaguicidas 

presentes en 

alimentos 

46. Actualizar el censo de puntos de venta 

que contenga volúmenes de los alimentos 

priorizados. 

             

47. Dar seguimiento al programa de muestreo 

establecido con base en los resultados 

obtenidos durante el 2013-2014. 

             

48. Toma y análisis de determinaciones de 

alimentos priorizados por la entidad 

federativa para determinación de plaguicidas.

             

49. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos establecida. 
             

50. Dar seguimiento al programa de manejo 

de riesgos de conformidad con los resultados 

del muestreo. 

             

51. Elaboración de los informes de resultados 

del seguimiento del programa de manejo de 

riesgos. 

             

52. Elaborar un informe sobre los principales 

cultivos de la región y plaguicidas empleados 

para su producción, con base en los 

resultados obtenidos durante el periodo

2013-2014. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Mesa Saludable - 
PROMESA 

Fomentar el sello 
de la calidad 

nutricional de los 
platillos entre los 

comedores 
industriales y 
restaurantes, 

mediante acciones 
de fomento 

sanitario y los 
esquemas de 

comunicación y 
difusión que 
promuevan 

mejores hábitos 
alimenticios con la 

población que 
come fuera de 

casa 

53. Integrar un padrón de establecimientos de 
restaurantes y comedores en el Estado. 

             

54. Participar en reuniones con las instancias 
involucradas del sector público: universidades 
públicas, Secretaría de Turismo, promoción a 
la salud y, del sector privado: CANIRAC, 
asociación de hoteles y moteles, empresas 
para la implementación del proyecto en 
restaurantes y comedores industriales. 

             

55. Realizar reuniones de trabajo con los 
agremiados de las asociaciones de 
restaurantes, asociaciones de hoteles y 
directores de los hospitales públicos de tercer 
nivel y/o segundo nivel, a fin de difundir las 
acciones del programa mesa saludable y el 
sello de calidad nutricional de platillos. 

             

56. Capacitación al personal a los 
restaurantes y comedores sobre plato del 
bien comer, la preparación de alimentación 
saludable, hábitos alimenticios inadecuados y 
NOM 251. 

             

57. Realizar acciones de vinculación y 
difusión de los comedores y restaurantes 
referente al programa (visitas de fomento 
sanitario). 

             

58. Evaluar menús y calcular calorías de 
platillos en los restaurantes integrados al 
proyecto PROMESA. 

             

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos 
Bivalvos 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
microbiológicos y 

químicos 
potencialmente 
presentes en 

moluscos bivalvos, 
a través de la 
clasificación y 

vigilancia sanitaria 
de las áreas de 

cosecha 

59. Número de visitas para la toma de 
muestras de agua y producto en las áreas de 
cosecha, así como el envío de muestras y 
reporte de resultados. 

             

60. Análisis del número de determinaciones 
de agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha. 

             

61. Análisis del número de determinaciones 
de producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus incluye 
gastos de toma y envío de muestras y reporte 
de resultados) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

             

62. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
producto de acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas rápidas para detección 
de PSP, ASP, y DSP, incluye gastos de toma 
y envío de muestras y reporte de resultados), 
de acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

  

63. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
producto de acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas rápidas para detección 
de Brevetoxina, incluye gastos de toma y 
envío de muestras y reporte de resultado). 

             

64. Integración y envío de los estudios 
sanitarios iniciales y anuales de las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos. 

             

Marea Roja 

Establecer un 
Sistema de Alerta 

Temprana de 
Florecimientos de 

Algas Nocivas 
(Marea Roja), con 

el fin de aplicar 
medidas 

preventivas de 
manera oportuna, 
tendientes a evitar 

el consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a 
mareas rojas 

tóxicas. 

65. Realizar monitoreo de fitoplancton en 
agua de mar, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

             

66. Asistir al curso de capacitación del 
proyecto. 

             

Agua 
Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
bacteriológico 

potencialmente 
presente en el 
agua y hielo 

purificado, con el 
fin de reducir 

riesgos. 

67. Actualizar el padrón de establecimientos 
productores de agua y hielo purificados. 

1            1 

68. Dar seguimiento/Seleccionar los 
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

   1         1 

69. Número de determinaciones de agua y 
hielo para análisis microbiológico.  

    32 30 30 30 30 30 30  212 

70. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida. 

     1 1 1 1 1 1 1 7 

71. Dar seguimiento al programa de manejo 
de riesgos de conformidad con los resultados 
del muestreo. 

    1   1   1  3 

72. Elaboración de los informes del 
seguimiento del programa de manejo de 
riesgos. 

    1   1   1  3 

73. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido al personal 
y directivos de la industria productora y los 
establecimientos que comercializan el agua y 
el hielo purificados, relacionado con la 
prevención de los riesgos bacteriológicos 
asociados a la producción de agua y hielo 
purificados, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 
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Agua 

  

74.Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la población 
general, con el fin de darle a conocer los 
riesgos bacteriológicos asociados al consumo 
de agua y hielo purificados, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
bacteriológico 

potencialmente 
presente en el 
agua de uso y 

consumo humano.

75. Con base en los resultados del periodo 
2013-2014, elaborar el informe de los 
métodos de desinfección del agua que se 
utilizan (cloro residual, plata coloidal o 
método alternativo) en las localidades a 
vigilar. 

  1          1 

76.Toma de muestras para análisis 
bacteriológico en determinaciones de cloro 
con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a 
la meta establecida entre COFEPRIS y el 
Estado. 

  50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%  50% 

77. Implementar pruebas rápidas para 
análisis bacteriológico en agua. 

             

78. Captura de los resultados obtenidos en el 
SIVA. 

  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

79. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión, dirigida a la población 
general con información para dar a conocer 
los riesgos bacteriológicos asociados al uso y 
consumo de agua potencialmente 
contaminada y cómo prevenirlos, basada en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

    30%    65%   100% 100% 

80. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer a la 
población general las enfermedades 
relacionadas con el consumo de agua 
contaminada, así como las acciones para 
prevenirlas. Deberá estar basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

    30%    65%   100% 100% 

Agua 
de 

Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
fisicoquímico 

potencialmente 
presente en el 
agua de uso y 

consumo humano 
en las regiones 

identificadas en el 
país. 

81. Toma de determinaciones para análisis 
fisicoquímico con base en los analitos 
priorizados por la entidad federativa. 

   10 10 10 10 10 10 10   70 

82. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida 

    1 1 1 1 1 1 1  7 

83. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer a la 
población general los riesgos asociados al 
consumo de agua potencialmente 
contaminada, y la forma de prevenirlos. 
Deberá estar basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%    100%  100% 
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Agua 

Playas limpias: 
Agua de Mar para 
Uso Recreativo 
con Contacto 

Primario 

Contar con 
información 

automatizada 
sobre la calidad 

bacteriológica del 
agua de mar. 

84. Realizar los monitoreos mensuales y pre-
vacacionales de las playas prioritarias e 
informar los resultados a la COFEPRIS y 
publicar la información en las páginas 
electrónicas estatales. 

             

85. Asistencia a las reuniones convocadas 
por los Comités de Playas. 

             

86. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para dar a conocer a la 
población general, los resultados de los 
muestreos y análisis realizados por el 
Sistema Federal Sanitario en los distintos 
destinos turísticos, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

             

Cuerpos de Agua 
Dulce 

Contar con 
información 

bacteriológica de 
los principales 

cuerpos de agua 
dulce 

87. Informar a la CEMAR el universo de 
cuerpos de agua Dulce que serán incluidos 
en el Proyecto, indicando la cantidad y 
ubicación de los puntos de muestreo. 

 1           1 

88. Elaborar un programa de muestreo anual, 
en el que se considerarán los puntos a 
monitorear de los cuerpos de agua dulce. 

 1           1 

89. Realizar monitoreos mensuales de los 
cuerpo de agua dulce incluidos en el 
proyecto, para la determinación de E. coli, 
con el fin de contar resultados mensuales de 
los puntos de muestreo seleccionados. 

  9   9  9     27 

90. Enviar a la Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos, los resultados 
microbiológicos al finalizar el muestreo 
correspondiente de manera mensual. 

   9   9  9    27 

Búsqueda y 
Detección de 

Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
potencialmente 
presente en el 
agua de uso y 

consumo humano 
en las regiones 
identificadas. 

91. Capacitación del personal técnico para la 
operación del Sistema de Información 
Geográfico de la calidad fisicoquímica del 
agua. 

             

92. Integrar al Sistema de Información 
Geográfica la Información generada por el 
muestreo y análisis de parámetros 
fisicoquímicos en agua de uso y consumo 
humano. 

             

93. Evaluación de riesgo a la población por la 
calidad fisicoquímica del agua de uso y 
consumo humano. 

             

94. Gestionar ante las instancias Federales y 
Estatales la implementación de acciones ante 
el riesgo identificado por la calidad 
fisicoquímica del agua de uso y consumo 
humano. 
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Agua 

Agua en 
Localidades 

Priorizadas con 
Alto Nivel de 
Marginación 

Proteger a la 
población de 

riesgo 
bacteriológico en 
localidades sin 
distribución de 

agua. 

95. Aplicar el protocolo de intervención para 
el aseguramiento del agua de consumo 
humano en localidades sin abastecimiento de 
agua de red, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

             

Vigilancia 
Sanitaria del Río 

Atoyac 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
fisicoquímico 

potencialmente 
presente en el 

agua y consumo 
humano en las 

áreas identificadas 
del Estado 

potencialmente 
con riesgos 
ambientales. 

96. Aplicar el protocolo de intervención para 
el aseguramiento de la calidad fisicoquímica 
del agua del Río Atoyac. 

             

Calidad Sanitaria 
de Agua de 

Contacto de Uso 
Recreativo 
(Albercas) 

Reducir riesgos 
sanitarios 

originados por el 
uso de agua de 

albercas, mediante 
el control y 

vigilancia de las 
condiciones de 

operación, 
mantenimiento de 
las instalaciones y 
el monitoreo de los 

parámetros 
fisicoquímicos y 

microbiológicos del 
agua 

97. Actualización de censo de 
establecimientos relacionados con el manejo 
de agua de contacto de uso recreativo 
(centros vacacionales, clubes deportivos, 
balnearios, centros de enseñanza, hoteles, 
moteles, desarrollos turísticos y parques 
acuáticos). 

             

98. Visitas de verificación sanitaria a los 
establecimientos relacionados con el manejo 
de agua de contacto de uso recreativo. 

             

99. Toma de muestras para realizar análisis 
bacteriológicos y fisicoquímicos. 

             

100. Realizar la vinculación y concertación 
con el sector privado para difusión de la 
normatividad sanitaria correspondiente. 

             

101. Realizar pláticas de difusión dirigidos a 
prestadores de servicios relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso 
recreativo, a fin de dar a conocer las medidas 
sanitarias de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

             

Prevención del 
Cólera 

Proteger a la 
población del 

riesgo de cólera 
por la exposición a 
agua y alimentos. 

102. Elaborar un informe estatal de las 
localidades priorizadas para realizar 
monitoreos de vibrio cholerae. 

             

103. Monitoreo de agua para uso y consumo 
para la determinación de vibrio cholerae en la 
red y pozos, en las localidades priorizadas 
para identificar su prevalencia.  
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Agua   

104. Monitoreo de agua residual para la 
determinación de vibrio cholerae en sistemas 
de descargas, en las localidades priorizadas 
para identificar su prevalencia.  

             

105. Monitoreo de agua residual para la 
determinación de vibrio cholerae en 
hospitales, en localidades priorizadas para 
identificar su prevalencia. 

             

106. Monitoreo de alimentos para 
determinación de vibrio cholerae en 
Alimentos: hortalizas, quesos, pescados y 
mariscos; en las localidades priorizadas para 
determinar su prevalencia. 

             

107. Reporte de los resultados obtenidos en 
la base de datos estatal. 

             

Política 
Farmacéutica 

Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad 
y eficacia de los 

medicamentos que 
se comercializan 

en el país, 
mediante la 
recepción de 

notificaciones de 
sospechas de 

reacciones 
adversas a 

medicamentos, su 
evaluación y el 

fomento y difusión 
del programa de 

Farmacovigilancia.

108. Implementación y seguimiento de 
unidades y Comités de Farmacovigilancia 
Hospitalarios, a través de los formatos de 
indicadores ya establecidos (UCFVH, UFVH, 
CFVH). 

   20%  20%  20%  20%  20% 100% 

109. Recopilar el 100% de las notificaciones 
de sospechas de Reacciones Adversas 
notificadas (la meta anual será establecida 
conforme al indicador establecido por la 
OMS), los Incidentes Adversos y los Eventos 
Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e 
Inmunización. 

  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

110. Capturar, Evaluar y Enviar de manera 
periódica al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia las notificaciones de 
Sospechas de Reacciones Adversas, 
conforme a los tiempos establecidos en la 
NOM 220 SSA1-2012  

  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

111. Elaborar un programa de capacitación 
con enfoque de riesgos para fortalecer el 
proyecto de farmacovigilancia en las 
unidades hospitalarias de la entidad, de 
acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

   1         1 

112. Realizar acciones de fomento sanitario 
con enfoque de riesgos en los sectores 
público, privado y social para promover la 
notificación de sospechas de Reacciones 
Adversas y Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación e Inmunización 
provocados por los medicamentos y vacunas, 
de acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS 

      1    1  2 
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Política 
Farmacéutica 

Análisis de 
Medicamentos 

Garantizar la 
calidad, seguridad 
y eficacia de los 

productos 
farmacéuticos que 
son abastecidos a 
los Servicios de 

Salud mediante un 
análisis 

farmacológico. 

113. Adquisición e instalación en el LESP de 
un equipo de cromatografía de líquidos HPLC 
para análisis de medicamentos: pruebas de 
identidad y concentración.  

             

114.Adquisición de insumos para el LESP 
para el análisis de medicamentos: pruebas de 
identidad y concentración  

             

115. Capacitación, montaje y validación de 
metodologías en el LESP, para el análisis de 
medicamentos: pruebas de identidad y 
concentración.  

             

Vigilancia 
Focalizada 

Tabaco 

Reducir la 
exposición pasiva 
al humo de tabaco 

en espacios 
públicos. 

116. Verificación focalizada en 
establecimientos con mayor probabilidad de 
exposición y riesgo (hoteles, restaurantes, 
oficinas de gobierno y escuelas).  

   75 75 78 75 75 75 75 75  603 

117. Dictaminación de actas de la verificación 
focalizada. 

    65% 65% 65% 65% 65% 65% 65% 65% 65% 

118. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de difusión para informar a los 
sectores público, privado y social, los 
alcances de la Ley y su Reglamento para 
fomentar los espacios 100% libres de humo 
de tabaco. Deberá estar basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

119. Elaborar e implementar una estrategia 
de fomento sanitario, en coordinación con los 
sectores público y privado, para promover 
edificios libres de humo de tabaco, basada en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

Calidad Sanitaria 
de 

Establecimientos 
(Buenas Prácticas 

de Higiene y 
Sanidad) 

Proteger a la 
población de los 

riesgos sanitarios y 
microbiológicos 
potencialmente 
presentes en los 

alimentos 
preparados. 

120. Visitas de verificación en 
establecimientos donde se preparan 
alimentos. 

             

121. Muestras de alimentos preparados.              

122. Dictaminación de actas de verificación.              

123. Distribución de carteles.              

124. Realizar pláticas dirigidas a 
manejadores de alimentos. 

             

Verificación 
Focalizada 

Manejo y 
Dispensación de 
Medicamentos y 
demás Insumos 
para la Salud en 

Farmacias 

Proteger a la 
población 

mediante una 
correcta 

dispensación de 
medicamentos, 

aplicando la 
Legislación 

Sanitaria vigente 

125. Elaborar/Actualizar un censo de 
establecimientos donde se expenden 
productos farmacéuticos como farmacias, 
boticas y droguerías a través de las Unidades 
de Control Sanitario de la entidad federativa. 

             

126. Seleccionar las 
localidades/establecimientos para 
implementar el programa de verificación. 
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Verificación 
Focalizada 

  

127. Visitas de verificación en 
establecimientos donde se expenden 
productos farmacéuticos como farmacias, 
boticas y droguerías. 

             

128. Dictaminación de actas de verificación.              

129. Realizar balances de medicamentos 
controlados en establecimientos. 

             

130. Realizar cursos y/o pláticas de 
dispensación de medicamentos en farmacias 
públicas y privadas. 

             

131. Asistencia del líder estatal a la reunión 
nacional de capacitación y evaluación del 
proyecto. 

             

132. Realizar informe mensual de actividades              

133. Realizar diagnóstico de las acciones 
implementadas. 

             

134. Impresión de materiales destinados a los 
establecimientos dedicados a la dispensación 
de medicamentos. 

             

Vigilancia 
Sanitaria de 

Servicios 
Dentales 

Vigilar el 
cumplimiento de 
las disposiciones 

sanitarias vigentes, 
aplicables a los 

servicios dentales 

135. Realizar visitas de verificación sanitaria 
a los establecimientos que ofrecen servicios 
dentales. 

             

136. Elaborar base de datos de aparatos 
periapicales de rayos X de uso odontológico. 

             

Manejo Integral de 
Plagas 

Disminuir el 
contacto 

involuntario con los 
plaguicidas y así 

preservar la salud 
de la población a 

través de la 
incorporación del 

manejo integral de 
plagas en los 

servicios urbanos 
de fumigación que 
se ofrecen en la 

Entidad. 

137. Integrar un padrón de establecimientos 
de manejo integral de plagas en los servicios 
urbanos de fumigación que se ofrecen en la 
Entidad indicados por la COFEPRIS (con 
aviso de funcionamiento). 

             

138. Elaborar un informe de los productos de 
fumigación principalmente utilizados que 
incluya giros de establecimientos que 
solicitan este servicio, en la Entidad con 
mayor solicitud del servicio y las temporadas 
de mayor consumo por cada uno. 

             

139. Seleccionar las Demarcaciones 
Territoriales y establecimientos prioritarios 
para implementar el plan de manejo integral.  

             

140. Visitas de verificación sanitaria, Norma 
Oficial Mexicana 256.- Condiciones sanitarias 
que deben cumplir los establecimientos y 
personal dedicados a los servicios urbanos 
de control de plagas mediante plaguicidas.  

             

141. Capturar los resultados obtenidos.               

142. Elaborar y revisar trimestralmente el 
programa de manejo de riegos y seguimiento 
de conformidad con los resultados.  
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Verificación 
Focalizada 

Sistematización 
del Procedimiento 

de Verificación 
Sanitaria 

Optimizar el 
proceso de 
verificación 

sanitaria, mediante 
su sistematización

143. Adquisición de los insumos, equipos y 
servicios de internet necesarios para la 
realización de las verificaciones sanitarias en 
tiempo real de los diferentes Programas y 
Proyectos. 

             

144. Contratación de los servicios para la 
realización de las verificaciones sanitarias en 
tiempo real. 

             

145. Capacitación del personal en el manejo 
del software a utilizar para las verificaciones 
sanitarias en tiempo real.  

             

146. Realización de prácticas en campo para 
evaluar el aprendizaje obtenido durante la 
capacitación (en qué consistirá e incluir el 
número de prácticas a realizar). 

             

147. Visitas de verificación utilizando el 
procedimiento sistematizado (Indicar el 
número de visitas que se van a realizar). 

             

148. Evaluación del funcionamiento del 
sistema implementado, a través de la 
elaboración de un informe, a fin de eficientar 
el procedimiento de verificación sanitaria. 

             

Emergencias Emergencias 

Protección a la 
salud de la 

población contra 
riesgos sanitarios 

derivados de 
emergencias 

sanitarias. 

149. Enviar la notificación de los eventos en 
un plazo no mayor a 60 minutos (inmediato) 
del conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud, deberá 
incluir la información preliminar, que permita 
iniciar la atención del evento; el seguimiento 
se realizará en los formatos previamente 
establecidos por la COFEPRIS que incluyan 
los recursos utilizados en plazo no mayor a: 1 
día para eventos de brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes y muestras 
positivas a Vibrios; 1 día para infecciones 
nosocomiales; 5 días en desastres naturales 
(p.ej. huracanes); 3 días en exposición a 
otros agentes y 8 días en acciones 
preventivas.  

  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

150. Enviar los informes mensuales de 
emergencias sanitarias en los formatos 
establecidos por la COFEPRIS para el 
proyecto de emergencias. Sólo se deberá 
incluir los eventos que fueron notificados en 
tiempo y forma durante el periodo reportado.  

  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

151. Enviar el informe anual de emergencias 
sanitarias en el formato establecido por la 
COFEPRIS para el proyecto de emergencias.
 

           1 1 
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152. Gestionar y diseñar en base a sus 
necesidades la capacitación en materia de 
emergencias sanitarias para los brigadistas 
de protección contra riesgos sanitarios desde 
nivel local al estatal. 

    1        1 

153. Adquirir los insumos básicos, equipo, 
uniformes y materiales para la atención de 
emergencias sanitarias, para distribuir a las 
jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones 
de protección contra riesgos; considerando 
sus aspectos socio-geográficos, el registro de 
eventos atendidos y la priorización 
establecida en el catálogo autorizado para 
ejercer el presupuesto FASSC, previa 
validación del área operativa 
correspondiente. 

          1  1 

Cambio 
Climático 

Cambio Climático 

Prevenir a la 
población 

vulnerable de los 
daños resultantes 

del cambio 
climático, en lo que 

se refiere al 
componente de 

salud. 

154. Diagnóstico y evaluación de la 
vulnerabilidad en salud frente al cambio 
climático en las Entidades Federativas. 

         1   1 

155. Participación en la implementación del 
plan estatal para cambio climático en el 
componente de salud. 

       1     1 

Correlación entre 
el efecto de la 
presencia de 

contaminantes 
atmosféricos y el 

riesgo en la 
incidencia de 
enfermedades 

crónicas, 
obstructivo 

pulmonares y 
cardiovasculares 
agudas, aunado a 

la asociación 
oncogénica 

derivada de la 
influencia del 

medio ambiente. 

Proteger a la 
población ante el 

efecto de la 
contaminación 

ambiental y 
prevenirla frente a 

la incidencia y 
prevalencia de 
Enfermedades 
respiratorias y 

cardiovasculares 
agudas y crónicas 
asociadas; aunado 
a la identificación 

de los factores 
relacionados con 
la morbilidad del 

Cáncer en función 
de su 

georreferenciación 
en el Estado.  

156. Elaboración de un diagnóstico de 
exposición a la contaminación del aire.              

157. Diseñar un sistema de recopilación de 
datos de enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares agudas y crónicas. 

             

158. Registro de Enfermedades Respiratorias 
y Cardiovasculares agudas y crónicas en las 
unidades de salud. 

             

159. Análisis espacio-temporal de los factores 
de contaminación y su relación con los casos 
reportados de enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares agudas y crónicas. 

             

160. Construcción de un modelo predictivo a 
través de un análisis de riesgo relacionado 
con las enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares donde incluirá como 
covariables espaciales los factores de 
contaminación en el área metropolitana. 

             

161. Elaboración de un sistema de registro en 
morbilidad de Cáncer en unidades 
hospitalarias. 

             

162. Captura de la incidencia de Cáncer en 
las unidades hospitalarias. 

             

163. Análisis epidemiológico de Cáncer.  

164. Georreferrenciación de la incidencia de 
Cáncer. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud 
Ocupacional 

Protección 
Radiológica 

Contribuir a 
garantizar la 

protección a la 
salud de pacientes 

y trabajadores 
expuestos en el 
uso médico de 

fuentes 
generadoras de 

radiación 
ionizante, 

asegurando la 
existencia de 
programas de 

seguridad 
radiológica y de 
calidad, vigilar el 

cumplimiento de la 
normatividad 

vigente así como 
proteger a la 

población general 
de riesgos 

derivados de la 
exposición a 
radiaciones 
ionizantes y 

campos 
electromagnéticos.

165. Elaborar un padrón de establecimientos 
de atención de salud, cuya actividad esté 
relacionada con el uso de radiaciones 
ionizantes. 

             

166. Elaboración o actualización de 
diagnóstico situacional de gabinetes 
radiológicos en el Estado. 

             

167. Visitas de verificación a los 
establecimientos de diagnóstico médico con 
rayos x. 

             

168. Enviar mediante oficio a la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios, las actas de verificación sanitaria, 
realizadas en los establecimientos de 
diagnóstico médico con Rayos X. 

             

169. Realizar acciones de fomento sanitario a 
la población ocupacionalmente expuesta de 
los establecimientos de radiodiagnóstico. 

             

170. Implementar un programa de 
capacitación al personal verificador y 
dictaminador que realiza funciones en la 
materia de protección radiológica. 

             

171. Llevar a cabo reuniones de vinculación y 
concertación con el sector público y privado 
en materia de protección radiológica. 

             

172. Llevar a cabo acciones regulatorias al 
sector salud, IMSS, ISSSTE, unidades 
médicas municipales y sector privado. 

             

173. Capacitación a población para fomentar 
de manera eficiente las acciones de control 
de calidad que debe tener una unidad médica 
de radiodiagnóstico del sector público y 
privado. 

             

174. Impulsar la estrategia para prevención 
de cáncer de mama de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana de cáncer de mama como 
ente regulador a las caravanas de la salud 
con mastógrafo, unidades de mama del 
sector salud y convocar a unidades del sector 
privado con salas de mastografía para dar a 
conocer la estrategia. 

             

175. Llevar a cabo visitas regulatorias de 
acuerdo a la Norma Oficial de Cáncer de 
Mama. 

             

176. Llevar la dictaminación de las acciones 
regulatorias de acuerdo a las visitas que se 
realizan, al sector público y privado. 

             

177. Orientar, recibir y dar seguimiento al 
trámite de Licencia Sanitaria Federal y/o 
Permiso de Responsable de Operación y 
Funcionamiento hasta su entrega. 
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Salud 
Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger la salud 
de la Población 
productora de la 

entidad federativa 
a la exposición de 
plomo por el uso 

de greta y 
promover las 

buenas prácticas 
de uso de esmalte 

sin plomo así 
como la detección 
de intoxicaciones y 

su atención 
médica 

178. Verificaciones sanitarias con base en la 
modificación de la NOM 004 SSA 1.  

             

179. Toma de muestras y análisis con base 
en la NOM 231.  

             

180. Actualizar un censo que incluya 
alfareros, distribuidores y comercializadores 
de greta. 

             

181. Realizar reuniones y/o pláticas con 
Asociaciones o grupos de alfareros para 
sensibilizar y concertar acciones de 
capacitación en buenas prácticas para la 
elaboración de loza vidriada de baja 
temperatura libre de plomo. 

             

182. Llevar a cabo reuniones con 
Instituciones y Casas de Artesanías, a fin de 
promover buenas prácticas en la alfarería 
vidriada de baja temperatura utilizando 
materiales libres de plomo en las 
comunidades alfareras. 

             

183. Llevar a cabo reuniones con la 
CANIRAC estatal para promover entre sus 
agremiados el uso de loza vidriada libre de 
plomo, en la preparación y presentación de 
alimentos. 

             

184. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

             

185. Monitoreo de plomo en loza vidriada a 
través de pruebas rápidas. 

             

186. Monitoreo ambiental de suelo de los 
talleres de alfarería de loza vidriada en base 
a la NOM-147. 

             

187. Monitoreo biológico en alfareros y sus 
familias de loza vidriada en base a la
NOM-231 

             

188. Realizar reuniones de trabajo con 
asociaciones de restaurantes, 
comercializadores de loza vidriada, a fin de 
establecer una estrategia para promover el 
uso de loza vidriada libre de plomo. 

             

189. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación que incluya a los 
elaboradores y comercializadores de loza 
vidriada, las asociaciones de restaurantes,
para promover la fabricación, 
comercialización y uso de loza vidriada libre 
de plomo. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud 
Ocupacional 

  

190. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de comunicación y/o difusión para 
promover la fabricación, comercialización y 
uso de loza vidriada libre de plomo, dirigida a 
los artesanos, comercializadores y las
asociaciones de restaurantes. 

             

Uso de 
Plaguicidas 

Reducir la 
población 

expuesta a riesgos 
por plaguicidas. 

191. Actualizar el censo de Jornaleros 
Agrícolas y zonas de Producción en la 
entidad federativa. 

             

192. Elaborar un Programa de Muestreo para 
la determinación de Plaguicidas en 
Alimentos, tomando como base los alimentos 
priorizados en la entidad federativa. 

             

193. Realizar muestreo con base en el 
Programa de Muestreo Establecido. 

             

194. Capturar los resultados obtenidos en la 
Base de datos Establecida. 

             

195. Dar seguimiento al programa de manejo 
de riesgos de conformidad con los resultados 
del muestreo. 

             

196. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso y 
manejo de agroquímicos. 

      2      2 

197. Realizar cursos de capacitación y/o 
pláticas a personal ocupacionalmente 
expuesto a los agroquímicos. 

  1 1 1 1  1 1 1 1  8 

198. Realizar campañas de comunicación y/o 
difusión de riesgos en las regiones 
seleccionadas por la entidad federativa. 

             

199. Realizar visitas de Verificación a campos 
agrícolas. 

             

200. Realizar visitas de Verificación 
Sanitarias a Empresas Comercializadoras de 
plaguicidas y/o sustancias afines. 

  3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 30 

201. Dictaminación de Actas de 
Comercializadoras de Plaguicidas y/o 
sustancias afines. 

  3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 30 

202. Realizar capacitación y/o pláticas acerca 
del Plan de Manejo de Envases Vacíos (triple 
lavado y disposición final de envases vacíos).

             

203. Participar en Reuniones con 
instituciones para impulsar la creación de 
centros de acopio temporal (CAT´S) y centros 
de acopio primario (CAP'S) de envases 
vacíos de plaguicidas. 
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204. Realizar cursos de 
capacitación/actualización al personal médico 
y/o personal de enfermería de las diferentes 
instituciones del sector de salud tanto público 
o privados sobre "Diagnóstico y tratamiento 
de las intoxicaciones por plaguicidas y/o 
agroquímicos". 

      2      2 

205. Coordinar con brigadas de salud 
acciones de servicio médico a personal 
jornalero en los campos agrícolas como 
análisis, consulta médica, consulta dental, 
vacunas, medicamentos, recetas para 
tratamientos médicos. 

             

206. Realizar reuniones en coadyuvancia con 
instituciones encargada de coordinar, 
asegurar y vigilar el uso adecuado y el 
manejo racional de los plaguicidas, 
fertilizantes y sustancias tóxicas  

             

207. Asistencia a la reunión nacional del 
proyecto. 

             

208. Realizar reuniones del COESPLAFEST 
para dar seguimiento a las acciones 
programadas del proyecto. 

             

Atención 
Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de 
muertes maternas 

209. Visitas de verificación preventivas en 
establecimientos de atención médica y/u
obstétrica de 1er y 2do nivel. 

             

210. Visitas de verificación a los 
establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna. 

             

211. Visitas de verificación a establecimientos 
de atención médica de referencia y primer 
contacto. 

             

212. Dictaminación de las actas de 
verificación sanitaria de los establecimientos 
donde ocurrió la muerte materna. 

             

213. Realizar notificaciones a los 
establecimientos donde ocurrió la muerte 
materna. 

             

214. Impresión de materiales para difusión 
del proyecto en la entidad federativa. 

             

215. Visitas de fomento a establecimientos de 
atención médica de 1er y 2do nivel, tanto 
públicos como privados. 

             

216. Realizar pláticas de fomento en las 
diferentes instituciones del Sector Salud de la 
entidad federativa. 
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217. Asistencia a las reuniones convocadas 
por el Comité Interinstitucional de muerte 
materna en la entidad federativa. 

             

218. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

             

219. Elaboración de artículos promocionales 
para comunicación de riesgos.              

220. Elaborar implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión con 
representantes de hospitales públicos y 
privados, colegios médicos y representantes 
de instituciones educativas. 

             

221. Replicar la capacitación a todas las 
jurisdicciones sanitarias a personal médico, 
enfermeras y paramédico del sector público y 
privado. 

             

222. Supervisar que el personal médico y 
paramédico cuenten con el título y cédula 
profesional en su expediente en el área de 
recursos humanos de la unidad hospitalaria. 

             

223. Verificar que las ambulancias de las 
unidades hospitalarias públicas y privadas 
cumplan con la normatividad. 

             

224. Cursos de capacitación en “Verificación 
Sanitaria a Establecimientos de Atención 
médica” dirigidos al personal que labora en 
hospitales del sector privado. 

             

225. Ferias de Salud dirigidas a mujeres en 
edad reproductiva principalmente en 
comunidades marginadas. 

             

226. Foros sobre “Prevención de la 
Mortalidad Materna” que se realizarán de 
manera conjunta con el Comité Estatal 
Interinstitucional para la Prevención, Estudio 
y Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna. 

             

227. Elaborar un programa de trabajo con el 
área de enseñanza a nivel estatal y su 
Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el 
objeto de garantizar de manera conjunta con 
los servicios de salud del primer y segundo 
nivel de atención, la infraestructura y atención 
médica de calidad.  

             

228. Suscribir convenios de concertación de 
acciones con Asociaciones de Hospitales en 
su entidad y Alianza Médica Estatal, con el 
objeto de garantizar la infraestructura y 
atención médica de calidad.  

             

229. Organizar y realizar reuniones 
relacionadas con el tema de Muerte Materna 
a nivel nacional. 
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Atención 
Médica 

Bancos de Sangre 
y Servicios de 
Transfusión 

Establecer criterios 
y lineamientos 

para llevar a cabo 
evaluación los 

establecimientos .

230. Visitas de fomento sanitario a 
establecimientos de atención médica, 
públicos y privados, que cuenten con 
servicios de transfusión y/o bancos de sangre

             

231. Resultados de las visitas de fomento 
sanitario  

             

232. Realizar pláticas de fomento sanitario, 
dirigidas a directivos de hospitales, de las 
diferentes instituciones del Sector Salud.  

             

233. Recepción de trámites, valoración de 
documentos para dar seguimiento en 
ventanilla única y así lograr la expedición de 
Licencias Sanitarias y Avisos de 
Responsables. 

             

234. Recepción, valoración y Autorización de 
Libros de Ingresos y Egresos de Sangre y 
componentes Sanguíneos. 

             

235. Concentrar informes mensuales de los 
establecimientos médicos en el estado y a su 
vez enviarlos a centro nacional de la 
transfusión sanguínea 

             

Infecciones 
Nosocomiales 

Identificar factores 
de riesgo de las 

Infecciones 
Nosocomiales en 

Unidades 
Hospitalarias del 
Sistema de Salud 

de Estatal, reforzar 
e implementar 

medidas 
preventivas de 

calidad y de 
Fomento Sanitario 
que contribuyan a 

la prevención y 
control de las 
infecciones 

nosocomiales 

236. Visitas de verificación a Unidades 
Hospitalarias. 

             

237. Dictaminación de las actas de 
verificación.  

             

238. Realizar acciones de fomento sanitario 
con los sectores público, privado y social para 
prevenir y controlar infecciones de tipo 
epidemiológico. 

             

239. Implementar un programa de 
capacitación al personal de unidades de 
atención médica en prevención y control de 
infecciones nosocomiales.  

             

240. Llevar a cabo inspección y vigilancia 
aleatoria de las unidades hospitalarias del 
sector público, privado y social reportadas 
con casos de infecciones nosocomiales, para 
constatar el cumplimiento del tratamiento 
adecuado de acuerdo a la normatividad 
sanitaria vigente.  

             

241. Recopilar notificaciones de infecciones 
nosocomiales generadas por cada unidad de 
atención médica en la Entidad.  

             

242. Realizar monitoreo ambiental.              

243. Toma y análisis de muestras 
ambientales. 
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Sanidad en 
Productos 
Agrícolas 

Sanidad en 
Productos 
Agrícolas 

Proteger a la 
población de 

riesgos potenciales 
microbiológicos y 

fisicoquímicos 
presente en frutas, 

verduras y 
hortalizas 

244. Elaborar un censo de puntos de venta 
de frutas, verduras y hortalizas de los 
productos priorizados. 

             

245. Seleccionar las 
localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo.

             

246. Toma y análisis de muestras de 
productos priorizados para la determinación 
de salmonella. 

             

247. Captura de los resultados obtenidos en 
la base de datos de la Entidad.              

248. Toma y análisis de muestras de 
productos priorizados para la determinación 
de plaguicidas organofosforados y 
organoclorados. 

             

249. Captura de los resultados obtenidos en 
la base de datos de la Entidad.              

250. Elaborar un programa de manejo de 
riesgo y seguimiento de conformidad con los 
resultados del muestreo.

             

251. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgo con base en 
los lineamientos. 

             

Normatividad Marco Normativo 

Revisar y 
Actualizar los 

procesos internos 
de la Dirección de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios 
para reestructurar 

y establecer 
sistemas de 

gestión interna que 
definan los 
manuales y 

métodos con el fin 
de eficientar los 
procesos de la 

Subdirección de 
Control y Fomento 

Sanitario y del 
área de Dictamen 

Sanitario. 

252. Revisar y actualizar los procesos 
internos de la Subdirección de Control y 
Fomento Sanitario por medio del mapeo 
desglosando las actividades principales y los 
subprocesos. 

             

253. Elaborar los manuales que establezcan 
el flujo optimizado de los procesos y trámites 
de la Subdirección de Control y Fomento 
Sanitario.  

             

254. Revisar y actualizar los procesos 
internos del área de Dictamen Sanitario por 
medio del mapeo desglosando las 
actividades principales y los subprocesos.

             

255. Planeación y ejecución de auditorías de 
las áreas de Comercio Exterior, Centro 
Integral de Servicios e Información Sanitaria, 
mismas que cuentan con sus manuales de 
procedimientos que fueron elaborados 
durante el desarrollo del proyecto excedente 
2014, para constatar el exacto cumplimiento 
de los mismos en dichas áreas.

             

256. Elaboración de la propuesta de rediseño 
organizacional de la Dirección de Protección 
contra Riesgos Sanitarios como Órgano 
Desconcentrado de la Administración Pública 
Estatal denominado Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado. 

             



 
36     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 24 de septiem
bre de 2015 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Normatividad 

Estructuras 
Municipales de 

Protección contra 
Riesgos 

Sanitarios 

Fortalecer las 
acciones 

regulatorias del 
ámbito municipal 

con la promoción y 
creación de las 

áreas de 
protección 
sanitaria 

257. Elaborar Programa de Capacitación a 
los municipios para la promoción y creación 
de las áreas de protección sanitaria. 

             

258. Elaborar un diagnóstico situacional que 
indique las condiciones de operación y 
estructura que guardan las áreas o unidades 
administrativas de regulación sanitaria 
municipal. 

             

259. Identificación y análisis del marco 
regulatorio municipal aplicable por materia. 

             

260. Realizar acciones de concertación y 
vinculación con los municipios el estado para 
dar a conocer los objetivos, alcances y 
avances del proyecto. 

             

261. Desarrollo de curso taller para otorgar la 
orientación, asesoría y capacitación a los 
Ayuntamientos que dé lugar a la creación de 
las áreas de protección sanitaria municipal. 

             

Programa 6 
Pasos de la 

Salud 

Programa 6 Pasos 
de la Salud con 
Prevención y 
Saneamiento 

Básico para las 
Familias 

Mexicanas 

Programa 6 pasos 
de la salud con 
prevención y 
Saneamiento 

Básico para las 
Familias 

Mexicanas 

262. Integrar un padrón de enlaces 
municipales y de instituciones afines al 
programa para programar capacitación en 
saneamiento básico. 

1            1 

263. Elaborar un informe donde se prioricen 
los municipios que requieren intervención de 
saneamiento básico. 

  1  1  1  1  1  5 

264. Implementar encuestas en los 
municipios seleccionados en saneamiento 
básico. 

             

265. Elaborar e implementar un programa de 
capacitación que incluya a los enlaces 
municipales y representantes de instituciones 
que, por sus actividades tengan contacto con 
la población y, estén en posibilidades de 
replicar la información del programa de 
Saneamiento básico a ésta. 

   30%   65%    100%  100% 

266. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos. 

  1  1  1  1  1  5 

267. Acopiar, resguardar y organizar un 
registro de evidencias documentales y/o 
fotográficas de las acciones de capacitación 
que se han llevado a cabo en el estado 

  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

268. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
dirigido a la población en general, con el 
propósito de mejorar la condición sanitaria de 
las casas habitación y, el entorno a fin de 
disminuir los riesgos por las deficiencias de 
saneamiento básico. 

   30%   65%    100%  100% 
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Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la capacidad 
analítica y 

sistemas de 
gestión a través de 

la autorización. 

269. Enviar la información que solicite la 
CCAyAC para el seguimiento de los 
proyectos (Por ejemplo: marco analítico, 
reportes de avances, bases de datos de 
análisis de muestras, seguimiento a acuerdos 
y demás apoyo que sea requerido).
Indicador: (No. de solicitudes atendidas en 
tiempo/No. de solicitudes requeridas a los 
LESP)* 100. 

   25%   50%   75%  100% 100% 

270. Enviar durante el primer trimestre el 
cronograma de auditorías internas y externas 
(de contar con ellas), y de tener actividades 
planeadas en ese lapso de tiempo, la 
evidencia de las mismas (planes de acción y 
el estado de sus acciones correctivas). En 
trimestres siguientes enviar el estatus y la 
evidencia de acuerdo a lo planteado 
conforme a su cronograma, esto con la 
finalidad de dar seguimiento al mantenimiento 
de la autorización como Laboratorio Tercero. 
Indicador: (Número de reportes enviados*/No. 
de reportes solicitados) * 100.
*Equivale a 4 reportes a lo largo del año. 

   25%   50%   75%  100% 100% 

271. Enviar los reportes de avance de 
validación para dar seguimiento al 
mantenimiento de la autorización como 
Tercero, que permita la atención en materia 
analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio.
Indicador: (Número de reportes enviados*/No. 
de reportes solicitados) * 100.
*Equivale a 4 reportes a lo largo del año. 

   25%   50%   75%  100% 100% 

272. Ingresar el trámite de prórroga de 
autorización en tiempo conforme a las fechas 
de Renovación de autorización del 
Laboratorio. 

             

273. Obtener la renovación de la autorización 
como Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de riesgos, de 
los proyectos incluidos en este convenio 
conforme a la fecha de renovación. Meta 
calificada anualmente. 

             

274. Ampliar la Autorización de las pruebas 
del marco analítico con enfoque de riesgo, 
acordadas durante el taller de planeación. 
Meta calificada anualmente. 

    1        100% 

275. Atender la demanda analítica del marco
básico establecido por la COFEPRIS, con 
enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas 
programadas para los proyectos incluidos en 
este convenio con respecto a las muestras 
ingresadas. 

   25%   50%   75%  100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Protección 

contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de 

protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra 

Riesgos Sanitarios programadas) x 100 

           100% 100% 

                 

    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento 

de la Red Nacional de Laboratorios 

realizadas/Actividades de Fortalecimiento de 

la Red Nacional de Laboratorio programadas) 

x 100 

           100% 100% 

                  

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de 

actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de 

actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios*0.35) 

           100% 100% 

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por 

la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 

Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

Marco Antonio Aguilar Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Hidalgo, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN Y POR LA LIC. EDNA GERALDINA GARCÍA GORDILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, CON LA ASISTENCIA DE LA 
COMISIONADA ESTATAL DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO 
DE HIDALGO (COPRISEH), BIOL. ROSA GABRIELA CEBALLOS OROZCO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asistido por la Comisionada Estatal de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo (COPRISEH); y por 
“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido 
por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARÍA”: 
1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y 
XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 para 
las Entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 
Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 13, fracción II, y 25, fracciones I, V y XI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 2, 9, fracción I, 11, 14 fracción 
XXXVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 13, fracción XII, y 35, 
fracciones X y XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 4, 
fracción II y 5 apartado A, fracción VII, de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo; 1, 2, 3, fracción 
X, 4, 7, fracción I, 11, 12, fracciones I y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 
acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 26 de enero de 2015, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Lic. José Francisco Olvera Ruiz, mismo que en 
copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su 
contexto. 

3. Que la Comisionada Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Hidalgo (COPRISEH), participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con 
los artículos 1, 7, fracción VII, 23 y 24, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 5, fracción I 
y 8, fracciones I, III, XVII y XXV, del Decreto que crea la Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Hidalgo como un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Salud del 
Estado, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de marzo de 2014, expedido por el 
entonces Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Lic. Pedro 
Luis Noble Monterrubio, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, 
para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard de la Minería No. 130, Fraccionamiento La Puerta de Hierro, C. P. 
42086, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 73, 81, 82, 83, 86 y 87, de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo; 13, fracciones II y XII, 25, fracciones I, V, XI y 35, fracciones X y 
XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 3, apartado B, fracciones II, 
III, IV y V, incisos a), b), c), d), e), de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo; 2, 9, fracción I, 11, 14 
fracción XXXVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 1, 2, 3, fracciones I y 
X, 4, 6, 7, fracciones I, VII, 11, 12, fracciones I y X, 23, y 24, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
y; demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19, de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2015 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 
presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 
así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a 
los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del Programa y 
Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos 
Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$6,642,324.00 
(SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 
M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$4,807,735.00 
(CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$11, 450,059.00 
(ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL CINCUENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 

Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean 
radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, ésta se obliga 
a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo, en la cuenta bancaria específica productiva 
que previamente aperturará esta última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no 
pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones 
jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de 
reintegro de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la 
realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien, con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través 
de “LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con  
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados a “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos que indica la misma, los cuales tendrán los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el Anexo 3, el cual 
será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a través de las 
unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 
Cláusula Primera. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 

establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 
y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación 
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá contener el sello que indique el nombre del programa, origen de los recursos y el 
ejercicio al que corresponda, además deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas y Administración, a la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo, en un 
plazo no mayor a tres días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de 
forma inmediata las acciones específicas para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que 
“LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del 
presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de este 
Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante la Comisionada Estatal de la Comisión para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Hidalgo (COPRISEH), a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que los 
recursos presupuestales federales transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” íntegramente a la Secretaría de Salud del Estado de 
Hidalgo; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos 
presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través la Comisionada Estatal de la Comisión para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo (COPRISEH), sobre el avance en el 
cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, 
previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los 
resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 
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IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación 
de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o 
bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento; la entrega del reporte 
fotográfico y escrito; así como la “relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que 
sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 
la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” 
no envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la 
Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

“LA SECRETARÍA”. 
DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 11 fojas, lo firman por quintuplicado a los cinco días del mes de marzo de dos mil quince.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Edna Geraldina García Gordillo.- Rúbrica.- 
La Comisionada Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo 
(COPRISEH), Rosa Gabriela Ceballos Orozco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 

ENTIDAD: HIDALGO    
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-HGO.-13/15    
     

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $936,833.00 $1,255,231.00 $2,192,064.00
Rastros $394,456.00  $394,456.00
Zoonosis/Brucelosis   
Productos de la Pesca   
Uso Ilegal de Clenbuterol $284,127.00 $151,864.00 $435,991.00
Plaguicidas en Alimentos $146,976.00  $146,976.00
Mesa Saludable - PROMESA    

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos    
Marea Roja    

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $294,682.00 $241,875.00 $536,557.00
Agua de Calidad Bacteriológica $692,672.00 $357,280.00 $1,049,952.00
Agua de Calidad Fisicoquímica $443,763.00 $2,801,485.00 $3,245,248.00
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso 
Recreativo con Contacto Primario 

   

Cuerpos de Agua Dulce    
Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

$550,000.00  $550,000.00 

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel 
de Marginación 

   

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac    
Calidad sanitaria de agua de contacto de uso 
recreativo (albercas) 

   

Prevención del Cólera    

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $571,684.00  $571,684.00
Análisis de Medicamentos    

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $246,535.00  $246,535.00

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

   

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias 

   

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales     
Manejo Integral de Plagas    
Sistematización del procedimiento de 
verificación sanitaria 

   

EMERGENCIAS Emergencias $345,149.00  $345,149.00

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $20,000.00  $20,000.00
Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la 
incidencia de enfermedades crónicas, 
obstructivo pulmonares y cardiovasculares 
agudas, aunado a la asociación oncogénica 
derivada de la influencia del medio ambiente 

   

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica $1,500,000.00  $1,500,000.00
Plomo en Loza Vidriada    
Uso de Plaguicidas    

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna $215,447.00  $215,447.00
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión    
Infecciones Nosocomiales    

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas 
   

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo    
Estructuras municipales de protección contra 
riesgos sanitarios 

   

PROGRAMA 6 PASOS DE 
LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias 
Mexicanas 

   

TOTAL $6,642,324.00 $4,807,735.00 $11,450,059.00

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y 
Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de 
Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por la 
otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Edna Geraldina García 
Gordillo.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Hidalgo (COPRISEH), Rosa Gabriela Ceballos Orozco.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 
ENTIDAD: HIDALGO          

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-HGO.-13/15           
            
- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS           
            

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $936,833.00          $936,833.00
Rastros $394,456.00          $394,456.00
Zoonosis/Brucelosis           
Productos de la Pesca           
Uso Ilegal de Clenbuterol $284,127.00          $284,127.00
Plaguicidas en Alimentos $146,976.00          $146,976.00
Mesa Saludable - PROMESA           

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos           

Marea Roja            

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $294,682.00          $294,682.00
Agua de Calidad Bacteriológica $692,672.00          $692,672.00
Agua de Calidad Fisicoquímica $443,763.00          $443,763.00
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

           

Cuerpos de Agua Dulce           
Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo $550,000.00          $550,000.00
Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

           

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac           
Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 
(albercas) 

           

Prevención del Cólera           

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $571,684.00          $571,684.00
Análisis de Medicamentos           

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $246,535.00          $246,535.00

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de 
Higiene y Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias 

           

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales            
Manejo Integral de Plagas           
Sistematización del procedimiento de verificación sanitaria           

EMERGENCIAS Emergencias $345,149.00          $345,149.00

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $20,000.00          $20,000.00
Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la incidencia de 
enfermedades crónicas, obstructivo pulmonares y 
cardiovasculares agudas, aunado a la asociación 
oncogénica derivada de la influencia del medio ambiente 

           

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica $1,500,000.00          $1,500,000.00
Plomo en Loza Vidriada           
Uso de Plaguicidas           

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna $215,447.00          $215,447.00
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión           
Infecciones Nosocomiales           

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas            

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo           
Estructuras municipales de protección contra riesgos 
sanitarios 

           

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

           

TOTAL $6,642,324.00          $6,642,324.00
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS            

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,255,231.00          $1,255,231.00 

Rastros            

Zoonosis/Brucelosis            

Productos de la Pesca            

Uso Ilegal de Clenbuterol $151,864.00          $151,864.00 

Plaguicidas en Alimentos            

Mesa Saludable - PROMESA            

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos            

Marea Roja            

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $241,875.00          $241,875.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $357,280.00          $357,280.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $2,801,485.00          $2,801,485.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

           

Cuerpos de Agua Dulce            

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo            

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

           

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac            

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 
(albercas) 

           

Prevención del Cólera            

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia            

Análisis de Medicamentos            

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco            

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de 
Higiene y Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias 

           

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales             

Manejo Integral de Plagas            

Sistematización del procedimiento de verificación sanitaria            

EMERGENCIAS Emergencias            

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático            

Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la incidencia de 
enfermedades crónicas, obstructivo pulmonares y 
cardiovasculares agudas, aunado a la asociación 
oncogénica derivada de la influencia del medio ambiente 

           

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica            

Plomo en Loza Vidriada            

Uso de Plaguicidas            

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna            

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión            

Infecciones Nosocomiales            

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas            

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo            

Estructuras municipales de protección contra riesgos 
sanitarios 

           

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

           

TOTAL $4,807,735.00          $4,807,735.00 
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- TOTAL 
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $2,192,064.00          $2,192,064.00
Rastros $394,456.00          $394,456.00
Zoonosis/Brucelosis           
Productos de la Pesca           
Uso Ilegal de Clenbuterol $435,991.00          $435,991.00
Plaguicidas en Alimentos $146,976.00          $146,976.00
Mesa Saludable - PROMESA           

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos           

Marea Roja            

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $536,557.00          $536,557.00
Agua de Calidad Bacteriológica $1,049,952.00          $1,049,952.00
Agua de Calidad Fisicoquímica $3,245,248.00          $3,245,248.00
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

           

Cuerpos de Agua Dulce           
Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo $550,000.00          $550,000.00
Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

           

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac           
Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 
(albercas) 

           

Prevención del Cólera           

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $571,684.00          $571,684.00
Análisis de Medicamentos           

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $246,535.00          $246,535.00

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de 
Higiene y Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias 

           

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales            
Manejo Integral de Plagas           
Sistematización del procedimiento de verificación sanitaria           

EMERGENCIAS Emergencias $345,149.00          $345,149.00

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $20,000.00          $20,000.00
Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la incidencia de 
enfermedades crónicas, obstructivo pulmonares y 
cardiovasculares agudas, aunado a la asociación 
oncogénica derivada de la influencia del medio ambiente 

           

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica $1,500,000.00          $1,500,000.00
Plomo en Loza Vidriada           
Uso de Plaguicidas           

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna $215,447.00          $215,447.00
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión           
Infecciones Nosocomiales           

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas            

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo           
Estructuras municipales de protección contra riesgos 
sanitarios 

           

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

           

TOTAL $11,450,059.00          $11,450,059.00

             

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por 
la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 
Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Edna Geraldina García Gordillo.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo (COPRISEH), Rosa Gabriela Ceballos Orozco.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 

ENTIDAD: HIDALGO             

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-HGO.-13/15              
    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad 
Microbiológica de 

Alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos 
microbiológicos 
potencialmente 

presentes en los 
alimentos. 

1. Actualización del padrón de establecimientos donde se expenden 
los alimentos priorizados por la entidad federativa. 1          1 

2. Informe de los analitos que se analizarán para cada uno de los 
alimentos priorizados por la entidad federativa, con base en los 
resultados obtenidos durante el periodo 2013-2014. 

 1         1 

3. Con base en la priorización de los alimentos realizada por la entidad 
federativa, seleccionar los establecimientos a incluir para el muestreo 
2015. 

 1         1 

4. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la 
entidad federativa, para su análisis microbiológico. 25 42 47 48 48 47 47 51 30  385 

5. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

6. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos.   1    1   1 3 

7. Revisar y reportar trimestralmente el seguimiento de las acciones 
establecidas, de conformidad con los resultados del muestreo.   1    1   1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con establecimientos identificados 
como de riesgo por la entidad federativa, a fin de establecer las 
estrategias para evitar la contaminación microbiológica de los 
alimentos prioritarios. 

 1  1  1     3 

9. Capacitar al personal de Protección contra Riesgos Sanitarios de 
las Jurisdicciones Sanitarias y/o Coordinaciones de Protección contra 
Riesgos Sanitarios en el Programa de Consejos de Salud con 
Prevención, el cual deberá ser replicado a la población, con el 
propósito de prevenir, o disminuir, las enfermedades del rezago, 
relacionadas con el saneamiento básico, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS, así como replicar los seis 
pasos en salud pública. 

  30%  65%  100%    100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 
coadyuvar en la prevención de brotes relacionados con la 
contaminación microbiológica de alimentos y ETA´s, dirigida al 
personal que maneja alimentos en los establecimientos identificados 
como de riesgo por la entidad federativa, y a la población en general, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%  65%  100%    100% 

Rastros 

Coadyuvar al 
mejoramiento de las 

condiciones 
sanitarias de rastros 

y mataderos 
municipales para 

minimizar el riesgo 
sanitario derivado de 

las actividades en 
éstos 

establecimientos, en 
municipios en más 

de 50,000 
habitantes. (Al 

menos el 70% de la 
población). 

11. Presentar la propuesta de mejora para cada uno de los Rastros y 
Mataderos municipales identificados por la entidad federativa que 
requerían acciones de mejora, con base en los resultados de las 
Cédulas de Evaluación de Riesgos aplicadas en los Rastros y 
Mataderos aplicadas durante el periodo 2013-2014. 

  1        1 

12. Elaborar los informes de las evaluaciones de riesgo sanitario 
realizadas en rastros y mataderos municipales en el formato 
establecido. 

  1        1 

13. Determinación de clenbuterol en orina y sangre durante operativos 
en rastros.            

14. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida.            
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

  

15. Actualizar el diagnóstico situacional referente a las fuentes de 
contaminación ambiental presentes en rastros y mataderos 
municipales. 

        1  1 

16. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, 
operarios, verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el 
tema de normatividad sanitaria, como de evaluación y manejo de 
riesgos aplicable a rastros y mataderos municipales. 

  1   1     2 

17. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación y 
una estrategia de difusión sobre los riesgos del consumo de carne y 
sus derivados que puedan estar contaminados, dirigidos a la industria, 
organismos públicos y privados, así como al personal que trabaja en 
rastros, con el fin de mejorar la condición sanitaria de los productos. 
Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al 
personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca 
de las medidas para prevenir los riesgos sanitarios relacionados con el 
consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 
Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida 
al personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, como 
público primario, y a la población en general, como público 
secundario, acerca de las medidas para prevenir los riesgos 
sanitarios, relacionados con el consumo de carne y sus derivados 
obtenidos en rastros y mataderos. Deberá estar basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 

Zoonosis / 
Brucelosis 

Proteger a la 
población del riesgo 
de brucelosis por el 

consumo de 
alimentos 

potencialmente 
contaminados con 

Brucella. 

20. Actualizar el padrón de empresas/productores que elaboren 
quesos artesanales que considere datos sobre sus volúmenes de 
producción. 

           

21. Actualizar un padrón de productores, introductores y/o 
acopiadores de leche que venden a los productores de quesos 
artesanales. 

           

22. Implementar el programa de muestreo establecido con base en los 
resultados obtenidos durante el 2013-2014.            

23. Toma y envío de determinaciones de alimentos priorizados por la 
entidad federativa para análisis de Brucella.            

24. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos.             

25. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo.  

           

26. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos.  

           

27. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 
dirigido a productores de quesos artesanales, como público primario, y 
distribuidores de leche para quesos artesanales, como público 
secundario, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los 
procesos y métodos utilizados en la elaboración de este tipo de 
quesos y, con ello, disminuir los riesgos por la posible contaminación 
con Brucella de los productos. Deberá estar basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

           

28. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida 
a productores de quesos artesanales, como público primario, y 
distribuidores de leche para quesos artesanales, como público 
secundario, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los 
procesos y métodos utilizados en la elaboración de este tipo de 
quesos y, con ello, disminuir los riesgos por la posible contaminación 
con Brucella de los productos. Deberá estar basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Productos de la 
Pesca 

Proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios por el 
consumo de 

productos de la 
pesca contaminados.

29. Actualizar el censo/padrón estatal de los principales puntos de 
venta de productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados, 
de acuerdo a los resultados obtenidos durante el periodo del 2013-
2014. 

           

30. Actualizar el informe estatal de los productos priorizados que 
incluya los volúmenes de producción y las temporadas de mayor 
consumo de cada uno. 

           

31. Realizar muestreo con base en el programa de muestreo 
establecido. 

           

32. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la 
entidad federativa para análisis del binomio producto-microorganismo 
para Vibrio Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus, Salmonella, 
Staphylococcus Aureus, E. Coli y Enterococos. 

           

33. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida. 

           

34. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de 
conformidad con los resultados del muestreo. 

           

35. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos. 

           

36. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida 
a productores, organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores 
de productos de la pesca, con el propósito de mejorar las condiciones 
sanitarias de estos productos, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

           

37. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida 
a la población general, respecto al riesgo de consumir productos de la 
pesca que puedan estar contaminados, así como la forma de 
prevenirlos, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

           

Uso Ilegal de 
Clenbuterol 

Proteger a la 
población del 
consumo de 

clenbuterol en 
productos de bovino 

sin procesar. 

38. Actualizar el censo de puntos de venta que contenga volúmenes 
de carne y vísceras de bovino.  

1          1 

39. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. Realizando 
muestreo en una relación 60 de carne/40 de vísceras con el fin de dar 
seguimiento al programa de muestreo implementado durante los 
periodos previos. 

  1        1 

40. Número de determinaciones de carne y vísceras para análisis de 
clenbuterol. 

 5 6 6 6 6 6 6 6  47 

41. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida. 

  1 1 1 1 1 1 1 1 8 

42. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos con base en 
los resultados del muestreo. 

  1    1   1 3 

43. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos. 

  1    1   1 3 

44. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos 
de intoxicación por clenbuterol a la población en general, derivados 
del consumo de vísceras y carne, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 
dirigido a la industria, organismos públicos y privados, así como a la 
población en general con el propósito de dar a conocer los riesgos 
derivados del consumo de vísceras y carne posiblemente 
contaminadas por clenbuterol, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Plaguicidas en 
Alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos potenciales 
por residuos de 

plaguicidas 
presentes en 

alimentos. 

46. Actualizar el censo de puntos de venta que contenga volúmenes 
de los alimentos priorizados. 

 1         1 

47. Dar seguimiento al programa de muestreo establecido con base 
en los resultados obtenidos durante el 2013-2014. 

 1         1 

48. Toma y análisis de determinaciones de alimentos priorizados por 
la entidad federativa para determinación de plaguicidas. 

      5 5   10 

49. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida. 

       1 1  2 

50. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de 
conformidad con los resultados del muestreo. 

         1 1 

51. Elaboración de los informes de resultados del seguimiento del 
programa de manejo de riesgos. 

         1 1 

52. Elaborar un informe sobre los principales cultivos de la región y 
plaguicidas empleados para su producción, con base en los resultados 
obtenidos durante el periodo 2013-2014. 

  1        1 

Mesa Saludable - 
PROMESA 

Fomentar el sello de 
la calidad nutricional 
de los platillos entre 

los comedores 
industriales y 
restaurantes, 

mediante acciones 
de fomento sanitario 
y los esquemas de 

comunicación y 
difusión que 

promuevan mejores 
hábitos alimenticios 
con la población que 
come fuera de casa. 

53. Integrar un padrón de establecimientos de restaurantes y 
comedores en el Estado. 

           

54. Participar en reuniones con las instancias involucradas del sector 
público: universidades públicas, Secretaría de Turismo, promoción a la 
salud y, del sector privado: CANIRAC, asociación de hoteles y 
moteles, empresas para la implementación del proyecto en 
restaurantes y comedores industriales. 

           

55. Realizar reuniones de trabajo con los agremiados de las 
asociaciones de restaurantes, asociaciones de hoteles y directores de 
los hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de 
difundir las acciones del programa mesa saludable y el sello de 
calidad nutricional de platillos. 

           

56. Capacitación al personal a los restaurantes y comedores sobre 
plato del bien comer, la preparación de alimentación saludable, 
hábitos alimenticios inadecuados y NOM 251. 

           

57. Realizar acciones de vinculación y difusión de los comedores y 
restaurantes referente al programa (visitas de fomento sanitario). 

           

58. Evaluar menús y calcular calorías de platillos en los restaurantes 
integrados al proyecto PROMESA. 

           

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la 
población de riesgos 

microbiológicos y 
químicos 

potencialmente 
presentes en 

moluscos bivalvos, a 
través de la 

clasificación y 
vigilancia sanitaria 

de las áreas de 
cosecha. 

59. Número de visitas para la toma de muestras de agua y producto 
en las áreas de cosecha, así como el envío de muestras y reporte de 
resultados. 

           

60. Análisis del número de determinaciones de agua (coliformes 
fecales) en áreas de cosecha. 

           

61. Análisis del número de determinaciones de producto (E. coli, 
Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus incluye 
gastos de toma y envío de muestras y reporte de resultados) en áreas 
de cosecha de moluscos bivalvos. 

           

62. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo 
con lo establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 
PSP, ASP, y DSP, incluye gastos de toma y envío de muestras y 
reporte de resultados), de acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS. 

           

63. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo 
con lo establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 
Brevetoxina, incluye gastos de toma y envío de muestras y reporte de 
resultado). 

           

64. Integración y envío de los estudios sanitarios iniciales y anuales de 
las áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 
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Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 
Moluscos 
Bivalvos 
(PMSMB) 

Marea Roja 

Establecer un 
Sistema de Alerta 

Temprana de 
Florecimientos de 

Algas Nocivas 
(Marea Roja), con el 

fin de aplicar 
medidas preventivas 
de manera oportuna, 
tendientes a evitar el 

consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 
rojas tóxicas. 

65. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

           

66. Asistir al curso de capacitación del proyecto.            

Agua 

Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la 
población del riesgo 

bacteriológico 
potencialmente 

presente en el agua 
y hielo purificado, 

con el fin de reducir 
riesgos. 

67. Actualizar el padrón de establecimientos productores de agua y 
hielo purificados. 

1          1 

68. Dar seguimiento/Seleccionar los establecimientos para 
implementar el programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. 

  1        1 

69. Número de determinaciones de agua y hielo para análisis 
microbiológico.  

10 19 30 30 30 30 30 30 25  234 

70. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

71. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de 
conformidad con los resultados del muestreo. 

  1    1  1  3 

72. Elaboración de los informes del seguimiento del programa de 
manejo de riesgos. 

   1    1  1 3 

73. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 
dirigido al personal y directivos de la industria productora y los 
establecimientos que comercializan el agua y el hielo purificados, 
relacionado con la prevención de los riesgos bacteriológicos 
asociados a la producción de agua y hielo purificados, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

74. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida 
a la población general, con el fin de darle a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo purificados, 
basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    30%  65%  100%  100% 

Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la 
población del riesgo 

bacteriológico 
potencialmente 

presente en el agua 
de uso y consumo 

humano. 

75. Con base en los resultados del periodo 2013-2014, elaborar el 
informe de los métodos de desinfección del agua que se utilizan (cloro 
residual, plata coloidal o método alternativo) en las localidades a 
vigilar. 

 1         1 

76. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones 
de cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta 
establecida entre COFEPRIS y el Estado. 

 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%  50% 

77. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua.            

78. Captura de los resultados obtenidos en el SIVA.   100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

79. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida 
a la población general con información para dar a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al uso y consumo de agua potencialmente 
contaminada y cómo prevenirlos, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    30%  65%  100%  100% 

80. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 
dar a conocer a la población general las enfermedades relacionadas 
con el consumo de agua contaminada, así como las acciones para 
prevenirlas. Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

    30%  65%  100%  100% 
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Agua 

Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la 
población del riesgo 

fisicoquímico 
potencialmente 

presente en el agua 
de uso y consumo 

humano en las 
regiones 

identificadas en el 
país. 

81. Toma de determinaciones para análisis fisicoquímico con base en 
los analitos priorizados por la entidad federativa. 

      60 60 60 20 200 

82. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida 

       1 1 1 3 

83. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 
dar a conocer a la población general los riesgos asociados al consumo 
de agua potencialmente contaminada, y la forma de prevenirlos. 
Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

    30%  65%  100%  100% 

Playas limpias: 
Agua de Mar para 

Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

Contar con 
información 

automatizada sobre 
la calidad 

bacteriológica del 
agua de mar. 

84. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales de las 
playas prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS y publicar 
la información en las páginas electrónicas estatales. 

           

85. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas.            

86. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 
dar a conocer a la población general, los resultados de los muestreos 
y análisis realizados por el Sistema Federal Sanitario en los distintos 
destinos turísticos, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

           

Cuerpos de Agua 
Dulce 

Contar con 
información 

bacteriológica de los 
principales cuerpos 

de agua dulce. 

87. Informar a la CEMAR el universo de cuerpos de agua dulce que 
serán incluidos en el Proyecto, indicando la cantidad y ubicación de 
los puntos de muestreo. 

           

88. Elaborar un programa de muestreo anual, en el que se 
considerarán los puntos a monitorear de los cuerpos de agua dulce. 

           

89. Realizar monitoreos mensuales de los cuerpo de agua dulce 
incluidos en el proyecto, para la determinación de E. coli, con el fin de 
contar con resultados mensuales de los puntos de muestreo 
seleccionados. 

           

90. Enviar a la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, los 
resultados microbiológicos al finalizar el muestreo correspondiente de 
manera mensual. 

           

Búsqueda y 
Detección de 

Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

Proteger a la 
población del riesgo 

potencialmente 
presente en el agua 
de uso y consumo 

humano en las 
regiones 

identificadas. 

91. Capacitación del personal técnico para la operación del Sistema 
de Información Geográfico de la calidad fisicoquímica del agua. 

1          1 

92. Integrar al Sistema de Información Geográfica la Información 
generada por el muestreo y análisis de parámetros fisicoquímicos en 
agua de uso y consumo humano. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1  9 

93. Evaluación de riesgo a la población por la calidad fisicoquímica del 
agua de uso y consumo humano. 

         1 1 

94. Gestionar ante las instancias Federales y Estatales la 
implementación de acciones ante el riesgo identificado por la calidad 
de fisicoquímica del agua de uso y consumo humano. 

         1 1 

Agua en 
Localidades 

Priorizadas con Alto 
Nivel de 

Marginación 

Proteger a la 
población de riesgo 
bacteriológico en 
localidades sin 

distribución de agua. 

95. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento del 
agua de consumo humano en localidades sin abastecimiento de agua 
de red, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

           

Vigilancia Sanitaria 
del Río Atoyac 

Proteger a la 
población del riesgo 

fisicoquímico 
potencialmente 

presente en el agua 
y consumo humano 

en las áreas 
identificadas del 

Estado 
potencialmente con 
riesgos ambientales. 

96. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento de la 
calidad fisicoquímica del agua del Río Atoyac. 
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Agua 

Calidad Sanitaria de 
Agua de Contacto 
de Uso Recreativo 

(Albercas) 

Reducir riesgos 
sanitarios originados 
por el uso de agua 

de albercas, 
mediante el control y 

vigilancia de las 
condiciones de 

operación, 
mantenimiento de 

las instalaciones y el 
monitoreo de los 

parámetros 
fisicoquímicos y 

microbiológicos del 
agua. 

 97. Actualización de censo de establecimientos relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso recreativo (centros vacacionales, 
clubes deportivos, balnearios, centros de enseñanza, hoteles, 
moteles, desarrollos turísticos y parques acuáticos). 

           

98. Visitas de verificación sanitaria a los establecimientos relacionados 
con el manejo de agua de contacto de uso recreativo. 

           

99. Toma de muestras para realizar análisis bacteriológicos y 
fisicoquímicos. 

           

100. Realizar la vinculación y concertación con el sector privado para 
difusión de la normatividad sanitaria correspondiente. 

           

101. Realizar pláticas de difusión dirigidos a prestadores de servicios 
relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a 
fin de dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

           

Prevención del 
Cólera 

Proteger a la 
población del riesgo 

de cólera por la 
exposición a agua y 

alimentos. 

102. Elaborar un informe estatal de las localidades priorizadas para 
realizar monitoreos de vibrio cholerae. 

           

103. Monitoreo de agua para uso y consumo para la determinación de 
vibrio cholerae en la red y pozos, en las localidades priorizadas para 
identificar su prevalencia.  

           

104. Monitoreo de agua residual para la determinación de vibrio 
cholerae en sistemas de descargas, en las localidades priorizadas 
para identificar su prevalencia.  

           

105. Monitoreo de agua residual para la determinación de vibrio 
cholerae en hospitales, en localidades priorizadas para identificar su 
prevalencia. 

           

106. Monitoreo de alimentos para determinación de vibrio cholerae en 
Alimentos: hortalizas, quesos, pescados y mariscos; en las localidades 
priorizadas para determinar su prevalencia. 

           

107. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos estatal.            

Política 
Farmacéutica 

Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que 
se comercializan en 
el país, mediante la 

recepción de 
notificaciones de 

sospechas de 
reacciones adversas 
a medicamentos, su 

evaluación y el 
fomento y difusión 
del programa de 

Farmacovigilancia. 

108. Implementación y seguimiento de unidades y Comités de 
Farmacovigilancia Hospitalarios, a través de los formatos de 
indicadores ya establecidos (UCFVH, UFVH, CFVH). 

 20%  20%  20%  20%  20% 100% 

109. Recopilar el 100% de las notificaciones de sospechas de 
Reacciones Adversas notificadas (la meta anual será establecida 
conforme al indicador establecido por la OMS), los Incidentes 
Adversos y los Eventos Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e 
Inmunización. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

110. Capturar, Evaluar y Enviar de manera periódica al Centro 
Nacional de Farmacovigilancia las notificaciones de Sospechas de 
Reacciones Adversas, conforme a los tiempos establecidos en la 
NOM 220 SSA1-2012.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

111. Elaborar un programa de capacitación con enfoque de riesgos 
para fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las unidades 
hospitalarias de la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

 1         1 

112. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos 
en los sectores público, privado y social para promover la notificación 
de sospechas de Reacciones Adversas y Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación e Inmunización provocados por los 
medicamentos y vacunas, de acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

    1   1   2 
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Política 
Farmacéutica 

Análisis de 
Medicamentos 

Garantizar la calidad, 
seguridad y eficacia 

de los productos 
farmacéuticos que 
son abastecidos a 
los Servicios de 

Salud mediante un 
análisis 

farmacológico. 

113. Adquisición e instalación en el LESP de un equipo de 
cromatografía de líquidos HPLC para análisis de medicamentos: 
pruebas de identidad y concentración.  

           

114. Adquisición de insumos para el LESP para el análisis de 
medicamentos: pruebas de identidad y concentración.  

           

115. Capacitación, montaje y validación de metodologías en el LESP, 
para el análisis de medicamentos: pruebas de identidad y 
concentración.  

           

Vigilancia 
Focalizada 

Tabaco 

Reducir la 
exposición pasiva al 
humo de tabaco en 
espacios públicos. 

116. Verificación focalizada en establecimientos con mayor 
probabilidad de exposición y riesgo (hoteles, restaurantes, oficinas de 
gobierno y escuelas).  

 10 10 10 10 10 10 10 10  80 

117. Dictaminación de actas de la verificación focalizada.   90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 

118. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 
informar a los sectores público, privado y social, los alcances de la Ley 
y su Reglamento para fomentar los espacios 100% libres de humo de 
tabaco. Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%  100%  100% 

119. Elaborar e implementar una estrategia de fomento sanitario, en 
coordinación con los sectores público y privado, para promover 
edificios libres de humo de tabaco, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%  100%  100% 

Verificación 
Focalizada 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos 
(Buenas Prácticas 

de Higiene y 
Sanidad) 

Proteger a la 
población de los 

riesgos sanitarios y 
microbiológicos 
potencialmente 

presentes en los 
alimentos 

preparados. 

120. Visitas de verificación en establecimientos donde se preparan 
alimentos. 

           

121. Muestras de alimentos preparados.            

122. Dictaminación de actas de verificación.            

123. Distribución de carteles.            

124. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos.            

Manejo y 
Dispensación de 
Medicamentos y 
demás Insumos 
para la Salud en 

Farmacias 

Proteger a la 
población mediante 

una correcta 
dispensación de 
medicamentos, 

aplicando la 
Legislación Sanitaria 

vigente. 

125. Elaborar / Actualizar un censo de establecimientos donde se 
expenden productos farmacéuticos como farmacias, boticas y 
droguerías a través de las Unidades de Control Sanitario de la entidad 
federativa. 

           

126. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de verificación.            

127. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden 
productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías.            

128. Dictaminación de actas de verificación.            

129. Realizar balances de medicamentos controlados en 
establecimientos.            

130. Realizar cursos y/o pláticas de dispensación de medicamentos 
en farmacias públicas y privadas.            

131. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y 
evaluación del proyecto. 

           

132. Realizar informe mensual de actividades.            

133. Realizar diagnóstico de las acciones implementadas.            

134. Impresión de materiales destinados a los establecimientos 
dedicados a la dispensación de medicamentos. 

           

Vigilancia Sanitaria 
de Servicios 

Dentales 

Vigilar el 
cumplimiento de las 

disposiciones 
sanitarias vigentes, 

aplicables a los 
servicios dentales. 

135. Realizar visitas de verificación sanitaria a los establecimientos 
que ofrecen servicios dentales. 

           

136. Elaborar base de datos de aparatos periapicales de rayos X de 
uso odontológico.  
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Verificación 
Focalizada 

Manejo Integral de 
Plagas 

Disminuir el contacto 
involuntario con los 

plaguicidas y así 
preservar la salud de 
la población a través 
de la incorporación 
del manejo integral 

de plagas en los 
servicios urbanos de 
fumigación que se 

ofrecen en la 
Entidad. 

137. Integrar un padrón de establecimientos de manejo integral de 
plagas en los servicios urbanos de fumigación que se ofrecen en la 
Entidad indicados por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento). 

           

138. Elaborar un informe de los productos de fumigación 
principalmente utilizados que incluya giros de establecimientos que 
solicitan este servicio, en la Entidad con mayor solicitud del servicio y 
las temporadas de mayor consumo por cada uno. 

           

139. Seleccionar las Demarcaciones Territoriales y establecimientos 
prioritarios para implementar el plan de manejo integral.  

           

140. Visitas de verificación sanitaria, Norma Oficial Mexicana 256.- 
Condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos y 
personal dedicados a los servicios urbanos de control de plagas 
mediante plaguicidas.  

           

141. Capturar los resultados obtenidos.            
142. Elaborar y revisar trimestralmente el programa de manejo de 
riegos y seguimiento de conformidad con los resultados.  

           

Sistematización del 
Procedimiento de 

Verificación 
Sanitaria 

Optimizar el proceso 
de verificación 

sanitaria, mediante 
su sistematización. 

143. Adquisición de los insumos, equipos y servicios de internet 
necesarios para la realización de las verificaciones sanitarias en 
tiempo real de los diferentes Programas y Proyectos. 

           

144. Contratación de los servicios para la realización de las 
verificaciones sanitarias en tiempo real. 

           

145. Capacitación del personal en el manejo del software a utilizar 
para las verificaciones sanitarias en tiempo real.  

           

146. Realización de prácticas en campo para evaluar el aprendizaje 
obtenido durante la capacitación (en qué consistirá e incluir el número 
de prácticas a realizar). 

           

147. Visitas de verificación utilizando el procedimiento sistematizado 
(Indicar el número de visitas que se van a realizar). 

           

148. Evaluación del funcionamiento del sistema implementado, a 
través de la elaboración de un informe, a fin de hacer eficiente el 
procedimiento de verificación sanitaria. 

           

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud 
de la población 
contra riesgos 

sanitarios derivados 
de emergencias 

sanitarias. 

149. Enviar la notificación de los eventos en un plazo no mayor a 60 
minutos (inmediato) del conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud, deberá incluir la información 
preliminar, que permita iniciar la atención del evento; el seguimiento 
se realizará en los formatos previamente establecidos por la 
COFEPRIS que incluyan los recursos utilizados en plazo no mayor a: 
1 día para eventos de brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes y muestras positivas a Vibrios; 1 día para infecciones 
nosocomiales; 5 días en desastres naturales (p.ej. huracanes); 3 días 
en exposición a otros agentes y 8 días en acciones preventivas.  

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

150. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los 
formatos establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de 
emergencias. Sólo se deberá incluir los eventos que fueron notificados 
en tiempo y forma durante el periodo reportado.  

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

151. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato 
establecido por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias. 

         1 1 

152. Gestionar y diseñar en base a sus necesidades la capacitación 
en materia de emergencias sanitarias para los brigadistas de 
protección contra riesgos sanitarios desde nivel local al estatal. 

   1       1 

153. Adquirir los insumos básicos, equipo, uniformes y materiales para 
la atención de emergencias sanitarias, para distribuir a las 
jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones de protección contra 
riesgos; considerando sus aspectos socio-geográficos, el registro de 
eventos atendidos y la priorización establecida en el catálogo 
autorizado para ejercer el presupuesto FASSC, previa validación del 
área operativa correspondiente. 

  1      1  2 
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Cambio 
Climático 

Cambio Climático 

Prevenir a la 
población vulnerable 

de los daños 
resultantes del 

cambio climático, en 
lo que se refiere al 

componente de 
salud. 

154. Diagnóstico y evaluación de la vulnerabilidad en salud frente al 
cambio climático en las Entidades Federativas. 

  1        1 

155. Participación en la implementación del plan estatal para cambio 
climático en el componente de salud. 

     1     1 

Correlación entre el 
efecto de la 

presencia de 
contaminantes 

atmosféricos y el 
riesgo en la 

incidencia de 
enfermedades 

crónicas, 
obstructivo 

pulmonares y 
cardiovasculares 

agudas, aunado a la 
asociación 
oncogénica 

derivada de la 
influencia del medio 

ambiente. 

Proteger a la 
población ante el 

efecto de la 
contaminación 

ambiental y 
prevenirla frente a la 

incidencia y 
prevalencia de 
Enfermedades 
respiratorias y 

cardiovasculares 
agudas y crónicas 

asociadas; aunado a 
la identificación de 

los factores 
relacionados con la 

morbilidad del 
Cáncer en función 

de su 
georreferenciación 

en el Estado.  
 

156. Elaboración de un diagnóstico de exposición a la contaminación 
del aire. 

           

157. Diseñar un sistema de recopilación de datos de enfermedades 
respiratorias y cardiovasculares agudas y crónicas. 

           

158. Registro de Enfermedades Respiratorias y Cardiovasculares 
agudas y crónicas en las unidades de salud. 

           

159. Análisis espacio-temporal de los factores de contaminación y su 
relación con los casos reportados de enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares agudas y crónicas. 

           

160. Construcción de un modelo predictivo a través de un análisis de 
riesgo relacionado con las enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares donde incluirá como covariables espaciales los 
factores de contaminación en el área metropolitana. 

           

161. Elaboración de un sistema de registro en morbilidad de Cáncer 
en unidades hospitalarias. 

           

162. Captura de la incidencia de Cáncer en las unidades hospitalarias.            

163. Análisis epidemiológico de Cáncer.            

164. Georreferenciación de la incidencia de Cáncer.            

Salud 
Ocupacional 

Protección 
Radiológica 

Contribuir a 
garantizar la 

protección a la salud 
de pacientes y 
trabajadores 

expuestos en el uso 
médico de fuentes 

generadoras de 
radiación ionizante, 

asegurando la 
existencia de 
programas de 

seguridad 
radiológica y de 
calidad, vigilar el 

cumplimiento de la 
normatividad vigente 
así como proteger a 
la población general 
de riesgos derivados 

de la exposición a 
radiaciones 

ionizantes y campos 
electromagnéticos. 

165. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, 
cuya actividad esté relacionada con el uso de radiaciones ionizantes. 

   1       1 

166. Elaboración o actualización de diagnóstico situacional de 
gabinetes radiológicos en el Estado. 

    1      1 

167. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico 
médico con rayos X. 

     5 5 5 5 5 25 

168. Enviar mediante oficio a la Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios, las actas de verificación sanitaria, 
realizadas en los establecimientos de diagnóstico médico con Rayos 
X. 

     1 1 1 1 1 5 

169. Realizar acciones de fomento sanitario a la población 
ocupacionalmente expuesta de los establecimientos de 
radiodiagnóstico. 

     1     1 

170. Implementar un programa de capacitación al personal verificador 
y dictaminador que realiza funciones en la materia de protección 
radiológica. 

    1      1 

171. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el 
sector público y privado en materia de protección radiológica.     1      1 

172. Llevar a cabo acciones regulatorias al sector salud, IMSS, 
ISSSTE, unidades médicas municipales y sector privado. 

           

173. Capacitación a la población para fomentar de manera eficiente 
las acciones de control de calidad que debe tener una unidad médica 
de radiodiagnóstico del sector público y privado. 

           

174. Impulsar la estrategia para prevención de cáncer de mama de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana de cáncer de mama como ente 
regulador a las caravanas de la salud con mastógrafo, unidades de 
mama del sector salud y convocar a unidades del sector privado con 
salas de mastografía para dar a conocer la estrategia. 
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Salud 
Ocupacional 

  

175. Llevar a cabo visitas regulatorias de acuerdo a la Norma Oficial 
de Cáncer de Mama. 

           

176. Llevar la dictaminación de las acciones regulatorias de acuerdo a 
las visitas que se realizan, al sector público y privado. 

           

177. Orientar, recibir y dar seguimiento al trámite de Licencia Sanitaria 
Federal y/o Permiso de Responsable de Operación y Funcionamiento 
hasta su entrega. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger la salud de 
la Población 

productora de la 
entidad federativa a 

la exposición de 
plomo por el uso de 
greta y promover las 
buenas prácticas de 
uso de esmalte sin 
plomo así como la 

detección de 
intoxicaciones y su 
atención médica. 

178. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 
004 SSA 1.  

           

179. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.             

180. Actualizar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 
comercializadores de greta. 

           

181. Realizar reuniones y/o pláticas con Asociaciones o grupos de 
alfareros para sensibilizar y concertar acciones de capacitación en 
buenas prácticas para la elaboración de loza vidriada de baja 
temperatura libre de plomo. 

           

182. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y Casas de Artesanías, 
a fin de promover buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja 
temperatura utilizando materiales libres de plomo en las comunidades 
alfareras. 

           

183. Llevar a cabo reuniones con la CANIRAC estatal para promover 
entre sus agremiados el uso de loza vidriada libre de plomo, en la 
preparación y presentación de alimentos. 

           

184. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

           

185. Monitoreo de plomo en loza vidriada a través de pruebas rápidas.            

186. Monitoreo ambiental de suelo de los talleres de alfarería de loza 
vidriada en base a la NOM-147. 

           

187. Monitoreo biológico en alfareros y sus familias de loza vidriada en 
base a la NOM-231.            

188. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 
comercializadores de loza vidriada, a fin de establecer una estrategia 
para promover el uso de loza vidriada libre de plomo. 

           

189. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 
que incluya a los elaboradores y comercializadores de loza vidriada, 
las asociaciones de restaurantes, para promover la fabricación, 
comercialización y uso de loza vidriada libre de plomo. 

           

190. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación 
y/o difusión para promover la fabricación, comercialización y uso de 
loza vidriada libre de plomo, dirigida a los artesanos, 
comercializadores y las asociaciones de restaurantes. 

           

Uso de Plaguicidas 
Reducir la población 
expuesta a riesgos 

por plaguicidas. 

191. Actualizar el censo de Jornaleros Agrícolas y zonas de 
Producción en la entidad federativa. 

           

192. Elaborar un Programa de Muestreo para la determinación de 
Plaguicidas en Alimentos, tomando como base los alimentos 
priorizados en la entidad federativa. 

           

193. Realizar muestreo con base en el Programa de Muestreo 
Establecido. 

           

194. Capturar los resultados obtenidos en la Base de datos 
Establecida. 

           

195. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de 
conformidad con los resultados del muestreo. 
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196. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del 
buen uso y manejo de agroquímicos. 

           

197. Realizar cursos de capacitación y/o pláticas a personal 
ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos. 

           

198. Realizar campañas de comunicación y/o difusión de riesgos en 
las regiones seleccionadas por la entidad federativa. 

           

199. Realizar visitas de Verificación a campos agrícolas.            

200. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a Empresas 
Comercializadoras de plaguicidas y/o sustancias afines. 

           

201. Dictaminación de Actas de Comercializadoras de Plaguicidas y/o 
sustancias afines. 

           

202. Realizar capacitación y/o pláticas acerca del Plan de Manejo de 
Envases Vacíos (triple lavado y disposición final de envases vacíos). 

           

203. Participar en Reuniones con instituciones para impulsar la 
creación de centros de acopio temporal (CAT´S) y centros de acopio 
primario (CAP'S) de envases vacíos de plaguicidas. 

           

204. Realizar cursos de capacitación/actualización al personal médico 
y/o personal de enfermería de las diferentes instituciones del sector de 
salud tanto público o privados sobre "Diagnóstico y tratamiento de las 
intoxicaciones por plaguicidas y/o agroquímicos". 

           

205. Coordinar con brigadas de salud acciones de servicio médico a 
personal jornalero en los campos agrícolas como análisis, consulta 
médica, consulta dental, vacunas, medicamentos, recetas para 
tratamientos médicos. 

           

206. Realizar reuniones en coadyuvancia con instituciones 
encargadas de coordinar, asegurar y vigilar el uso adecuado y el 
manejo racional de los plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas.  

           

207. Asistencia a la reunión nacional del proyecto.            

208. Realizar reuniones del COESPLAFEST para dar seguimiento a 
las acciones programadas del proyecto. 

           

Atención Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de 
muertes maternas. 

209. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de 
atención médica y/u obstétrica de 1er y 2do nivel. 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 20 

210. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica 
por ocurrencia de muerte materna. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

211. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 
referencia y primer contacto. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 10 

212. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los 
establecimientos donde ocurrió la muerte materna. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 10 

213. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la 
muerte materna. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 10 

214. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 
federativa. 

           

215. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er 
y 2do nivel, tanto públicos como privados. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

216. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del 
Sector Salud de la entidad federativa. 

 1    1     2 

217. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité 
Interinstitucional de muerte materna en la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

218. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

     1     1 
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Atención Médica 

  

219. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 
riesgos. 

           

220. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión con representantes de hospitales públicos y privados, 
colegios médicos y representantes de instituciones educativas. 

           

221. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias a 
personal médico, enfermeras y paramédico del sector público y 
privado. 

      1    1 

222. Supervisar que el personal médico y paramédico cuenten con el 
título y cédula profesional en su expediente en el área de recursos 
humanos de la unidad hospitalaria. 

           

223. Verificar que las ambulancias de las unidades hospitalarias 
públicas y privadas cumplan con la normatividad. 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 30 

224. Cursos de capacitación en “Verificación Sanitaria a 
Establecimientos de Atención médica” dirigidos al personal que labora 
en hospitales del sector privado. 

           

225. Ferias de Salud dirigidas a mujeres en edad reproductiva 
principalmente en comunidades marginadas. 

           

226. Foros sobre “Prevención de la Mortalidad Materna” que se 
realizarán de manera conjunta con el Comité Estatal Interinstitucional 
para la Prevención, Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna. 

           

227. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a 
nivel estatal y su Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto 
de garantizar de manera conjunta con los servicios de salud del primer 
y segundo nivel de atención, la infraestructura y atención médica de 
calidad.  

           

228. Suscribir convenios de concertación de acciones con 
Asociaciones de Hospitales en su entidad y Alianza Médica Estatal, 
con el objeto de garantizar la infraestructura y atención médica de 
calidad.  

           

229. Organizar y realizar reuniones relacionadas con el tema de 
Muerte Materna a nivel nacional.            

Bancos de Sangre y 
Servicios de 
Transfusión 

Establecer criterios y 
lineamientos para 

llevar a cabo 
evaluación de los 
establecimientos. 

230. Visitas de fomento sanitario a establecimientos de atención 
médica, públicos y privados, que cuenten con servicios de transfusión 
y/o bancos de sangre. 

           

231. Resultados de las visitas de fomento sanitario.             

232. Realizar pláticas de fomento sanitario, dirigidas a directivos de 
hospitales, de las diferentes instituciones del Sector Salud.             

233. Recepción de trámites, valoración de documentos para dar 
seguimiento en ventanilla única y así lograr la expedición de Licencias 
Sanitarias y Avisos de Responsables. 

           

234. Recepción, valoración y Autorización de Libros de Ingresos y 
Egresos de Sangre y componentes Sanguíneos.            

235. Concentrar informes mensuales de los establecimientos médicos 
en el estado y a su vez enviarlos a centro nacional de la transfusión 
sanguínea. 
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Atención Médica 
Infecciones 

Nosocomiales 

Identificar factores 
de riesgo de las 

Infecciones 
Nosocomiales en 

Unidades 
Hospitalarias del 

Sistema de Salud de 
Estatal, reforzar e 

implementar 
medidas preventivas 

de calidad y de 
Fomento Sanitario 

que contribuyan a la 
prevención y control 
de las infecciones 

nosocomiales. 

236. Visitas de verificación a Unidades Hospitalarias.            

237. Dictaminación de las actas de verificación.             

238. Realizar acciones de fomento sanitario con los sectores público, 
privado y social para prevenir y controlar infecciones de tipo 
epidemiológico. 

           

239. Implementar un programa de capacitación al personal de 
unidades de atención médica en prevención y control de infecciones 
nosocomiales.  

           

240. Llevar a cabo inspección y vigilancia aleatoria de las unidades 
hospitalarias del sector público, privado y social reportadas con casos 
de infecciones nosocomiales, para constatar el cumplimiento del 
tratamiento adecuado de acuerdo a la normatividad sanitaria vigente.  

           

241. Recopilar notificaciones de infecciones nosocomiales generadas 
por cada unidad de atención médica en la Entidad.  

           

242. Realizar monitoreo ambiental.            

243. Toma y análisis de muestras ambientales.            

Sanidad en 
Productos 
Agrícolas 

Sanidad en 
Productos Agrícolas 

Proteger a la 
población de riesgos 

potenciales 
microbiológicos y 

fisicoquímicos 
presentes en frutas, 

verduras y 
hortalizas. 

244. Elaborar un censo de puntos de venta de frutas, verduras y 
hortalizas de los productos priorizados.            

245. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo.            

246. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 
determinación de salmonella.            

247. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 
Entidad.            

248. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 
determinación de plaguicidas organofosforados y organoclorados.            

249. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 
Entidad.            

250. Elaborar un programa de manejo de riesgo y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo.            

251. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgo con base en los lineamientos. 

           

Normatividad Marco Normativo 

Revisar y Actualizar 
los procesos internos 

de la Dirección de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios 
para reestructurar y 
establecer sistemas 
de gestión interna 

que definan los 
manuales y métodos 

con el fin de 
eficientar los 

procesos de la 
Subdirección de 

Control y Fomento 
Sanitario y del área 

de Dictamen 
Sanitario. 

252. Revisar y actualizar los procesos internos de la Subdirección de 
Control y Fomento Sanitario por medio del mapeo desglosando las 
actividades principales y los subprocesos. 

           

253. Elaborar los manuales que establezcan el flujo optimizado de los 
procesos y trámites de la Subdirección de Control y Fomento 
Sanitario.  

           

254. Revisar y actualizar los procesos internos del área de Dictamen 
Sanitario por medio del mapeo desglosando las actividades 
principales y los subprocesos. 

           

255. Planeación y ejecución de auditorías de las áreas de Comercio 
Exterior, Centro Integral de Servicios e Información Sanitaria, mismas 
que cuentan con sus manuales de procedimientos que fueron 
elaborados durante el desarrollo del proyecto excedente 2014, para 
constatar el exacto cumplimiento de los mismos en dichas áreas. 

           

256. Elaboración de la propuesta de rediseño organizacional de la 
Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios como Órgano 
Desconcentrado de la Administración Pública Estatal denominado 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado. 
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Normatividad 

Estructuras 
Municipales de 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Fortalecer las 
acciones regulatorias 
del ámbito municipal 
con la promoción y 

creación de las 
áreas de protección 

sanitaria. 

257. Elaborar Programa de Capacitación a los municipios para la 
promoción y creación de las áreas de protección sanitaria. 

           

258. Elaborar un diagnóstico situacional que indique las condiciones 
de operación y estructura que guardan las áreas o unidades 
administrativas de regulación sanitaria municipal. 

           

259. Identificación y análisis del marco regulatorio municipal aplicable 
por materia. 

           

260. Realizar acciones de concertación y vinculación con los 
municipios el estado para dar a conocer los objetivos, alcances y 
avances del proyecto. 

           

261. Desarrollo de curso taller para otorgar la orientación, asesoría y 
capacitación a los Ayuntamientos que dé lugar a la creación de las 
áreas de protección sanitaria municipal. 

           

Programa 6 
Pasos de la 

Salud 

Programa 6 Pasos 
de la Salud con 

Prevención y 
Saneamiento Básico 

para las Familias 
Mexicanas 

Programa 6 pasos 
de la salud con 
prevención y 

Saneamiento Básico 
para las Familias 

Mexicanas. 

262. Integrar un padrón de enlaces municipales y de instituciones 
afines al programa para programar capacitación en saneamiento 
básico. 

           

263. Elaborar un informe donde se prioricen los municipios que 
requieren intervención de saneamiento básico. 

           

264. Implementar encuestas en los municipios seleccionados en 
saneamiento básico. 

           

265. Elaborar e implementar un programa de capacitación que incluya 
a los enlaces municipales y representantes de instituciones que, por 
sus actividades tengan contacto con la población y, estén en 
posibilidades de replicar la información del programa de Saneamiento 
básico a ésta. 

           

266. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos. 

           

267. Acopiar, resguardar y organizar un registro de evidencias 
documentales y/o fotográficas de las acciones de capacitación que se 
han llevado a cabo en el estado 

           

268. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión dirigido a la población en general, con el propósito de 
mejorar la condición sanitaria de las casas habitación y, el entorno a 
fin de disminuir los riesgos por las deficiencias de saneamiento básico. 

           

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión 

a través de la 
autorización. 

269. Enviar la información que solicite la CCAyAC para el seguimiento 
de los proyectos (Por ejemplo: marco analítico, reportes de avances, 
bases de datos de análisis de muestras, seguimiento a acuerdos y 
demás apoyo que sea requerido). 
Indicador: (No. de solicitudes atendidas en tiempo/No. de solicitudes 
requeridas a los LESP)* 100.

 25%   50%   75%  100% 100% 

270. Enviar durante el primer trimestre el cronograma de auditorías 
internas y externas (de contar con ellas), y de tener actividades 
planeadas en ese lapso de tiempo, la evidencia de las mismas (planes 
de acción y el estado de sus acciones correctivas). En trimestres 
siguientes enviar el estatus y la evidencia de acuerdo a lo planteado 
conforme a su cronograma, esto con la finalidad de dar seguimiento al 
mantenimiento de la autorización como Laboratorio Tercero. 
Indicador: (Número de reportes enviados*/No. de reportes solicitados) 
* 100. 
*Equivale a 4 reportes a lo largo del año.

 25%   50%   75%  100% 100% 

271. Enviar los reportes de avance de validación para dar seguimiento 
al mantenimiento de la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos 
incluidos en este convenio. 
Indicador: (Número de reportes enviados*/No. de reportes solicitados) 
* 100. 
*Equivale a 4 reportes a lo largo del año. 

 25%   50%   75%  100% 100% 



 

 

Jueves 24 de septiem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     65 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

272. Ingresar el trámite de prórroga de autorización en tiempo 
conforme a las fechas de Renovación de autorización del Laboratorio. 

   100%       100% 

273. Obtener la renovación de la autorización como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio conforme a la fecha de 
renovación. Meta calificada anualmente. 

         100% 100% 

274. Ampliar la Autorización de las pruebas del marco analítico con 
enfoque de riesgo, acordadas durante el taller de planeación. Meta 
calificada anualmente. 

         100% 100% 

275. Atender la demanda analítica del marco básico establecido por la 
COFEPRIS, con enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas 
programadas para los proyectos incluidos en este convenio con 
respecto a las muestras ingresadas. 

 25%   50%   75%  100% 100% 

               

    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= 
(Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios realizadas / 
Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 
100 

         100% 100% 

               

    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Laboratorios 

Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios realizadas / Actividades de Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorio programadas) x 100 

         100% 100% 

                

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección 
contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35) 

         100% 100% 

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por 
la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 
Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Edna Geraldina García Gordillo.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo (COPRISEH), Rosa Gabriela Ceballos Orozco.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Tabasco, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. AMET RAMOS TROCONIS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, EL LIC. JUAN ANTONIO FILIGRANA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO "SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABASCO", DR. ESMELIN TRINIDAD VÁZQUEZ, SUBSECRETARIO DE SALUD PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE LA 
DIRECTORA DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, QUIM. OLGA ELENA PIÑA GUTIÉRREZ, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con Fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el titular de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Tabasco y el titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, con la asistencia de la 
Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios; y por “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARÍA”: 
1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y 
XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 para 
las Entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 
Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 51, fracción II, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12, fracción IX y 21, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2015, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte 
integrante de su contexto. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado "Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco", asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 51, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 12, fracción IX y 21, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, y acredita su cargo mediante nombramientos de fecha 1 de enero de 2014, 
respectivamente, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, mismos que en copia fotostática simple se adjuntan al presente instrumento, para 
formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Subsecretario de Salud Pública, participa en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 1, 2, 3 y 21, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco; 5, 6, numeral 3, 21 y 29, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado 
de Tabasco, quien acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, expedido 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Lic. Arturo Núñez Jiménez, mismo que 
en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su 
contexto. 

4. Que la Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el artículo 31, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del 
Estado de Tabasco y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2013, 
expedido por el Secretario de Salud, Dr. Ezequiel Alberto Toledo Ocampo, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran 
las de ejercer las facultades relacionadas con la regulación, control, y fomento sanitarios de los 
establecimientos, productos, actividades, servicios y vehículos, participar en las acciones de control 
sanitario en materia de sanidad internacional en lo relacionado a productos y mercancías sujetas a 
vigilancia sanitaria de acuerdo con los criterios de atención establecidos en el catálogo de trámites, 
productos, actividades y servicios, así como los riesgos derivados de factores ambientales, con base 
al ámbito de competencia vigente entre Estado y Federación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Paseo Tabasco No. 1504, Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo 
de Gobierno, C.P. 86035, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
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Protección contra Riesgos Sanitarios; 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 1, 9, 42, 51, fracción XI y 52, párrafo 
primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12, fracción IX, 21, 29 y 32, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 5 inciso B), de la Ley de Salud del Estado 
de Tabasco y; demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2015 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 
presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 
así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a 
los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo 
del Programa y 
Proyectos Federales de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$6,352,579.00 
(SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 
Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$6,349,313.00 
(SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TRECE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$12, 701,892.00 (DOCE MILLONES 
SETECIENTOS UN MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

 
Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente), ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, en 
la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en los 
términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución 
deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente 
instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del 
presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos a 
la Tesorería de la Federación. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la 
realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien, con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados a “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a 
través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 
Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 

establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 
y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto del Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco” a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá contener el sello que indique el nombre del programa, origen de los recursos y el 
ejercicio al que corresponda, además deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente), al Organismo Público Descentralizado 
"Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a efecto de 
que esta última esté en condiciones de iniciar de forma inmediata las acciones específicas para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, 
contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la 
calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad 
ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los 
términos de este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que 
lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante la Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, a “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de 
cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han sido ministrados por 
parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD” íntegramente al 
Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco”; para tal efecto, 
dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales 
federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de la Directora de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, y en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 
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VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto del Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco”, la información y documentación que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento; la entrega del reporte fotográfico y escrito; así como la “relación de gastos” que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar al Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco” de 
“LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el ejercicio, 
destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a las 
atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no 
envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula 
Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 
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IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 
XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 
XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

“LA SECRETARÍA”. 
DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 12 fojas, lo firman por quintuplicado a los veinte días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Juan Antonio 
Filigrana Castro.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública, Esmelin Trinidad Vázquez.- Rúbrica.- 
La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Olga Elena Piña Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 

ENTIDAD: TABASCO    
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27/15    
     

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $681,917.00 $520,000.00 $1,201,917.00
Rastros $262,306.00 $25,000.00 $287,306.00
Zoonosis/Brucelosis $62,306.00 $135,000.00 $197,306.00
Productos de la Pesca $424,611.00 $315,000.00 $739,611.00
Uso Ilegal de Clenbuterol $158,020.00 $120,000.00 $278,020.00
Plaguicidas en Alimentos $184,849.00  $184,849.00
Mesa Saludable - PROMESA    

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $604,127.00 $765,300.00 $1,369,427.00
Marea Roja $339,689.00 $95,000.00 $434,689.00

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $164,719.00 $70,000.00 $234,719.00
Agua de Calidad Bacteriológica $509,533.00 $89,013.00 $598,546.00
Agua de Calidad Fisicoquímica $639,569.00 $4,150,000.00 $4,789,569.00
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso 
Recreativo con Contacto Primario 

$212,306.00 $65,000.00 $277,306.00

Cuerpos de Agua Dulce    
Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

   

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel 
de Marginación 

$1,500,000.00  $1,500,000.00

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac    
Calidad sanitaria de agua de contacto de uso 
recreativo (albercas) 

   

Prevención del Cólera    

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $124,611.00  $124,611.00
Análisis de Medicamentos    

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $212,306.00  $212,306.00

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

   

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias 

   

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales     
Manejo Integral de Plagas    
Sistematización del procedimiento de 
verificación sanitaria 

   

EMERGENCIAS Emergencias $212,306.00  $212,306.00

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $59,404.00  $59,404.00
Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la 
incidencia de enfermedades crónicas, 
obstructivo pulmonares y cardiovasculares 
agudas, aunado a la asociación oncogénica 
derivada de la influencia del medio ambiente 

   

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica    
Plomo en Loza Vidriada    
Uso de Plaguicidas    

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna    
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión    
Infecciones Nosocomiales    

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas    

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo    
Estructuras municipales de protección contra 
riesgos sanitarios 

   

PROGRAMA 6 PASOS DE 
LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias 
Mexicanas 

   

TOTAL $6,352,579.00 $6,349,313.00 $12,701,892.00

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y 
Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de 
Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por la 
otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Juan 
Antonio Filigrana Castro.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública, Esmelin Trinidad Vázquez.- 
Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Olga Elena Piña Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 

ENTIDAD: TABASCO           
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27/15            
             
             
- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS            
             

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $681,917.00           $681,917.00
Rastros $262,306.00           $262,306.00
Zoonosis/Brucelosis $62,306.00           $62,306.00
Productos de la Pesca $424,611.00           $424,611.00
Uso Ilegal de Clenbuterol $158,020.00           $158,020.00
Plaguicidas en Alimentos $184,849.00           $184,849.00
Mesa Saludable - PROMESA            

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $604,127.00           $604,127.00

Marea Roja $339,689.00           $339,689.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $164,719.00           $164,719.00
Agua de Calidad Bacteriológica $509,533.00           $509,533.00
Agua de Calidad Fisicoquímica $639,569.00           $639,569.00
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

$212,306.00           $212,306.00 

Cuerpos de Agua Dulce            
Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

            

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

$1,500,000.00           $1,500,000.00 

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac            
Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 
(albercas) 

            

Prevención del Cólera            

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $124,611.00           $124,611.00
Análisis de Medicamentos            

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $212,306.00           $212,306.00

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas 
de Higiene y Sanidad) 

            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias 

            

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales             
Manejo Integral de Plagas            
Sistematización del procedimiento de verificación 
sanitaria 

            

EMERGENCIAS Emergencias $212,306.00           $212,306.00

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $59,404.00           $59,404.00
Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la incidencia 
de enfermedades crónicas, obstructivo pulmonares y 
cardiovasculares agudas, aunado a la asociación 
oncogénica derivada de la influencia del medio ambiente 

            

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica            
Plomo en Loza Vidriada            
Uso de Plaguicidas            

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna            
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión            
Infecciones Nosocomiales            

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas             

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo            
Estructuras municipales de protección contra riesgos 
sanitarios 

            

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

            

TOTAL $6,352,579.00           $6,352,579.00
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS             
             

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $520,000.00           $520,000.00

Rastros $25,000.00           $25,000.00

Zoonosis/Brucelosis $135,000.00           $135,000.00

Productos de la Pesca $315,000.00           $315,000.00

Uso Ilegal de Clenbuterol $120,000.00           $120,000.00

Plaguicidas en Alimentos            

Mesa Saludable - PROMESA            

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $765,300.00           $765,300.00

Marea Roja $95,000.00           $95,000.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $70,000.00           $70,000.00

Agua de Calidad Bacteriológica $89,013.00           $89,013.00

Agua de Calidad Fisicoquímica $4,150,000.00           $4,150,000.00

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

$65,000.00           $65,000.00 

Cuerpos de Agua Dulce            

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

            

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

            

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac            

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 
(albercas) 

            

Prevención del Cólera            

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia            

Análisis de Medicamentos            

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco            

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas 
de Higiene y Sanidad) 

            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias 

            

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales             

Manejo Integral de Plagas            

Sistematización del procedimiento de verificación 
sanitaria 

            

EMERGENCIAS Emergencias            

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático            

Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la incidencia 
de enfermedades crónicas, obstructivo pulmonares y 
cardiovasculares agudas, aunado a la asociación 
oncogénica derivada de la influencia del medio ambiente 

            

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica            

Plomo en Loza Vidriada            

Uso de Plaguicidas            

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna            

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión            

Infecciones Nosocomiales            

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS Sanidad en Productos Agrícolas             

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo            

Estructuras municipales de protección contra riesgos 
sanitarios 

            

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

            

TOTAL $6,349,313.00           $6,349,313.00
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- TOTAL             
             

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,201,917.00           $1,201,917.00
Rastros $287,306.00           $287,306.00
Zoonosis/Brucelosis $197,306.00           $197,306.00
Productos de la Pesca $739,611.00           $739,611.00
Uso Ilegal de Clenbuterol $278,020.00           $278,020.00
Plaguicidas en Alimentos $184,849.00           $184,849.00
Mesa Saludable - PROMESA            

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $1,369,427.00           $1,369,427.00

Marea Roja $434,689.00           $434,689.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $234,719.00           $234,719.00
Agua de Calidad Bacteriológica $598,546.00           $598,546.00
Agua de Calidad Fisicoquímica $4,789,569.00           $4,789,569.00
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

$277,306.00           $277,306.00 

Cuerpos de Agua Dulce            
Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

            

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

$1,500,000.00           $1,500,000.00 

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac            
Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 
(albercas) 

            

Prevención del Cólera            

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $124,611.00           $124,611.00
Análisis de Medicamentos            

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $212,306.00           $212,306.00

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas 
de Higiene y Sanidad) 

            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias 

            

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales             
Manejo Integral de Plagas            
Sistematización del procedimiento de verificación 
sanitaria 

            

EMERGENCIAS Emergencias $212,306.00           $212,306.00

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $59,404.00           $59,404.00
Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la incidencia 
de enfermedades crónicas, obstructivo pulmonares y 
cardiovasculares agudas, aunado a la asociación 
oncogénica derivada de la influencia del medio ambiente 

            

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica            
Plomo en Loza Vidriada            
Uso de Plaguicidas            

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna            
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión            
Infecciones Nosocomiales            

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas             

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo            
Estructuras municipales de protección contra riesgos 
sanitarios 

            

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

            

TOTAL $12,701,892.00           $12,701,892.00

 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre 
Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Juan Antonio Filigrana Castro.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública, Esmelin Trinidad Vázquez.- Rúbrica.- La 
Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Olga Elena Piña Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 
ENTIDAD: TABASCO              

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27/15               
    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad 
Microbiológica de 

Alimentos 

Proteger a la población 
de los riesgos 

microbiológicos 
potencialmente 

presentes en los 
alimentos. 

1. Actualización del padrón de establecimientos 
donde se expenden los alimentos priorizados por la 
entidad federativa. 

1           1 

2. Informe de los analitos que se analizarán para 
cada uno de los alimentos priorizados por la 
entidad federativa, con base en los resultados 
obtenidos durante el periodo 2013-2014. 

  1         1 

3. Con base en la priorización de los alimentos 
realizada por la entidad federativa, seleccionar los 
establecimientos a incluir para el muestreo 2015. 

  1         1 

4. Número de determinaciones en los alimentos 
priorizados por la entidad federativa, para su 
análisis microbiológico. 

  53 53 53 53 53 53 52 52  422 

5. Reporte de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida por la COFEPRIS. 

   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

6. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de 
riesgos. 

      1    1 2 

7. Revisar y reportar trimestralmente el seguimiento 
de las acciones establecidas, de conformidad con 
los resultados del muestreo. 

    1   1   1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con 
establecimientos identificados como de riesgo por 
la entidad federativa, a fin de establecer las 
estrategias para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos prioritarios. 

 1   1      1 3 

9. Capacitar al personal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de las Jurisdicciones Sanitarias 
y/o Coordinaciones de Protección contra Riesgos 
Sanitarios en el Programa de Consejos de Salud 
con Prevención, el cual deberá ser replicado a la 
población, con el propósito de prevenir, o disminuir, 
las enfermedades del rezago, relacionadas con el 
saneamiento básico, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS, así como 
replicar los seis pasos en salud pública. 

  30%    65%   100%  100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión para coadyuvar en la prevención de 
brotes relacionados con la contaminación 
microbiológica de alimentos y ETAs, dirigida al 
personal que maneja alimentos en los 
establecimientos identificados como de riesgo por 
la entidad federativa, y a la población en general, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

  30%    65%   100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Rastros 

Coadyuvar al 
mejoramiento de las 

condiciones sanitarias 
de rastros y mataderos 

municipales para 
minimizar el riesgo 

sanitario derivado de 
las actividades en 

estos establecimientos, 
en municipios en más 
de 50,000 habitantes. 

(Al menos el 70% de la 
población). 

11. Presentar la propuesta de mejora para cada 
uno de los Rastros y Mataderos municipales 
identificados por la entidad federativa que requerían 
acciones de mejora, con base en los resultados de 
las Cédulas de Evaluación de Riesgos aplicadas en 
los Rastros y Mataderos aplicadas durante el 
periodo 2013-2014, 

  1      1   2 

12. Elaborar los informes de las evaluaciones de 
riesgo sanitario realizadas en rastros y mataderos 
municipales en el formato establecido. 

    1     1  2 

13. Determinación de clenbuterol en orina y sangre 
durante operativos en rastros. 

  6 6 6 6 6 6 7 7  50 

14. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida. 

   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

15. Actualizar el diagnóstico situacional referente a 
las fuentes de contaminación ambiental presentes 
en rastros y mataderos municipales. 

     1      1 

16. Realizar eventos de capacitación dirigidos a 
médicos veterinarios, operarios, verificadores y/o 
dictaminadores donde se incluya tanto el tema de 
normatividad sanitaria, como de evaluación y 
manejo de riesgos aplicable a rastros y mataderos 
municipales. 

    1     1  2 

17. Elaborar, implementar y evaluar un programa 
de capacitación y una estrategia de difusión sobre 
los riesgos del consumo de carne y sus derivados 
que puedan estar contaminados, dirigidos a la 
industria, organismos públicos y privados, así como 
al personal que trabaja en rastros, con el fin de 
mejorar la condición sanitaria de los productos. 
Deberá estar basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa 
de capacitación al personal involucrado en el 
proceso de obtención de la carne, acerca de las 
medidas para prevenir los riesgos sanitarios 
relacionados con el consumo de carne y sus 
derivados obtenidos en rastros y mataderos. 
Deberá estar basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión dirigida al personal involucrado en el 
proceso de obtención de la carne, como público 
primario, y a la población en general, como público 
secundario, acerca de las medidas para prevenir 
los riesgos sanitarios, relacionados con el consumo 
de carne y sus derivados obtenidos en rastros y 
mataderos. Deberá estar basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Zoonosis / Brucelosis 

Proteger a la población 
del riesgo de 

brucelosis por el 
consumo de alimentos 

potencialmente 
contaminados con 

Brucella. 

20. Actualizar el padrón de empresas/productores 
que elaboren quesos artesanales que considere 
datos sobre sus volúmenes de producción. 

1           1 

21. Actualizar un padrón de productores, 
introductores y/o acopiadores de leche que venden 
a los productores de quesos artesanales. 

1           1 

22. Implementar el programa de muestreo 
establecido con base en los resultados obtenidos 
durante el 2013-2014. 

      1     1 

23. Toma y envío de determinaciones de alimentos 
priorizados por la entidad federativa para análisis 
de Brucella. 

       10    10 

24. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos.  

         1  1 

25. Revisar el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del 
muestreo.  

          1 1 

26. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de 
riesgos.  

          1 1 

27. Elaborar, implementar y evaluar un programa 
de capacitación dirigido a productores de quesos 
artesanales, como público primario, y distribuidores 
de leche para quesos artesanales, como público 
secundario, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y métodos 
utilizados en la elaboración de este tipo de quesos 
y, con ello, disminuir los riesgos por la posible 
contaminación con Brucella de los productos. 
Deberá estar basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 

28. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión dirigida a productores de quesos 
artesanales, como público primario, y distribuidores 
de leche para quesos artesanales, como público 
secundario, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y métodos 
utilizados en la elaboración de este tipo de quesos 
y, con ello, disminuir los riesgos por la posible 
contaminación con Brucella de los productos. 
Deberá estar basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población 
de riesgos sanitarios 
por el consumo de 

productos de la pesca 
contaminados. 

29. Actualizar el censo/padrón estatal de los 
principales puntos de venta de productos de la 
pesca, frescos, refrigerados o congelados, de 
acuerdo a los resultados obtenidos durante el 
periodo del 2013-2014. 

1           1 

30. Actualizar el informe estatal de los productos 
priorizados que incluya los volúmenes de 
producción y las temporadas de mayor consumo de 
cada uno. 

  1         1 

31. Realizar muestreo con base en el programa de 
muestreo establecido. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1  9 

32. Número de determinaciones en los alimentos 
priorizados por la entidad federativa para análisis 
del binomio producto-microorganismo para Vibrio 
Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus, Salmonella, 
Staphylococcus Aureus, E. Coli y Enterococos. 

 50 70 50 50 50 50 50 40 35  445 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

  

33. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida. 

  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

34. Dar seguimiento al programa de manejo de 
riesgos de conformidad con los resultados del 
muestreo. 

     1     1 2 

35. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de 
riesgos. 

     1     1 2 

36. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión dirigida a productores, organizaciones 
sociales (cooperativas) y distribuidores de 
productos de la pesca, con el propósito de mejorar 
las condiciones sanitarias de estos productos, 
basada en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

 30%    65%   100%   100% 

37. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión, dirigida a la población general, respecto 
al riesgo de consumir productos de la pesca que 
puedan estar contaminados, así como la forma de 
prevenirlos, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%    65%   100%   100% 

Uso Ilegal de 
Clenbuterol 

Proteger a la población 
del consumo de 
clenbuterol en 

productos de bovino 
sin procesar. 

38. Actualizar el censo de puntos de venta que 
contenga volúmenes de carne y vísceras de bovino. 

1           1 

39. Seleccionar las localidades/establecimientos 
para implementar el programa de muestreo 
establecido por la COFEPRIS. Realizando 
muestreo en una relación 60 de carne/40 de 
vísceras con el fin de dar seguimiento al programa 
de muestreo implementado durante los periodos 
previos. 

 1          1 

40. Número de determinaciones de carne y 
vísceras para análisis de clenbuterol. 

  10 15 10 15 15 10 15 10  100 

41. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida. 

   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

42. Dar seguimiento al programa de manejo de 
riesgos con base en los resultados del muestreo. 

     1     1 2 

43. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de 
riesgos. 

     1     1 2 

44. Elaborar, implementar y evaluar un programa 
de comunicación y/o difusión, en materia sanitaria, 
con el fin de dar a conocer los riesgos de 
intoxicación por clenbuterol a la población en 
general, derivados del consumo de vísceras y 
carne, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa 
de capacitación dirigido a la industria, organismos 
públicos y privados, así como a la población en 
general con el propósito de dar a conocer los 
riesgos derivados del consumo de vísceras y carne 
posiblemente contaminadas por clenbuterol, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 
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Inocuidad de 
Alimentos 

Plaguicidas en 
Alimentos 

Proteger a la población 
de los riesgos 

potenciales por 
residuos de plaguicidas 
presentes en alimentos

46. Actualizar el censo de puntos de venta que 
contenga volúmenes de los alimentos priorizados. 

1           1 

47. Dar seguimiento al programa de muestreo 
establecido con base en los resultados obtenidos 
durante el 2013-2014. 

   1        1 

48. Toma y análisis de determinaciones de 
alimentos priorizados por la entidad federativa para 
determinación de plaguicidas. 

        10   10 

49. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida. 

          1 1 

50. Dar seguimiento al programa de manejo de 
riesgos de conformidad con los resultados del 
muestreo. 

       1   1 2 

51. Elaboración de los informes de resultados del 
seguimiento del programa de manejo de riesgos. 

       1   1 2 

52. Elaborar un informe sobre los principales 
cultivos de la región y plaguicidas empleados para 
su producción, con base en los resultados 
obtenidos durante el periodo 2013-2014. 

    1       1 

Mesa Saludable - 
PROMESA 

Fomentar el sello de la 
calidad nutricional de 
los platillos entre los 

comedores industriales 
y restaurantes, 

mediante acciones de 
fomento sanitario y los 

esquemas de 
comunicación y 

difusión que 
promuevan mejores 
hábitos alimenticios 
con la población que 
come fuera de casa 

53. Integrar un padrón de establecimientos de 
restaurantes y comedores en el Estado. 

            

54. Participar en reuniones con las instancias 
involucradas del sector público: universidades 
públicas, Secretaría de Turismo, promoción a la 
salud y, del sector privado: CANIRAC, asociación 
de hoteles y moteles, empresas para la 
implementación del proyecto en restaurantes y 
comedores industriales. 

            

55. Realizar reuniones de trabajo con los 
agremiados de las asociaciones de restaurantes, 
asociaciones de hoteles y directores de los 
hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel, a fin de difundir las acciones del programa 
mesa saludable y el sello de calidad nutricional de 
platillos. 

            

56. Capacitación al personal a los restaurantes y 
comedores sobre plato del bien comer, la 
preparación de alimentación saludable, hábitos 
alimenticios inadecuados y NOM 251. 

            

57. Realizar acciones de vinculación y difusión de 
los comedores y restaurantes referente al programa 
(visitas de fomento sanitario). 

            

58. Evaluar menús y calcular calorías de platillos en 
los restaurantes integrados al proyecto PROMESA. 

            

Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 

Moluscos Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población 
de riesgos 

microbiológicos y 
químicos 

potencialmente 
presentes en moluscos 
bivalvos, a través de la 

clasificación y 
vigilancia sanitaria de 
las áreas de cosecha 

59. Número de visitas para la toma de 
determinaciones de agua y producto en las áreas 
de cosecha, así como el envío de muestras y 
reporte de resultados. 

 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 60 

60. Análisis del número de determinaciones de 
agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha. 

  45 45 45 45 45 45 45 45 40 400 

61. Análisis del número de determinaciones de 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y 
Vibrio parahaemolyticus incluye gastos de toma y 
envío de muestras y reporte de resultados) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

  10 10 10 10 10 9 9 9 8 85 
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Programa 
Mexicano de 
Sanidad de 

Moluscos Bivalvos 
(PMSMB) 

  

62. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
producto de acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 
PSP, ASP, y DSP, incluye gastos de toma y envío 
de muestras y reporte de resultados), de acuerdo 
con los criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

  7 7 7 7 7 7 6 6 6 60 

63. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
producto de acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 
Brevetoxina, incluye gastos de toma y envío de 
muestras y reporte de resultado). 

            

64. Integración y envío de los estudios sanitarios 
iniciales y anuales de las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

         1  1 

Marea Roja 

Establecer un Sistema 
de Alerta Temprana de 

Florecimientos de 
Algas Nocivas (Marea 

Roja), con el fin de 
aplicar medidas 

preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 
expuestos a mareas 

rojas tóxicas. 

65. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 
mar, con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

 5 10 10 10 10 10 10 10 10 5 90 

66. Asistir al curso de capacitación del proyecto.     1       1 

Agua 
Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la población 
del riesgo 

bacteriológico 
potencialmente 

presente en el agua y 
hielo purificado, con el 
fin de reducir riesgos. 

67. Actualizar el padrón de establecimientos 
productores de agua y hielo purificados. 

1           1 

68. Dar seguimiento/Seleccionar los 
establecimientos para implementar el programa de 
muestreo establecido por la COFEPRIS. 

  1         1 

69. Número de determinaciones de agua y hielo 
para análisis microbiológico.  

  50 50 50 50 50 50 50 50  400 

70. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida. 

   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

71. Dar seguimiento al programa de manejo de 
riesgos de conformidad con los resultados del 
muestreo. 

    1   1   1 3 

72. Elaboración de los informes del seguimiento del 
programa de manejo de riesgos. 

    1   1   1 3 

73. Elaborar, implementar y evaluar un programa 
de capacitación dirigido al personal y directivos de 
la industria productora y los establecimientos que 
comercializan el agua y el hielo purificados, 
relacionado con la prevención de los riesgos 
bacteriológicos asociados a la producción de agua 
y hielo purificados, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 

74. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión, dirigida a la población general, con el 
fin de darle a conocer los riesgos bacteriológicos 
asociados al consumo de agua y hielo purificados, 
basada en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 
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Agua 

Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la población 
del riesgo 

bacteriológico 
potencialmente 

presente en el agua de 
uso y consumo 

humano. 

75. Con base en los resultados del periodo 2013-
2014, elaborar el informe de los métodos de 
desinfección del agua que se utilizan (cloro 
residual, plata coloidal o método alternativo) en las 
localidades a vigilar. 

  1         1 

76.Toma de muestras para análisis bacteriológico 
en determinaciones de cloro con valor debajo de 
0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta establecida entre 
COFEPRIS y el Estado. 

   50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%  50% 

77. Implementar pruebas rápidas para análisis 
bacteriológico en agua. 

   47 47 47 47 47 47 47  329 

78. Captura de los resultados obtenidos en el SIVA.     100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

79. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión, dirigida a la población general con 
información para dar a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al uso y consumo de 
agua potencialmente contaminada y cómo 
prevenirlos, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 

80. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión para dar a conocer a la población 
general las enfermedades relacionadas con el 
consumo de agua contaminada, así como las 
acciones para prevenirlas. Deberá estar basada en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 

Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la población 
del riesgo fisicoquímico 

potencialmente 
presente en el agua de 

uso y consumo 
humano en las 

regiones identificadas 
en el país. 

81. Toma de determinaciones para análisis 
fisicoquímico con base en los analitos priorizados 
por la entidad federativa. 

  20 20 20 25 35 30 30 25 5 210 

82. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida 

   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

83. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión para dar a conocer a la población 
general los riesgos asociados al consumo de agua 
potencialmente contaminada, y la forma de 
prevenirlos. Deberá estar basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%    65%   100%  100% 

Playas limpias: Agua 
de Mar para Uso 
Recreativo con 

Contacto Primario 

Contar con información 
automatizada sobre la 
calidad bacteriológica 

del agua de mar. 

84. Realizar los monitoreos mensuales y pre-
vacacionales de las playas prioritarias e informar 
los resultados a la COFEPRIS y publicar la 
información en las páginas electrónicas estatales. 

 60 10 10 60 10 10 10 10 60 10 250 

85. Asistencia a las reuniones convocadas por los 
Comités de Playas. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

86. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión para dar a conocer a la población 
general, los resultados de los muestreos y análisis 
realizados por el Sistema Federal Sanitario en los 
distintos destinos turísticos, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%    65%   100%  100% 

Cuerpos de Agua 
Dulce 

Contar con información 
bacteriológica de los 

principales cuerpos de 
agua dulce 

87. Informar a la CEMAR el universo de cuerpos de 
agua dulce que serán incluidos en el Proyecto, 
indicando la cantidad y ubicación de los puntos de 
muestreo. 
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Agua 

  

88. Elaborar un programa de muestreo anual, en el 
que se considerarán los puntos a monitorear de los 
cuerpos de agua dulce. 

            

89. Realizar monitoreos mensuales de los cuerpo 
de agua dulce incluidos en el proyecto, para la 
determinación de E. coli, con el fin de contar con 
resultados mensuales de los puntos de muestreo 
seleccionados. 

            

90. Enviar a la Comisión de Evidencia y Manejo de 
Riesgos, los resultados microbiológicos al finalizar 
el muestreo correspondiente de manera mensual. 

            

Búsqueda y Detección 
de Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

Proteger a la población 
del riesgo 

potencialmente 
presente en el agua de 

uso y consumo 
humano en las 

regiones identificadas. 

91. Capacitación del personal técnico para la 
operación del Sistema de Información Geográfico 
de la calidad fisicoquímica del agua 

            

92. Integrar al Sistema de Información Geográfica 
la Información generada por el muestreo y análisis 
de parámetros fisicoquímicos en agua de uso y 
consumo humano. 

            

93. Evaluación de riesgo a la población por la 
calidad fisicoquímica del agua de uso y consumo 
humano 

            

94. Gestionar ante las instancias Federales y 
Estatales la implementación de acciones ante el 
riesgo identificado por la calidad de fisicoquímica 
del agua de uso y consumo humano. 

            

Agua en Localidades 
Priorizadas con Alto 
Nivel de Marginación 

Proteger a la población 
de riesgo 

bacteriológico en 
localidades sin 

distribución de agua. 

95. Aplicar el protocolo de intervención para el 
aseguramiento del agua de consumo humano en 
localidades sin abastecimiento de agua de red, con 
base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

Vigilancia Sanitaria 
del Río Atoyac 

Proteger a la población 
del riesgo fisicoquímico 

potencialmente 
presente en el agua y 
consumo humano en 
las áreas identificadas 

del Estado 
potencialmente con 
riesgos ambientales. 

96. Aplicar el protocolo de intervención para el 
aseguramiento de la calidad fisicoquímica del agua 
del Río Atoyac. 

            

Calidad Sanitaria de 
Agua de Contacto de 

Uso Recreativo 
(Albercas) 

Reducir riesgos 
sanitarios originados 
por el uso de agua de 
albercas, mediante el 
control y vigilancia de 

las condiciones de 
operación, 

mantenimiento de las 
instalaciones y el 
monitoreo de los 

parámetros 
fisicoquímicos y 

microbiológicos del 
agua 

 97. Actualización de censo de establecimientos 
relacionados con el manejo de agua de contacto de 
uso recreativo (centros vacacionales, clubes 
deportivos, balnearios, centros de enseñanza, 
hoteles, moteles, desarrollos turísticos y parques 
acuáticos). 

            

98. Visitas de verificación sanitaria a los 
establecimientos relacionados con el manejo de 
agua de contacto de uso recreativo. 

            

99. Toma de muestras para realizar análisis 
bacteriológicos y fisicoquímicos. 

            

100. Realizar la vinculación y concertación con el 
sector privado para difusión de la normatividad 
sanitaria correspondiente. 

            

101. Realizar pláticas de difusión dirigidos a 
prestadores de servicios relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin 
de dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo 
a la normatividad aplicable. 
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Agua Prevención del Cólera 

Proteger a la población 
del riesgo de cólera por 
la exposición a agua y 

alimentos. 

102. Elaborar un informe estatal de las localidades 
priorizadas para realzar monitoreos de vibrio 
cholerae. 

            

103. Monitoreo de agua para uso y consumo para 
la determinación de vibrio cholerae en la red y 
pozos, en las localidades priorizadas para 
identificar su prevalencia.  

            

104. Monitoreo de agua residual para la 
determinación de vibrio cholerae en sistemas de 
descargas, en las localidades priorizadas para 
identificar su prevalencia.  

            

105. Monitoreo de agua residual para la 
determinación de vibrio cholerae en hospitales, en 
localidades priorizadas para identificar su 
prevalencia. 

            

106. Monitoreo de alimentos para determinación de 
vibrio cholerae en Alimentos: hortalizas, quesos, 
pescados y mariscos; en las localidades priorizadas 
para determinar su prevalencia. 

            

107. Reporte de los resultados obtenidos en la 
base de datos estatal. 

            

Política 
Farmacéutica 

Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
país, mediante la 

recepción de 
notificaciones de 

sospechas de 
reacciones adversas a 

medicamentos, su 
evaluación y el 

fomento y difusión del 
programa de 

Farmacovigilancia. 

108. Implementación y seguimiento de unidades y 
Comités de Farmacovigilancia Hospitalarios, a 
través de los formatos de indicadores ya 
establecidos (UCFVH, UFVH, CFVH). 

  20%  20%  20%  20%  20% 100% 

109. Recopilar el 100% de las notificaciones de 
sospechas de Reacciones Adversas notificadas (la 
meta anual será establecida conforme al indicador 
establecido por la OMS), los Incidentes Adversos y 
los Eventos Supuestamente Atribuidos a la 
Vacunación e Inmunización. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

110. Capturar, Evaluar y Enviar de manera 
periódica al Centro Nacional de Farmacovigilancia 
las notificaciones de Sospechas de Reacciones 
Adversas, conforme a los tiempos establecidos en 
la NOM 220 SSA1-2012  

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

111. Elaborar un programa de capacitación con 
enfoque de riesgos para fortalecer el proyecto de 
farmacovigilancia en las unidades hospitalarias de 
la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS 

  1         1 

112. Realizar acciones de fomento sanitario con 
enfoque de riesgos en los sectores público, privado 
y social para promover la notificación de sospechas 
de Reacciones Adversas y Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación e Inmunización 
provocados por los medicamentos y vacunas, de 
acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS 

        1 1  2 
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Política 
Farmacéutica 

Análisis de 
Medicamentos 

Garantizar la calidad, 
seguridad y eficacia de 

los productos 
farmacéuticos que son 

abastecidos a los 
Servicios de Salud 

mediante un análisis 
farmacológico. 

113. Adquisición e instalación en el LESP de un 
equipo de cromatografía de líquidos HPLC para 
análisis de medicamentos: pruebas de identidad y 
concentración.  

            

114.Adquisición de insumos para el LESP para el 
análisis de medicamentos: pruebas de identidad y 
concentración  

            

115. Capacitación, montaje y validación de 
metodologías en el LESP, para el análisis de 
medicamentos: pruebas de identidad y 
concentración.  

            

Vigilancia 
Focalizada 

Tabaco 

Reducir la exposición 
pasiva al humo de 
tabaco en espacios 

públicos. 

116. Verificación focalizada en establecimientos 
con mayor probabilidad de exposición y riesgo 
(hoteles, restaurantes, oficinas de gobierno y 
escuelas).  

 30 30 30 30 30 30 30 15 15  240 

117. Dictaminación de actas de la verificación 
focalizada. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  100% 

118. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de difusión para informar a los sectores público, 
privado y social, los alcances de la Ley y su 
Reglamento para fomentar los espacios 100% 
libres de humo de tabaco. Deberá estar basada en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 

119. Elaborar e implementar una estrategia de 
fomento sanitario, en coordinación con los sectores 
público y privado, para promover edificios libres de 
humo de tabaco, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%   65%   100%  100% 

Verificación 
Focalizada 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos 

(Buenas Prácticas de 
Higiene y Sanidad) 

Proteger a la población 
de los riesgos 

sanitarios y 
microbiológicos 
potencialmente 

presentes en los 
alimentos preparados. 

120. Visitas de verificación en establecimientos 
donde se preparan alimentos. 

            

121. Muestras de alimentos preparados.             

122. Dictaminación de actas de verificación.             

123. Distribución de carteles.             

124. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de 
alimentos. 

            

Manejo y 
Dispensación de 
Medicamentos y 

demás Insumos para 
la Salud en Farmacias 

Proteger a la población 
mediante una correcta 

dispensación de 
medicamentos, 

aplicando la 
Legislación Sanitaria 

vigente 

125. Elaborar / Actualizar un censo de 
establecimientos donde se expenden productos 
farmacéuticos como farmacias, boticas y 
droguerías a través de las Unidades de Control 
Sanitario de la entidad federativa. 

            

126. Seleccionar las localidades/establecimientos 
para implementar el programa de verificación. 

            

127. Visitas de verificación en establecimientos 
donde se expenden productos farmacéuticos como 
farmacias, boticas y droguerías. 

            

128. Dictaminación de actas de verificación.             

129. Realizar balances de medicamentos 
controlados en establecimientos. 

            

130. Realizar cursos y/o pláticas de dispensación 
de medicamentos en farmacias públicas y privadas.

            

131. Asistencia del líder estatal a la reunión 
nacional de capacitación y evaluación del proyecto. 
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Verificación 
Focalizada 

  

132. Realizar informe mensual de actividades             

133. Realizar diagnóstico de las acciones 
implementadas. 

            

134. Impresión de materiales destinados a los 
establecimientos dedicados a la dispensación de 
medicamentos. 

            

Vigilancia Sanitaria de 
Servicios Dentales 

Vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones 
sanitarias vigentes, 

aplicables a los 
servicios dentales 

135. Realizar visitas de verificación sanitaria a los 
establecimientos que ofrecen servicios dentales. 

            

136. Elaborar base de datos de aparatos 
periapicales de rayos X de uso odontológico  

            

Manejo Integral de 
Plagas 

Disminuir el contacto 
involuntario con los 

plaguicidas y así 
preservar la salud de la 
población a través de 
la incorporación del 
manejo integral de 

plagas en los servicios 
urbanos de fumigación 
que se ofrecen en la 

Entidad. 

137. Integrar un padrón de establecimientos de 
manejo integral de plagas en los servicios urbanos 
de fumigación que se ofrecen en la Entidad 
indicados por la COFEPRIS (con aviso de 
funcionamiento). 

            

138. Elaborar un informe de los productos de 
fumigación principalmente utilizados que incluya 
giros de establecimientos que solicitan este 
servicio, en la Entidad con mayor solicitud del 
servicio y las temporadas de mayor consumo por 
cada uno. 

            

139. Seleccionar las Demarcaciones Territoriales y 
establecimientos prioritarios para implementar el 
plan de manejo integral.  

            

140. Visitas de verificación sanitaria, Norma Oficial 
Mexicana 256.- Condiciones sanitarias que deben 
cumplir los establecimientos y personal dedicados a 
los servicios urbanos de control de plagas mediante 
plaguicidas.  

            

141. Capturar los resultados obtenidos.              

142. Elaborar y revisar trimestralmente el programa 
de manejo de riegos y seguimiento de conformidad 
con los resultados.  

            

Sistematización del 
Procedimiento de 

Verificación Sanitaria 

Optimizar el proceso 
de verificación 

sanitaria, mediante su 
sistematización 

143. Adquisición de los insumos, equipos y 
servicios de internet necesarios para la realización 
de las verificaciones sanitarias en tiempo real de 
los diferentes Programas y Proyectos. 

            

144. Contratación de los servicios para la 
realización de las verificaciones sanitarias en 
tiempo real. 

            

145. Capacitación del personal en el manejo del 
software a utilizar para las verificaciones sanitarias 
en tiempo real.  

            

146. Realización de prácticas en campo para 
evaluar el aprendizaje obtenido durante la 
capacitación (en qué consistirá e incluir el número 
de prácticas a realizar). 

            

147. Visitas de verificación utilizando el 
procedimiento sistematizado (Indicar el número de 
visitas que se van a realizar). 

            

148. Evaluación del funcionamiento del sistema 
implementado, a través de la elaboración de un 
informe, a fin de eficientar el procedimiento de 
verificación sanitaria. 
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Emergencias Emergencias 

Protección a la salud 
de la población contra 

riesgos sanitarios 
derivados de 
emergencias 

sanitarias. 

149. Enviar la notificación de los eventos en un 
plazo no mayor a 60 minutos (inmediato) del 
conocimiento de ocurrencia e independientemente 
de la magnitud, deberá incluir la información 
preliminar, que permita iniciar la atención del 
evento; el seguimiento se realizará en los formatos 
previamente establecidos por la COFEPRIS que 
incluyan los recursos utilizados en plazo no mayor 
a: 1 día para eventos de brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes y muestras positivas a 
Vibrios; 1 día para infecciones nosocomiales; 5 días 
en desastres naturales (p.ej. huracanes); 3 días en 
exposición a otros agentes y 8 días en acciones 
preventivas.  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

150. Enviar los informes mensuales de 
emergencias sanitarias en los formatos 
establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de 
emergencias. Sólo se deberá incluir los eventos 
que fueron notificados en tiempo y forma durante el 
periodo reportado.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

151. Enviar el informe anual de emergencias 
sanitarias en el formato establecido por la 
COFEPRIS para el proyecto de emergencias. 

          1 1 

152. Gestionar y diseñar en base a sus 
necesidades la capacitación en materia de 
emergencias sanitarias para los brigadistas de 
protección contra riesgos sanitarios desde nivel 
local al estatal. 

      1     1 

153. Adquirir los insumos básicos, equipo, 
uniformes y materiales para la atención de 
emergencias sanitarias, para distribuir a las 
jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones de 
protección contra riesgos; considerando sus 
aspectos socio-geográficos, el registro de eventos 
atendidos y la priorización establecida en el 
catálogo autorizado para ejercer el presupuesto 
FASSC, previa validación del área operativa 
correspondiente. 

      1     1 

Cambio Climático 

Cambio Climático 

Prevenir a la población 
vulnerable de los 

daños resultantes del 
cambio climático, en lo 

que se refiere al 
componente de salud. 

154. Diagnóstico y evaluación de la vulnerabilidad 
en salud frente al cambio climático en las Entidades 
Federativas. 

         1  1 

155. Participación en la implementación del plan 
estatal para cambio climático en el componente de 
salud. 

         1  1 

Correlación entre el 
efecto de la presencia 

de contaminantes 
atmosféricos y el 

riesgo en la incidencia 
de enfermedades 

crónicas, obstructivo 
pulmonares y 

cardiovasculares 
agudas, aunado a la 

asociación 
oncogénica derivada 
de la influencia del 
medio ambiente. 

Proteger a la población 
ante el efecto de la 

contaminación 
ambiental y prevenirla 
frente a la incidencia y 

prevalencia de 
Enfermedades 
respiratorias y 

cardiovasculares 
agudas y crónicas 

asociadas; aunado a la 
identificación de los 

factores relacionados 
con la morbilidad del 
Cáncer en función de 
su georreferenciación 

en el Estado.  
 

156. Elaboración de un diagnóstico de exposición a 
la contaminación del aire.             

157. Diseñar un sistema de recopilación de datos 
de enfermedades respiratorias y cardiovasculares 
agudas y crónicas. 

            

158. Registro de Enfermedades Respiratorias y 
Cardiovasculares agudas y crónicas en las 
unidades de salud. 

            

159. Análisis espacio-temporal de los factores de 
contaminación y su relación con los casos 
reportados de enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares agudas y crónicas. 

            

160. Construcción de un modelo predictivo a través 
de un análisis de riesgo relacionado con las 
enfermedades respiratorias y cardiovasculares 
donde incluirá como covariables espaciales los 
factores de contaminación en el área metropolitana.
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161. Elaboración de un sistema de registro en 
morbilidad de Cáncer en unidades hospitalarias. 

            

162. Captura de la incidencia de Cáncer en las 
unidades hospitalarias. 

            

163. Análisis epidemiológico de Cáncer.             

164. Georreferrenciación de la incidencia de 
Cáncer. 

            

Salud Ocupacional 
Protección 
Radiológica 

Contribuir a garantizar 
la protección a la salud 

de pacientes y 
trabajadores expuestos 

en el uso médico de 
fuentes generadoras 

de radiación ionizante, 
asegurando la 
existencia de 
programas de 

seguridad radiológica y 
de calidad, vigilar el 
cumplimiento de la 

normatividad vigente 
así como proteger a la 
población general de 

riesgos derivados de la 
exposición a 

radiaciones ionizantes 
y campos 

electromagnéticos. 

165. Elaborar un padrón de establecimientos de 
atención de salud, cuya actividad esté relacionada 
con el uso de radiaciones ionizantes. 

            

166. Elaboración o actualización de diagnóstico 
situacional de gabinetes radiológicos en el Estado. 

            

167. Visitas de verificación a los establecimientos 
de diagnóstico médico con rayos x. 

            

168. Enviar mediante oficio a la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, las 
actas de verificación sanitaria, realizadas en los 
establecimientos de diagnóstico médico con Rayos 
X 

            

169. Realizar acciones de fomento sanitario a la 
población ocupacionalmente expuesta de los 
establecimientos de radiodiagnóstico. 

            

170. Implementar un programa de capacitación al 
personal verificador y dictaminador que realiza 
funciones en la materia de protección radiológica. 

            

171. Llevar a cabo reuniones de vinculación y 
concertación con el sector público y privado en 
materia de protección radiológica. 

            

172. Llevar a cabo acciones regulatorias al sector 
salud, IMSS, ISSSTE, unidades médicas 
municipales y sector privado. 

            

173. Capacitación a población para fomentar de 
manera eficiente las acciones de control de calidad 
que debe tener una unidad médica de 
radiodiagnóstico del sector público y privado. 

            

174. Impulsar la estrategia para prevención de 
cáncer de mama de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana de cáncer de mama como ente regulador 
a las caravanas de la salud con mastógrafo, 
unidades de mama del sector salud y convocar a 
unidades del sector privado con salas de 
mastografía para dar a conocer la estrategia. 

            

175. Llevar a cabo visitas regulatorias de acuerdo a 
la Norma Oficial de Cáncer de Mama. 

            

176. Llevar la dictaminación de las acciones 
regulatorias de acuerdo a las visitas que se 
realizan, al sector público y privado. 

            

177. Orientar, recibir y dar seguimiento al trámite de 
Licencia Sanitaria Federal y/o Permiso de 
Responsable de Operación y Funcionamiento hasta 
su entrega. 
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Salud Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger la salud de la 
Población productora 

de la entidad federativa 
a la exposición de 

plomo por el uso de 
greta y promover las 
buenas prácticas de 
uso de esmalte sin 
plomo así como la 

detección de 
intoxicaciones y su 

atención médica 

178. Verificaciones sanitarias con base en la 
modificación de la NOM 004 SSA 1.  

            

179. Toma de muestras y análisis con base en la 
NOM 231.  

            

180. Actualizar un censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta. 

            

181. Realizar reuniones y/o pláticas con 
Asociaciones o grupos de alfareros para 
sensibilizar y concertar acciones de capacitación en 
buenas prácticas para la elaboración de loza 
vidriada de baja temperatura libre de plomo. 

            

182. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y 
Casas de Artesanías, a fin de promover buenas 
prácticas en la alfarería vidriada de baja 
temperatura utilizando materiales libres de plomo 
en las comunidades alfareras. 

            

183. Llevar a cabo reuniones con la CANIRAC 
estatal para promover entre sus agremiados el uso 
de loza vidriada libre de plomo, en la preparación y 
presentación de alimentos. 

            

184. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

            

185. Monitoreo de plomo en loza vidriada a través 
de pruebas rápidas. 

            

186. Monitoreo ambiental de suelo de los talleres 
de alfarería de loza vidriada en base a la NOM-147.

            

187. Monitoreo biológico en alfareros y sus familias 
de loza vidriada en base a la NOM-231 

            

188. Realizar reuniones de trabajo con 
asociaciones de restaurantes, comercializadores de 
loza vidriada, a fin de establecer una estrategia 
para promover el uso de loza vidriada libre de 
plomo. 

            

189. Elaborar, implementar y evaluar un programa 
de capacitación que incluya a los elaboradores y 
comercializadores de loza vidriada, las 
asociaciones de restaurantes, para promover la 
fabricación, comercialización y uso de loza vidriada 
libre de plomo. 

            

190. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de comunicación y/o difusión para promover la 
fabricación, comercialización y uso de loza vidriada 
libre de plomo, dirigida a los artesanos, 
comercializadores y las asociaciones de 
restaurantes. 

            

Uso de Plaguicidas 
Reducir la población 

expuesta a riesgos por 
plaguicidas. 

191. Actualizar el censo de Jornaleros Agrícolas y 
zonas de Producción en la entidad federativa. 

            

192. Elaborar un Programa de Muestreo para la 
determinación de Plaguicidas en Alimentos, 
tomando como base los alimentos priorizados en la 
entidad federativa. 

            

193. Realizar muestreo con base en el Programa 
de Muestreo Establecido. 
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194. Capturar los resultados obtenidos en la Base 
de datos Establecida. 

            

195. Dar seguimiento al programa de manejo de 
riesgos de conformidad con los resultados del 
muestreo. 

            

196. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso y manejo de 
agroquímicos. 

            

197. Realizar cursos de capacitación y/o pláticas a 
personal ocupacionalmente expuesto a los 
agroquímicos. 

            

198. Realizar campañas de comunicación y/o 
difusión de riesgos en las regiones seleccionadas 
por la entidad federativa. 

            

199. Realizar visitas de Verificación a campos 
agrícolas. 

            

200. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a 
Empresas Comercializadoras de plaguicidas y/o 
sustancias afines. 

            

201. Dictaminación de Actas de Comercializadoras 
de Plaguicidas y/o sustancias afines. 

            

202. Realizar capacitación y/o pláticas acerca del 
Plan de Manejo de Envases Vacíos (triple lavado y 
disposición final de envases vacíos). 

            

203. Participar en Reuniones con instituciones para 
impulsar la creación de centros de acopio temporal 
(CAT´S) y centros de acopio primario (CAP'S) de 
envases vacíos de plaguicidas. 

            

204. Realizar cursos de capacitación/actualización 
al personal médico y/o personal de enfermería de 
las diferentes instituciones del sector de salud tanto 
público o privados sobre "Diagnóstico y tratamiento 
de las intoxicaciones por plaguicidas y/o 
agroquímicos". 

            

205. Coordinar con brigadas de salud acciones de 
servicio médico a personal jornalero en los campos 
agrícolas como análisis, consulta médica, consulta 
dental, vacunas, medicamentos, recetas para 
tratamientos médicos. 

            

206. Realizar reuniones en coadyuvancia con 
instituciones encargadas de
coordinar, asegurar y vigilar el uso adecuado y el 
manejo racional de los plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas  

            

207. Asistencia a la reunión nacional del proyecto.             

208. Realizar reuniones del COESPLAFEST para 
dar seguimiento a las acciones programadas del 
proyecto. 
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Atención Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de muertes 
maternas 

209. Visitas de verificación preventivas en 
establecimientos de atención médica y/u obstétrica 
de 1er. y 2do. nivel. 

            

210. Visitas de verificación a los establecimientos 
de atención médica por ocurrencia de muerte 
materna. 

            

211. Visitas de verificación a establecimientos de 
atención médica de referencia y primer contacto. 

            

212. Dictaminación de las actas de verificación 
sanitaria de los establecimientos donde ocurrió la 
muerte materna. 

            

213. Realizar notificaciones a los establecimientos 
donde ocurrió la muerte materna. 

            

214. Impresión de materiales para difusión del 
proyecto en la entidad federativa. 

            

215. Visitas de fomento a establecimientos de 
atención médica de 1er y 2do nivel, tanto públicos 
como privados. 

            

216. Realizar pláticas de fomento en las diferentes 
instituciones del Sector Salud de la entidad 
federativa. 

            

217. Asistencia a las reuniones convocadas por el 
Comité Interinstitucional de muerte materna en la 
entidad federativa. 

            

218. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 
que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 
Proyecto. 

            

219. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos. 

            

220. Elaborar implementar y evaluar un programa 
de comunicación y/o difusión con representantes de 
hospitales públicos y privados, colegios médicos y 
representantes de instituciones educativas. 

            

221. Replicar la capacitación a todas las 
jurisdicciones sanitarias a personal médico, 
enfermeras y paramédico del sector público y 
privado. 

            

222. Supervisar que el personal médico y 
paramédico cuenten con el título y cédula 
profesional en su expediente en el área de recursos 
humanos de la unidad hospitalaria. 

            

223. Verificar que las ambulancias de las unidades 
hospitalarias públicas y privadas cumplan con la 
normatividad. 

            

224. Cursos de capacitación en “Verificación 
Sanitaria a Establecimientos de Atención médica” 
dirigidos al personal que labora en hospitales del 
sector privado. 

            

225. Ferias de Salud dirigidas a mujeres en edad 
reproductiva principalmente en comunidades 
marginadas. 

            

226. Foros sobre “Prevención de la Mortalidad 
Materna” que se realizarán de manera conjunta con 
el Comité Estatal Interinstitucional para la 
Prevención, Estudio y Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna. 
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Atención Médica 

  

227. Elaborar un programa de trabajo con el área 
de enseñanza a nivel estatal y su Comisión Estatal 
de Arbitraje Médico, con el objeto de garantizar de 
manera conjunta con los servicios de salud del 
primer y segundo nivel de atención, la 
infraestructura y atención médica de calidad.  

            

228. Suscribir convenios de concertación de 
acciones con Asociaciones de Hospitales en su 
entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de 
garantizar la infraestructura y atención médica de 
calidad.  

            

229. Organizar y realizar reuniones relacionadas 
con el tema de Muerte Materna a nivel nacional. 

            

Bancos de Sangre y 
Servicios de 
Transfusión 

Establecer criterios y 
lineamientos para 

llevar a cabo 
evaluación los 

establecimientos. 

230. Visitas de fomento sanitario a establecimientos 
de atención médica, públicos y privados, que 
cuenten con servicios de transfusión y/o bancos de 
sangre 

            

231. Resultados de las visitas de fomento sanitario              

232. Realizar pláticas de fomento sanitario, 
dirigidas a directivos de hospitales, de las 
diferentes instituciones del Sector Salud.  

            

233. Recepción de trámites, valoración de 
documentos para dar seguimiento en ventanilla 
única y así lograr la expedición de Licencias 
Sanitarias y Avisos de Responsables. 

            

234. Recepción, valoración y Autorización de Libros 
de Ingresos y Egresos de Sangre y componentes 
Sanguíneos. 

            

235. Concentrar informes mensuales de los 
establecimientos médicos en el estado y a su vez 
enviarlos a centro nacional de la transfusión 
sanguínea 

            

Infecciones 
Nosocomiales 

Identificar factores de 
riesgo de las 
Infecciones 

Nosocomiales en 
Unidades Hospitalarias 
del Sistema de Salud 
de Estatal, reforzar e 
implementar medidas 
preventivas de calidad 
y de Fomento Sanitario 

que contribuyan a la 
prevención y control de 

las infecciones 
nosocomiales 

236. Visitas de verificación a Unidades 
Hospitalarias. 

            

237. Dictaminación de las actas de verificación.              

238. Realizar acciones de fomento sanitario con los 
sectores público, privado y social para prevenir y 
controlar infecciones de tipo epidemiológico. 

            

239. Implementar un programa de capacitación al 
personal de unidades de atención médica en 
prevención y control de infecciones nosocomiales.  

            

240. Llevar a cabo inspección y vigilancia aleatoria 
de las unidades hospitalarias del sector público, 
privado y social reportadas con casos de 
infecciones nosocomiales, para constatar el 
cumplimiento del tratamiento adecuado de acuerdo 
a la normatividad sanitaria vigente.  

            

241. Recopilar notificaciones de infecciones 
nosocomiales generadas por cada unidad de 
atención médica en la Entidad.  

            

242. Realizar monitoreo ambiental.             

243. Toma y análisis de muestras ambientales.             
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Sanidad en 
Productos 
Agrícolas 

Sanidad en Productos 
Agrícolas 

Proteger a la población 
de riesgos potenciales 

microbiológicos y 
fisicoquímicos presente 

en frutas, verduras y 
hortalizas 

244. Elaborar un censo de puntos de venta de 
frutas, verduras y hortalizas de los productos 
priorizados. 

            

245. Seleccionar las localidades/establecimientos 
para implementar el programa de muestreo. 

            

246. Toma y análisis de muestras de productos 
priorizados para la determinación de salmonella. 

            

247. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos de la Entidad. 

            

248. Toma y análisis de muestras de productos 
priorizados para la determinación de plaguicidas 
organofosforados y organoclorados. 

            

249. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos de la Entidad. 

            

250. Elaborar un programa de manejo de riesgo y 
seguimiento de conformidad con los resultados del 
muestreo. 

            

251. Elaboración de los informes de resultados de 
la implementación del programa de manejo de 
riesgo con base en los lineamientos. 

            

Normatividad 

Marco Normativo 

Revisar y Actualizar los 
procesos internos de la 

Dirección de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios 
para reestructurar y 

establecer sistemas de 
gestión interna que 

definan los manuales y 
métodos con el fin de 
eficientar los procesos 
de la Subdirección de 

Control y Fomento 
Sanitario y del área de 

Dictamen Sanitario. 

252. Revisar y actualizar los procesos internos de 
la Subdirección de Control y Fomento Sanitario por 
medio del mapeo desglosando las actividades 
principales y los subprocesos. 

            

253. Elaborar los manuales que establezcan el flujo 
optimizado de los procesos y trámites de la 
Subdirección de Control y Fomento Sanitario.  

            

254. Revisar y actualizar los procesos internos del 
área de Dictamen Sanitario por medio del mapeo 
desglosando las actividades principales y los 
subprocesos. 

            

255. Planeación y ejecución de auditorías de las 
áreas de Comercio Exterior, Centro Integral de 
Servicios e Información Sanitaria, mismas que 
cuentan con sus manuales de procedimientos que 
fueron elaborados durante el desarrollo del 
proyecto excedente 2014, para constatar el exacto 
cumplimiento de los mismos en dichas áreas. 

            

256. Elaboración de la propuesta de rediseño 
organizacional de la Dirección de Protección contra 
Riesgos Sanitarios como Órgano Desconcentrado 
de la Administración Pública Estatal denominado 
Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado. 

            

Estructuras 
Municipales de 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Fortalecer las acciones 
regulatorias del ámbito 

municipal con la 
promoción y creación 

de las áreas de 
protección sanitaria 

257. Elaborar Programa de Capacitación a los 
municipios para la promoción y creación de las 
áreas de protección sanitaria. 

            

258. Elaborar un diagnóstico situacional que 
indique las condiciones de operación y estructura 
que guardan las áreas o unidades administrativas 
de regulación sanitaria municipal. 

            

259. Identificación y análisis del marco regulatorio 
municipal aplicable por materia 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

260. Realizar acciones de concertación y 
vinculación con los municipios el estado para dar a 
conocer los objetivos, alcances y avances del 
proyecto. 

            

261. Desarrollo de curso taller para otorgar la 
orientación, asesoría y capacitación a los 
Ayuntamientos que dé lugar a la creación de las 
áreas de protección sanitaria municipal. 

            

Programa 6 Pasos 
de la Salud 

Programa 6 Pasos de 
la Salud con 
Prevención y 

Saneamiento Básico 
para las Familias 

Mexicanas 

Programa 6 pasos de 
la salud con 
prevención y 

Saneamiento Básico 
para las Familias 

Mexicanas 

262. Integrar un padrón de enlaces municipales y 
de instituciones afines al programa para programar 
capacitación en saneamiento básico 

            

263. Elaborar un informe donde se prioricen los 
municipios que requieren intervención de 
saneamiento básico. 

            

264. Implementar encuestas en los municipios 
seleccionados en saneamiento básico. 

            

265. Elaborar e implementar un programa de 
capacitación que incluya a los enlaces municipales 
y representantes de instituciones que, por sus 
actividades tengan contacto con la población y, 
estén en posibilidades de replicar la información del 
programa de Saneamiento básico a ésta. 

            

266. Elaboración de los informes de resultados de 
la implementación del programa de manejo de 
riesgos. 

            

267. Acopiar, resguardar y organizar un registro de 
evidencias documentales y/o fotográficas de las 
acciones de capacitación que se han llevado a 
cabo en el estado 

            

268. Elaborar, implementar y evaluar un programa 
de comunicación y/o difusión dirigido a la población 
en general, con el propósito de mejorar la condición 
sanitaria de las casas habitación y, el entorno a fin 
de disminuir los riesgos por las deficiencias de 
saneamiento básico. 

            

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la 
autorización. 

269. Enviar la información que solicite la CCAyAC 
para el seguimiento de los proyectos (Por ejemplo: 
marco analítico, reportes de avances, bases de 
datos de análisis de muestras, seguimiento a 
acuerdos y demás apoyo que sea requerido).
Indicador: (No. de solicitudes atendidas en 
tiempo/No. de solicitudes requeridas a los LESP)* 
100. 

  25%   50%   75%  100% 100% 

270. Enviar durante el primer trimestre el 
cronograma de auditorías internas y externas (de 
contar con ellas), y de tener actividades planeadas 
en ese lapso de tiempo, la evidencia de las mismas 
(planes de acción y el estado de sus acciones 
correctivas). En trimestres siguientes enviar el 
estatus y la evidencia de acuerdo a lo planteado 
conforme a su cronograma, esto con la finalidad de 
dar seguimiento al mantenimiento de la 
autorización como Laboratorio Tercero. 
Indicador: (Número de reportes enviados*/No. de 
reportes solicitados) * 100.
*Equivale a 4 reportes a lo largo del año. 

  25%   50%   75%  100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 
271. Enviar los reportes de avance de validación 
para dar seguimiento al mantenimiento de la 
autorización como Tercero, que permita la atención 
en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio.
Indicador: (Número de reportes enviados*/No. de 
reportes solicitados) * 100.
*Equivale a 4 reportes a lo largo del año.

  25%   50%   75%  100% 100% 

272. Ingresar el trámite de prórroga de autorización 
en tiempo conforme a las fechas de Renovación de 
autorización del Laboratorio.

            

273. Obtener la renovación de la autorización como 
Tercero, que permita la atención en materia 
analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos 
incluidos en este convenio conforme a la fecha de 
renovación. Meta calificada anualmente.

            

274. Ampliar la Autorización de las pruebas del 
marco analítico con enfoque de riesgo, acordadas 
durante el taller de planeación. Meta calificada 
anualmente

          2 100% 

275. Atender la demanda analítica del marco básico 
establecido por la COFEPRIS, con enfoque de 
riesgos y de acuerdo a las metas programadas 
para los proyectos incluidos en este convenio con 
respecto a las muestras ingresadas.

  25%   50%   75%  100% 100% 

    
    
   Meta Programada Mensual
   Indicador de actividades de Protección contra 

Riesgos Sanitarios Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Protección contra 
Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección 
contra Riesgos Sanitarios realizadas / Actividades 
de protección contra Riesgos Sanitarios 
programadas) x 100

          100% 100% 

    
   Meta Programada Mensual
   Indicador de actividades de Fortalecimiento de 

la Red Nacional de Laboratorios Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de 
la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
realizadas / Actividades de Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100

          100% 100% 

    
   Meta Programada Mensual
   Indicador Global de cumplimiento Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL
   Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de 

actividades de Protección contra Riesgos 
Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35)

          100% 100% 

 
Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por 
la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 
Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Juan Antonio Filigrana Castro.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud 
Pública, Esmelin Trinidad Vázquez.- Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Olga Elena Piña Gutiérrez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Distrito Federal, que tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales a la entidad en materia del Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro para el Proyecto Integral para la Ampliación de la Línea 12 Mixcoac-Observatorio y la 
adecuación de la Estación Observatorio de la Línea 1 para realizar la Correspondencia con la Línea 12. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR LA SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE, LIC. YURIRIA MASCOTT PÉREZ, Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL, ING. GUILLERMO NEVÁREZ ELIZONDO; Y POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, REPRESENTADA POR EL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. PATRICIA 
MERCADO CASTRO; EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, INGENIERO EDGAR OSWALDO TUNGÜÍ 
RODRÍGUEZ; EL DIRECTOR EJECUTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, INGENIERO DAVID PALACIOS RODRÍGUEZ, EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, LICENCIADO EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA Y EL CONTRALOR GENERAL, 
MAESTRO EDUARDO ROVELO PICO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
No. 002706 de fecha 6 de agosto de 2015, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
"LA SCT" reasigne recursos a LA ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SCT”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Xola y Avenida Universidad sin número, Cuerpo "C", primer piso, colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03028, México, Distrito Federal. 

II. De LA ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44, y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 2o. y 11, fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es la sede de los Poderes de la 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 122, párrafo cuarto, 
Apartado “C”, Base Segunda, fracción II, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
8o., fracción II, 52 y 67, fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5o. y 12 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y demás disposiciones locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 23, 27, 30 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, este Convenio es también suscrito por la Secretaria de Gobierno, el Secretario de Obras y 
Servicios, el Director Ejecutivo de Construcción de Obras para el Sistema de Transporte Colectivo de la 
Secretaría de Obras y Servicios, el Secretario de Finanzas y el Contralor General del Distrito Federal. 

4. Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es la de 
coordinar la participación de los gobiernos federal y local, en materia de desarrollo integral de transporte, 
fomentando los programas de infraestructura del Sistema de Transporte Colectivo “Metro”, en la Ciudad 
de México. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución número 2, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06068, 
México, Distrito Federal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o., fracción I, de la 
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 8o., fracción II, 11 y 67, fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2o., segundo 
párrafo, 3o., fracción I, 5o., 12, 15, fracciones I, V, VIII y XV, 20, 23, 27, 30 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; así como en el Segundo Transitorio de los “Lineamientos para el 
ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia 
de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a LA ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia del Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte 
Colectivo “Metro” para el Proyecto Integral para la Ampliación de la Línea 12 Mixcoac-Observatorio y la 
adecuación de la estación Observatorio de la Línea 1 para realizar la correspondencia con la Línea 12; 
reasignar a aquélla la ejecución de funciones, programas o proyectos federales; definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen LA ENTIDAD FEDERATIVA y 
el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al Programa y hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROGRAMA IMPORTE TOTAL 

(MILLONES DE PESOS) 

Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte Colectivo 
“Metro” para el Proyecto Integral para la Ampliación de la Línea 12 
Mixcoac-Observatorio y la adecuación de la estación Observatorio de 
la Línea 1 para realizar la correspondencia con la Línea 12 

643,712,054.32 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a LA ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $643,712,054.32 (Seiscientos cuarenta y tres millones setecientos doce mil cincuenta y cuatro 
pesos 32/100 M.N.),con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de LA ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SCT”, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a LA ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, LA ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

I. Ambas partes se comprometen a aplicar en lo conducente, el principio de transparencia ante la 
sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se 
ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos modalidades de 
reservada y confidencial, de acuerdo a las leyes en la materia. 

II. La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios asignados por “LA SCT” a 
LA ENTIDAD FEDERATIVA quedará en posesión de ambas partes, tanto la documentación 
financiera como su soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por 
el ejecutor del gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

III. LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de la Dirección General de Obras Públicas de la 
Secretaría de Obras y Servicios, a saber la instancia ejecutora local hará la entrega de los reportes 
de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a que se refiere la cláusula tercera de este 
convenio a “LA SCT”. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SCT”, a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Programa de Infraestructura del 
Sistema de Transporte 
Colectivo “Metro” para el 
Proyecto Integral para la 
Ampliación de la Línea 12 
Mixcoac-Observatorio y la 
adecuación de la estación 
Observatorio de la Línea 1 para 
realizar la correspondencia con 
la Línea 12 

Construcción de infraestructura para 
la ampliación de la línea 12 
Mixcoac-Observatorio y la 
adecuación de la estación 
Observatorio de la línea 1 para 
realizar la correspondencia con la 
línea 12, del Sistema de Transporte 
Colectivo “Metro”. 

 Reporte trimestral de avance 
físico de la obra. 

 Reporte trimestral de ejercicio 
de recursos presupuestarios 
federales. 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del 
Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte Colectivo “Metro” para el Proyecto Integral para la 
Ampliación de la Línea 12 Mixcoac-Observatorio y la adecuación de la estación Observatorio de la Línea 1 
para realizar la correspondencia con la Línea 12. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por LA ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos, a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos y de supervisión que 
resulten de la ejecución del Programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá 
destinar hasta un 1.5% del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local.  

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SCT” la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría 
de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SCT” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como la información adicional que estas últimas le 
requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales y locales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
Programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o del Distrito Federal que correspondan, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del programa 
previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos, indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y locales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. 
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XI. Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de la función, programa o proyecto y las metas 
de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el Órgano de Control de LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, “LA SCT” y 
LA ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que LA ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Distrito 
Federal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, LA ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SCT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a LA ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan 
utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SCT”. 
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Previo a que “LA SCT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a LA ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de LA ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de LA ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II.  Por acuerdo de las partes; 

III.  Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, 
difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. LA ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 10 días 
del mes de septiembre de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Transporte, Yuriria Mascott Pérez.- 
Rúbrica.- El Director General de Transporte Ferroviario y Multimodal, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Distrito Federal: el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobierno, Patricia Mercado Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Edgar 
Oswaldo Tungüí Rodríguez.- Rúbrica.- El Director Ejecutivo de Construcción de Obras para el Sistema de 
Transporte Colectivo de la Secretaría de Obras y Servicios, David Palacios Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Contralor General del Gobierno 
del Distrito Federal, Eduardo Rovelo Pico.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 1 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO “METRO” PARA EL PROYECTO 

INTEGRAL PARA LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 12 MIXCOAC-OBSERVATORIO Y LA ADECUACIÓN DE LA 

ESTACIÓN OBSERVATORIO DE LA LÍNEA 1 PARA REALIZAR LA CORRESPONDENCIA CON LA LÍNEA 12. 

IMPORTE $643,712,054.32  

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Programa de Infraestructura del Sistema de Transporte Colectivo “Metro” 

para el Proyecto Integral para la Ampliación de la Línea 12 Mixcoac-

Observatorio y la adecuación de la estación Observatorio de la Línea 1 para 

realizar la correspondencia con la Línea 12. 

$643,712,054.32 

Total Reasignado $643,712,054.32 

 

Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: el Director General de Transporte Ferroviario y 

Multimodal, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Obras y Servicios: el Secretario de 

Obras y Servicios, Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez.- Rúbrica.- El Director Ejecutivo de Construcción 

de Obras para el Sistema de Transporte Colectivo de la Secretaría de Obras y Servicios.- Rúbrica. 

 

ANEXO No. 2 

CALENDARIO DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

DESCRIPCIÓN REASIGNACIÓN FECHA 

Programa de Infraestructura del Sistema de 

Transporte Colectivo “Metro” para el Proyecto 

Integral para la Ampliación de la Línea 12 

Mixcoac-Observatorio y la adecuación de la 

estación Observatorio de la Línea 1 para realizar 

la correspondencia con la Línea 12. 

$643,712,054.32 SEPTIEMBRE 

Total Reasignado $643,712,054.32 

 

Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: el Director General de Transporte Ferroviario y 

Multimodal, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Obras y Servicios: el Secretario de 

Obras y Servicios, Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez.- Rúbrica.- El Director Ejecutivo de Construcción 

de Obras para el Sistema de Transporte Colectivo de la Secretaría de Obras y Servicios, David Palacios 

Rodríguez.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los términos para presentar la información relativa al objeto social, capacidad legal, técnica 
y financiera, la descripción del proyecto y el formato de solicitud de permisos de suministro calificado y de 
suministro de último recurso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/602/2015 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA PRESENTAR LA 

INFORMACIÓN RELATIVA AL OBJETO SOCIAL, CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y FINANCIERA, LA DESCRIPCIÓN 

DEL PROYECTO Y EL FORMATO DE SOLICITUD DE PERMISOS DE SUMINISTRO CALIFICADO Y DE SUMINISTRO 

DE ÚLTIMO RECURSO. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 20 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de Energía. 

SEGUNDO. Que el 11 de agosto de 2014 se publicaron en el DOF los Decretos por los que se expidieron, 
entre otras, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME). 

TERCERO. Que el 31 de octubre de 2014 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica (el Reglamento). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, conforme disponen los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
2 y 3 de la LORCME, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada con autonomía técnica, operativa y de gestión, y con carácter de Órgano 
Regulador Coordinado en Materia Energética. 

SEGUNDO. Que el artículo 41, fracción III, de la LORCME establece que esta Comisión deberá regular y 
promover el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, los servicios públicos de transmisión y 
distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del servicio público y la 
comercialización de electricidad. 

TERCERO. Que, de conformidad con los artículos 12, fracción I, de la LIE y 22, fracción X, de la LORCME, 
corresponde a esta Comisión otorgar permisos y emitir los demás actos administrativos vinculados a las 
materias reguladas. 

CUARTO. Que los artículos 46 de la LIE y 18 del Reglamento establecen que se requiere de permiso 
otorgado por esta Comisión en la modalidad de Suministrador para prestar el servicio de suministro eléctrico a 
los usuarios finales, siendo que esta Comisión establecerá mediante disposiciones administrativas de carácter 
general, los requisitos para el otorgamiento de los permisos respectivos. Asimismo, podrá establecer 
requisitos específicos para ofrecer el suministro de último recurso, a fin de promover la eficiencia y la calidad 
de los servicios. 

QUINTO. Que los artículos 130 de la LIE, y 21 fracciones I, II, III, IV y VII, y 22 fracciones I, II, III, IV y V, 
del Reglamento, establecen los requisitos y la información que deberán presentar los interesados en obtener 
un permiso de suministro eléctrico. 

SEXTO. Que, por lo que se refiere al requisito que establecen los artículos 118 y 120 de la LIE, los 
interesados en obtener un permiso suministro eléctrico no están obligados a cumplir con la presentación de 
una evaluación de impacto social, siempre que no lleven a cabo actividades comprendidas en la ejecución de 
proyectos de infraestructura, en virtud de lo establecido en el artículo 23, fracción VII, del Reglamento. 
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SÉPTIMO. Que, de acuerdo con el artículo 12, fracción XLIX, de la LIE y 22, fracción II, de la LORCME, 

corresponde a esta Comisión expedir las disposiciones administrativas de carácter general aplicables a 

quienes realicen actividades reguladas. 

OCTAVO. Que el artículo 20 del Reglamento establece que los permisos de suministro eléctrico se 

otorgarán a todas aquellas personas que cumplan con los requisitos establecidos en dicho Reglamento y en 

las disposiciones administrativas de carácter general que expida esta Comisión. 

NOVENO. Que los artículos 21 y 22 del Reglamento establecen que las solicitudes de permiso de 

suministro eléctrico se presentarán ante esta Comisión de acuerdo con los formatos que ésta establezca, 

acompañadas con la información relativa a la capacidad técnica y financiera de los interesados, en los 

términos que establezca la Comisión con las disposiciones administrativas de carácter general que al efecto 

expida. 

DÉCIMO. Que, a efecto de atender los proyectos de suministro calificado y de último recurso, esta 

Comisión estima necesario que las disposiciones generales sean el instrumento de regulación que establezca 

los elementos necesarios para que los interesados puedan obtener de esta Comisión un permiso para proveer 

el servicio de suministro calificado o el de último recurso, incluyendo como mínimo: 

I. Los requisitos que los interesados deberán cumplir para obtener un permiso de suministro calificado 

o de suministro de último recurso; 

II. La documentación que deberá presentarse con la solicitud de permiso de suministro calificado o de 

suministro de último recurso, incluyendo el formato de solicitud respectivo; 

III. El formato de solicitud de permiso para suministro calificado o de suministro de último recurso. 

DÉCIMO PRIMERO. Que las actividades objeto de la presente Resolución están sujetas al pago de los 

derechos y aprovechamientos correspondientes para su otorgamiento, en términos del artículo 34 de la 

LORCME. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, con el objeto de agilizar y facilitar el trámite de solicitud de los permisos de 

suministro eléctrico, los solicitantes podrán consultar y descargar el formato disponible en la dirección 

electrónica http://www.cre.gob.mx/suministroelectrico.html. Dicho formato deberá ser llenado y entregado a 

través de la Oficialía de Partes Electrónica en esta Comisión: http://ope.cre.gob.mx/. 

DÉCIMO TERCERO. Que, con fecha 12 de junio de 2015, esta Comisión envió a la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria (Cofemer) a través de la herramienta electrónica COFEMERMIR, el anteproyecto de las 

disposiciones generales para suministro eléctrico y el formato de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), 

y el 24 de julio de 2015 envió una actualización del anteproyecto que considera solamente las disposiciones 

generales para suministro calificado y para suministro de último recurso. 

DÉCIMO CUARTO. Que, mediante el oficio COFEME/15/2579, de fecha 14 de agosto de 2015, la 

Cofemer emitió el dictamen total con efectos de final sobre el Anteproyecto de la presente Resolución y su 

correspondiente MIR, e indicó que se podía continuar con el procedimiento para su publicación en el DOF. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXVI, inciso a) y XXVII, 25, 

fracciones VII, X y XI, 27, 41, fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética; 1, 2, 3, 12, fracciones I y XLIX, 46, 118, 120 y 130 de la Ley de la Industria Eléctrica; 18, 20, 21, 

fracciones I, II, III, IV y VII, 22, fracciones I, II, III, IV y V, y 23, fracción VII, del Reglamento de la Ley de la 

Industria Eléctrica; 2, 3, 4, 8, 12, 13, 16, fracciones IX y X, 57, fracción I, y 69 H de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y 1, 2, 3, 10, 16, fracciones I y III, 17, fracción I, 24, fracción I y 59, fracción I del 

Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se expiden las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos 

para presentar la información relativa al objeto social, capacidad legal, técnica y financiera, la descripción del 

proyecto y el formato de solicitud de permisos de suministro calificado y de suministro de último recurso, 

mismas que se anexan a la presente y se tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren, formando 

parte integrante de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Esta Comisión Reguladora de Energía publicará mensualmente en su página electrónica las 

solicitudes recibidas, observando lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. También podrán ser consultadas y descargadas, a través de la dirección electrónica señalada el 

formato y las disposiciones aprobadas conforme al resolutivo primero. El formato deberá ser llenado y 

entregado a través de la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión Reguladora de Energía. 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución y sus anexos en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. La presente Resolución y sus anexos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su Transitorio 

Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 

reconsideración previsto en dicha ley. El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las 

oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía ubicadas en Av. Horacio 1750, colonia Los Morales 

Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11510, México, D.F. 

SEXTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/602/2015, en el Registro al que se refieren 

los artículos 11, 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 3 de septiembre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de 

Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Cecilia 

Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/602/2015 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA 

PRESENTAR LA INFORMACIÓN RELATIVA AL OBJETO SOCIAL, CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y FINANCIERA, LA 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y EL FORMATO DE SOLICITUD DE PERMISOS DE SUMINISTRO CALIFICADO Y DE 

SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO. 

Capítulo I 

De las Disposiciones generales 

Primera. El presente ordenamiento tiene como propósito establecer los términos para presentar la 

información relativa al objeto social, la capacidad legal, técnica y financiera, así como la descripción del 

proyecto y los formatos para las solicitudes de permiso de suministro calificado y de suministro de último 

recurso ante la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), con fundamento en los artículos 130 de la Ley 

de la Industria Eléctrica (LIE), y 21 y 22 de su Reglamento. 

Segunda. Las presentes disposiciones administrativas (las Disposiciones) son de carácter general 

obligatorio para todas las personas y empresas productivas del Estado que soliciten un permiso de suministro 

calificado o de suministro de último recurso. 

Tercera. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica (la LIE), el titular 

de un permiso de suministro calificado o de suministro de último recurso no podrá ser titular de un permiso en 

la modalidad de suministro básico. 
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Capítulo II 

Del permiso de suministro eléctrico 

Cuarta. El titular de un permiso de suministro de servicios calificados desarrollará todos los instrumentos 

jurídicos que se deriven de sus actividades en el mercado eléctrico mayorista, y de las transacciones que le 

sean necesarias para la adquisición de los productos y servicios requeridos para satisfacer las necesidades 

de los Usuarios Calificados con quienes suscriba contratos, mismos que no estarán regulados. Podrá proveer 

el suministro eléctrico en una Zona Única que comprende todo el territorio nacional. 

El titular de un permiso de suministro de Último Recurso suscribirá todos los instrumentos jurídicos que se 

deriven de sus actividades en el mercado eléctrico mayorista, y de las transacciones que le sean necesarias 

para la adquisición de los productos y servicios requeridos para satisfacer las necesidades de los Usuarios 

Calificados afectados por el incumplimiento del suministrador de servicios calificados que les proveía el 

servicio. 

Los permisos de suministro calificado o de último recurso se otorgarán sin perjuicio de que, en su caso, el 

solicitante obtenga de otras autoridades competentes los permisos y autorizaciones que se requieran para 

realizar la actividad conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y no constituyen ninguna forma de 

prelación para la realización de dichos trámites. 

Quinta. Los interesados en obtener un permiso de suministro calificado o de suministro de último recurso 

deberán presentar ante la Comisión la solicitud de permiso respectiva, bajo protesta de decir verdad, en el 

formato anexo a través de la Oficialía de Partes Electrónica (OPE), acompañándola de la siguiente 

documentación: 

I. Si el solicitante es persona física, presentar alguno de los siguiente documentos: credencial de 

elector expedida por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional o pasaporte 

vigentes y, si el domicilio es distinto al del documento identificatorio, alguno de los siguientes 

comprobantes de domicilio: recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono, 

agua o impuesto predial, siempre y cuando no tenga una antigüedad mayor a 4 meses; 

II. Si el solicitante es persona moral, la documentación que acredite su existencia legal, como el original 

o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad, otorgada ante fedatario público y mediante 

escritura pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como su objeto 

social, que le permita llevar a cabo la actividad de suministro eléctrico; 

III. Si el solicitante es una entidad o dependencia de los gobiernos Federal, Estatal o Municipal o 

Empresa Productiva del Estado, la documentación que acredite su existencia legal y los instrumentos 

en donde consten sus atribuciones expresas para llevar a cabo las actividades de suministro eléctrico 

o, en su caso, copia certificada de los mismos; 

IV. En su caso, original o copia certificada del instrumento público que acredite la personalidad y 

facultades del representante legal del solicitante, y copia de su identificación oficial, debiéndose 

manifestar por escrito que dicha representación legal no le ha sido revocada, modificada o limitada 

en forma alguna a la fecha de la presentación de la solicitud. 

V. El plan de negocios, que deberá contener como mínimo: 

A. Demarcaciones geográficas dentro de la Zona Única en que proveerá el servicio. 

B. Demanda, energía y usuarios estimados para cada uno de los primeros 5 años de operación y 

venta máxima de energía en el periodo de vigencia del permiso. 

C. Esquemas del servicio. 

D. Beneficios para sus clientes. 

E. Estimado de costos e ingresos. 

F. Plan de compra de energía y otros servicios regulados. 
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G. Organigrama que describa las funciones del personal responsable de las diferentes actividades. 

H. Número estimado de empleados con que contará para dar servicio a los usuarios finales que 

pretende atender en los primeros 5 años. 

I. Características de los mecanismos e instalaciones por medio de las cuales se dará atención a 

sus clientes. 

J. Programa de inversiones. 

K. Características técnicas de los sistemas informáticos que utilizará para hacer ciclos de 

concentración de lecturas, facturación, cobros, gestión de recursos y atención de quejas, entre 

otros. 

VI. La documentación que acredite la capacidad técnica y financiera del solicitante, según se señala en 

las cláusulas Sexta y Séptima de estas Disposiciones Administrativas. 

VII. El comprobante de pago de derechos o aprovechamientos respectivos. 

VIII. Cualquier otra información que estime conveniente para demostrar su capacidad técnica y financiera. 

El formato de solicitud, así como todas las promociones y la documentación que se presente, deberán 

contener la firma electrónica de la persona física o de su representante legal. 

Sexta. En cualquiera de las modalidades, la solicitud de Permiso deberá ser acompañada con la 

documentación que acredite la capacidad financiera del solicitante o del grupo de interés económico al que 

pertenece. Por grupo de interés económico se entiende aquel grupo de empresas propietarias de partes 

sociales o de capital del solicitante. 

Para acreditar la capacidad financiera se deberán entregar los siguientes documentos: 

I. Estados financieros auditados, incluyendo el estado de resultados, balance general, estado de flujos 

y las notas del auditor externo, de al menos los 2 años anteriores a la fecha de solicitud del permiso; 

II. El esquema de financiamiento del proyecto, el cual deberá contener, al menos, la relación de 

inversionistas y las aportaciones de capital totales de cada uno, y en su caso el del financiamiento 

externo; 

III. Instrumentos tales como cartas de intención, redactadas en forma de escrito libre, o de crédito 

irrevocables, que aseguren el financiamiento de la inversión necesaria para el desarrollo del 

proyecto, de acuerdo con el plan de negocios presentado. 

Para el caso de solicitantes constituidos durante los dos años previos a la fecha de presentación de la 

solicitud de permiso, sólo deberán presentar los documentos mencionados en los incisos I y II anteriores. 

Séptima. Para sustentar la capacidad técnica, se deberán presentar documentos que acrediten los 

recursos asociados: i) humanos, ii) materiales e iii) infraestructura con que se cuenta o contará para proveer 

los productos y servicios de suministro eléctrico. 

Capítulo III 

Del procedimiento de evaluación y otorgamiento del permiso 

Octava. La Comisión analizará y resolverá la solicitud de permiso de suministro calificado o de suministro 

de suministro de último recurso en los términos y los plazos establecidos por el artículo 23 del Reglamento. En 

su caso, el título de permiso contendrá los términos y condiciones generales de prestación del servicio. 

Novena. Las solicitudes recibidas se publicarán en la página electrónica de la CRE para que, conforme 

dispone el artículo 16, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los solicitantes 

conozcan el estado que guarda su trámite y, conforme el artículo 23 del Reglamento, el público en general 

conozca los proyectos cuyo permiso se ha solicitado a la CRE. 

Décima. En la aplicación e interpretación de estas Disposiciones generales, la Comisión contribuirá a 

salvaguardar el suministro eléctrico y protegerá los intereses de los usuarios finales, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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Solicitud de permiso de suministro calificado o de suministro de último recurso

 

 PARA USO EXCLUSIVO DE LA CRE  

 Núm. de Expediente    Núm. de Turno   

 

 

Antes de llenar lea las instrucciones generales de la página 3 

I. DATOS DEL SOLICITANTE 

I.1 Nombre, denominación o razón social 

 

 

R.F.C.  

I.2 Domicilio 

Calle Núm. Exterior Núm. interior 

Colonia Código postal 

Población Municipio o delegación Entidad federativa 

Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

I.3 Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida Foja Volumen Libro Sección  Fecha  o Folio mercantil 

       

I.4 Datos de identificación del instrumento público que acredita la existencia legal de la solicitante 

Tipo de instrumento  Número  Fecha  Notario Público  Notaría  Localidad 

 

I.5 Nombre del representante legal 

 

I.6 Datos de identificación del instrumento público que acredita la personalidad y facultades del representante legal 

Tipo de instrumento  Número  Fecha  Notario Público  Notaría  Localidad 

 

I.7 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle 

 

Núm. exterior 

 

Núm. Interior 

 

Colonia 

 

Código postal 

 

Población 

 

Municipio o delegación 

 

Entidad federativa 

 

Teléfono con clave LADA 

 

 Correo electrónico 

 

   

I.8 ¿Autoriza a la CRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud por correo 
electrónico? 

 Sí  No 

   

 

CRE-CGME-XXX             x de x 
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Solicitud de permiso de suministro calificado o de suministro de último recurso

 

II. DATOS DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO 

  

II.1 Modalidad de suministro      

     

Año Número de usuarios finales 
Demanda máxima de 

usuarios finales [MW] 

Ventas de energía 

máximas estimadas 

 MWh  Millones $ 

Ventas Esperadas 

 MWh Millones $

1       

2       

3       

4       

5       

     

     

II.2 Fecha estimada de inicio de 

suministro eléctrico 

    

     

II.3 Zona(s) en que ofrecerá el servicio     

 

III. SISTEMAS INFORMÁTICOS  

 

III.1 Nombre de los sistemas informáticos para realizar: 

Ciclos de concentración de lecturas:  

    

Facturación:  

    

Cobros:  

    

III.2 Número de empleados para dar servicio a los 

usuarios finales 

   Empleados 

     

Fecha:   Nombre y Firma del 

Representante legal:

 

 

CRE-CGME-XXX       x de x 
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Solicitud de permiso de suministro calificado o de suministro de último recurso

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

 

 Para la correcta presentación de este formato de solicitud e integración de los documentos anexos 

deberá atenderse lo siguiente: 

 Este formato se llena con pleno conocimiento de que lo hace bajo protesta de decir verdad. 

 Presentar el formato llenado en su totalidad, con firma autógrafa del representante legal de la 

solicitante, junto con los documentos anexos. 

 En el caso de que alguna información requerida en el formato no sea aplicable, escribir “NA”. 

 Al momento de entregar este formato de solicitud, no es necesario entregar esta hoja de información 

general. 

 

DOCUMENTOS ANEXOS 

 

De acuerdo con lo establecido por las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 

los términos para presentar la información relativa al objeto social, capacidad legal, técnica y financiera, la 

descripción del proyecto y el formato de solicitud de permisos de suministro calificado o de suministro de 

último recurso (las Disposiciones), el solicitante deberá presentar, junto con el formato de solicitud, los 

documentos anexos que se indican: 

I. Algún documento oficial que contenga los datos de identificación del solicitante, como credencial de 

elector expedida por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional o pasaporte 

vigentes y, si el domicilio es distinto al del documento identificatorio, alguno de los siguientes 

comprobantes de domicilio: último recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, 

teléfono, agua o impuesto predial siempre y cuando dicho recibo no tenga una antigüedad mayor a 4 

meses; 

II. En su caso, original o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad, otorgada ante fedatario 

público y mediante escritura pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

así como su objeto social, en caso de que el solicitante sea persona moral, o la documentación que 

acredite la existencia legal en caso de entidades y dependencias de los gobiernos Federal, Estatal y 

Municipal y Empresas Productivas del Estado; 

III. En su caso, original o copia certificada del instrumento público que acredite la personalidad y 

facultades del representante legal del solicitante y copia de su identificación oficial. Deberá señalarse 

que dicha representación legal no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna a la 

fecha de la presentación de la solicitud; 

IV. Documentación que acredite la capacidad técnica y financiera del solicitante o del grupo empresarial 

al que pertenece, conforme a lo establecido en las Disposiciones; 

V. El plan de negocios, y 

VI. El comprobante de pago de derechos o aprovechamientos respectivos. 
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Solicitud de permiso de suministro calificado o de suministro de último recurso

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

Artículos 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XVII, XXIV, XXV, XXVI, inciso a) y e), XXVII, 25, fracciones VII, X y XI, 27, 34, 41, fracción III, y 42 de la Ley 
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, 12, fracciones I, XLII, XLIX, LII y LIII, 
45, 46, 48, 51, 56, 57, 58, 118, 120, y 130 de la Ley de la Industria Eléctrica; 16, 18, 20, 21, fracciones I, II, III, 
VII, 22, fracciones I, II, III, IV y V, y 23, fracción VII del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, y 2, 4, 
13, 16, fracciones II, VII, IX y X, 57, fracción I, y 69 H, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE 

 

De conformidad con lo establecido en Artículo 23, fracción II del Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica, el tiempo total para que la CRE resuelva sobre la solicitud de permiso es de 60 días hábiles a partir 
de que sea admitida a trámite. 

 

ATENCIÓN DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

 Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema 
de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL) a los teléfonos 30-03-20-00 en el D.F. y área 
metropolitana, del Interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-112-05-84, 
o al 1-888-475-23-93 desde Estados Unidos y Canadá. 

 El Órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energía pone a disposición de la 
ciudadanía los siguientes medios para la captación de quejas, denuncias, sugerencias, 
reconocimientos e inconformidades: 

 Teléfono en el D.F. y área metropolitana: 41-24-19-06. 

 Vía Internet: http://www.cre.gob.mx/formacre.html 

 Si necesita comunicarse con el responsable del trámite llame al teléfono: 

 D.F. y área metropolitana: 52-83-15-15. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y RESUELVE EL TRÁMITE 

 

 La unidad administrativa ante la que se presenta este formato y sus documentos anexos es la 
Comisión Reguladora de Energía, vía Oficialía de Partes Electrónica, en 
https://www.ope.cre.gob.mx/. Para conocer la información relativa a la inscripción en la Oficialía de 
Partes Electrónica, ingresar a la dirección electrónica http://www.cre.gob.mx/ope.html 

 La unidad administrativa que resuelve sobre la solicitud de permisos de suministro eléctrico es la 
Comisión Reguladora de Energía. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL TRÁMITE 

 

 Trámite al que corresponde el formato de solicitud: Otorgamiento de permiso de suministro eléctrico. 

 Homoclave en el Registro Federal de Trámites y Servicios: CRE-00-xxx. 

 Fecha de autorización del formato de solicitud por parte de la COFEMER: [dd] de [mmm] de 2015. 

__________________________ 



Jueves 24 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.0453 M.N. (diecisiete pesos con cuatrocientos cincuenta y 

tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 181 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3200, 3.3350 y 3.5516 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados  
en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Av. Tecnológico No. 4300 colonia Puente de San Cayetano, C.P. 63194, Tepic, 
Nayarit, teléfono: (01311) 124-46-21 y 129-66-15, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-N47-2015 
Objeto de la Licitación Arrendamiento de Maquinaria y/o Equipo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 
Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 25/09/2015, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

24/09/2015, 08:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

02/10/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/10/2015, 14:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-N48-2015 
Objeto de la Licitación Adquisición de Llantas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 
Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 25/09/2015, 12:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

02/10/2015, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/10/2015, 14:30 horas 
 

TEPIC, NAYARIT, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

JESUS MIRAMONTES LARA 
RUBRICA. 

(R.- 419438)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en Avenida Lázaro Cárdenas Número 4040, Col. Chapalita Sur, C.P. 
45046, Zapopan, Jal., teléfono (01 33) 3629 5020 extensiones 51478 y 51096 en días hábiles, de las 09:00 a 
las 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas  
en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-N87-2015 
Descripción de la licitación Construcción de Paso Superior Vehicular La Primavera; 

mediante trabajos de terracerías, estructuras, obras de 
drenaje, pavimento, obras complementarias y 
señalamiento; ubicado en el Km 20+400, de la carretera 
Guadalajara - Tepic, en el estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01 de septiembre de 2015.
Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2015, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 09 de septiembre de 2015, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de septiembre de 2015, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de aclaraciones. 
Presentación y Apertura de proposiciones 
y fallo. 

Sala de Telepresencia (EVA) del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio C, 
Primer Piso, Col. Chapalita Sur, Zapopan Jalisco. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 419567)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL NAYARIT 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 30 y demás de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Av. Las Brisas, Plaza Fiesta, Tepic Local 2-A, Fraccionamiento Las Brisas, Tepic, Nayarit, C.P. 63117, 
Tel. 311 2118326. 
 
Licitación pública nacional 00017019-003-15 

Descripción de la licitación Servicio de remodelaciones al inmueble que ocupa la 
Sede de la Delegación Estatal de la Procuraduría General 
de la República en Nayarit ubicado en Avenida Las Brisas 
(Plaza Fiesta) Local 2-A, Fraccionamiento Las Brisas, 
Tepic, Nayarit, C.P. 63117 y al ubicado en calle Juárez 
Poniente número 22, Zona Centro, Código Postal 63430, 
en Acaponeta, Nayarit, para la reubicación de la Subsede 
en dicha ciudad.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015. 
Junta de aclaraciones 02/10/2015, a las 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2015, a las 10:00 horas.
Fecha de fallo 14/10/2015, a las 10:00 horas

 
TEPIC, NAYARIT, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO EN NAYARIT 
MTRO. FERNANDO DE LA MORA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 419343) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM-DABC /009/2015 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción II, 12, del 52 al 77 y los demás  
aplicables del Acuerdo General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que  
se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal, así como el Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, convoca a las personas físicas y 
morales que satisfagan los requisitos de las bases, a participar en la presente Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM-DABC/009/2015. 
 
1. Objeto. Compra de vehículos de transporte terrestre 2015, cuyo detalle se proporciona en el anexo 2a 

“Requerimiento Técnico” de las bases. A continuación se describen brevemente algunas de las partidas 
que integran el requerimiento: 

Partida Subpartida Descripción Cantidad Unidad 
1 1.1 Vehículo nuevo marca Nissan, tipo Urvan, versión 

NV350, modelo 2016, 12 pasajeros, con paquete de 
seguridad, color exterior blanco. 

2 pieza 

1.2 Película anti-asalto en cristales laterales (tono a elegir) 2 juego 
1.3 Kit de seguridad 2 juego 
1.4 Sistema de geolocalización por 3 años 2  servicio 

2 2.1 Vehículo nuevo marca Nissan, Versa Sense, 
transmisión automática, modelo 2016. 

2 pieza 

2.2 Película anti-asalto en cristales laterales (tono a elegir) 2 juego 
2.3 Kit de seguridad 2 juego 
2.4 Sistema de geolocalización por 3 años 2  servicio 

 
2. Lugar en que los interesados podrán consultar las bases. Las bases y sus anexos estarán a 

disposición para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en Calle Bolívar número 30, cuarto piso, Colonia 
Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
del 24 al 30 de septiembre de 2015, en días hábiles, de las 9:00 a las 14:00 horas y en la página de 
Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir del 24 de septiembre de 2015, en la 
dirección electrónica: http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Paginas/RM_LPN_2015.aspx 

3. Costo de las bases. $3,028.00 (Tres mil veintiocho pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que no 
será reembolsable y podrá ser cubierta mediante pago referenciado, a través de depósito o transferencia 
bancaria a la institución bancaria Banco Santander (México), S.A., en favor de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, utilizando los siguientes datos: Convenio: 3974; Clabe Interbancaria: 
014180655034943261; Referencia Bancaria o Concepto de Pago: 014180655034943261. Una vez 
efectuado el depósito los interesados deberán acreditar el pago ante la Dirección General de Recursos 
Materiales, del 24 al 30 de septiembre de 2015, en horario de 9:00 a 14:00 horas, para recibir las bases y 
sus anexos y obtener el comprobante de la compra de las bases. 

 
4. Calendario de eventos. 

Periodo  
para adquirir 

las bases 

Fecha límite  
de entrega  

de los pliegos  
de preguntas  

Junta  
de 

Aclaraciones 

Sesión pública de entrega de 
documentación legal y financiera, 

presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

Del 24 al 30 de 
septiembre de 2015, 

de 9:00 a 14:00 horas 

1 de octubre de 2015 
hasta las 

13:00 horas 

2 de octubre 
de 2015, a las 
12:00 horas 

15 de octubre de 2015 
12:00 horas 

 
5. Lugar en que se podrá entregar el pliego de preguntas. Los pliegos de preguntas de los participantes 

que obtengan las bases deberán ser presentados por escrito, en las oficinas de la Dirección  
General de Recursos Materiales, en la dirección indicada en el punto 2, o enviarlas por correo  
electrónico a las direcciones: pjimenzg@mail.scjn.gob.mx o glunav@mail.scjn.gob.mx, en formato 
Microsoft Word 93-2007. 
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6. Lugar en donde se desarrollarán los eventos. 
a) Junta de aclaraciones, sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y 

apertura de propuestas técnicas y económicas y sesión de Fallo: se realizarán en la Dirección 
General de Recursos Materiales, en la dirección indicada en el punto 2. El evento de Junta de 
aclaraciones con carácter de asistencia no obligatoria. 

7. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, registrando 
previamente su asistencia. 

8. Lugar de entrega de los bienes y servicios. Partida 1: Vehículo 1: Casa de la Cultura Jurídica de 
Tijuana; Paseo de los Héroes No. 9351, Zona Río, C.P. 23320, Tijuana, Baja California. Vehículo 2: Casa 
de la Cultura Jurídica de Celaya; Guanajuato No. 701 equina Coahuila, Col. Alameda, C.P. 38050, 
Celaya, Partidas 2 a la 7: Calle 16 de Septiembre número 38, planta baja, Colonia Centro de la Ciudad 
de México, Código Postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

9. Plazo de entrega de los bienes y servicios. No deberá exceder de 45 días naturales siguientes de la 
notificación de adjudicación. 

10. Condiciones de pago. Dentro de los 8 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital (CFDI) correspondiente, con sus respectivas validaciones, en la ventanilla única de la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. 

11. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 
indicada en el punto 2. 

12. Los demás requisitos y condiciones se describen en las bases y, los mismos así como lo contenido en las 
propuestas no serán negociables en ningún caso. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. CARLOS FERNANDO MATUTE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 419396)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (DIFERENCIADA 1) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional (diferencia 1), número LA-018TOQ025-T254-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Elementos térmicos (canastas) lado caliente, para los 

Precalentadores de aire Regenerativos de la Unidad No. 

12 de la C.T. Gral. Manuel Alvarez Moreno 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/SEPTIEMBRE/2015 

Junta de aclaraciones 25/SEPTIEMBRE/15,10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/OCTUBRE/15, 12:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

MANZANILLO, COL., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

CENTRAL TERMOELECTRICA MANZANILLO 

ING. HUMBERTO DIAZ OCHOA 

RUBRICA. 

(R.- 419479) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ACORDE A LOS PRINCIPIOS DEL ART. 134 

CONSTITUCIONAL, LA LEY DE HIDROCARBUROS Y SUS REGLAMENTOS, ASI COMO 
POR LA LEY DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y SU REGLAMENTO 

 
De conformidad con los principios del Art. 134 Constitucional, la Ley de Hidrocarburos y sus Reglamentos, así 
como por la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional No. LPSTGN-006/2015, cuya Convocatoria contiene las 
condiciones y requisitos de participación, habiendo quedado disponibles para consulta en el Portal de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx, en Compranet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el Departamento de 
Concursos de la Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F., teléfono: 52-29-44-00 exts. 83487 y 83484, a partir del día 
21 de septiembre de 2015 y hasta las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LPSTGN-006/15 
Prestación del Servicio de Transporte de Gas Natural a 
Través de un Gasoducto en el tramo La Laguna-
Aguascalientes a la Comisión Federal de Electricidad.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en el Portal de CFE  21/09/2015 
Junta de aclaraciones 21/10/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7/01/2016, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 419493)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA No. 10 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Número 
18164056-027/15 que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada Héctor Terán 
Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380 en Mexicali Baja California, Teléfono: (686) 
559-11-57 los días lunes a viernes en día hábiles de las 08:30 a 14:30 horas: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-018TOQ047-T178-2015
Objeto de la Licitación  “MODERNIZACION DE LA RED DE DATOS” 
Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Septiembre del 2015
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

28 de Septiembre del 2015 09:00 Horas 

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06 de Octubre del 2015 09:00 Horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 13 de Octubre del 2015 13:00 Horas 
 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Septiembre del 2015. 
 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 419366) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-048-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación MANTENIMIENTO A SISTEMAS DE TIERRAS EN EL 
AMBITO DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N163-2015 
Fecha de publicación en Compranet 21/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015, 8:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 25/09/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad ubicadas Av. Av. San 
Jerónimo No. 218 Col. La Otra Banda, Del. Coyoacán México 
D.F. a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

06/10/2015, 08:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación CAMBIO DE VOLTAJE CIRCUITO TOL33010 (TOL-1) DE 

LA SUBESTACION TOLUCA DIVISION VALLE DE MEXICO 
SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N164-2015 
Fecha de publicación en Compranet 21/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 25/09/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca ubicada en 
Calle José Martí No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado de 
México. C.P. 50010 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

06/10/2015, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 419478) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NOS. LO-018TOQ075-N38-2015, LO-018TOQ075-N39-2015, LO-018TOQ075-N40-2015, 
LO-018TOQ075-N41-2015, LO-018TOQ075-N42-2015 Y LO-018TOQ075-N43-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación RECALIBRACION DE 2 + 390 KM DE CIRCUITO 
CONDUCTOR ACSR 1/0 A ACSR 477, CONSTRUCCION 
DE 1 + 050 KM DE CIRCUITO 3F-4H 1C ACSR 3/0 Y 
CAMBIO DE 1 + 400 KM DE 1F-1H A 3F-4H ACSR 3/0 EN 
LOS CIRCUITOS TEC-4012 AL TLN-4040, DE LA ZONA 
DE DISTRIBUCION CHONTALPA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-N38-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 
Visita al sitio de los trabajos  29/09/2015, 09:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 

Planeación de la Zona Chontalpa, Ubicado en prolongación 
Aquiles Calderón Marchena No. 110, Col. Sección 40, H. 
Cárdenas, Tabasco C.P. 86500. 

Junta de aclaraciones 30/09/2015, 09:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos Divisional, ubicado en: Manuel Alvarez Bravo 
No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, C.P. 68020, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68020. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2015, 09:00 Hrs. en la Sala de Lectura de C.F.E, 
ubicado en el edificio de la UTEC de la División
Sureste con sita en Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fraccionamiento Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020. 

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA DE LOS 

NUEVOS CIRCUITOS COMPLEMENTO DE LA S.E. 
MIAHUATLAN II, CIRCUITOS MHD-4045, MHD-4025, 
MHD-4035, ASI COMO ENLACE DEL CIRCUITO 
EXISTENTE MHT-4010 CON EL NUEVO MHD-4035, DE 
LA ZONA DE DISTRIBUCION OAXACA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-N39-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 
Visita al sitio de los trabajos  29/09/2015, 09:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 

Planeación de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en 
Armenta y López 1027, esq. Periférico, Colonia Centro, 
C.P.68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Junta de aclaraciones 30/09/2015, 11:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos Divisional, ubicado en: Manuel Alvarez Bravo 
No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, C.P. 68020, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68020. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2015, 12:30 Hrs. en la Sala de Lectura de C.F.E, 
ubicado en el edificio de la UTEC de la División
Sureste con sita en Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fraccionamiento Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020. 
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Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE L.S.T. AEREA 115 KV - 1C-3F/4H 
1+700 KM -795 ACSR -PT Y 115 KV - 2C-3F/4H 0+910 
KM - 795 ACSR-TA EN EL FRACC. TERRANOVA DE LA 
ZONA DE DISTRIBUCION TAPACHULA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-N40-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 
Visita al sitio de los trabajos  29/09/2015, 09:00 Hrs. Partiendo de la Oficina de 

Construcción de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en: Libramiento Sur Poniente KM 6.2 Colonia 
Buenos Aires, Tapachula Chiapas, C.P. 30798 

Junta de aclaraciones 29/09/2015, 12:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos Divisional, ubicado en: Manuel Alvarez Bravo 
No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, C.P. 68020. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2015, 09:00 Hrs. en el Centro de Cómputo de 
C.F.E., ubicado en el edificio de la UTEC de la División 
Sureste con sita en Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fraccionamiento Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020. 

 
Objeto de la licitación AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA SANTIAGO YAITEPEC, 
MUNICIPIO DE SANTIAGO YAITEPEC, OAX. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-N41-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 
Visita al sitio de los trabajos  29/09/2015, 09:00 Hrs. Partiendo de la Oficina del área de 

distribución Puerto Escondido, ubicada en Avenida Oaxaca 
Esquina Novena Norte, C.P. 71980, Puerto. Escondido, Oax. 

Junta de aclaraciones 30/09/2015, 11:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos Divisional, ubicado en: Manuel Alvarez Bravo 
No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, C.P. 68020, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68020. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2015, 12:30 Hrs. en el Centro de Cómputo de 
C.F.E., ubicado en el edificio de la UTEC de la División 
Sureste con sita en Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fraccionamiento Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020. 

 
Objeto de la licitación AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
SANTIAGO JAMILTEPEC (DIVERSOS BARRIOS), OAX. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-N42-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 
Visita al sitio de los trabajos  28/09/2015, 09:00 Hrs. Partiendo de la Oficina del área de 

distribución Puerto Escondido, ubicada en Avenida Oaxaca 
Esquina Novena Norte, C.P. 71980, Puerto. Escondido, Oax. 

Junta de aclaraciones 29/09/2015, 09:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos Divisional, ubicado en: Manuel Alvarez Bravo 
No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, C.P. 68020, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68020. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2015, 09:00 Hrs. Centro de Cómputo de C.F.E, 
ubicado en el edificio de la UTEC de la División Sureste 
con sita en Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 
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Objeto de la licitación AMPLIACION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION 
DE ENERGIA ELECTRICA DE SAN FRANCISCO 
SAYULTEPEC 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-N43-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 
Visita al sitio de los trabajos  30/09/2015, 09:00 Hrs. Partiendo de la Oficina del área de 

distribución Pinotepa, en Calle Séptima Poniente, esquina 
Onceava Sur, C.P. 71600; Santiago Pinotepa Nacional, Oax. 

Junta de aclaraciones 01/10/2015, 11:00 Hrs. en el Departamento de Concursos 
y Contratos Divisional, ubicado en: Manuel Alvarez Bravo 
No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, C.P. 68020, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68020. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2015, 12:30 Hrs. Centro de Cómputo de C.F.E, 
ubicado en el edificio de la UTEC de la División Sureste 
con sita en Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. ERIC DANIEL RAMIREZ ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 419559)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Debajo del Umbral Electrónica 
No. LA-018TOQ004-T159-2015 (18164041-053-15).

Objeto de la Licitación  Paneles fotovoltaicos.
Volumen a adquirir 3 partidas, 65 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 21 de septiembre de 2015.
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

25 de septiembre de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

01 de octubre de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 12 de octubre de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo.
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO 
ING. ERIC DANIEL RAMIREZ ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 419487) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que se indican de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Electrificacion Rural (Mano de Obra y Suministro de 
Materiales) en las Localidades de Texcapa, Chilijapa, 

Teyehuala, Tecacahuaco, El Arenal y Palzoquitempa de los 
Municipios de Tepehuacán de Guerrero, Atlapexco, Yahualica 
y Calnali, en el Estado de Hidalgo con un Volumen Total de 73 
Postes de Red de Distribución, en el Ambito Geográfico de la 

Zona Huejutla

73 Postes de Red de Distribución

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N117-2015 22 de Septiembre de 2015

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
09:00 horas del 28/09/2015 

Partiendo de la 
Superintendencia de Zona 

Huejutla ubicada en Ave. Corona 
del Rosal Nº 38, Col. 5 de Mayo, 

Huejutla, Hgo., C.P. 43000 

09:00 horas del 29/09/2015
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona 
Huejutla ubicada en Ave. Corona 
del Rosal Nº 38, Col. 5 de Mayo, 

Huejutla, Hgo., C.P. 43000

08:00 horas del 08/10/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, 

Segundo Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Electrificacion Rural (Mano de Obra y Suministro de 
Materiales) en las Localidades de Tepexititla, Oxtomal, 

Amaxac, El Cerro, Santa Rosa, Tepetzintla II, Xalamaquexpa, 
Zapotitla, Ahuaixpa de los Municipios de Huejutla y San Felipe 

Orizatlán, en el Estado de Hidalgo con un Volumen de 103 
Postes de Red de Distribución, en el Ambito Geográfico de la 

Zona Huejutla 

103 Postes de Red de Distribución

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N118-2015 22 de Septiembre de 2015

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
09:00 horas del 28/09/2015 

Partiendo de la 
Superintendencia de Zona 

Huejutla ubicada en Ave. Corona 
del Rosal Nº 38, Col. 5 de Mayo, 

Huejutla, Hgo., C.P. 43000 

11:00 horas del 29/09/2015
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona 
Huejutla ubicada en Ave. Corona 
del Rosal Nº 38, Col. 5 de Mayo, 

Huejutla, Hgo., C.P. 43000

11:00 horas del 08/10/2015
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado en 
Ave. Chairel No. 101, Segundo 

Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL EN FUNCIONES 

L.C. LUIS MANUEL GONZALEZ MEDELLIN 
RUBRICA. 

(R.- 419568) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública 006-15-1-0 cuya Convocatoria que contiene la bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Calle 

Benito Juárez y San Luis Potosí s/n Col. Centro C.P. 83000, en Hermosillo, Sonora, México, teléfono  

(662) 2591124, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional 

No. de Licitación LA-018TOQ028-N66-2015 

Objetivo de la Licitación DDNO-006 Transformador de Distribución  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 

Junta de aclaraciones 30/09/2015, 8:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2015, 8:30 horas. 

 

HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. JESUS FERNANDO VALENZUELA QUINTANAR 

RUBRICA. 

(R.- 419446)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION MARINA EN CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica LA-018T0O003-N26-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Periférica Norte número 67 edificio A planta baja, Colonia San 
Agustín del Palmar, C.P. 24110, Cd. del Carmen, Campeche, teléfono: 019383812076 ext. 29488, del 24 de 
septiembre al 8 de octubre del 2015 con el siguiente horario: 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento, preventivo y correctivo a 
diferentes elementos del sistema contra incendio de 
las instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo 
Región Marina en Ciudad del Carmen, Campeche y 
Paraíso, Tabasco. 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones  28/09/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  01/10/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08/10/2015, 10:00 horas 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

RESPONSABLE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION MARINA 
L.A. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 419558)
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACION PARA PROCESOS DE REFINACION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y ADQUISICIONES ZONA CENTRO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 013/15 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional número LA-018T4M997-N5-2015; cuya convocatoria que contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Superintendencia de Contratación de Obra Pública y Adquisiciones Zona Centro adscrita a la Subgerencia de Contratos en 
Areas Regionales ubicada en: Acceso II S/N, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., C.P. 76120, teléfono: 01 (442) 2-17-44-17 ext. 35152 y 35458, los días 
de lunes a viernes (días hábiles), en horario de 9:00 a 14:00 hrs y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-018T4M997-N5-2015 
No. Interno: R5LN447052 

Descripción de la licitación Nacional  Material de Limpieza 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  24/09/2015 
Junta de aclaraciones  06/10/2015, 9:00 horas  
Visita a instalaciones  No habrá  
Presentación y apertura de proposiciones  13/10/2015, 9:00 horas  

 
 La Junta de Aclaraciones y la Presentación de Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Edificio “C” del Area de la Superintendencia 

de Contratación de Obra Pública y Adquisiciones Zona Centro adscrita a la Subgerencia de Contratos en Areas Regionales ubicada en: Acceso II S/N, Zona 
Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., C.P. 76120. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación; así como, las proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicio del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y ADQUISICIONES ZONA CENTRO 

ESPECIALISTA TECNICO “C” 
ARQ. EFRAIN SEGOVIA MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 419560)
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACION PARA PROCESOS DE REFINACION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y ADQUISICIONES CENTRO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

CONVOCATORIA 14/2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales: 
P5 LN 446 053 – Adquisición de Guantes, Cascos y Barbiquejos. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y de las 
Disposiciones de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 
principalmente aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 12. De acuerdo al punto 1.6 de las 
bases de licitación. 
 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: la Superintendencia de Contratación de Obra Pública 
y Adquisiciones Zona Centro ubicada en Acceso II S/N, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro.,  
C.P. 76120 teléfono: com. 01 442 2-17-44-17 ext. 35132 y 35458, los días hábiles de lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 08:30 a las 14:00 y de 16:30 a 18:00 hrs., y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.pemex.com y http://www.ref.pemex.com. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 
M.N.) incluye IVA y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 

1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 

Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 

horas, dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 

A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de la licitación: P5 LN 446 053 – Adquisición de Guantes, Cascos y Barbiquejos. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 01/10/2015 a las 12:00 hrs. En la sala de Juntas del Edificio 

“C” Area de la Superintendencia 
de Contratación de Obra 
Pública y Adquisiciones Zona 
Centro, Ubicada en: Acceso II 
s/n, Zona Industrial Benito 
Juárez, Querétaro, Qro. 
C.P. 76120 

Presentación y apertura de 
propuestas 

13/10/2015 a las 12:00 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 
subsanar omisiones  

Del 13/10/2015 al 18/10/2015 
a las 12:00 hrs. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas. 

Del 13/10/2015 al 19/10/2015 
a las 12:00 hrs. 

Notificación de Fallo 20/10/2015 a las 12:00 hrs. 
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Lugar de entrega: ALTACE (Almacén y Talleres Centrales) y la Gerencia de Almacenamiento y Reparto 
Centro, los días hábiles en el horario de entrega: de 08:00 a 14:00 hrs. o cualquier otro horario que en el 
futuro convengan las partes. 
Plazo de Entrega: 45 (cuarenta y cinco) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
Aspectos Generales 
Domicilios de los lugares de entrega o ejecución de los servicios: ALTACE – Poniente 134, No. 1127,  
Col. Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 02300, México, D.F. y GARC (Gerencia de 
Almacenamiento y Reparto Centro), Acceso II s/n, Zona Industrial Benito Juárez, Santiago de  
Querétaro, Qro., C.P. 76120. 
La propuesta debe presentarse en idioma Español y la moneda de la cotización es en Pesos Mexicanos  
(Art 15 Dacs) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía  
de Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.11300, México, D.F., a la 
atención del Titular del Area de Inconformidades de PEMEX-Refinación. 

 
QUERETARO, QRO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y ADQUISICIONES ZONA CENTRO 
ESPECIALISTA TECNICO “C” 

ARQ. EFRAIN SEGOVIA MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 419561)   

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST- ING. JORGE MANUEL GARCIA LOPEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-008IZC999-N881-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Carretera Federal México-Texcoco Km. 36.5 No. , Colonia Montecillo, C.P 

56230, Texcoco, México, teléfono: 58045922 ext. 1052 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las 9 a 18 hrs. 

 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio para Agencia de Viajes para el 

Colegio de Postgraduados 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 29/09/2015, 01:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2015, 11:00:00 AM horas 

 

TEXCOCO, MEXICO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

ING. ALEJANDRO LEY IBARRA 

RUBRICA. 

(R.- 419546) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL025-N7-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Federal México Veracruz km 252, C.P. 75855, 

Tehuacán, Puebla, teléfono: 01 (238) 3820993 ext. 4801 y fax. 01 (238) 3922127, de lunes a viernes de las 

09:00 a 18:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009JZL025-N7-2015 

Descripción de la licitación Proyecto para la subestación eléctrica para ayudas 

visuales en el Aeropuerto de Tehuacán 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/10/2015 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 01/10/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  09/10/2015 10:00 horas 

 

TEHUACAN, PUE., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN, PUE. 

ING. AMADO EDUARDO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 419550)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS AGUASCALIENTES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-019GYN893-N13-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Las Américas No. 403 6º. Piso, Fraccionamiento La Fuente, C.P. 
20239, Aguascalientes, Ags., teléfono: (449) 916-3733 ext. 42074 y 47674, los días lunes a viernes de las 9 a 
las 15 hrs. 
 

Descripción de la licitación SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE 
ESPECIALIZACION 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Septiembre de 2015 
Junta de aclaraciones 23/09/2015, 09:00:00 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2015, 10:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones 29/09/2015 

09:00 AM 
 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. AMERICA OLIMPIA MACIAS PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 419495)
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional número LO-011MDE998-N70-2015, Demolición de edificios “A” “B” “C” y “D”; Y construcción de un edificio de estructura especial para oficinas y obra 

exterior, en el Instituto Guerrerense de la Infraestructura Física Educativa, ubicado en el Estado de Guerrero, México, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 en: Vito Alessio Robles 

número 380, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, Distrito Federal. Teléfono 5480-47-00, extensiones 1125 y 1128. 

 

LO-011MDE998-N70-2015 

Descripción de la licitación Demolición de edificios “A” “B” “C” y “D”; Y construcción de un edificio de estructura 

especial para oficinas y obra exterior, en el Instituto Guerrerense de la Infraestructura 

Física Educativa (CCT 12ADG0025C), ubicado en la colonia Burócratas, Municipio de 

Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2015. 

Periodo disponible de la convocatoria del 24 de septiembre al 8 Octubre de 2015. 

Visita a las instalaciones 28 de septiembre de 2015. 

Junta de aclaraciones 2 de Octubre de 2015, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Octubre de 2015, a las 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 

ARQ. JOSE ANTONIO ALVAREZ VALDES 

RUBRICA. 

(R.- 419556)
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su  
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números  
LO-011MDE998-N71-2015, LO-011MDE998-N72-2015 y LO-011MDE998-N73-2015 “Sustitución de 
techumbres y adecuación de red pluvial en almacén producto terminado, en la Comisión Nacional de  
Libros de Texto Gratuito, localizadas en el Estado de México y Estado de Querétaro, México, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 en: Vito Alessio Robles número 380, 
colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, Distrito Federal. Teléfono  
5480-47-00, extensiones 1125 y 1128. 
 
LO-011MDE998-N71-2015 

Descripción de la licitación Sustitución de techumbres y adecuación de red 
pluvial en almacén producto terminado, en la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito, 
localizada en el Municipio de Tequesquinahuac, 
Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2015. 
Periodo disponible de la convocatoria del 24 de septiembre al 8 Octubre de 2015. 
Visita a las instalaciones 28 de septiembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 2 de Octubre de 2015, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de Octubre de 2015, a las 12:00 horas. 

 
LO-011MDE998-N72-2015 

Descripción de la licitación Sustitución de techumbres y adecuación de red 
pluvial en almacén producto terminado, en la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito, 
localizada en el Municipio de Marqués I, Estado de 
Querétaro, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2015. 
Periodo disponible de la convocatoria del 24 de septiembre al 8 Octubre de 2015. 
Visita a las instalaciones 28 de septiembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 2 de Octubre de 2015, a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de Octubre de 2015, a las 14:00 horas. 

 
LO-011MDE998-N73-2015 

Descripción de la licitación Sustitución de techumbres y adecuación de red 
pluvial en almacén producto terminado, en la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito, 
localizada en el Municipio de Marqués II, Estado de 
Querétaro, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2015. 
Periodo disponible de la convocatoria del 24 de septiembre al 8 Octubre de 2015. 
Visita a las instalaciones 28 de septiembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 2 de Octubre de 2015, a las 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de Octubre de 2015, a las 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
ARQ. JOSE ANTONIO ALVAREZ VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 419554)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-15 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 34, 37, 38, 39, 
45, apartado A, 47, 61, fracción VII, de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-019GYR095-N37-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Demolición del Hospital General de Zona No. 27 “Tlatelolco”, Segunda Etapa 

Volumen de licitación Demolición: 4,500.00 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 

Junta de aclaraciones 02/10/2015 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 01/10/2015 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  09/10/2015 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en: Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 
de la Delegación Norte del D.F. ubicado en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5421, 2do. Piso, Col. Magdalena de las Salinas C.P 07760, Delegación Gustavo 
A. Madero, México, Distrito Federal; teléfono 5747-3500 ext. 25126, los días lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Norte del D.F. ubicado en  
Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5421, 2do. Piso, Col. Magdalena de las Salinas C.P 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 01 de octubre de 2015 a las 14:00 hrs, siendo el punto de reunión en el acceso principal de 
la zona a demoler ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas No. 445, entre las calles Manuel González y Ricardo Flores Magón, Unidad Habitacional Nonoalco 
Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc en el Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
LIC. FRANCISCO RUIZ AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 419410)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, Art. 277 G de 
la Ley del Seguro Social y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción I, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR060-N31-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Víveres, Ejercicio 2016
Volumen a adquirir 688,838 pzas.
Fecha de publicación en Compra Net 24/09/2015 09:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 01/10/2015 09:00 Hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2015 09:00 Hrs.
Fallo 15/10/2015 13.00 Hrs.

 
 Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición  
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Pediatría CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el Auditorio de la Unidad Administrativa de la 
UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 735, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 419411)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, Art. 277 G de 
la Ley del Seguro Social y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción I, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR060-N32-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Medicamentos Mezclados, Ejercicio 2016 
Volumen a adquirir 137´821,436 grs.
Fecha de publicación en Compra Net 24/09/2015 09:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 02/10/2015 09:00 Hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2015 09:00 Hrs.
Fallo 13/10/2015 13.00 Hrs.

 
 Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición  
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Pediatría CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el Auditorio de la Unidad Administrativa de la 
UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 735, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 419412) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 
26 bis fracción II y III, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente 
de la propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-T181-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, 

que incluya dotación de Instrumental compatible con los 
Implantes, Servicios de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo al Equipo e Instrumental, Capacitación al 
Personal Operativo y el Suministro de Insumos para
la delegación Veracruz Norte en el Ejercicio Fiscal 2016. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 
8,827 19,766 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/10/2015 9:00 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015 11:00 Horas.  

 
Número de Licitación LA-019GYR014-N182-2015  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Aprovisionamiento de Agua 

para consumo Humano en Garrafón de 20 Litros, para la 
Delegación Veracruz Norte, en Régimen Ordinario e 
IMSS-Prospera, para cubrir necesidades en el Ejercicio 
Fiscal 2016 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Garrafones Cantidad Máxima 
Garrafones 

42,993 107,483 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 06/10/2015 9:00 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2015 11:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR014-N183-2015  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición del grupo de suministro 13.0 artículos deportivos 

para la Delegación Veracruz Norte, para el ejercicio 2016 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 

766 1,918 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 06/10/2015 9:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2015 12:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR014-N184-2015  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Aprovisionamiento de Diésel Industrial bajo en 

Azufre para Maquinaria para el Régimen Ordinario e 
IMSS-Prospera, para el ejercicio 2016. Nacional 
Primera Convocatoria (Electrónica) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Litros Cantidad Máxima Litros 
1,508,674 3,771,684 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 02/10/2015 9:00 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
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Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2015 11:00 Horas. 
Número de Licitación LA-019GYR014-N185-2015  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Aparatos de Ortesis y 

Prótesis de Ortopedia para las Unidades Médicas del 
Régimen Ordinario en la Delegación Veracruz Norte, para 
el Ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas 
4,312 7,754 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 07/10/2015 9:00 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2015 10:00 Horas. 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas 
de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento y a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia 
Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 419423)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, Art. 277 G de 
la Ley del Seguro Social y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción I, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR060-N33-2015
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular y Torácica, y 

Hemodinamia; Ejercicio 2016
Volumen a adquirir 980 pzas.
Fecha de publicación en Compra Net 24/09/2015 09:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 05/10/2015 09:00 Hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2015 09:00 Hrs.
Fallo 19/10/2015 13.00 Hrs.

 
 Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital  
de Pediatría CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el Auditorio de la Unidad Administrativa de la 
UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 735,  
colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 419413)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis fracción III, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36 Y 36 BIS, 37 Y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
reglamento, se convoca a los interesados a participar en la CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES, FOTOCOPIADO, DUPLICADOR, AGUA PURIFICADA 
Y FUNERARIA. Para cubrir necesidades del año 2016, de la unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax:  
(01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 013 

Número de Licitación LA-019GYR037-N45-2015 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL  
Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES, FOTOCOPIADO, DUPLICADOR, AGUA 

PURIFICADA Y FUNERARIA 
Volumen a adquirir MIN: 657,274 SERVICIOS MAX: 1,660,560 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Junta de aclaraciones 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE OCTUBRE DE 2015, 11:00 horas 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

No. 2, ubicado en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay Número SN, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SONORA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
JEFE DEPTO. DE ABASTECIMIENTO UMAE 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 419415) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 25, 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de Contratación de Servicios de Conservación: Relativa a Servicio a Equipos de Aire 
Acondicionado, Servicio de Torno, Servicio y Recarga de Extintores, Análisis de Aguas Residuales, Fumigación y Subestaciones Eléctricas. Para cubrir 
necesidades del año 2016, de la unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a 
Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 014 

Número de Licitación LA-019GYR037-N47-2015 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Contratación de Servicios de Conservación: Relativa a Servicio a Equipos de Aire 

Acondicionado, Servicio de Torno, Servicio y Recarga de Extintores, Análisis de Aguas 
Residuales, Fumigación y Subestaciones Eléctricas 

Volumen a adquirir MIN: 9,904 SERVICIOS MAX: 24,760 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Septiembre de 2015 
Junta de aclaraciones 30/09/2015,10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2015, 10:00 horas 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por Medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimientos del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE UMAE SONORA 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 419416) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR040-N41-2015 
La reducción al plazo fue autorizada por el Lic. José Roberto Flores Bañuelos, con cargo de Coordinador Técnico de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, el 
17 de septiembre de 2015, a solicitud del Area Requirente mediante oficio N° 09 53 84 61 1280/11048 de fecha 14 de septiembre de 2015. 

Objeto de la Licitación: Adquisición de Torres de Enfriamiento 
Volumen a adquirir: 25 Piezas. 
Número de Licitación: LA-019GYR040-N41-2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de septiembre de 2015 
Junta de aclaraciones 29 de septiembre de 2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 22, 23 y 24 de septiembre de 2015 8:00 a 16:00 horas 
Punto de Reunión para las Visitas Jefatura de Conservación de cada Unidad 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de octubre de 2015, 10:00 horas 
Fallo  13 de octubre de 2015, 17:00 horas  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

 
 El texto de la Convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en la página https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuito, o bien, se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el mural de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes 
de Inversión y Activos, sita en Durango número 291, piso 11, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., Código Postal 06700, mismo que 
estará a disposición los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, ubicada en la calle de Durango Número 291, piso 
11, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR TECNICO DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
LIC. JOSE ROBERTO FLORES BAÑUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 419452) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago sobre la base de precios unitarios de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-N74-2015. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LAS FACHADAS DEL HOSPITAL GENERAL DE SUB-ZONA No. 38 EN 

SAN JOSE DEL CABO, BAJA CALIFORNIA. 
Volumen de licitación Superficie estimada 10,000.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2015. 
Visita al lugar de los trabajos 29 de septiembre de 2015, 14:00 horas 

Boulevard Tecnológico entre José Agundez Ceseña y Eduardo García Martínez, Col. Guaymitas 
C.P. 23407, San José del Cabo, Baja California. 

Junta de aclaraciones 01 de octubre de 2015, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y Construcción de Inmuebles, 
ubicada en calle Durango No. 291, 3º Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, México, Distrito Federal. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de octubre de 2015, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y Construcción de Inmuebles, 
ubicada en calle Durango No. 291, 3º Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, México, Distrito Federal. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la calle 
Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-1700, extensión 
11744, los días de lunes a viernes hasta el 06 de octubre del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 419414)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR018-N138-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico, mobiliario médico, de 

laboratorio y de rehabilitación.
Volumen a adquirir 107 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2015
Junta de aclaraciones 01/10/2015, 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2015, 09:30 horas

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo 
Km. 701 Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 
01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, 
C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. EVEN ALEJANDRO VILLARREAL NELSON 

RUBRICA. 
(R.- 419422)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-N256-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio subrogado de traslado de pacientes graves en 

ambulancia para el ejercicio 2016
Volumen a adquirir 673 traslados
Fecha de publicación en Compranet 24 de septiembre de 2015
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2015, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2015, 09:00 horas

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, 
Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de  
9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 419417) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 
26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en el Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 
97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-N143-2015. 

Descripción de la licitación Servicios Médicos Subrogados. 
Volumen a adquirir 91,995 Procedimientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 01/10/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2015 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 
34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, 
Mérida, Yucatán. 

 
MERIDA, YUC., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
LIC. RAUL ESCALANTE PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 419424)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-N258-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio subrogado de procedimientos médicos urgentes 

para el ejercicio 2016
Volumen a adquirir 1,037 procedimientos
Fecha de publicación en Compranet 24 de septiembre de 2015
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2015, 10:00 horas

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, 
Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de  
9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 419418) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-N260-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del Servicio subrogado de traslados 

funerarios para el ejercicio 2016
Volumen a adquirir 104,465 traslados
Fecha de publicación en Compranet 24 de septiembre de 2015
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2015, 12:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2015, 12:00 horas

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme 
Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 419419)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-N264-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del Servicio integral de oftalmología para el 

ejercicio 2016
Volumen a adquirir 581 procedimientos
Fecha de publicación en Compranet 24 de septiembre de 2015
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2015, 11:00 horas

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme 
Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 419420)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48, de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la presente Licitación Pública Nacional, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisiciones), sita en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, 
Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas, la reducción de plazos para la presente licitación fue autorizada por el Lic. Quintín Yamil Valenzuela 
Velarde, Jefe Delegacional de Servicios Administrativos, el día 08 de septiembre de 2015, con fundamento en el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR003-N367-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Suministro de Refacciones de Alta 

Especialidad y Actualización Tecnológica de Equipos Médicos y Electromecánicos 
Volumen a adquirir 1 Servicio, Mínimos 43 piezas, Máximos 106 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 01/10/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2015 09:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de  

Servicios - Oficina de Adquisiciones), ubicado en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 419405) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48, de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la presente Licitación Pública Nacional, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisiciones), sita en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, 
Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas, la reducción de plazos para la presente licitación fue autorizada por el Lic. Quintín Yamil Valenzuela 
Velarde, Jefe Delegacional de Servicios Administrativos, el día 08 de septiembre de 2015, con fundamento en el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR003-N370-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Conmutadores, Cableado y Switches  

Volumen a adquirir 1 Servicio, Mínimos 53 piezas, Máximos 132 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 

Junta de aclaraciones 30/09/2015 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/10/2015 09:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de  

Servicios - Oficina de Adquisiciones), ubicado en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 419408) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR040-T40-2015 
La reducción al plazo fue autorizada por el Lic. José Roberto Flores Bañuelos, con cargo de Coordinador Técnico de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, el 
17 de septiembre de 2015, a solicitud del Area Requirente mediante oficio N° 09 53 84 61 1280/11048 de fecha 14 de septiembre de 2015. 

Objeto de la Licitación: Adquisición de Equipos Electromecánicos Diversos 
Volumen a adquirir: 90 Piezas. 
Número de Licitación: LA-019GYR040-T40-2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de septiembre de 2015 
Junta de aclaraciones 25 de septiembre de 2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 22, 23 y 24 de septiembre de 2015 8:00 a 16:00 horas 
Punto de Reunión para las Visitas Jefatura de Conservación de cada Unidad 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de octubre de 2015, 10:00 horas 
Fallo  12 de octubre de 2015, a las 17:00 horas 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio  

 
 El texto de la Convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en la página https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuito, o bien, se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el mural de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes 
de Inversión y Activos, sita en Durango número 291, piso 11, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., Código Postal 06700, mismo que 
estará a disposición los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, ubicada en la calle de Durango Número 291, piso 
11, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR TECNICO DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
LIC. JOSE ROBERTO FLORES BAÑUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 419450) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39, 42, 44, 45 y 47 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la presente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali. 
C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, 
fue autorizada por Lic. Quintín Yamil Valenzuela Velarde, con cargo de Jefe Delegacional de Servicios Administrativos, el día 08 de septiembre de 2015, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR003-T387-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes de Inversión 
Volumen a adquirir Mínimos 7 piezas, Máximos 16 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de Septiembre de 2015, en horario de 10:00 horas, en UMF No. 2, Av. Vicente Guerrero No. 

105, Poblado Benito Juárez, C.P. 21250, en Mexicali, Baja California 
28 de Septiembre de 2015, en horario de 09:00 horas, en HGZ No. 30, Av. Lerdo y Calle “G” sin 
número, Colonia Nueva, C.P. 21110, en Mexicali, Baja California 
28 de Septiembre de 2015, en horario de 13:00 horas, en HGSZ/MF No. 12, Av. Chihuahua y 
Benjamín Hill sin número, Colonia Ruiz Cortines, C.P. 83439, en San Luis, Río Colorado, Sonora 
29 de Septiembre de 2015, en horario de 10:00 horas, en HGR No. 1, Av. Paseo del Río No. 16 
entre Cañada y Campos 3era. Etapa Río Tijuana, C.P. 22320, en Tijuana, Baja California 

Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2015 09:00 horas 
 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de  

Servicios – Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600 en la 
Ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 419409) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción II, 31,45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados, en la condición de pago 
a precios unitarios No. LO-019GYR119-T74-2015, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-T74-2015. 
Carácter de la licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados 
Descripción de la licitación Terminación de los trabajos de construcción del HGZ 144 camas sustentable, ubicado en 

prolongación Ignacio Zaragoza sin número, municipio de Jesús María, Aguascalientes. 
Volumen de licitación Superficie estimada 26,400.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2015. 
Visita al lugar de los trabajos 29 de septiembre de 2015, 14:00 horas 

Prolongación Ignacio Zaragoza sin número, municipio de Jesús María, Aguascalientes. 
Junta de aclaraciones 30 de septiembre de 2015, 16:00 horas 

En la Sala de Juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y Construcción de Inmuebles, 
ubicada en calle Durango No. 291, 3º Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, México, Distrito Federal. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de octubre de 2015, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y Construcción de Inmuebles, 
ubicada en calle Durango No. 291, 3º Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, México, Distrito Federal. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la calle 
Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-1700, extensión 
11744, los días de lunes a viernes hasta el 07 de octubre del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 419490)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DIVISION DE BIENES NO 
TERAPEUTICOS, SITA EN CALLE DURANGO NO. 291, QUINTO PISO, COLONIA ROMA NORTE, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06700, EN MEXICO D.F, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS, REALIZADA PARA LA ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL COMBATE 
AL DENGUE Y VIGILANCIA DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERCICIO 2015 COMO SE 
MENCIONA A CONTINUACION: 
 

NO. LICITACION FECHA DE EMISION DEL FALLO
LA-019GYR120-T40-2015 06/JULIO/15 

 
NO.  

CONTRATO 
PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 
MONTO DEL 
CONTRATO 

U150170 GRUPO 
DAECSA, 

S.A. DE C.V. 

NORTE 86 NO. 6515, COL. SAN 
PEDRO EL CHICO, DELEG. 

GUSTAVO A. MADERO, 
C.P. 07480, MEXICO, DF.

2 $3,115,050.00

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. ALICIA GAMEZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 419453)   

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 06820002-011-2015, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Ejército Nacional 180, Colonia Anzures, C.P. 11590, México, D.F., teléfono: 5263-4500 extensión 4634, a 

partir del 24 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación pública nacional mixta 

06820002-011-2015 

Seguro de responsabilidad institucional de 

Sociedad Hipotecaria Federal 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 

Junta de aclaraciones 01/10/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2015, 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. MARIA ELENA ZALDIVAR SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 419497) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NOROESTE 

GERENCIA DE LA SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 

NACIONAL 
  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-020VSS015-N39-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Blvd. Manuel J. Clouthier y Calle Labradores S/N, Colonia “Y” Griega en 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83290, teléfono 01 (662) 108 05 37 Ext. 70581, del 18 de septiembre al 05 de 
octubre del año en curso, de lunes a viernes de  las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-020VSS015-N39-2015 
Objeto de la Licitación  Construcción de Almacén Rural Tijuana de la Unidad 

Operativa Baja California, ubicado en el Municipio de 
Tijuana del estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 18/09/2015 
Junta de aclaraciones 28 de septiembre de 2015 a las 12:00 horas. 
Visita de obra 23 de septiembre de 2015 a las 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 05 de octubre de 2015 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADA DE LA SUCURSAL NOROESTE 
LIC. BLANCA ANDREA DE LA MORA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 419441)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Río Tamesí, KM 0 800, Lado 
Sur, Colonia Puerto Industrial, C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas, los días de lunes a viernes de a partir del 20 
de agosto del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS DE POTENCIA Y 
ALUMBRADO PUBLICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/09/15 
Junta de aclaraciones 25/09/2015, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 23/09/2015, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2015, a las 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 06/10/2015, a las 16:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ALTAMIRA, TAMPS., A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JORGE LUIS HERNANDEZ RAMOS 
RUBRICA 

(R.- 419386)
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al (los) interesados a participar en la(s) licitación(es) 

pública(s) nacional(es) número(s) LA-03891A003-N479-2015, cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 

y fax 844-4154825, los días: De Lunes a Viernes del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación LA-03891A003-N479-2015 

Servicio de Mecánica de Suelos 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2015 

Junta de aclaraciones 24/09/2015 16:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 

Presentación y apertura de proposiciones 01/10/2015 16:00 horas 

 

Descripción de la licitación LA-03891A003-N481-2015 

Salones y alimentos cursos de capacitación en Villahermosa Tabasco  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2015 

Junta de aclaraciones 29/09/2015 16:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 

Presentación y apertura de proposiciones 06/10/2015 16:00 horas 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 

(R.- 419449)
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

 SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07/2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica que a continuación se 
relaciona, cuya Convocatoria a la Licitación que contiene las bases de participación, estará disponible para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, para consulta, en:  
las oficinas de la Calle 20 No. 241 entre 7 y 15 Fracc. Altabrisa, C.P. 97133, Mérida, Yucatán,  
teléfono 925-54-50; en días hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-006HBW005-I15-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Fertilizantes, Herbicidas y Plaguicidas 
para el CDT Tantakin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 

Junta de aclaraciones 08/10/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2015, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SURESTE 
JOSE RAMON GARCIA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 419511)   

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
FIFOMI-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2O001-N62-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Sistema Compranet No. Sistema Compranet, Colonia Sistema Compranet, 

C.P., Sistema Compranet, Distrito Federal, teléfono: Sistema Compranet ext. y fax Ext., los días Sistema 

Compranet de las Sistema Compranet. 

 

Descripción de la licitación Automatización de Reportes Regulatorios obtenidos del 

sistema SAP SIFOMI 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/09/2015, 19:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/09/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2015, 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JAIME GERARDO RAMIREZ MACIEL 

RUBRICA. 

(R.- 419482) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA No. 008-2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Km. 12+000 Carretera Estatal  
No. 431 El Colorado Galindo S/N, Municipio de Pedro Escobedo, San Fandila, Querétaro, C.P. 76703, los días 
25, 28, 29 y 30 de septiembre y 1 y 2 de octubre del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas cuya información 
relevante es: 
 

No. de Licitación LO-009A00001-N128-2015
Objeto de la Licitación  Construcción de la Segunda Fase del Laboratorio de 

Hidráulica Marítima (Primera Etapa) en el Instituto 
Mexicano del Transporte en Sanfandila, Mpo. De 
Pedro Escobedo, Querétaro.

Volumen a adquirir Obra
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

02/10/2015, 13:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

28/09/2015, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09/10/2015, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 16/10/2015, 16:00 horas.
 

PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
JEFA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. ALINE MIRANDA NIETO 
RUBRICA. 

(R.- 419565)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 26 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional Mixta número LA-011D00001-N38-2015 que  
se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes 
Sur número 421, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, ext. 416035 y 
416069 del 21 de septiembre del 2015 al 05 de octubre de 2015 con el siguiente horario de 09:30 a 14:30 
horas en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
Núm. LA-011D00001-N38-2015 

Servicio de Producción e Implementación Integral de 
Sistemas Interactivos, Elementos Multimedia y 
Tecnología Especializada para Exposiciones 
y Reestructuraciones Museográficas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21 de septiembre de 2015 

Junta de aclaraciones 29/09/15 11:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 06/10/15 11:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 419465) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Abierta, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2416, 2o. piso ala Sur, 
colonia Copilco El Bajo, código postal 04340, Coyoacán, D.F., teléfono 5174-4000, extensiones 4107 y 1996 
de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, los días señalados. 
 
 Licitación Pública Internacional Electrónica Abierta No. LA-016B00015-I56-2015 
 Para consulta del 22 de septiembre al 13 de octubre de 2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Multiparamétrico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 

Junta de aclaraciones 6/10/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

EL GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
L.C. LADISLAO ANDRES CANTINCA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 419494)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios número LA-006E00042-N41-
2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Central Núm. 735, Col. Anexo a Residencial Poniente, C.P. 45136, 
Zapopan, Jal., teléfono: 01 (33)3836-2017, los días 24, 25, 28, 29, 30, de septiembre; 01, 02, 05, 06, 07, 08, 
09, 12, 13, 14, 15 de octubre de 2015, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006E00042-N41-2015 

Servicio de Vigilancia en Inmuebles en uso del Servicio 
de Administración Tributaria en la Administración de 
Operación de Recursos y Servicios 7 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2015
Junta de aclaraciones 08/10/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones 05/10/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2015, 10:00 horas

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADORA DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 
MTRA. PAOLA ESTHER MICHEL CORONA 

POR AUSENCIA DE TITULAR DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 7, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 28 ANTEPENULTIMO Y PENULTIMO 
PARRAFO Y 8 ULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SAT, VIGENTE SUSCRIBE EL 

PRESENTE DOCUMENTO LA SUBADMINISTRADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS DE LA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 7 

LIC. CAROLINA PANIAGUA VILLARUEL 
RUBRICA. 

(R.- 419525)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NUEVO LAREDO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 

Nacionales Electrónicas números: LA-006E00021-N13-2015 y LA-006E00021-N14-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Ocampo No. 101, Colonia Centro, C.P. 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono: 01 (867) -711-

0252, en el período del 8 de Septiembre al 23 de Septiembre del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: LA-006E00021-N13-2015 Servicio de Jardinería y Fumigación para las Unidades Administrativas, Almacenes y Patios del 

SAT que se encuentran en la Circunscripción Territorial de la Subadministración de Recursos y 

Servicios de Nuevo Laredo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/15 

Junta de aclaraciones 02/10/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2015, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación: LA-006E00021-N14-2015 Mantenimiento Menor a Maquinaria y Equipo para las Unidades Administrativas del SAT que se 

encuentran en la Circunscripción Territorial de la Subadministración de Recursos y Servicios de 

Nuevo Laredo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/15 

Junta de aclaraciones 02/10/2015, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2015, 16:00 horas 

 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NUEVO LAREDO 

M.A.F. EFRAIN MADRIGAL SILVAN 

RUBRICA. 

(R.- 419522) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 

26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), 7, fracción II de su Reglamento y 16 de 

la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas morales, de nacionalidad mexicana o 

extranjera que cuenten con Título de Autorización para prestar los servicios relacionados con el Servicio de Ventanilla Unica de Comercio Exterior Mexicano 

(VUCEM), para la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica de Servicios número LA-006E00001-I79-2015 para la contratación del servicio de “Ventanilla 

Unica de Comercio Exterior Mexicana 2 (VUCEM 2)”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: 

www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales 1, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, 

D.F., Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de los bienes “Ventanilla Unica de Comercio Exterior Mexicana 2 (VUCEM 2)” 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 

Fecha de publicación en compraNET 17/09/2015 

Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 23/09/2015, 10:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

07/10/2015, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 

LIC. LOURDES MA. ANTONIETA SANCHEZ VICENCIO 

POR AUSENCIA DE LA TITULAR DE LA ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8, 

ULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA VIGENTE, SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO, 

EL SUBADMINISTRADOR DE LICITACIONES DE LA ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 

JUAN PABLO GOMEZ MENDOZA 

RUBRICA. 

(R.- 419523)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Mixta No. LA-040100992-T33-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 

viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo geodésico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2015 

Junta de aclaraciones 07/10/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2015, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 419458)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SATI-15-0057-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SATI-15-0057-1 con el objeto de adquirir cable de cobre y tableros eléctricos; así como contratar los 
servicios de instalación, conexión, pruebas y puesta en marcha. El volumen de los bienes y servicios materia 
de licitación es de cable de cobre suave RHH/RHW EPR + CP, calibre 350 kCM (1500 metros);  
cable de cobre suave RHH/RHW EPR + CP, calibre 1/0 AWG (500 metros), tablero eléctrico autosoportado 
sección combinación (2 piezas) y 2 servicios de instalación y puesta en marcha. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 05 de Octubre de 2015. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 12 de Octubre de 2015. 
c) Comunicación del fallo: 30 de Octubre de 2015. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 22 de Septiembre de 2015, en la página de internet del Banco 
de México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

DE INMUEBLES Y GENERALES 
C.P. ARMANDO TERAN LOPEZ 

RUBRICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

C.P. FELIPE DE JESUS AVILA GARCIA 
RUBRICA.  

(R.- 419563) 
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA MIXTA 
No. LA-909024988-N9-2015 

 
De conformidad con en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 24, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) en lo sucesivo la Ley, el artículo 39 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, para el Distrito Federal y el numeral 5.3.1 Inciso i) de los Lineamientos de Operación para el 
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental Ejercicio Fiscal 2015; y demás disposiciones aplicables en la 
materia; convoca a personas físicas y morales de nacionalidad mexicana a participar en la Licitación Pública 
Nacional Abierta Mixta N° LA-909024988-N9-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet http://www.compranet.gob.mx. o bien: Avenida Medellín Número 202, 
primer piso, colonia Roma, C.P. 06700, delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, teléfonos 
5265-0780 exts. 14011 y 14400, fax 5264-8817; del 24 de septiembre al 1° de octubre de 2015 de las 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación  Contratación de Servicios en Materia Ambiental y Urbana
Descripción de los servicios Las características de los servicios se detallan en la 

propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre del 2015
Junta de Aclaraciones  1° de octubre del 2015
Visita a instalaciones  No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 8 de octubre de 2015

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
LIC. LETICIA MARIA LOPEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 419526)   

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA MIXTA 
No. LA-909024988-N10-2015 

 
De conformidad con en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 24, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) en lo sucesivo la Ley, el artículo 39 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, para el Distrito Federal y el numeral 5.3.1 Inciso i) de los Lineamientos de Operación para el 
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental Ejercicio Fiscal 2015; y demás disposiciones aplicables en la 
materia; convoca a personas físicas y morales de nacionalidad mexicana a participar en la Licitación Pública 
Nacional Abierta Mixta N° LA-909024988-N10-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet http://www.compranet.gob.mx. o bien: Avenida Medellín Número 202, 
primer piso, colonia Roma, C.P. 06700, delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, teléfonos 5265-0780 
exts. 14011 y 14400, fax 5264-8817; del 24 de septiembre al 1° de octubre de 2015 de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación  Contratación de Servicios en relación a la vigilancia 
ambiental. 

Descripción de los servicios Las características de los servicios se detallan en la 
propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre del 2015
Junta de Aclaraciones  1° de octubre del 2015
Visita a instalaciones  No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 8 de octubre de 2015

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
LIC. LETICIA MARIA LOPEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 419528) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación. La convocatoria estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Av. Juárez s/n, en edificio anexo al Auditorio José Guadalupe Posada Aguilar, planta alta, c.p. 20300, San 
Francisco de los Romo, Aguascalientes. Teléfono: 01(465) 967-01-24 ext. 1653 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
 Licitación pública nacional número LO-801001993-N9-2015. 
 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 24 de Septiembre al 05 de Octubre de 2015. 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO, 
BANQUETAS, AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
EN LA COMUNIDAD DE LA CASITA, EN EL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 28/09/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 28/09/2015, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 05/10/2015, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 05/10/2015, 09:01 horas 

 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
C. MARGARITA GALLEGOS SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 419524)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 01 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio; de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
preguntas 

Presentación y Apertura de 
proposiciones 

32130001-005-15 0.00 05/10/2015 30/09/2015 
10:00 horas 

29/09/2015 
10:00 horas 

12/10/2015 
09:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Programa Hídrico del Estado de Baja California. 1 Programa 

 
La Convocatoria en la cual se establecen las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en: Comisión Estatal del Agua de Baja California, ubicada 
en Bulevar Anáhuac No. 1016 Colonia El Vidrio, C.P. 21080, Mexicali, B.C., teléfono: 01(686)555-4723, desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el 
sexto día natural anterior a la presentación de propuestas; con horario de 08:00 a 16:00 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo según Bases de Licitación en: La sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Baja California, ubicada en Bulevar 
Federico Benítez No. 4057-B, Col. 20 de Noviembre, en la Ciudad de Tijuana, B.C. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones será presencial y se efectuará según Bases de Licitación, en: La sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua 
de Baja California, ubicada en Bulevar Anáhuac No. 1016 Colonia El Vidrio, C.P. 21080, Mexicali, B.C. 
El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano. Se otorgará el 20 % 
(veinte por ciento) de anticipo en cada contrato. El inicio de los trabajos será de acuerdo a Bases de Licitación. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
LIC. EDUARDO COLINA CASILLAS 

RUBRICA. 
(R.- 419447)
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GOBIERNO MUNICIPAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION URBANA 

CONVOCATORIA No. MPIO-TKT-2015/03 
LICITACION PUBLICA No. DAU/PREP2015-PMTCT-02 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 inciso I y a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en vigor, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas, que 
estén en posibilidad de participar en las licitaciones para la adjudicación de los contratos a base de precios 
unitarios y tiempo determinado para la ejecución de la obra 
REHABILITACION DE PARQUES: 02003EMF001-PARQUE LAZARO CARDENAS, COL. LAZARO 
CARDENAS, 02003EMF003.- PARQUE MARGARITA MAZA DE JUAREZ, COL. BENITO JUAREZ, 
02003EMF004.-PARQUE ALDRETE, COL. ALDRETE, 02003EMF005.- PARQUE STA ANITA, FRACC. 
LOMAS DE STA. ANITA, DE LA CIUDAD DE TECATE, B.C. 
Los recursos para la ejecución de las obras fueron Aprobadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano mediante oficio de No. 1348 de fecha 23 de abril de 2015, y oficio no. 669 de fecha 30 de 
abril de 2015 Programa de Rescate de Espacios Públicos, que a continuación se describe: REHABILITACION.- 
AREAS VERDES, PISOS, GRADAS, INSTALACIONES, TECHUMBRES, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
Periodo de Ejecución: 15 de Octubre del 2015 al 28 de Noviembre de 2015 (48 días naturales) 

REQUISITOS PARA INSCRIPCION Y ENTREGA DE BASES 
a) Solicitud de la Empresa a participar 
b) Acreditación de la empresa y de su representante legal (Acta constitutiva, sus modificaciones y poderes 

que deban presentarse, para su cotejo) o en su caso como persona física (Acta de nacimiento, 
Identificación con fotografía); inscripción de Registro Federal de Causantes y del IMSS Vigente. De 
Nacionalidad Mexicana. 

c) Experiencia o capacidad Técnica en obras Similares (currículo, relación de maquinaria y equipo de su 
propiedad, relación de obras similares realizadas por la empresa y su personal técnico) mínimo 5 años. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el Artículo 51y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

e) Declaraciones fiscales del ejercicio anterior (2013- 2014 - 2015) o estados financieros auditados firmados 
por contador público, ajeno a ellas; incluyendo capital contable mínimo requerido de $2’000,000.00 (dos 
millones de pesos 00/100m.n). 

f) Pago de $6,000.00 pesos, por concepto de Inscripción, (calificación previa). 
 

PROCESOS DE LA LICITACION 
ACTO FECHA HORA LUGAR 

Periodo de inscripción 
Y entrega de bases 

Hasta 
01/10/2015 

8:00 A 
15:00 hrs 

Oficinas de la Dirección de 
Administración Urbana, 

ubicadas en el Palacio Municipal, 
Calle Ortiz Rubio y Cjón. Libertad, 

No. 1310, Zona Centro, Tecate, B.C. 
TEL. 665 654 92 ext. 1143 y 1145 

proyectosylicitaciones.dau@gmail.com 

Visita de Inspección 01/10/2015 10:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 11:00 hrs 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

8/10/2015 10:00 hrs 

Fallo 12/10/2015 14:30 hrs 
Firma del contrato  13/10/2015 14:30 hrs 

 
CRITERIOS DE ADJUDICACION: 

Se adjudicará el contrato a la proposición que reúna y cumpla los siguientes requisitos: 
1. Que cumpla con la información, documentos, y requisitos solicitados en las bases de la licitación previo 

análisis de su propuesta. 
2. Que reúna y subsistan la capacidad legal, técnica y económica requerida por esta convocante y 

demostradas durante este proceso de licitación. 
3. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean de las requeridas por la convocante 
4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por lo tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo, ofrezca los mejores servicios y mayor experiencia. 

 
ATENTAMENTE 

"TECATE AVANZA" 
TECATE, B.C., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

XXI AYUNTAMIENTO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. CESAR R. MORENO GONZALEZ DE CASTILLA 
RUBRICA. 

(R.- 419477) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
Dirección de Obras Públicas ubicada en: Calle Nochistlán y Av. Zacatecana s/n Col. Ex Ejido Zacatecas, 
Mexicali, Baja California, Teléfono (686) 556-96-50 Extensión 1403, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional presencial número LO-802002999-N17-2015 

Descripción de la licitación de Obra “REHABILITACION DE CALLE TAPICEROS DE 
BULEVAR JUSTO SIERRA A CALLE DE LA INDUSTRIA“ 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Visita al Sitio de Obra 28/09/2015 08:00 Horas 
Junta de aclaraciones 29/09/2015 09:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2015 09:00 Horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa.” 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL XXI AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
FERNANDO SALAZAR GOYCOOLEA 

RUBRICA. 
(R.- 419544)   

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA 
OFICINA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Fuera de la Cobertura de los 
Tratados número GCRBC-LPI02-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1566  
Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco C.P. 21380 en Mexicali, Baja California, teléfono 686-558-15-53  
los días 24 al 27 de Septiembre del año en curso de 08:00 a 15:30 horas. 
 

No. de Licitación Designado por CompraNet 
Objetivo de la Licitación No. GCRBC-LPI02-2015 ““Adquisición de Aires 

Acondicionados de Precisión” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet No. GCRBC-LPI02-2015: 24 de Septiembre de 2015 
Junta de aclaraciones No. GCRBC-LPI02-2015: 29 de Septiembre del 2015 

a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones No. GCRBC-LPI02-2015: 07 de Octubre del 2015 

a las 10:00 horas 
Para Publicarse en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Septiembre del 2015 
 

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA 
JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. LUIS CARLOS CASTILLO AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 419508)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 092 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional del PROGRAMA PREP y HABITAT de carácter PRESENCIAL, cuya Convocatoria (bases) de participación están disponibles para consulta en 

internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 

Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila, teléfono: (844)411-14-84 y 411-95-00 ext. 5910 los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 

 

No. de licitación y 

expediente en 

Compr@net 

Descripción de la 

licitación 

Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha y 

Hora 

Lugar 

LO-905002984-N230-2015 

No. de Exp.906220 

(Programa PREP) 

Parque Central Santa 

Rosa, en el Municipio. 

de Acuña, Coahuila de 

Zaragoza 

28/Sept./15 

10:00 Hrs. 

Residencia de obra de la SEIN 

Avenida Emilio Carranza No. 

1614, Col. Buenavista C.P. 26040 

en el Municipio de Piedras 

Negras, Coahuila de Zaragoza 

29/Sept./15 

11:00 Hrs. 

05/Oct./15 

11:00 Hrs. 

06/oct/15 

13:00 Hrs. 

LO-905002984-N231-2015 

No. de Exp.906222 

(Programa HABITAT) 

Centro recreativo plaza; 

Fraccionamiento Altos 

de Santa Teresa en el 

Municipio de Acuña, 

Coahuila de Zaragoza. 

28/Sept./15 

11:00 Hrs. 

Residencia de obra de la SEIN 

Avenida Emilio Carranza No. 

1614, Col. Buenavista C.P. 26040 

en el Municipio de Piedras 

Negras, Coahuila de Zaragoza 

29/Sept./15 

13:00 Hrs. 

05/Oct./15 

13:00 Hrs. 

06/oct/15 

13:30 Hrs. 

 

Fecha Publicación en Compranet 24/Septiembre/2015. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 419489)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL MATAMOROS, COAHUILA 
R. AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, COAHUILA 

COMISION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad Como lo establece el Artículo 30 De la Ley adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, Se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, que contiene las 
bases De Participación, Proyecto de Adquisición, Anexos y en General Toda La Documentación Relativa a 
esta Licitación disponible para consulta y Obtención en Internet En La Dirección Electrónica: 
http://compranet.gob.mx o Bien Sólo para su consulta en la oficina de la Sala de Cabildo de Presidencia 
Municipal de Matamoros Coahuila con domicilio en Calle Pabellón y Avenida Independencia s/n Colonia 
Centro C.P. 27440, Matamoros Coahuila, teléfonos (871) 762 44 98, Del Día 18 al 25 de Septiembre del 2015 
de las 09:00 a 15:00 hrs horas en la ciudad de Matamoros, Coahuila. 
 

Número interno de la licitación LA-805017977-N5-2015
Descripción de la licitación ADQUISICION DE VEHICULOS PICK UP Y SU 

EQUIPAMIENTO PARA SER USADOS COMO 
PATRULLAS 

Volumen de licitación Se Detalla En La Propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/09/2015 
Junta de aclaraciones 25/09/2015 11:00 hrs. 
Visita de obra No Habrá visita de obra 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2015 11:00 hrs. 

 
MATAMOROS, COAHUILA, A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. RAUL ONOFRE CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 419451)   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL DE OBRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FEDERAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 013 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Federal Presencial No. LA-905025992-N73-2015 
cuya Convocatoria con expediente No. 905724 y Procedimiento No. 623337 que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Blvd. Paseo de la Reforma número 
1729, Col. Rancho Las Varas, Código Postal 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 (844) 414-33-05, los días 
del 24 de Septiembre al 07 de Octubre del 2015 en días hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LA-905025992-N73-2015 

Descripción de la licitación Suministro de Mobiliario para Laboratorio, Para la 
Universidad Politécnica de Monclova. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 24 de Septiembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 01 de Octubre de 2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Octubre de 2015, 10:00 horas. 
Fallo 12 de Octubre 2015, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 419397)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUHTEMOC, COLIMA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Hidalgo No. 5, 

Colonia Centro, CP. 28500, Cuauhtémoc, Colima. Teléfono: (312) 328-0311, los días de Lunes a Viernes de las 09:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número: LO-806005999-N3-2015 

Descripción de la licitación ELECTRIFICACION EN LA COLONIA SANTA MARIANA DE LA COMUNIDAD DE QUESERIA 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 

Visita al lugar de los trabajos 25/09/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/09/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  02/10/2015, 10:00 horas 

Fallo  05/10/2015, 09:00 horas 

 

Licitación pública nacional número: LO-806005999-N4-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CEMENTERIO EN LA LOCALIDAD DE EL TRAPICHE 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2015 

Visita al lugar de los trabajos 25/09/2015, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/09/2015, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  02/10/2015, 11:00 horas 

Fallo  05/10/2015, 10:00 horas 

 

CUAUHTEMOC, COL., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ADOLFO ALEJANDRO NUÑEZ GALINDO 

RUBRICA. 

(R.- 419503)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012-15 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública presencial internacional bajo la cobertura de tratados número 
LA-908052996-T30-2015 (SH/I/008/2015), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, 
Colonia Obrera, C.P 31350, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 
Ext. 13653, los días Lunes a Viernes de las 9 a 15 hrs. 

 
Número de Licitación LA-908052996-T30-2015 (SH/I/008/2015) 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de cableado estructurado, equipo 

de comunicaciones y telefonía destinados a la 
Universidad Tecnológica de Paquimé 

Fecha de publicación en Compranet 22 de septiembre de 2015 
Junta de aclaraciones 28 de Septiembre de 2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de Octubre de 2015, 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARIN GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 419448)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 008 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados para la “Adquisición de equipo para gimnasio”, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Licitaciones ubicada en el edificio de Rectoría con 
domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles #1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 24 de septiembre de 2015 de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados T14-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo para gimnasio  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 24 de septiembre de 2015 
Junta de aclaraciones Miércoles 07 de octubre de 2015 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Martes 13 de octubre de 2015 a las 10:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 
RUBRICA. 

(R.- 419534) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS  
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE CAMINOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número LO-908009999-N35-2015,  
LO-908009999-N36-2015, LO-908009999-N37-2015 y LO-908009999-N38-2015, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Beethoven No. 4000, Colonia La Herradura, C.P. 31293, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: (01614)432-04-28 y 
fax (01614)432-04-28, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 
Para la Licitación Pública Nacional No. LO-908009999-N35-2015 

Descripción de la licitación Construcción del Camino Juan Mata Ortiz – Mesa del 
Huracán del Km. 85+000 al Km. 87+000 en el Municipio 
de Madera, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 28/09/2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  05/10/2015 08:00 horas 

 
Para la Licitación Pública Nacional No. LO-908009999-N36-2015 

Descripción de la licitación Construcción del Camino Guachochi – Yoquivo, Tramo: 
del Km. 39+000 al Km. 46+200 en el Municipio de 
Guachochi, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 28/09/2015 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  05/10/2015 10:00 horas 

 
Para la Licitación Pública Nacional No. LO-908009999-N37-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la Carretera Guachochi – Baborigame, 
Tramo: del Km. 0+000 al Km. 38+000, Subtramo: del 
Km. 13+200 al Km. 15+200 en el Municipio de 
Guachochi, Chih.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 28/09/2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  05/10/2015 12:00 horas 

 
Para la Licitación Pública Nacional No. LO-908009999-N38-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la Carretera E.C. (Guachochi – Balleza) 
– Metatitos – Tecorichi – El Tigre – El Vergel, Tramo: 
del Km. 0+000 al Km. 34+000 en el Municipio de Balleza, 
Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 28/09/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  05/10/2015 14:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS JURIDICOS DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

LIC. ESGAR DANIEL CUILTY GRABULOSA 
RUBRICA. 

(R.- 419572)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
PARA LA ADQUISICION DE GAS CLORO Y POLIMERO PARA EL PROCESO DE ESTERILIZACION DE AGUA 

PARA CONSUMO HUMANO QUE SE SUMINISTRA A LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

número LA-908070989-N7-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 

Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31440 Chihuahua Chih., teléfono y fax, (614) 433-2546, 418-8961 y fax (614) 418-8863, de Lunes a Viernes hasta 

el día 2 de Octubre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-908070989-N7-2015 

Objeto de la Licitación Para la adquisición de gas cloro y polímero para el proceso de esterilización de agua para consumo humano que 

se suministra a la ciudad de Chihuahua, Chih. 

Volumen a adquirir Partida No. 1 Gas Cloro 

CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1,000 KG. 250,000 KG. 

Partida No. 2 Polímero N901 

CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

500 KG. 50,000 KG. 

Partida No. 3 Polímero 5310-2 

CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

500 KG. 32,000 KG. 

Fecha de publicación en Compra Net 24/09/2015 

Junta de aclaraciones 02/10/2015, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2015, a las 11:00 horas. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

LIC. OMAR ALFREDO AVILA CERVANTES 

RUBRICA. 

(R.- 419542) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 007 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 

licitación pública nacional para la “Adquisición de material de limpieza” y “Adquisición de Mobiliario”, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el departamento de Licitaciones ubicado en el edificio de Rectoría con domicilio en 

Avenida Plutarco Elías Calles #1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 24 de 

septiembre de 2015 de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional N12-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves 24 de septiembre de 2015 

Junta de aclaraciones  Viernes 02 de octubre de 2015 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita  

Presentación y apertura de proposiciones Jueves 08 de octubre de 2015 a las 10:00 horas 

 

Licitación pública nacional N13-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves 24 de septiembre de 2015 

Junta de aclaraciones  Viernes 02 de octubre de 2015 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita  

Presentación y apertura de proposiciones Jueves 08 de octubre de 2015 a las 12:00 horas 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 

RUBRICA. 

(R.- 419533) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional a 

precio alzado número 44168001-002-15, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, C.P. 50020 teléfono:  

01 (722) 2 36 05 90 ext. 2222, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

No. de Licitación 44168001-002-15 

Descripción de la licitación Construcción de la 2da. Etapa de la unidad académica departamental tipo IV, en el Instituto 

Tecnológico de Toluca, ubicado en La Asunción, Municipio de Metepec, México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  24/09/2015 

Junta de aclaraciones 02/10/2015, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 

Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 01/10/2015, 12:00 horas 

Instituto Tecnológico de Toluca 

Av. Tecnológico s/n. Fraccionamiento La Virgen, La Asunción, Municipio de Metepec, 

México C.P. 52149. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2015, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 

Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECTOR GENERAL 

ING. JESUS ORTIZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 419548)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL ADQUISICION 

DE EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
CONVOCATORIA 017 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional, Presencial para la Adquisición 
de Equipos y Aparatos Audiovisuales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-017-15  
Carácter de la licitación Pública Nacional Presencial 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Equipos y Aparatos Audiovisuales 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 05/10/2015 a las 14:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, 
Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

12/10/2015 a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, 
Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, 
Gto.; al teléfono (473) 735 3400, ext 113 o al correo electrónico: aabundez@guanajuato.gob.mx, 
los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 905974 
en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx, así como en http://transparencia.guanajuato.gob.mx 
y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega 

y a entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno 

del Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIA DEL COMITE 
LIC. ELVIRA SANCHEZ VIDAURRI 

RUBRICA. 
(R.- 419547) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 018 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Internacional bajo Cobertura de 
Tratados, Presencial para la Adquisición de Maquinaria, Equipo industrial, Equipo de Laboratorio, 
Herramientas e Instrumental Médico para Gobierno del Estado de Guanajuato, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-018-15  
Carácter de la licitación Pública Internacional bajo Cobertura de Tratados, 

Presencial 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Maquinaria, Equipo industrial, Equipo de 

Laboratorio, Herramientas e Instrumental Médico 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 02/10/2015 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

09/10/2015 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, 
Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400, o al correo electrónico: daguirrefl@guanajuato.gob.mx, 
los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 907221 
en la dirección electrónica, así como en http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. ELVIRA SANCHEZ VIDAURRI 

RUBRICA. 
(R.- 419483) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
PATRONATO DE EXPLORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SUS ADICIONES, MODIFICACIONES Y REGLAMENTO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-811020924-N1-2015, CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA CONSULTA 
EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN LA DIRECCION DE DISEÑO Y MUSEOGRAFIA, 
DEL CENTRO DE CIENCIAS EXPLORA UBICADA EN PASEO DE LOS NIÑOS ESQUINA BLVD., 
FRANCISCO VILLA NO. 202, COLONIA LA MARTINICA, CODIGO POSTAL 37500, DE LEON, GUANAJUATO, 
TELEFONO 01 (477) 7116711, EXT. 238 A PARTIR DEL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 
A 14:00 HORAS. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-811020924-N1-2015 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION RENOVACION DE LA SALA DE INNOVACION 
CENTRO EXPLORA SA-1 MOLECULA DEL AGUA 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
JUNTA DE ACLARACIONES  28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. A LAS 10:00 HRS. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. A LAS 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS. 

FALLO 9 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS 
 

LEON, GUANAJUATO, A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL PATRONATO DE EXPLORA 

ING. GERARDO IBARRA ARANDA 
RUBRICA. 

(R.- 419357)   

H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
PATRONATO DE EXPLORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SUS ADICIONES, MODIFICACIONES Y REGLAMENTO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-811020924-N2-2015, CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA CONSULTA 
EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN LA DIRECCION DE DISEÑO Y MUSEOGRAFIA, 
DEL CENTRO DE CIENCIAS EXPLORA UBICADA EN PASEO DE LOS NIÑOS ESQUINA BLVD., 
FRANCISCO VILLA NO. 202, COLONIA LA MARTINICA, CODIGO POSTAL 37500, DE LEON, GUANAJUATO, 
TELEFONO 01 (477) 7116711, EXT. 238 A PARTIR DEL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE 
9:00 A 14:00 HORAS. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-811020924-N2-2015. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION RENOVACION DE LA SALA DE INNOVACION CENTRO 
EXPLORA SA-3 CARACTERISTICAS DEL AGUA 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
JUNTA DE ACLARACIONES  28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. A LAS 10:00 HRS. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. A LAS 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS. 

FALLO 9 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS 
 

LEON, GUANAJUATO, A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL PATRONATO DE EXPLORA 

ING. GERARDO IBARRA ARANDA 
RUBRICA. 

(R.- 419363) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
PATRONATO DE EXPLORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SUS ADICIONES, MODIFICACIONES Y REGLAMENTO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-811020924-N3-2015, CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA CONSULTA 
EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN LA DIRECCION DE DISEÑO Y MUSEOGRAFIA, 
DEL CENTRO DE CIENCIAS EXPLORA UBICADA EN PASEO DE LOS NIÑOS ESQUINA BLVD., 
FRANCISCO VILLA NO. 202, COLONIA LA MARTINICA, CODIGO POSTAL 37500, DE LEON, GUANAJUATO, 
TELEFONO 01 (477) 7116711, EXT. 238 A PARTIR DEL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE 
9:00 A 14:00 HORAS. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-811020924-N3-2015. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION RENOVACION DE LA SALA DE INNOVACION 
CENTRO EXPLORA SA-4 HIDRO-LABORATORIO 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
JUNTA DE ACLARACIONES  28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. A LAS 10:00 HRS. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. A LAS 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS. 

FALLO 9 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS 
 

LEON, GUANAJUATO, A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL PATRONATO DE EXPLORA 

ING. GERARDO IBARRA ARANDA 
RUBRICA. 

(R.- 419360)   

H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
PATRONATO DE EXPLORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SUS ADICIONES, MODIFICACIONES Y REGLAMENTO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-811020924-N4-2015, CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA CONSULTA 
EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN LA DIRECCION DE DISEÑO Y MUSEOGRAFIA, 
DEL CENTRO DE CIENCIAS EXPLORA UBICADA EN PASEO DE LOS NIÑOS ESQUINA BLVD., 
FRANCISCO VILLA NO. 202, COLONIA LA MARTINICA, CODIGO POSTAL 37500, DE LEON, GUANAJUATO, 
TELEFONO 01 (477) 7116711, EXT. 238 A PARTIR DEL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE 
9:00 A 14:00 HORAS. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-811020924-N4-2015. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION RENOVACION DE LA SALA DE INNOVACION CENTRO
EXPLORA SA-12 TRANSPORTE Y ABASTECIMIENTO 
DE AGUA 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
JUNTA DE ACLARACIONES  28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. A LAS 10:00 HRS.
VISITA A LAS INSTALACIONES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. A LAS 11:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS. 

FALLO 9 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS 
 

LEON, GUANAJUATO, A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL PATRONATO DE EXPLORA 

ING. GERARDO IBARRA ARANDA 
RUBRICA. 

(R.- 419359) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
PATRONATO DE EXPLORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SUS ADICIONES, MODIFICACIONES Y REGLAMENTO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-811020924-N5-2015, CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA CONSULTA 
EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN LA DIRECCION DE DISEÑO Y MUSEOGRAFIA, 
DEL CENTRO DE CIENCIAS EXPLORA UBICADA EN PASEO DE LOS NIÑOS ESQUINA BLVD., 
FRANCISCO VILLA NO. 202, COLONIA LA MARTINICA, CODIGO POSTAL 37500, DE LEON, GUANAJUATO, 
TELEFONO 01 (477) 7116711, EXT. 238 A PARTIR DEL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE 
9:00 A 14:00 HORAS. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LA-811020924-N5-2015. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION RENOVACION DE LA SALA DE INNOVACION 
CENTRO EXPLORA SA-43 CUIDEMOS EL AGUA 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
JUNTA DE ACLARACIONES  28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. A LAS 10:00 HRS. 
VISITA A LAS INSTALACIONES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. A LAS 11:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS. 

FALLO 9 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS 
 

LEON, GUANAJUATO, A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL PATRONATO DE EXPLORA 

ING. GERARDO IBARRA ARANDA 
RUBRICA. 

(R.- 419361)   

MUNICIPIO APASEO EL ALTO, GUANAJUATO 
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015 

COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GTO. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-811004985-N16-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-811004985-N16-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Av. 5 de Mayo No. 101, Colonia Zona Centro, C.P. 38500, teléfono: 413 16 6 15 00 ext. 110 Y 120 y fax 
413 166 6 05 94, el día 24 de septiembre de 2015 de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE LUMINARIAS, FOTOCELDAS Y 
RECEPTACULOS PARA EL PROGRAMA DE 
DISMINUCION DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO POR EL CAMBIO DE LUMINARIAS EN 
EL MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Junta de aclaraciones 28/09/ 2015, 9:30 Hrs., En sala de Cabildo ubicada en Av. 
5 de Mayo 101, Zona Centro, Apaseo el Alto, Gto. 

Visita a instalaciones NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2015, 09:30:00 AM HORAS

 
APASEO EL ALTO, GTO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DR. JAIME HERNANDEZ CENTENO 

RUBRICA. 
(R.- 419454) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 
Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono:  
01 (771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las  
16:30 hrs; en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N48-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Vialidades sobre las vías de Ferrocarril 
en Tula 1ra. Etapa, ubicada en la localidad y Municipio de 
Tula de Allende, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/Septiembre/2015  
Visita al lugar de la obra: 28/Septiembre/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/Septiembre/2015, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/Octubre/2015, 09:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 22 al 30 de Septiembre de 2015 

 
Licitación No. LO-913005997-N49-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la solución vial a nivel de las 
intersecciones Pachuca-Tulancingo, entronque UAEH - 
San Judas, ubicada en la localidad y Municipio de Mineral 
de la Reforma, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/Septiembre/2015  
Visita al lugar de la obra: 28/Septiembre/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/Septiembre/2015, 14:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/Octubre/2015, 10:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 22 al 30 de Septiembre de 2015 

 
Licitación No. LO-913005997-N50-2015 

Descripción de la licitación Iluminación del Corredor Urbano México, Tuxpan - Puerta 
Tulancingo, ubicado en la localidad y Municipio de 
Tulancingo de Bravo, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/Septiembre/2015  
Visita al lugar de la obra: 28/Septiembre/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/Septiembre/2015, 15:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/Octubre/2015, 11:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 22 al 30 de Septiembre de 2015 

 
ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE PROGRAMAS DE OBRA 

L.C. LISED PONTAZA PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 419549) 
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I. MADERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-913058993-N12-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: domicilio conocido 

Tepatepec Municipio de Francisco I. Madero, Hidalgo, teléfono: 01738 724 1174 ext. 125 y 129, los días del 

21 de Septiembre al 29 de Septiembre del año en curso de las 09:00 hrs. a las 16:00 hrs. en días hábiles. 

 

Descripción de la Licitación Prestación de servicios para el Desarrollo del Proyecto de 

Colector con Alto Grado Hidroscopio para la Incontinencia 

Urinaria Masculina (DYA) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21 de Septiembre de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de Septiembre de 2015, a las 12:00 horas centro 

Visita a instalaciones No Habrá  

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Octubre de 2015 a las 12:00 horas centro 

 

FRANCISCO I. MADERO, HIDALGO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE RECTORIA 

ING. JUAN DE DIOS NOCHEBUENA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 419443)   

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I. MADERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-913058993-N13-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: domicilio conocido 
Tepatepec Municipio de Francisco I. Madero, Hidalgo, teléfono: 01738 724 1174 ext. 125 y 129, los días del 
21 de Septiembre al 29 de Septiembre del año en curso de las 09:00 hrs. a las 16:00 hrs. en días hábiles. 

 

Descripción de la Licitación Prestación de Servicios para el Desarrollo del Proyecto 
de Incorporación de Nano Materiales de Origen Natural a 
Matrices Poliméricas para la Generación de Productos de 
Alta Resistencia (Nano Plastics E-2). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21 de Septiembre de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de Septiembre de 2015, a las 13:30 horas centro 

Visita a instalaciones No Habrá  

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Octubre de 2015 a las 14:00 horas centro 

 
FRANCISCO I. MADERO, HIDALGO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DE RECTORIA 
ING. JUAN DE DIOS NOCHEBUENA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 419444) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 006-15 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones  

LA-913014998-I19-2015, LA-913014998-I20-2015, LA-913014998-I21-2015, LA-913014998-I22-2015,  

LA-913014998-N23-2015, LA-913014998-N24-2015 y LA-913014998-N25-2015. Cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Edificio Torres de Rectoría, Carretera Pachuca-Actopan 

Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) 71-72000 ext. 2865 

Fax: 71-72076, del 24 de septiembre al 05, 06 y 07 de octubre del año en curso, en días hábiles de 9:30 a 

15:00 horas. 

 

Licitaciones Públicas Internacionales Abiertas 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Comunicación, Fotográfico y 

Electrónica  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 

Junta de aclaraciones 06/10/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2015, 09:30 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo y Suministros 

Informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 

Junta de aclaraciones 07/10/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2015, 09:30 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Aparatos e Instrumentos Científicos y de 

Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 

Junta de aclaraciones 08/10/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2015, 09:30 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Bibliografía 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 

Junta de aclaraciones 06/10/2015, 15:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2015, 15:00 horas 



Jueves 24 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     81 

Licitaciones Públicas Nacionales 
Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario, Herramientas y Papelería  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 07/10/2015, 12:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2015, 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación Servicios, Instalaciones y Mantenimientos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 06/10/2015, 12:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2015, 12:30 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Artículos Deportivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 08/10/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2015, 13:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE 
MTRO. ADOLFO PONTIGO LOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 419515)   

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a todo aquel que tenga interés en participar en la siguiente licitación pública nacional; cuya 
convocatoria que contiene los procedimientos de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx únicamente de las 0:00 horas del día 24 de Septiembre de 2015 a las 
23:59 horas del día 25 de Septiembre de 2015, y en las oficinas de la Dirección del Area de Logística y 
Desarrollo de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, ubicadas en Avenida Prolongación Alcalde 
Número 1351, Edificio “B” Cuarto Piso, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44270, teléfono: 01 (33) 38192321 con 
horario: de 9:00 a las 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-N115-2015 Contrato: SIOP-EICIS-01-LP-0241/15 

Descripción de la licitación Construcción del Primer Complejo Creativo de Ciudad 
Creativa Digital, Primera Etapa, en el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/09/2015 
Visita a instalaciones 29/09/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/09/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2015, 09:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
ING. ROBERTO DAVALOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 419520) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 025 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento de Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV) y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos de los Contratos que se relacionan en el siguiente cuadro. 
Lo anterior de conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número XX-917021996-X124-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825,  
nivel 4, Col. Teopanzolco, C.P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1842, en la 
Subdirección de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 

 
No. de licitación XX-917021996-X124-2015
Descripción de la licitación Reposición de Pozo para Agua Potable Lázaro Cárdenas
Ubicación de los trabajos Localidad: Lázaro Cárdenas   Municipio: Xochitepec
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015
Visita a instalaciones 01/10/2015 10:00 hrs.
Junta de aclaraciones 06/10/2015 10:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2015 10:00 hrs.

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR 

GENERAL DE ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL MEMORANDUM No. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38, 

FRACCIONES XIV Y VX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. SERGIO SOTO CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 419562)   

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OCUITUCO, MORELOS 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los Interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial que a 
continuación se detalla: 
Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-817016975-N3-2015 cuya convocatoria  
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
las oficinas del Municipio ubicadas en Plaza Principal s/n, Barrio Tecamachalco, Ocuituco, Morelos, teléfono: 
(731) 357 01 61 los días Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 Hs. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
Descripción de 

la Licitación 
Fecha de 

Publicación 
en Compranet 

Junta de 
Aclaraciones 

Visita a 
Instalaciones 

Presentación 
y Apertura de 
propuestas 
Técnicas y 

Económicas 

Comunicación 
del Fallo 

Adquisición de 
Camión 

Recolector de 
residuos sólidos 
en el Municipio 

de Ocuituco 

Martes 22 de 
Septiembre de 

2015 

Viernes 25 
de Septiembre 

de 2015 
12:00 Hs. 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

Viernes 02 
de Octubre 

de 2015 
12:00 Hs. 

Sábado 05  
de Octubre  

de 2015 
12:00 Hs. 

 
OCUITUCO, MORELOS, A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
JUAN CARLOS FLORES ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 419555)
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA920006998- N4-15, CUYA CONVOCATORIA SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN: CARRETERA INTERNACIONAL OAXACA-ISTMO KM. 

11.5, CIUDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO 2 “RUFINO TAMAYO” PLANTA BAJA, C.P. 68270, TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA; TELEFONO: 01 951 50 15 000 

EXT. 10210, LOS DIAS LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO: 9:00 HRS. A 15:00 HRS. A PARTIR DE ESTA FECHA HASTA EL 01 DE OCTUBRE 

DE 2015. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24/09/2015  

JUNTA DE ACLARACIONES 02/10/2015 12:00 HORAS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 08/10/2015 

12:00 HORAS 

FALLO 16/10/2015 12:00 HORAS 

 

LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

CONVOCANTE, UBICADA EN CARRETERA OAXACA ISTMO KM 11.5 CIUDAD ADMINISTRATIVA “BENEMERITO DE LAS AMERICAS” EDIFICIO 2 RUFINO 

TAMAYO, NIVEL 1, TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA. 

 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

LIC. MANUEL DE JESUS LOPEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 419491)
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio ubicado en Matamoros oriente, No 520, 
primer piso, Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, teléfono (0181) 8130 7047 ext. 7046 
y 7248, en el horario de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No LA-919044992-N70-2015
Objeto de la Licitación  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACION A 

EQUIPO DE LABORATORIO PARA EL LABORATORIO 
ESTATAL”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 15/09/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23/09/2015, 12:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30/09/2015, 11:30 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 01/10/2015, 11:00 horas
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MARIO ALBERTO LIMON RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 419566)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2015/020 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional cuya Convocatoria que contienen las bases de 
participación se encuentra disponible para su consulta en la fecha de publicación en CompraNet 
(http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de 
Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, 
Código Postal 72501 teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y 
(01 222) 2 35 18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes(días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N148-2015 
Número de licitación:  SFA-OP-LPN-2015-046 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DEL LIBRAMIENTO ATLIXCO, EN EL 
MUNICIPIO DE ATLIXCO."

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015
Visita al sitio de realización de los trabajos 29/09/2015, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 01/10/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/10/2015, 11:00 horas
Fallo 14/10/2015, 17:30 horas

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA,” A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE 
LA DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DAVID MORENO CARPINTEYRO 
RUBRICA. 

(R.- 419499)
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COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE TEPEACA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 001/2015 
 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, a 
través del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados, CONVOCA a las personas físicas o morales que cuenten con la experiencia similar a la obra 
que se licita, para participar en los procedimientos de adjudicación de los contratos de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado; financiados con 
recursos del Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal Ramo 23 del ejercicio 2015, respecto a las obras que a continuación se citan, en las fechas y horarios 
siguientes: 
 

Licitación Pública 
Nacional y Obra No. 

Descripción de la 
obra y Ubicación: 

Visita a la Obra Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

proposiciones 
fecha y hora 

Fallo: Periodo de 
ejecución 
estimado: 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
LPN-CMOP-

TEPEACA-001/2015 
Obra no. 20150264 

PAVIMENTACION 
CON CONCRETO 

HIDRAULICO Y 
ALUMBRADO 

PUBLICO DE LA 
AVENIDA HIDALGO 

Y AVENIDA 
MAXIMINO AVILA 
CAMACHO EN LA 

COLONIA CENTRO 
EN LA CABECERA 

MUNICIPAL, 
TEPEACA, PUEBLA 

28 de Septiembre 
de 2015 

a las 
10:00 horas 

28 de Septiembre 
de 2015 

a las 
12:00 horas 

5 de Octubre 
de 2015 

a las 
10:00 horas 

7 de Octubre 
de 2015 

a las 
14:00 horas 

80 días 
naturales 

Fecha estimada 
de inicio 

9 de Octubre 
de 2015 

$2,000,000.00 

 
La convocatoria se encontrará disponible para su consulta a partir del día 24 de Septiembre de 2015, vía Internet en la página de Compranet: http://compranet.gob.mx 
y en las oficinas del “comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados” del Municipio de Tepeaca, Puebla, ubicadas en Presidencia Municipal (Dirección de 
obras Públicas), sitas en la Calle Morelos Sur número 100, colonia centro, Tepeaca, Estado de Puebla, de lunes a Viernes y en horarios de oficina (de 9:00 a 13:00 
horas). Será requisito ineludible el registro para participar en la página de Compranet, a partir del día de la publicación de la convocatoria y hasta el día 28 de 
septiembre de 2015 de 9:00 a 12:00 horas. 
 

TEPEACA, PUE., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
MUNICIPIO DE TEPEACA 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
C. LIC. DAVID EDGARDO HUERTA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 419488)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANCUN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 923055981-N5-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Nº 923055981-N5-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
SM 299, MZA 5 Lote 1, Carretera Cancún-aeropuerto km 11.5, C.P. 77565, Benito Juárez, Quintana Roo, 
teléfono: (998) 881-19-00 y fax (998) 886-20-75, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 A 
15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicios de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales propiedad 

de la Universidad Tecnológica de Cancún  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015
Junta de aclaraciones El día 02/10/2015, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de la 
Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, SM 299, 
Mza 5, Lote 1, C.P. 77565.

Visita a instalaciones El día 02/10/2015, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de la 
Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, SM 299, 
Mza 5, Lote 1, C.P. 77565.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

El día 08/10/2015, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de la 
Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, SM 299, 
Mza 5, Lote 1, C.P. 77565.

 
ATENTAMENTE 

CANCUN, QUINTANA ROO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. LANDI FUENTES BATES 
RUBRICA. 

(R.- 419485)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, 
El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LO-825006999-N28-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 
80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N28-2015
(AYTO-LOPSRM-15-CPUB/PNPSVD -03) 

Descripción del objeto de la licitación REHABILITACION DE PLAZUELA GABRIEL LEYVA EN 
LA COLONIA GABRIEL LEYVA, DE LA CIUDAD DE 
CULIACAN, SINALOA.  

Fecha de publicación en compraNET 17/09/2015 
Fecha de cierre de inscripción 28/09/2015 a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 21/09/2015 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/09/2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2015 a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 419545) 
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MUNICIPIO DE CERRITOS, SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa para la sostenibilidad de los Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV) fondos que se utilizarán para efectuar 
los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, número XX-824008937-X17-2015; cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE 
EN LA LOCALIDAD DE DERRAMADEROS. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

Junta de aclaraciones, en su caso 02 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 11:00 HORAS. 
Visita a instalaciones, en su caso 02 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 10:00 HORAS. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

09 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 10:00 HORAS. 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet en la dirección http://compranet.gob.mx o bien en Jardín Hidalgo No. 8, 
Zona Centro, C.P. 79402, Municipio de Cerritos, S.L.P., teléfono: 01 (486) 863 2134; 863 2239; 863-2861 a 
partir del día 24 de septiembre al 07 de octubre del 2015, en horarios de 09:00 a 14:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CERRITOS, S.L.P., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

L.C.C. DULCE MARIA MONTES ZUÑIGA 
RUBRICA. 

(R.- 419442)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, El 
Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LO-825006999-N27-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 
80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N27-2015 
(AYTO-LOPSRM-15-CPUB/SECTUR-01) 

Descripción del objeto de la licitación REHABILITACION DE CENTRO HISTORICO CALLE 
CRISTOBAL COLON, CULIACAN, SINALOA.  

Fecha de publicación en compraNET 17/09/2015 
Fecha de cierre de inscripción 28/09/2015 a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 23/09/2015 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/09/2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2015 a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 419516) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 021-15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional presencial número LA-926014991-I30-2015, cuya 

convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx  

o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 

Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 

a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-I30-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de licenciamiento de software institucional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 24/09/2015 

Visita a instalaciones  No aplica 

Junta de aclaraciones 01/10/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2015 10:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. RODRIGO ARTURO LARA ELIZONDO 

RUBRICA. 

(R.- 419440)   

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 
FGET 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927014958-N5-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Paseo Usumacinta No. 802, Colonia Gil y Sáenz, C.P 86080, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3 136550 
ext. 3260 y fax 993 3 136550 Ext. 1226, los días de lunes a viernes de las de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Uniformes para el Deporte, Vehículos y 
Equipo Terrestre 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 23/09/2015, 10:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/10/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2015, 10:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y PRESIDENTE DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA FGET 

LIC. JAIME LORENZO BIBILONI RAMON 
RUBRICA. 

(R.- 419486) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 011 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-011-15, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 24 al 30 de Septiembre de 2015; 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número 57003002-011-15 

Descripción de La Licitación Adquisición de Equipo de Cómputo, Mobiliario y 
Cámaras  

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Septiembre del 2015 
Junta de aclaraciones 01 de Octubre del 2015 a las 11:00 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

08 de Octubre del 2015 a las 11:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 419551)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MAINERO, TAMAULIPAS 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LP-MMT-CE-2015-20, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para su consulta en las oficinas de la 
Dirección de Obras y Servicios Públicos de Mainero, Tamaulipas, ubicadas en la calle Luis Echeverría y calle 
5 de Mayo No. 305, Centro, Mainero, Tamaulipas, C.P. 87860, los días de Lunes a Viernes del año en curso 
de las 09:00 a las 12:00 horas. 
 

Licitación No. LP-MMT-CE-2015-20
Descripción de la licitación Ampliación y Modernización de la Carretera Mainero -

Magueyes 2da. Etapa, Municipio de Mainero, Tamaulipas 
Volumen de la licitación Se Detalla en la Convocatoria.
Fecha de Publicación 24 de septiembre de 2015
Junta de Aclaraciones 30 de septiembre de 2015,a las 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30 de septiembre de 2015, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2015, a las 10:00 horas 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 

 
MAINERO, TAMAULIPAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
C. CARLOS HORACIO CEPEDA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 419537) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 023 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N206-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N206-2015 

Descripción de la licitación  Construcción del distribuidor vial El Barquito, primera etapa, 
en Altamira, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 24 de septiembre de 2015. 
Junta de aclaraciones 1 de octubre de 2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 30 de septiembre de 2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2015, 11:00 horas. 
Bases disponibles Del 24 de septiembre al 3 de octubre de 2015 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 419467)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BOCA DEL RIO 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y PLANEACION URBANA 
NOTIFICACION DE MODIFICACION DE LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MBR-2015-RM-0501 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número MBR-2015-RM-0501, cuyo 
resumen contiene la convocatoria de participación y disponible para consulta en la Subdirección de Obras 
Públicas de la Dirección de Obras Públicas y Planeación Urbana, sita en avenida Veracruz 320 Altos, colonia 
Centro, código postal 94290, Boca del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono 01 (229) 2022222, 
extensión 3230, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Sala de Música 2 Etapa, Boulevard Vicente Fox, 
Cabecera Municipal, Municipio de Boca del Río, Veracruz 
de Ignacio de la Llave  

VOLUMENES A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN EL DOF 15/09/2015
VISITA A INSTALACIONES 19/09/2015 A LAS 09:00 HRS
JUNTA DE ACLARACIONES 19/09/2015 A LAS 11:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

25/09/2015 A LAS 10:00 HORAS

 
EN LA CIUDAD DE BOCA DEL RIO, ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

ELABORO 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y PLANEACION URBANA 

ARQ. LUIS ROMAN CAMPA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 419481) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE XALAPA, VERACRUZ, 2014-2017 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA XAL05/15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que enseguida se enuncia, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en la Avenida 
Enríquez esquina Callejón de Rojas s/n, Zona Centro, C.P 91000, en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
teléfono y fax: (012288) 42-12-60, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Número LO-830087973-N13-2015 

Descripción de la licitación Auditorio IMAC ubicado en blvd. Adolfo Ruiz Cortines s/n 
en la colonia Salud, en la ciudad de Xalapa, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Septiembre de 2015 

Visita a instalaciones 29 de Septiembre de 2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 30 de Septiembre de 2015, 18:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Octubre de 2015, 10:00 horas 

 
XALAPA ENRIQUEZ, VER., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. FERNANDO FRANCISCO VELASCO MONTIEL 

RUBRICA. 

TESORERO MUNICIPAL 
L.C. CARLOS ALBERTO DURANTE SEDAS 

RUBRICA.  
(R.- 419480)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MERIDA, YUCATAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 002 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el H. Ayuntamiento  
de Mérida a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional que a continuación se relacionan, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la: Av. Mérida 
2000 s/n entre 67, Edificio Administrativo Fracc. Bosques de Poniente C.P. 97246, Mérida, Yucatán, teléfono: 
942-00-10 EXT. 81334, los días de lunes a viernes del año en curso; con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 
horas. La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. No se 
aceptarán las propuestas a través de servicio postal, de mensajería o por medios remotos de comunicación 
electrónica. El costo total de los trabajos será con recursos del Fondo de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal 2015 (FOPADEM). 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-831050999-N3-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Techumbre en Escuela Primaria 
Solidaridad ubicado en la calle 26 N. 1600 x 65 en el 
Fracc. Fidel Velázquez

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015
Junta de aclaraciones 2/10/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones 1/10/2015, 9:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2015, 9:00 horas

 
ATENTAMENTE  

MERIDA, YUCATAN, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MAURICIO 
VILA DOSAL 

RUBRICA. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
ABOGADA MARIA DOLORES 

FRITZ SIERRA 
RUBRICA. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
ING. VIRGILIO AUGUSTO 

CRESPO MENDEZ 
RUBRICA. 

 
(R.- 419510) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas Convocatorias que contienen las  
bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Circuito Cerro del Gato, Edificio “F”, Piso 2, Ciudad 
Administrativa C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. Teléfono 01(492) 491 50 00 Ext. 31300, los días del 24 de 
Septiembre al 5 de Octubre de 2015 de 8:00 a 14:30 horas. 

 
No. de licitación LO-932076965-N122-2015 
Descripción de licitación Realizar construcción de drenaje pluvial en los 

fraccionamientos de Lomas de Bernárdez y Santa Rita de 
la cabecera municipal de Guadalupe, Zacatecas Sala 1, 
Piso 2) 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015, 08:00 horas 
Visita a instalaciones 28/09/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2015, 08:00 horas 

 
No. de licitación LO-932076965-N123-2015 
Descripción de licitación Construcción de proyecto de infraestructura pública 

“Periférico Centenario” tramo Bulevar El Bote – 
Mexicapan en Zacatecas (Sala 1, Piso 2) 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 28/09/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2015, 10:30 horas 

 
No. de licitación LO-932076965-N124-2015 
Descripción de licitación Infraestructura y Equipamiento del Sistema Zacatecano 

Radio y Televisión, Zacatecas, Zacatecas 
(Sala 1, Piso 2) 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 28/09/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2015, 12:00 horas 

 
No. de licitación LO-932076965-N125-2015 
Descripción de licitación Construcción de proyecto de infraestructura pública 

“Periférico Centenario” tramo Mexicapan – Entronque 
Vetagrande en Zacatecas. (Sala 1, Piso 2) 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/09/2015 
Junta de aclaraciones 29/09/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 28/09/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2015, 13:30 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. M.C. JOSE FRANCISCO 
IBARGÜENGOYTIA BORREGO 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA. 

(R.- 419569) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 050 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N50-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 24 de septiembre al 7 de octubre de 2015, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de equipos para detección de fugas. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015.  

Junta de aclaraciones  01/10/2015, 10:00 horas.  

Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  08/10/2015, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS  

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA. RUBRICA.  

(R.- 419570)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 051 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N51-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 24 de septiembre al 7 de octubre de 2015, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30.  
 

Descripción de la licitación  Adquisición de material didáctico. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2015.  
Junta de aclaraciones  01/10/2015, 12:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  08/10/2015, 12:00 horas.  
  

ZACATECAS, ZACATECAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 419571) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-832042989-N21-2015 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ART. 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-832042989-N21-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION, MISMAS QUE ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 
ADQUISICION SIN COSTO ALGUNO EN INTERNET: HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, 
O BIEN UNICAMENTE PARA CONSULTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE DESARROLLO 
SOCIAL, UBICADAS EN CALLE PROLONGACION 5 DE MAYO NO. 314 B, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 99100, SOMBRERETE, ZACATECAS, DEL 24 AL 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, DE 
LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS. 
 

NUMERO DE LICITACION LO-832042989-N21-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ETAPA FINAL DE RESTAURACION Y REHABILITACION 

DE LA CASA DE CULTURA 
VOLUMEN DE OBRA 1 OBRA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 
VISITA A INSTALACIONES 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

05 DE OCTUBRE DEL 2015, 10:00 HORAS 

 
SOMBRERETE, ZACATECAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. JUAN PABLO CASTAÑEDA LIZARDO 

RUBRICA. 
(R.-  419529)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: TERCERO INTERESADA Esmeralda Rubí Bedolla Carapia. En los autos del juicio 
de amparo número I-87/2015, promovido por Fernando Córdoba Alcantar, contra actos del Juzgado Segundo 
de Primera Instancia en Materia Penal de este Distrito Judicial y Magistrado de la Primera Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, ambos con residencia en esta ciudad, ANTE ESTE 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, 
se le ha señalado como tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en el periódico Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de mayor circulación 
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
según su artículo 2º, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda 
de amparo respectiva. Asimismo, se le hace saber que deberá presentase ante este tribunal federal, dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el apercibimiento que 
de no comparecer por apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a catorce de agosto de dos mil quince. 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Eduardo Alfaro Correa. 
 Rúbrica. (R.- 418294)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

MERCATOR AGRICOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 3351/2014-VIII, promovido por FRANCISCO TOMAS SANCHEZ CALVO, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le 
ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
catorce de julio de dos mil quince, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en 
siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación  
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber 
que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos 
emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de 
la Ley de Amparo vigente.  

México, D.F., 20 de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Liliana Guadalupe Vargas González. 
Rúbrica. 

(R.- 418712) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
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EDICTO 

Juicio de amparo número 255/2014, promovido por BBVA-Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, fideicomiso identificado con el número F/17802-0, en 

contra del acto emitido por el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en Mazatlán, 

Sinaloa y otras, consistente en la orden de embargo del inmueble identificado como lote B1, del predio 

denominado El Tule, así como el ilegal emplazamiento al juicio ordinario mercantil 1028/1998. Se ordenó 

emplazar al tercero interesado Alfredo Enríquez González, por edictos, para que comparezca en treinta días, 

a partir del día siguiente de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se harán por lista, conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo 

vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

La Paz, B.C.S., 14 de agosto de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Luis Felipe Vázquez Palacios. 

Rúbrica. 

(R.- 418186)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 151/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 
interesado conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 
de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso JUAN GABRIEL RUIZ FIERRO, en contra de la 
sentencia de veintiuno de noviembre de dos mil trece, dictada por la Tercera Sala Colegiada Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 198/2013. 

Monterrey, Nuevo León, a 10 de agosto de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón. 
Rúbrica. 

(R.- 418286)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTOS 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO JUAN MANUEL GÓMEZ MONGE. Al margen un sello 

con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo número 368/2014, promovido por Arturo Ruiz Sandoval, contra actos del Juez 

Octavo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otra autoridad, en el que se reclama 
Del Juez Octavo de lo Civil, como autoridad ordenadora el juicio de prescripción 189/2011 y todas sus 

etapas procesales desde el auto admisorio de la demanda, sus acuerdos, oficios, audiencias, pruebas 
admitidas y desahogadas, sentencia definitiva y auto que la declara ejecutoriada donde se declaró propietario 
a Israel Hinojosa Guzmán, respecto del siguiente terreno identificado como fracción A, manzana 26 predio 
ubicado en el fraccionamiento Aguaje de la Tuna, Delegación de San Antonio de los Buenos, con superficie 
5,897.553; la orden de inscripción de la sentencia de la partida del Registro Público de la Propiedad, que haya 
sido señalada por el actor, no contando en este momento con mayor información por mi calidad de tercero 
extraño a juicio, se acordó emplazarlo a usted, en su carácter de tercero interesado, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
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“El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no se 
apersona, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista; en la 
inteligencia de que se han señalado las diez horas con dieciocho minutos del veintiocho de agosto de 
dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 30 de julio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Gladis Elena Sandoval Corrales. 
Rúbrica. 

(R.- 418226)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

LUCÍA VILLA RIVERA y MIRIAM MEJÍA LÓPEZ. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación invocada, en términos de lo previsto en su arábigo 2, se le hace saber que en el 
juicio de amparo directo D.P. 226/2015, promovido por el quejoso Víctor Alfonso Arenas de Jesús, de este 
índice, se ordenó emplazarlas por este medio (llamarlas a juicio), para que si así lo estiman pertinente, 
comparezcan a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que tienen un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional 
ubicado en Avenida Revolución 1508, torre C, piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, en 
el Distrito Federal, código postal 01020. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 10 de julio de 2015 

Por acuerdo de la Presidencia del Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito. 

El Secretario de Acuerdos 
Erick García Ibáñez. 

Rúbrica. 
(R.- 418371)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Primer Circuito 

EDICTO. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
ELI GUZMÁN LUNA. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación invocada, en términos de lo previsto en su arábigo 2, se le hace saber que en el 
juicio de amparo directo D.P. 346/2014, promovido por el quejoso EMILIO ALFONSO GUZMÁN 
HERNÁNDEZ, de este índice, se ordenó emplazar por este medio (llamarla a juicio), para que si así lo estima 
pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que tienen un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional 
ubicado en Avenida Revolución 1508, torre C, piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, en 
el Distrito Federal, código postal 01020. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 15 de julio de 2015. 

Por acuerdo de la Presidencia del Quinto Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito. 

El Secretario de Acuerdos 
Erick García Ibáñez. 

Rúbrica. 
(R.- 418372) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
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en el Estado de Puebla 

En el juicio de amparo 151/2015 se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Angélica Reyes 
Ventura, parte agraviada por el delito de fraude en el proceso 31/2014 del Juzgado Segundo Penal de 
Tehuacán, Puebla, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c, y se hace de 
su conocimiento que Georgina García de los Santos, promovió demanda de amparo contra actos del citado 
juez y otras, contra la orden de aprehensión. Se le previene a la tercera interesada para que se presente al 
juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en 
los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda; así mismo 
se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en el referido juicio de amparo, pero habrá de celebrarse hasta después de terminado el plazo 
de los treinta días. Para su publicación en el periódico de mayor circulación nacional y en el Diario Oficial de la 
Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

Puebla, Puebla; 07 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 

de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla 

Lic. Guillermo Martínez Barreda. 
Rúbrica 

(R.- 417790)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTO. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: CASTOR KAIHL GIL VÁZQUEZ. 
…En los autos del juicio de amparo número 799/2014-IV, promovido por Oscar Sandoval Calderón, 

contra actos de la Sexta Sala y Juez Décimo Segundo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, toca 898/2014, y expediente 23/2002, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Castor Kaihl Gil Vázquez, se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., 26 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia  
Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Raymundo Esteban Alor García. 
Rúbrica. 

(R.- 418771)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

TERCERA INTERESADA: VERÓNICA RODRÍGUEZ NICOLÁS.  
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 270/2015 promovido por Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, contra actos del Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito, de quien reclama la sentencia de 
ocho de mayo de dos mil quince, en el toca mercantil 10/2015; en cumplimiento al auto dictado en esta fecha, 
se emplaza al presente juicio de amparo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, a la tercera 
interesada Verónica Rodríguez Nicolás, haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, ubicado en Avenida Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, 
manzana 57, lote 1, Torre A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, para que en su caso, haga valer los derechos que a sus intereses convengan, y deberá señalar 
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domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo en ese término, se seguirá el 
juicio, practicándose las subsecuentes por medio de lista, sin perjuicio del derecho procesal que le asista para 
señalarlo posteriormente en cualquier etapa del procedimiento; asimismo, que cuenta con el plazo de quince 
días posteriores al citado lapso de treinta días, para presentar alegatos o amparo adhesivo y que puede 
oponerse a la publicación de sus datos personales. Queda a su disposición una copia de la demanda  
de amparo en la secretaría de acuerdos de este tribunal. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 12 de agosto de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
del Vigésimo Séptimo Circuito. 

José Francisco Aguilar Ballesteros 
Rúbrica. 

(R.- 418307)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Tercer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Sexto Circuito, en el Juicio de Ampro 
428/2014, promovido por Elodia Zenteno Cerón, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
Cuarenta y Siete, se ha ordenado emplazar por edictos a los tercero perjudicados Eugenio y Efrén, de 
apellidos Zenteno Cerón, con la única finalidad de que comparezcan a dilucidar sus derechos, edictos que 
deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación”, y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría 
de este tribunal copia de la demanda de garantías, haciéndoles sabe que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, 
la subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 31 de agosto de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 

Lic. Margarita Márquez Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 418964)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de veintiuno de agosto de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a Laboratorio Homeopático 

La Universal, sociedad anónima; y F&D Services, sociedad anónima de capital variable, mediante edictos, 
publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado dentro del término de 
treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría  
de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 487/2015, promovido 
por Nieves Torres Toral, contra actos de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán 
por medio de lista.  

México, D.F., a veintiuno de agosto de dos mil quince. 
El Secretario 

Lic. Sergio López Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 418978) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito 

en el Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 520/2015-II, promovido por Francisca Flores Márquez, en 
representación de Ernesto García Hernández y Dulce María Carrasco Flores, contra actos del Juez Primero 
de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la tercero 
interesada María Antonieta Almazán Fragoso, en su carácter de ultima cesionaria onerosa de los 
derechos de crédito de cobro y litigiosos, se le concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 7 de agosto de 2015 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito 
en el Estado de México 

Lic. Alejandra Nieto García 
Rúbrica. 

(R.- 419057)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y Periódico 
de Circulación Nacional; hágase saber a ANTONIA VENTURA SALDAÑA, en su carácter de tercera 
interesada, que en esta sala se presentó demanda de amparo promovida por CECILIA DÁVILA TEJEDA, 
contra actos de esta Sala, consistentes en la sentencia de fecha 2 de diciembre de 2014, dictada en el toca 
número 246/2014, relativo a la apelación interpuesta por el Licenciado Miguel Agustín Magaña Torres, 
apoderada de la ahora quejosa, en contra de la sentencia de fecha 27 de marzo de 2014, relativo al Juicio 
Sumario Civil, promovido por Antonia Ventura Saldaña, en contra de Cecilia Dávila Tejeda, sobre rescisión de 
contrato de arrendamiento y otras prestaciones, para que comparezca en el término de treinta días al Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copia de la 
demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Guanajuato, 4 de agosto de 2015 
La Sria. de la Cuarta Sala Civil 

Lic. Olga Yadira Palomares Ledesma. 
Rúbrica. 

(R.- 419080)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

FORD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y FORD MOTOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 1738/2013-V, promovido por JOSÉ ANTONIO GUEVARA Y ROSETE, 
contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y de 
la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje y de su Presidente, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le han señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de diez de agosto de dos mil 
quince, notificarlos por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 27, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo vigente. 

México, D.F., 10 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Lic. José Menuel Arreola Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 418552)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosos: Macrina Lozano Jiménez 
EDICTO. 

“Inserto: Se comunica a los terceros interesados Jorge Montoya Jiménez y el de cujus Samuel Montoya 
Jiménez, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, por auto de once de noviembre de dos mil catorce, se admitió la demanda de amparo promovida por 
Macrina Lozano Jiménez, correspondiéndole el consecutivo 1336/2014-IV, señalando como actos reclamados 
la privación de los derechos agrarios del título parcelario 85508 que corresponde al Ejido de San Mateo 
Ixtacalco, Municipio de Cuautitlán, Estado de México, cuya unidad de dotación hoy se identifica con el número 
trescientos diecisiete dentro del plano de parcelamiento. 

Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse en el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, en la inteligencia que dentro de los tres días siguientes a que comparezca a 
este órgano jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia del 
Juzgado, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se le practicarán por medio de lista, que  
se publicará en este juzgado, de igual forma, se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las once horas del veintisiete de agosto de dos mil quince. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinte de agosto de dos mil quince.  

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México. 
Elizabeth Colín Reyes.” 

Rúbrica. 
(R.- 419257)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Yucatán 

Sección Penal 
Mesa I 

C.P. 39/2014 
ACU. 44/2014 

EDICTO 

C. Andrea Narahi Cime May y Jorge Ricardo Aban Santiago. 
En la causa penal número 39/2014, de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, que se 

instruye a Alfonso Cabrera Parra, se ha ordenado, por desconocerse su domicilio, notificarle por edicto el 
acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil quince, en el que se hace de su conocimiento que se fijan las 
once horas con treinta y tres minutos del veintiocho de septiembre de dos mil quince, para el desahogo de la 
diligencia de careos supletorios a cargo de Andrea Narahi Cime May y Jorge Ricardo Aban Santiago. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, 4 de septiembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Juana Mecalco Collí. 

Rúbrica. 
(R.- 419288) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1076/2015-II de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por 
Gustavo Zepeda García y Demetria Romero Hernández, contra actos del Juez Octavo de lo Civil de 
Puebla, Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercero interesado a Pedro Mario Cobos Marín, y ya 
que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos, que deberán 
publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Excelsior”, que es uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndole saber que queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo 
piso, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla,  
Código Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, y que deberán presentarse dentro del plazo de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, 
las notificaciones que les correspondan les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del 
numeral 27, de la Ley de Amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, uno de septiembre de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla. 

Lic. Karla Villalba Rojas. 
Rúbrica. 

(R.- 418706)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, 

con residencia en el Estado de Puebla 
EDICTO 

Al tercero interesado, Centro Ferretero de Izúcar, Sociedad Anónima de capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo directo 482/2015, promovido por Alma Lozada Meneses, en contra del laudo 

de quince de junio de dos mil quince, dictado por la Junta Especial Número Treinta y Tres de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, al resolver el juicio laboral 1979/2008; mediante proveído  
de doce de agosto de dos mil quince, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo, se ordenó emplazarle al juicio de amparo directo, como al efecto se hace, por medio de edictos que  
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los 
periódicos de mayor circulación, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este 
edicto, se apersone al referido juicio de garantías, ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito, ubicado en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, primer piso, colonia Real del Monte, Puebla, 
Puebla, en su carácter de tercero interesado, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, 
transcurrido el plazo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace notar que la copia de la 
demanda y el auto en que se tuvo por presentada, quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de  
este tribunal federal. 

Puebla, Puebla, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil quince. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
Araceli Faisal Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 418150)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 



Jueves 24 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     103 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

En amparo directo laboral 460/2015 promovido por Javier Baza Rocha, por conducto de sus apoderados 
legales Juan Santiago Ponce Ornelas y Eberto Gutiérrez Yocupicio, contra el acto de Junta Especial Número 
Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, que hace consistir en el 
laudo de diez de diciembre de dos mil catorce, dictado en los autos del expediente laboral 80/2004, en 
cumplimiento al auto de trece de julio de dos mil quince, por desconocerse el domicilio de los terceros 
interesados Ramón Reynaldo Aguirre Martínez; Pima Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable; se 
ordena emplazar a juicio a los terceros interesados de referencia, por medio de publicación de edictos, los 
cuales se deberán publicar por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana (tal como Excélsior); haciéndoseles saber 
que cuentan con treinta días contados a partir de última publicación de edictos para que comparezcan al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito con sede en Hermosillo, Sonora, 
a defender sus derechos si lo estiman conveniente y para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones; apercibidos que de no hacerlo así las subsecuentes aún las de carácter personal se les 
harán por medio de lista que se fije en estrados de este órgano jurisdiccional dejándose a su disposición en 
secretaría de acuerdos de este tribunal, las copias de traslado de la demanda respectiva atento a lo dispuesto 
por el artículo 29 de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico 
Excélsior 

Hermosillo, Sonora, a 13 de julio de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Lic. Beatriz Gurrola Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 418858)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 356/2015, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Nathur Fuentes Gómez, contra el acto 
reclamado del Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal (autoridad 
sustituta) y otra autoridad, consistente en la resolución de diecinueve de marzo de dos mil quince, dictada en 
la causa penal 124/2008 del Juzgado Décimo Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal (autoridad sustituida) en la que se declaró prescrita y extinguida la sanción pecuniaria (reparación del 
daño), en la que figura como sentenciado José Anastacio Alvarado Ventura, señalado como tercero 
interesado en este juicio, de quien a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda ser emplazado, por lo 
que en proveído de veintiocho de agosto del año en curso se ordenó dicho emplazamiento mediante edictos 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible de este órgano 
jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley en cita; de igual forma se hace saber al tercero interesado, que deberá 
presentarse por sí o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo en la actuaría de este órgano de control constitucional. Si pasado este 
plazo no comparece, por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del 
juicio realizando las subsecuentes notificaciones mediante la lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a tres de septiembre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de 
 Amparo en Materia Penal del Distrito Federal. 

Marco Francisco Orozco Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 418941) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

“Brian Armando Juárez Neri (menor de edad) a través de su padre Armando Juárez López”. 
“Cumplimiento auto catorce de agosto de dos mil quince, dictado por el Secretario del Juzgado Octavo de 

Distrito en el Estado de Guerrero, Encargado del Despacho por vacaciones del Titular, en términos del artículo 
161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizadas por la Comisión de la Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de treinta de junio de dos mil quince, conforme al oficio 
número CCJ/ST/3120/2015, signado por el Secretario de la propia Comisión, en juicio amparo 380/2015, 
promovido por Arturo Brizuela Villegas, por propio derecho, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, con sede en Acapulco, Guerrero, se hace conocimiento 
resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley Amparo abrogada y 315 
Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó notificar por edicto inicio juicio, si 
a su interés conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, debiéndose presentar ante 
este juzgado federal ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, fracción “A”, edificio “A”, cuarto piso, 
fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de 
término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer 
lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en los estrados 
este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que juzgado ha señalado once horas con cuarenta minutos del veintisiete de agosto 
de dos mil quince, para celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado 
copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los catorce días del mes de agosto de dos mil quince.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Octavo 
de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Marco Antonio Cuenca Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 418950)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por JOSÉ FRANCISCO BALLESTEROS REYNA Ó FRANCISCO 

BALLESTEROS REYNA, Amparo Directo Penal 257/2015, se ordena emplazar a la tercera interesada 

MIRIAM VIVIANA MENDOZA RAMÍREZ, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a 

partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y 

señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las 

posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo anterior 

toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el trece de febrero del 

año dos mil catorce por el Primer Tribunal Colegido Regional del Primer Circuito del Estado de Sonora, 

derivado del toca 975/2014, relativo al expediente 250/2013, instruido en contra de JOSE FRANCISCO 

BALLESTEROS REYNA o FRANCISCO BALLESTEROS REYNA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  

“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 12 de Agosto de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 

Rúbrica. 

(R.- 418956) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero  
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

TERCERO INTERESADO: MANUEL ARCHILA SIERRA 
En el juicio de amparo 251/2015-IV, promovido por Maricela Fernández Figueroa y otro, contra actos de la 

Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra; se señaló como ACTO 
RECLAMADO la resolución de dos de marzo de dos mil quince, dictada en el toca 1763/2014; y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley referida, se ordena emplazar al presente 
juicio al tercero interesado MANUEL ARCHILA SIERRA, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en 
el término de treinta días, contados a partir día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a 
su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito de demanda y del auto admisorio de 
treinta de marzo de dos mil quince, edictos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que 
en caso de no apersonarse a este juicio, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

México, D. F., 13 de agosto de 2015. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
encargada del despacho por vacaciones otorgadas al secretario autorizado para 

desempeñar las funciones de Juez; en términos de lo dispuesto en el artículo 
161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, mediante 

oficio CCJ/ST/3076/2015, de treinta de junio de dos mil quince, por el Secretario 
Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Ana Lilia Olvera Arizmendi. 
Rúbrica. 

(R.- 418977)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En el expediente número 531/2013-P.C., relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por 
PASEO DE SAN ÁNGEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ENRIQUE 
PIMIENTA HUERTA Y OTROS, y en cumplimiento a lo ordenado en proveídos dictados el veintidós de julio, 
cinco y trece de agosto de dos mil quince, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se hace del conocimiento al 
demandado ENRIQUE PIMIENTA HUERTA, mediante escrito presentado en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil  en el Distrito Federal, el veintinueve de octubre de dos 
mil trece, turnado a este Juez de Distrito ese mismo día, Alfonso Guati Rojo Sánchez, en su carácter de 
representante de la actora PASEO DE SAN ÁNGEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la 
vía ordinaria mercantil, demandó a ENRINQUE PIMIENTA HUERTA Y OTROS. 

Por tanto se le hace saber que dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente a la 
última publicación, deberá apersonarse al juicio, para contestar la demanda instaurada en su contra y oponer 
excepciones y defensas de su parte; apercibido que de no hacerlo se tendrá por precluido su derecho para 
hacerlo y por debidamente emplazado en el presente juicio, siguiéndolo en su rebeldía, para tal efecto quedan 
a su disposición en este juzgado las copias del escrito inicial de demanda con anexos, con las cuales se le 
corre traslado, asimismo se previene a la parte demandada para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal les surtirán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado. 

México, Distrito Federal a trece de agosto de dos mil quince. 
Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Amado Ortiz Salgado. 

Rúbrica. 
(R.- 419198) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 553/2015, promovido por Isabel Medina Gallardo, en 

contra de la sentencia de seis de febrero de dos mil quince, dictada por la Primera Sala del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Baja California, dentro del toca civil 2000/2014, por auto de fecha 

diecisiete de agosto de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a las terceras interesadas, Licenciada Aida Gloria González 

Sevilla, Notaría Pública Número Seis de esta ciudad, y Arcelia Medina Gallardo, en su carácter de 

Albacea Ejecutora Testamentaria y Heredera de la Secesión de Clementina Gallardo Molina, por medio 

de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 

conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 

expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 17 agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 

(R.- 419286)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. En los autos del juicio de amparo 437/2015-l, promovido por Inmobiliaria Garlo, 
Sociedad Anónima, por conducto de su apoderado, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, del Secretario Actuario adscrito a dicho juzgado y de 
la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, se hace del 
conocimiento que por auto de quince de junio de dos mil quince se admitió dicho juicio de amparo en 
relación al acto reclamado consistente en: la falta de llamamiento de la peticionaria del amparo al juicio 
ordinario civil promovido por IMEC CONSTRUCCIONES, Sociedad Anónima de Capital Variable en 
contra de Inmobiliaria Garlo, Sociedad Anónima, bajo el número de expediente 551/2005 del índice del 
Juzgado Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; asimismo, mediante 
diverso proveído de diez de septiembre de dos mil quince, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera 
interesada IMEC CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, habiéndose 
agotado los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, 
haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, Distrito Federal, 
apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, D.F. a 18 de septiembre del 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 419476) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Edificio Sede del Vigésimo Primer Circuito 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Boulevard de las Naciones número 640, Granjas 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 

cuarto piso, código postal 39890, Acapulco, Guerrero 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

RICARDO LUIS ZAMORA ARRIOJA. 

TERCERO INTERESADO. 

LA PERSONA MORAL QUEJOSA OPERADORA INMOWAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL AQUILES MÁRQUEZ SÁNCHEZ, PROMOVIÓ 

DEMANDA DE AMPARO EN CONTRA DE ACTOS DE LA SEGUNDA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE 

FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADA EN EL EXPEDIENTE LABORAL 1298/2006, LA 

CUAL QUEDÓ REGISTRADA CON NÚMERO DE JUICIO DE AMPARO 542/2015, EN EL QUE SE LE TUVO 

CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5 DE LA LEY DE 

AMPARO, Y CONFORME AL DIVERSO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA MISMA LEY DE LA MATERIA, 

SE LE MANDÓ NOTIFICAR POR MEDIO DE EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS 

CONVINIERE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, UBICADO EN BOULEVARD DE LAS NACIONES NÚMERO 640, GRANJA 39, FRACCIÓN “A”, 

FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, EDIFICIO A, CUARTO PISO, 

ACAPULCO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, A PARTIR 

DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO 

COMPARECER EN LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS PERSONALES LE 

SURTIRÁ EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS DOCE 

HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. SE 

EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES 

DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.- DOY FE. 

Atentamente 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Fabián Alejandro Leyva Monroy 

Rúbrica. 

(R.- 418792)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

MARIA DE LOS ANGELES LERMA RAMIREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 304/2015-3, promovido por SANTIAGO CANDELARIO 

ARECHIGA GUAJARDO contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal con residencia 
en la ciudad de Nuevo Laredo y otras autoridades, en el que se le señaló a usted como tercera 
interesada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el seis 
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de agosto de dos mil quince, se ha ordenado emplazarle a juicio por edictos, mismos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación que se editan en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Quedando a disposición de usted 
en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende se cita 
como acto reclamado una orden de aprehensión dictada en la causa penal 102/2012 del índice del 
juez responsable. 

Haciéndole de su conocimiento que por auto de tres de julio de dos mil quince, este juzgado aceptó 
la competencia planteada por Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad. 

Asimismo, que por auto de seis de agosto de dos mil quince, se señalaron las NUEVE HORAS DEL 
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para llevar a cabo la audiencia constitucional y se 
ordenó emplazar por edictos a usted MARIA DE LOS ANGELES LERMA RAMIREZ.  

Por último, infórmesele que cuenta con un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación de los edictos para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos; 
apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán por 
lista en los estrados de este tribunal. 

Fíjese en los estrados de este juzgado, copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento. 

Atentamente. 
Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de Agosto de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Patricia Arcos León. 
Rúbrica. 

(R.- 418940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B. Cfa. 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: JUAN GABRIEL SALAZAR AYALA 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 140/2015, promovido por Enrique Octavio García Méndez en su 

carácter de Apoderado Legal de la empresa denominada Hidrogenadora Nacional, S.A de C.V., así como de 
Banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, contra actos del contra actos de los Jueces 
Segundo, Tercero, Primero, Cuarto y Sexto de Distrito en el Estado de Baja California, Jueces Primero de lo 
Civil, Segundo de lo Civil, Tercero de lo Civil, Cuarto de lo Civil, Quinto de lo Civil, y Sexto de lo Civil, así como 
Presidente Municipal de Mexicali, Baja California, Tesorero Municipal del XXI Ayuntamiento de Mexicali, Baja 
California, Director de Administración Urbana del XXI Ayuntamiento de Mexicali, Baja California y Jefe del 
Departamento de Catastro del XXI Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, todos de esta ciudad, 
consistentes en: “De las responsables ORDENADORAS RECLAMO Y ATRIBUYO la ORDEN O ACUERDO 
ESCRITO que ordena el cambio de propietario en el Registro Alfanumérico o Padrón Catastral de los 
inmuebles ubicados dentro del Municipio de Mexicali, Baja California, relativo al predio propiedad de mis 
mandantes, ubicado en Lote número 42 de la Colonia Diez, de la División 2, del Municipio de Mexicali, Baja 
California, con superficie aproximada de 259,983.96 mts. Cuadrados, realizada dicha ORDEN O 
DETERMINACIÓN, en total violación de los Derechos Humanos y Garantías Individuales de mis 
Representadas, en virtud de que no se encuentra debidamente fundada y motivada, además de realizarse en 
total contravención a los ordenamientos contenidos en los artículos 1,2 fracciones I y II, 3 fracciones I, II y III, 
4, 5 fracciones I, III y 17, 6 fracción II incisos a), b), c), d), h), i), m), 4 inciso a), b), c), y d), 12 fracciones I, II, 
IV, XVI, XXI, y XXIV; 13, 21, 35, 30, 39, 41, 42, relativos y aplicables de la Ley del Catastro Inmobiliario del 
Estado de Baja California, en relación con el 1, 2, fracciones I, XXIII, XXXVII, 3, 5, 34, fracción VII, 37, 40, 47, 
48, 49, 50, relativos y aplicables del Reglamento del Catastro Inmobiliario para el Municipio de Mexicali, Baja 
California, y que sin motivo sin razón jurídica y documental se ordenó el cambio de propietario del inmueble 
propiedad de mis mandantes ya descrito. Respecto a las EJECUTORAS reclamo y atribuyo la ejecución 
material del acto reclamado a las demás responsables ordenadoras para cumplimentar el mandato dictado en 
contra de las garantías individuales de mis mandantes, consistentes en EL CAMBIO DE PROPIETARIO DE 
LA CUENTA CATASTRAL (PREDIAL). DE TODAS LAS RESPONSABLES, se reclaman las consecuencias y 
efectos jurídicos inherentes al Acto Reclamado.”; se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer 
ante este Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial 
de la Federación, Calle del Hospital, número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de 
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Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda y 
ampliación de las mismas, así como de los autos de veinte de marzo, veintitrés y veinticuatro de abril, once, 
doce, catorce, dieciocho, veintidós de mayo, nueve y veintinueve de julio todos de dos mil quince, en los 
cuales se admitió a trámite la demanda de amparo y se ordenó su emplazamiento al presente juicio y se le 
apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las 
que tengan carácter de personal, se le harán por medio de lista que se fija en este juzgado; asimismo, se le 
hace saber que se fijaron las nueve horas con veinte minutos del tres de septiembre de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la república. Conste.- 

Mexicali, Baja California, a 20 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto de Distrito  

en Mexicali, Baja California. 
Lic. Jorge Higareda Armenta. 

Rúbrica. 
(R.- 419108)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 438/2015, PROMOVIDO POR GRANDES 
SUPERFICIES DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO JOSÉ ANTONIO SEBASTIÁN GARCÍA LUQUE, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA 
CIVIL Y JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, SE 
DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR AL TERCERO INTERESADO FRANCISCO 
MANUEL ROSENDO CANSADO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE 
MÉXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL INCISO A) 
DE LA FRACCIÓN III, DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL ACUERDO DE 
DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUSCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, EN EL QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES A LA NOVENA SALA CIVIL Y JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL, AMBOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCEROS 
INTERESADOS A EMILIO VEGA VELASCO, MARÍA DEL PATROCINIO RUEDA ERANSUS DE VEGA, 
EMILIO VEGA RUEDA, RODRIGO GUMERSINDO VEGA RUEDA, MARÍA DOLORES VEGA RUEDA, 
FRANCISCO, MANUEL ROSENDO CANSADO Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA RESOLUCIÓN DE 
VEINTE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE Y LOS AUTOS DE VEINTIUNO Y VEINTICINCO DE MAYO 
AMBOS DE DOS MIL QUINCE, TODOS DICTADOS EN LOS TOCAS 713/2013/1 Y 2 POR LA NOVENA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE LOS 
CUALES REVOCO LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS SOLICITADAS POR LA PARTE QUEJOSA. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Georgina Vega de Jesús. 

Rúbrica. 
(R.- 419289) 
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AVISOS GENERALES 
 

Gobierno del Estado de Nuevo León 
Instituto de la Vivienda de Nuevo León 

En la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de Nuevo León a los 18 dieciocho días del mes de Agosto 
del año 2015-dos mil quince. 

Vista, dentro del expediente administrativo número 001/2015, toda vez que de la copia simple de la 
diligencia de notificación que fuera realizada en fecha 09 nueve de julio del año en curso, que es acompañada 
a esta Dirección General, por parte de la Dirección de Infraestructura y Proyectos del Instituto de la Vivienda 
de Nuevo León; con respecto del inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato de obra 
registrado bajo el número IVNL/RS/006/2012, de fecha 20 de agosto de 2012, relativo a la “Construcción de 
hasta 74 acciones de vivienda a construirse en los Municipios de Monterrey, García, General Escobedo, Santa 
Catarina, Salinas Victoria, Cadereyta y Apodaca, N.L., bajo la modalidad de Reconstrucción In Situ, el cual fue 
suscrito por un monto de hasta $ 7,696,000.00(Siete millones seiscientos noventa y seis mil pesos 
00/100M.N.), como plazo de ejecución un periodo de 365 trescientos sesenta y cinco días, con fecha de inicio 
de 20 de agosto de 2012 y de terminación al día 20 de agosto de 2013, celebrado con la empresa Habitat 
M.G.A. e Hijos, S.A., con los resultados que en la misma se precisan y toda vez que nos encontramos 
imposibilitados para el efecto de realizarla en los términos establecidos en nuestra Constitución Federal, así 
como en lo establecido por artículo 158 del Reglamento de La Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas, esta Dirección General, acuerda sea notificado el Arquitecto Arq. Manuel 
Gilberto Andrade Cardiel en su carácter de Administrador Único de la empresa Hábitat M.G.A. e Hijos, S.A., 
de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ya que de 
la citada diligencia así como de las diversas actas e inspecciones realizadas previo y posteriormente al inicio 
del presente procedimiento tanto en el domicilio de la citada empresa, como en los lugares de las obras, se 
desprende que la mencionada persona ha desaparecido y no se cuenta con domicilio cierto en donde pueda 
ser localizado, hágasele saber del inicio del presente procedimiento por medio de publicación de edictos, en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en la 
ciudad de Monterrey, Nuevo León, del inicio del presente procedimiento que se publicará por 3 tres veces, de 
7 siete en 7 siete días, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados, 
a partir del día siguiente al de la última publicación, en las oficinas del Instituto de la Vivienda de Nuevo León, 
en la calle de Gonzalitos 292 norte Colonia Urdiales en Monterrey, N.L., apercibido que para el caso de no 
comparecer, personalmente o por apoderado debidamente acreditado que pueda representarlo, pasado ese 
tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones en la tabla de 
avisos o rotulón de la puerta principal de acceso a este Instituto, agréguese el presente acuerdo a las 
constancias que obran dentro del expediente administrativo antes citado para los efectos legales a que haya 
lugar. Así lo acordó y firma el C. Director General del Instituto de la Vivienda de Nuevo León. 

Apoderado y Director General del Instituto de la Vivienda de Nuevo León. 
Lic. Sergio Alejandro Alanís Marroquín 

Rúbrica. 
(R.- 418767)   

 “BECH, INDUSTRIAL TECHNOLOGIES”, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales, y en los artículos 172, 181, 183 y 184 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles se CONVOCA a los accionistas de “BECH, INDUSTRIAL 
TECHNOLOGIES”, S.A. DE C.V. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en Primera Convocatoria el 
día 13 de octubre de 2015 a las 18:45 horas en el domicilio ubicado en las calles de Montecito 38, piso 17, 
oficina 15, colonia Nápoles, delegación Benito Juárez C.P. 03810, México, D.F., la cual se desarrollará 
atendiendo a la siguiente:  

ORDEN DEL DIA 
1.- Requerimiento al señor Isaías Hernández Nava, para la entrega de los documentos contables, 

bancarios, relación de clientes y proveedores, declaraciones fiscales de los ejercicios de 2012, 2013, 2014 y 
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parcial al 30 de abril de 2015 así como también estados financieros y balanzas de comprobación de dichos 
periodos. 

2.- Rendición, discusión y aprobación en su caso, de la rendición de Cuentas del señor Isaías Hernández 
Nava por los ejercicios sociales de los periodos de 2012, 2013, 2014 y parcial al día 30 de abril del año 2015. 

3.- Propuesta, discusión y aprobación en su caso, del inicio de las acciones legales en contra de Isaías 
Hernández Nava, por su indebido desempeño en los ejercicios sociales de los periodos de 2012, 2013, 2014 y 
parcial al día 30 de abril de 2015. 

4.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación, de modificación de la forma de administrar la sociedad. 
5.- Propuesta, discusión y aprobación en su caso, del nombramiento de Gerentes de la sociedad. 
6.- Propuesta, discusión y aprobación en su caso, de la necesidad de aumento del capital social en su 

parte variable, para el cumplimiento de Obligaciones de la Sociedad. 
7.- Propuesta, discusión y aprobación en su caso, de los Actos ejecutados por Yolanda Acosta Castorena 

desde el día 13 de mayo de 2015 hasta el día de la celebración de la asamblea de accionistas. 
8.- Asuntos Generales. 

México, D.F. a 18 de septiembre del año 2015 
Comisario de la Sociedad 

César Mendoza Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 419475)   
Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

De conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales, las Normas, Bases, Lineamientos y 
Procedimientos para la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios  
y los Lineamientos Generales para la Administración de los Bienes Muebles de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, Pemex Petroquímica y Pemex Refinación a través de la Subdirección de 
Administración Patrimonial, invitan a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las 
licitaciones públicas que se llevarán a cabo, en procedimiento ELECTRÓNICO a través de CompraNet, 
para la enajenación onerosa de VEHÍCULOS: 

CONSULTA DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR Y DE BASES 
http://www.CompraNet.gob.mx http://www.pemex.com >Nuestro Negocio > Comercialización de bienes 

no útiles 
LICITACIONES Descripción, Cantidad (Unidades) y Localización Valor de 

referencia para 
venta 

VB-018T4I985-V50-2015 Chevrolet C-15, Pick-Up 1500 Custom (2); 
Chevrolet Suburban (1); Nissan Urvan (1) 
Localizados en: Camargo, Chihuahua 

$ 50,400.00 
4 unidades 

VB-018T4I985-V51-2015 Ford Pick Up F-150, (1);  Nissan Tsuru (1) 
Localizados en: San Martin Texmelucan, Puebla 

$ 53,700.00 
2 unidades 

VB-018T4I985-V52-2015 Frightliner Autotanques capacidad 20,000 litros (2) 
Localizados en: Mazatlán, Sinaloa 

$ 261,200.00 
2 unidades 

VB-018T4I985-V53-2015 Navistar Autotanque capacidad 20,000 litros, 
Localizado en: Irapuato, Guanajuato 

$ 56,000.00 
1 Unidad 

Plazo máximo de retiro 20 días hábiles para cada licitación 
Plazo, horario y lugar 
para verificación física 

Del 24 de septiembre de 2015 al 07 de octubre de 2015 de 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, en los diversos Centro de Trabajo donde se 
ubican los bienes 

Apertura de ofertas 08 de octubre de 2015 de manera secuencial a partir de las 11:00 A.M. 
Ofertas y Garantías  Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia 

electrónica, depósito bancario referenciado o cheque de caja, en los términos 
de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del valor de 
referencia para venta. 

Subasta 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su 
subasta y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor de 
referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10 % en segunda almoneda. 
INFORMACIÓN informacion.licitaciones@pemex.com 

 
México, Distrito Federal, a 24 de septiembre de 2015.  

El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 
 Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
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Rúbrica. 
(R.- 419382) 

Comisión Federal de Electricidad 

Gerencia Regional de Producción Noroeste 

LICITACION PUBLICA No. LPPRNO0115 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas y Lineamientos en materia de Bienes Muebles no Utiles, se convoca a las personas físicas y morales 
nacionales, a participar el día 09 de octubre de 2015 en la Licitación Pública No. LPPRNO0115 para la venta 
de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 
 

No. 
de lote 

Descripción Cantidad 
y U.M. 

Valor mínimo 
para venta (pesos) 

Depósito 
en garantía 

(pesos) 

1 al 16 Vehículos, diferentes 
marcas, tipos y modelos. 

16 U.I. $ 4,547,910.23 $ 454,791.02 

 
Los bienes se localizan en diversos almacenes de esta Gerencia Regional de Producción Noroeste, 

cuyos domicilios se detallan en el anexo 1 de las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases del 24 de septiembre al 05 de octubre de 2015, en días hábiles, consultando la página electrónica  
de CFE: http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2015.aspx y 
realizando el pago de $ 5,000.00 más IVA mediante el depósito bancario en la cuenta del banco BBVA 
Bancomer, Contrato CIE No. 609447, utilizando la referencia bancaria de la fecha en que se realice el pago, 
la cual podrán consultar en el Anexo No. 5 de las bases, y enviando copia del comprobante del pago 
efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al correo electrónico: 
sergio.ruiz01@cfe.gob.mx y confirmar al tel. (01 662) 2-59-12-78, de 8:00 a 16:00 Hrs., o acudiendo a las 
oficinas de la Caja Regional de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, en Matamoros No. 24 Sur, Col. 
Centro, en Hermosillo, Sonora, de 08:00 a 13:00 Hrs., presentando identificación oficial y registro federal de 
contribuyentes; o solicitar informes en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al tel. (01 55) 52-29-44-00, 
ext. 84240, de 9:00 a 14:00 Hrs. Las personas que hayan adquirido bases podrán realizar la verificación física 
de los bienes acudiendo a los lugares donde se localizan del 24 de septiembre al 07 de octubre de 2015, en 
días hábiles, de 09:00 a 13:00 Hrs. El registro de inscripción y recepción de la documentación 
establecida en las bases para participar en la licitación será el 09 de octubre de 2015, de 09:00 a 10:30 Hrs., 
en el auditorio de las instalaciones de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, ubicada en Matamoros 
24 sur en Hermosillo, Sonora piso cuarto hasta completar el registro de todos los participantes. El depósito 
en garantía se constituirá mediante cheque de caja, expedidos por Institución de Banca y Crédito a favor de 
Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para los lotes que se licitan (un cheque de caja 
por el total de los lotes en que participa). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 
09 de octubre de 2015 a las 11:00 Hrs., Una vez concluido el registro de los participantes en la dirección ya 
citada, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas, y 
en caso contrario, no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se llevará a cabo el  
09 de octubre de 2015 a las 12:00 Hrs., en las citadas instalaciones, de no lograrse la venta de los bienes 
que integran alguno de los lotes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta ascendente 
de los lotes que resultaron desiertos en el mismo evento, tomando como base de la subasta el valor 
convocado de los bienes que se licitan. El periodo de pago de los bienes adjudicados será los días del 12 al 
16 de octubre de 2015. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
posteriores a la fecha de pago de los mismos. 

 

Atentamente 

Hermosillo, Sonora a 24 de septiembre de 2015 

Gerente Regional 

Ing. Guillermo Virgen González 
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Rúbrica. 

(R.- 419439) 
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